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Decretos
SERVICIO EXTERIOR

Decreto 443/2026
DECTO-2026-443-APN-PTE - Desígnase Embajador Extraordinario y 

Plenipotenciario de la República en la República de Palau.

Ciudad de Buenos Aires, 10/06/2026 

VISTO el Expediente N° EX-2026-35211853-APN-DGD#MRE, la Ley del Servicio Exterior de la Nación N° 20.957 
y sus modificatorias y el Decreto N° 67 del 1° de febrero de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 67/22, entre otras cuestiones, se designó Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de 
la República en la REPÚBLICA DE FILIPINAS al entonces Ministro Plenipotenciario de Primera Clase Ricardo Luis 
BOCALANDRO, acreditándolo con dicho rango mientras dure la misión encomendada, de conformidad con el 
artículo 8° de la Ley del Servicio Exterior de la Nación N° 20.957 y sus modificatorias.

Que, oportunamente, el Gobierno de la REPÚBLICA DE PALAU concedió el plácet de estilo para la designación 
del citado funcionario como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República en el referido país.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO ha tomado la intervención que le compete.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL se halla facultado para disponer en la materia, de acuerdo con las 
atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República en la REPÚBLICA DE 
PALAU al señor Embajador Extraordinario y Plenipotenciario Ricardo Luis BOCALANDRO (D.N.I. N° 12.542.883), 
sin perjuicio de sus actuales funciones como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República en la 
REPÚBLICA DE FILIPINAS.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente decreto será imputado a las partidas 
específicas de la Jurisdicción 35 - MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL 
Y CULTO.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Pablo Quirno Magrane

e. 11/06/2026 N° 40521/26 v. 11/06/2026

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

Decreto 442/2026
DECTO-2026-442-APN-PTE - Desígnase Subsecretaria de Culto.

Ciudad de Buenos Aires, 10/06/2026 

VISTO el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase en el cargo de Subsecretaria de Culto de la SECRETARÍA DE CULTO Y CIVILIZACIÓN 
del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO a la abogada María 
Inés BROGIN ALBA (D.N.I. N° 31.469.456).

#I7678997I#

#F7678997F#

#I7678996I#
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ARTÍCULO 2º.- Asígnase la categoría de Embajador Extraordinario y Plenipotenciario a la abogada María Inés 
BROGIN ALBA (D.N.I. N° 31.469.456), al solo efecto del rango protocolar, conforme lo establece el artículo 6° 
de la Ley del Servicio Exterior de la Nación N° 20.957 y sus modificatorias, mientras dure el desempeño de sus 
funciones como Subsecretaria de Culto de la SECRETARÍA DE CULTO Y CIVILIZACIÓN del MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Pablo Quirno Magrane

e. 11/06/2026 N° 40520/26 v. 11/06/2026

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
Decreto 439/2026

DECTO-2026-439-APN-PTE - Recházase recurso.

Ciudad de Buenos Aires, 10/06/2026 

VISTO el Expediente N° EX-2017-20363588-APN-DAM#FAA, el Decreto N° 2539 del 24 de noviembre de 2015 y 
sus modificatorios y las Resoluciones del MINISTERIO DE DEFENSA Nros. 1385 del 3 de diciembre de 2015, 618 
del 14 de julio de 2017 y 1718 del 5 de diciembre de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la presentación interpuesta por la agente civil de la planta 
permanente de la FUERZA AÉREA ARGENTINA Karina Vanesa BAIZ contra la Resolución del MINISTERIO DE 
DEFENSA N° 618/17 por la que se dispuso el reencasillamiento, a partir del 1° de junio de 2017, del Personal Civil 
Permanente y Transitorio de la FUERZA AÉREA ARGENTINA detallado en sus Anexos I y II de dicha norma, y por 
la cual la recurrente fue reencasillada en el Agrupamiento Profesional, Nivel III, Grado 1 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y Docente Civil de las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 
20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de Obra Social de las Fuerzas Armadas (IOSFA - ex-IOSE), homologado 
mediante el Decreto N° 2539/15.

Que notificada la recurrente de la referida resolución interpuso recurso de reconsideración con jerárquico en 
subsidio, cuestionando su validez jurídica.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 1718/18 se rechazó el referido recurso de reconsideración 
interpuesto por la señora BAIZ contra la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 618/17.

Que, en virtud de ello, corresponde en esta instancia tramitar el recurso jerárquico interpuesto en subsidio del de 
reconsideración.

Que la peticionante alega que fue erróneamente reencasillada en el Agrupamiento Profesional, Nivel III, Grado 
1 del citado Convenio, entendiendo que le correspondería otro Grado sobre la base de sus calificaciones y 
antigüedad en la Administración Pública Nacional.

Que en cuanto a la asignación del Agrupamiento, Nivel y Grado Escalafonario de la recurrente, resultan de 
aplicación los artículos 132 al 141 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y Docente 
Civil de las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de Obra Social 
de las Fuerzas Armadas (IOSFA- ex-IOSE), homologado por el Decreto N° 2539/15.

Que del “Formulario de Recopilación de Datos para el Reencasillamiento del Personal en el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial para el Personal Civil de las Fuerzas Armadas, de Seguridad e IOSFA” de fecha 16 de 
septiembre de 2016 surge que la presentante, según su última situación escalafonaria, revistaba en el Agrupamiento 
Universitario, Clase I, Categoría 20, siendo su máximo nivel de estudios alcanzado el Universitario, con título de 
Licenciada en Comercio Internacional, con una antigüedad en la Administración Pública Nacional, al 30 de junio 
de 2015, de DOS (2) años, ONCE (11) meses y VEINTINUEVE (29) días.

Que el artículo 136 del precitado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial establece que, a los efectos de la aplicación 
de los criterios que se indican en los artículos 138 y 139 sobre disposiciones generales de reencasillamiento, se 
considerará para la asignación del nivel escalafonario en dicho Convenio la categoría de revista alcanzada por el 
agente al 30 de junio de 2015, conforme la última promoción de categoría legal y formalmente aprobada.

Que con la entrada en vigencia de las modificaciones al citado Convenio Colectivo se sustituyó la fecha tope 
indicada por la del 31 de octubre de 2016, en virtud del Acta Acuerdo homologada mediante el Decreto N° 222/17.

#F7678996F#

#I7678995I#
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Que el modificado artículo 135 del mencionado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial establece que para la 
asignación del grado escalafonario se dividirá por TREINTA Y SEIS (36) meses la experiencia laboral acreditada 
a dicha fecha, conforme a lo establecido en el artículo 134, inciso b) del Convenio Colectivo de Trabajo General 
para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214/06.

Que, asimismo, en el referido artículo 135 se dispone que las fracciones iguales o superiores a CERO CON 
CINCUENTA CENTÉSIMOS (0,50) serán redondeadas al entero siguiente.

Que se encuentra acreditado que la incoante poseía, al 31 de octubre de 2016, una antigüedad total en la 
Administración Pública Nacional de CUATRO (4) años, TRES (3) meses y VEINTINUEVE (29) días.

Que al aplicar la ecuación del mencionado artículo 135 del referido Convenio Colectivo se puede determinar que 
la recurrente se encuentra debidamente reencasillada en cuanto al Grado.

Que el artículo 138 del aludido Convenio Colectivo en su inciso c) apartado 1) tercer párrafo establece que 
será reencasillado en el Agrupamiento Profesional, Nivel III: “El Personal de los Agrupamientos Universitario y 
Supervisión con título universitario de grado no inferior a 4 años en Universidades reconocidas por el Ministerio 
de Educación de la Nación que revista en las Categorías 8 a 20”.

Que la causante, a tenor de la anterior prescripción normativa, se halla debidamente reencasillada en cuanto 
al Agrupamiento, Nivel y Grado por haberse aplicado correctamente las normas de reencasillamiento previstas 
en los artículos 132 al 140 del citado Convenio Colectivo, bajo principios expresamente contemplados en la Ley 
Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164 y su Reglamentación, tales como jerarquización, 
capacitación, representatividad y trato igualitario.

Que, a tales efectos, se han considerado los antecedentes y datos declarados en el Formulario previsto en el 
artículo 133, siguientes y concordantes del citado Convenio Colectivo.

Que tomó intervención la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO en su carácter de órgano rector en la materia.

Que los servicios permanentes de asesoramiento jurídico de la FUERZA AÉREA ARGENTINA y del MINISTERIO 
DE DEFENSA han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 
2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Recházase el recurso jerárquico en subsidio del de reconsideración interpuesto por la agente civil 
de la planta permanente de la FUERZA AÉREA ARGENTINA Karina Vanesa BAIZ (D.N.I. N° 28.748.638) contra la 
Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 618 del 14 de julio de 2017.

ARTÍCULO 2°.- Hágase saber a la recurrente que con el dictado del presente acto administrativo queda agotada 
la vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 90 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017, quedando expedita la acción judicial, la que podrá ser interpuesta 
dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días hábiles judiciales, contados a partir de la fecha de notificación de la 
presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - TG Carlos Alberto Presti

e. 11/06/2026 N° 40519/26 v. 11/06/2026

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
Decreto 441/2026

DECTO-2026-441-APN-PTE - Recházase recurso.

Ciudad de Buenos Aires, 10/06/2026 

VISTO el Expediente N° EX-2019-107557336-APN-DIAP#ARA, el Decreto N° 2539 del 24 de noviembre de 2015 y 
sus modificatorios y las Resoluciones del MINISTERIO DE DEFENSA Nros. 1385 del 3 de diciembre de 2015, 614 
del 14 de julio de 2017 y 710 del 12 de julio de 2024, y

#F7678995F#

#I7678993I#
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CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la presentación interpuesta por el agente civil de la planta 
permanente de la ARMADA ARGENTINA Javier Gonzalo GARCÍA contra la Resolución del MINISTERIO DE 
DEFENSA N° 614/17 por la que se dispuso el reencasillamiento, a partir del 1° de junio de 2017, del Personal Civil 
Permanente del ESTADO MAYOR GENERAL DE LA ARMADA detallado en su Anexo I en los Agrupamientos, 
Niveles Escalafonarios y Grados que se mencionan en el mismo, y por la cual el recurrente fue reencasillado en 
el Agrupamiento Producción, Nivel VII, Grado 2 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil 
y Docente Civil de las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de 
Obra Social de las Fuerzas Armadas (IOSFA - ex-IOSE), homologado mediante el Decreto N° 2539/15.

Que notificado el causante de la referida resolución interpuso recurso de reconsideración con jerárquico en 
subsidio, cuestionando su validez jurídica.

Que el mencionado recurso fue interpuesto dentro del plazo previsto en el Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 710/24 se rechazó el referido recurso de reconsideración 
interpuesto por el señor GARCÍA contra la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 614/17.

Que el peticionante alega que fue erróneamente reencasillado en el Agrupamiento Producción, Nivel VII, Grado 2, 
sobre la base de su titulación y funciones en la Administración Pública Nacional.

Que en cuanto a la asignación del Agrupamiento, Nivel y Grado Escalafonario del recurrente, resultan de aplicación 
los artículos 132 al 141 del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y Docente Civil 
de las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de Obra Social de 
las Fuerzas Armadas (IOSFA - ex-IOSE), homologado por el Decreto N° 2539/15, y la Resolución del MINISTERIO 
DE DEFENSA N° 1385/15.

Que del “Formulario de Recopilación de Datos para el Reencasillamiento del Personal en el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial para el Personal Civil de las Fuerzas Armadas, de Seguridad e IOSFA” de fecha 6 de 
septiembre de 2016 surge que el presentante según su última situación escalafonaria revistaba en el Agrupamiento 
Producción, Clase IV, Categoría 6, siendo su máximo nivel de estudios alcanzado el Secundario con título de 
Bachiller Modalidad Producción Bienes y Servicios – Técnico en Equipos e Instalaciones Electromecánicas, con 
una antigüedad en la Administración Pública Nacional, al 30 de junio de 2015, de TRES (3) años, NUEVE (9) meses 
y VEINTICINCO (25) días.

Que el artículo 136 del precitado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial establece que, a los efectos de la aplicación 
de los criterios que se indican en los artículos 138 y 139 sobre disposiciones generales de reencasillamiento, se 
considerará para la asignación del nivel escalafonario en dicho Convenio la categoría de revista alcanzada por el 
agente al 30 de junio de 2015, conforme la última promoción de categoría legal y formalmente aprobada.

Que con la entrada en vigencia de las modificaciones al citado Convenio Colectivo se sustituyó la fecha tope 
indicada por la del 31 de octubre de 2016, en virtud del Acta Acuerdo homologada mediante el Decreto N° 222/17.

Que el modificado artículo 135 del mencionado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil 
y Docente Civil de las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto 
de Obra Social de las Fuerzas Armadas ( IOSFA - ex-IOSE), homologado por el Decreto N° 2539/15, establece 
que para la asignación del grado escalafonario se dividirá por TREINTA Y SEIS (36) meses la experiencia laboral 
acreditada a dicha fecha, conforme a lo establecido en el artículo 134, inciso b) del Convenio Colectivo de Trabajo 
General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214/06.

Que, asimismo, en el referido artículo 135 se dispone que las fracciones iguales o superiores a CERO CON 
CINCUENTA CENTÉSIMOS (0,50) serán redondeadas al entero siguiente.

Que se encuentra acreditado que el incoante poseía, al 31 de octubre de 2016, una antigüedad en la Administración 
Pública Nacional de CINCO (5) años, UN (1) mes y VEINTISÉIS (26) días.

Que al aplicar la ecuación del mencionado artículo 135 del referido Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial se 
puede determinar que el recurrente fue correctamente reencasillado en el Grado 2.

Que el artículo 138 del aludido Convenio Colectivo en su apartado 4) inciso c) primer párrafo establece que 
será reencasillado en el Agrupamiento Producción, Nivel VII: “El Personal de los Agrupamientos Producción 
del escalafón de origen (Ley N°  20.239 y su reglamentación), y Producción Talleres del IOSE que revista en 
las Categorías 1 a 6, no comprendidos en las situaciones establecidas precedentemente y no acredite título 
universitario inferior a 4 años de duración o título terciario, en ambos casos no inferior a DOS (2) años reconocidos 
oficialmente por el Ministerio de Educación respectivo”.
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Que el causante, a tenor de la anterior prescripción normativa, se halla debidamente reencasillado, en cuanto 
al Agrupamiento, Nivel y Grado, por haberse aplicado correctamente las normas de reencasillamiento previstas 
en los artículos 132 al 140 del citado Convenio Colectivo, bajo principios expresamente contemplados en la Ley 
Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164 y su Reglamentación, tales como jerarquización, 
capacitación, representatividad y trato igualitario.

Que, a tales efectos, se han considerado los antecedentes y datos declarados en el Formulario previsto en el 
artículo 133, siguientes y concordantes del citado Convenio Colectivo.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde rechazar el recurso jerárquico incoado en subsidio del de 
reconsideración. 

Que ha tomado la intervención de su competencia la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO 
DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que los servicios jurídicos permanentes de la ARMADA ARGENTINA y del MINISTERIO DE DEFENSA han tomado 
la intervención que les compete. 

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 
2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Recházase el recurso jerárquico en subsidio del de reconsideración interpuesto por el agente 
civil de la planta permanente de la ARMADA ARGENTINA Javier Gonzalo GARCÍA (D.N.I. N° 30.690.221) contra la 
Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 614 del 14 de julio de 2017.

ARTÍCULO 2°.- Hágase saber al recurrente que con el dictado del presente acto administrativo queda agotada 
la vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017, quedando expedita la acción judicial, la que podrá ser interpuesta 
dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días hábiles judiciales, contados a partir de la fecha de notificación de la 
presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - TG Carlos Alberto Presti

e. 11/06/2026 N° 40517/26 v. 11/06/2026

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
Decreto 440/2026

DECTO-2026-440-APN-PTE - Recházase recurso.

Ciudad de Buenos Aires, 10/06/2026 

VISTO el Expediente N° EX-2019-98100061-APN-DIAP#ARA, el Decreto N° 2539 del 24 de noviembre de 2015 y 
sus modificatorios y las Resoluciones del MINISTERIO DE DEFENSA Nros. 1385 del 3 de diciembre de 2015, 614 
del 14 de julio de 2017 y 710 del 12 de julio de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la presentación interpuesta por el agente civil de la planta 
permanente de la ARMADA ARGENTINA Nicolás Marcelo PUCCIARELLI contra la Resolución del MINISTERIO DE 
DEFENSA N° 614/17 por la que se dispuso el reencasillamiento, a partir del 1° de junio de 2017, del Personal Civil 
Permanente de la ARMADA ARGENTINA detallado en su Anexo I en los Agrupamientos, Niveles Escalafonarios 
y Grados que se mencionan en el mismo, y por la cual el recurrente quedó reencasillado en el Agrupamiento 
Producción, Nivel IV, Grado 3 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y Docente Civil 
de las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de Obra Social de 
las Fuerzas Armadas (IOSFA – ex -IOSE), homologado por el Decreto N° 2539/15.

Que notificado el causante de la referida resolución interpuso recurso de reconsideración con jerárquico en 
subsidio contra dicho acto administrativo, cuestionando su validez jurídica.

#F7678993F#

#I7678994I#
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Que el mencionado recurso fue interpuesto dentro del plazo previsto en el Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017, para el recurso de reconsideración.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 710/24 se rechazó el referido recurso de reconsideración 
interpuesto por el señor PUCCIARELLI contra la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 614/17.

Que el peticionante alega que fue erróneamente reencasillado en el Agrupamiento Producción, Nivel IV, Grado 3 
sobre la base de su capacitación, funciones y antigüedad en la Administración Pública Nacional.

Que en cuanto a la asignación del Agrupamiento, Nivel y Grado Escalafonario del recurrente, resultan de aplicación 
los artículos 132 al 141 del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y Docente Civil 
de las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de Obra Social de 
las Fuerzas Armadas (IOSFA – ex -IOSE), homologado por el Decreto N° 2539/15, y la Resolución del MINISTERIO 
DE DEFENSA N° 1385/15.

Que del “Formulario de Recopilación de Datos para el Reencasillamiento del Personal en el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial para el Personal Civil de las Fuerzas Armadas, de Seguridad e IOSFA” de fecha 6 de septiembre 
de 2016 surge que el presentante, según su última situación escalafonaria, revistaba en el Agrupamiento 
Producción, Clase I, Categoría 8, siendo su máximo nivel de estudios alcanzado el Secundario con título de 
Técnico Electromecánico y con una antigüedad en la Administración Pública Nacional, al 30 de junio de 2015, de 
OCHO (8) años y VEINTISÉIS (26) días.

Que el artículo 136 del mencionado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial establece que, a los efectos 
de la aplicación de los criterios que se indican en los artículos 138 y 139 sobre disposiciones generales de 
reencasillamiento, se considerará para la asignación del Nivel escalafonario en dicho Convenio la categoría 
de revista alcanzada por el agente al 30 de junio de 2015, conforme la última promoción de categoría legal y 
formalmente aprobada.

Que con la entrada en vigencia de las modificaciones al citado Convenio Colectivo se sustituyó la fecha tope 
indicada por la del 31 de octubre de 2016, en virtud del Acta Acuerdo homologada por el Decreto N° 222/17.

Que el modificado artículo 135 del precitado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y 
Docente Civil de las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de 
Obra Social de las Fuerzas Armadas (IOSFA – ex -IOSE), homologado por el Decreto N° 2539/15, establece que 
para la asignación del grado escalafonario se dividirá por TREINTA Y SEIS (36) meses la experiencia laboral 
acreditada a dicha fecha, conforme a lo establecido en el artículo 134, inciso b) del Convenio Colectivo de Trabajo 
General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214/06.

Que, asimismo, en el referido artículo 135 se dispone que las fracciones iguales o superiores a CERO CON 
CINCUENTA CENTÉSIMOS (0,50) serán redondeadas al entero siguiente.

Que se encuentra acreditado que el incoante poseía, al 31 de octubre de 2016, una antigüedad total en la 
Administración Pública Nacional, Provincial y Municipal de NUEVE (9) años, CUATRO (4) meses y VEINTISÉIS (26) 
días.

Que al aplicar la ecuación del mencionado artículo 135 del referido Convenio Colectivo se puede determinar que 
el recurrente se encuentra correctamente reencasillado en el Grado 3.

Que el artículo 138 del aludido Convenio Colectivo en su apartado 4) inciso b) primer párrafo establece que 
será reencasillado en el Agrupamiento Producción, Nivel VI: “El Personal de los Agrupamientos Producción 
del escalafón de origen (Ley N°  20.239 y su reglamentación), y Producción Talleres del IOSE que revista en 
las Categorías 7 a 11, no comprendidos en las situaciones establecidas precedentemente y no acredite título 
universitario inferior a 4 años de duración o título terciario, en ambos casos no inferior a DOS (2) años reconocidos 
oficialmente por el Ministerio de Educación respectivo”.

Que el causante, a tenor de la anterior prescripción normativa, se halla debidamente reencasillado en cuanto 
al Agrupamiento, Nivel y Grado por haberse aplicado correctamente las normas de reencasillamiento previstas 
en los artículos 132 al 140 del citado Convenio Colectivo, bajo principios expresamente contemplados en la Ley 
Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164 y su Reglamentación, tales como jerarquización, 
capacitación, representatividad y trato igualitario.

Que, a tales efectos, se han considerado los antecedentes y datos declarados en el Formulario previsto en el 
artículo 133, siguientes y concordantes del citado Convenio Colectivo.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde rechazar el recurso jerárquico incoado en subsidio del de 
reconsideración.

Que ha tomado la intervención de su competencia la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO 
DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.
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Que los servicios jurídicos permanentes de la ARMADA ARGENTINA y del MINISTERIO DE DEFENSA han tomado 
la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 
2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Recházase el recurso jerárquico en subsidio del de reconsideración interpuesto por el agente civil 
de la planta permanente de la ARMADA ARGENTINA Nicolás Marcelo PUCCIARELLI (D.N.I. Nº 28.044.034) contra 
la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 614 del 14 de julio de 2017.

ARTÍCULO 2°.- Hágase saber al recurrente que con el dictado del presente acto administrativo queda agotada 
la vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 90 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 -T.O. 2017, quedando expedita la acción judicial, la que podrá ser interpuesta 
dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días hábiles judiciales, contados a partir de la fecha de notificación de la 
presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - TG Carlos Alberto Presti

e. 11/06/2026 N° 40518/26 v. 11/06/2026
#F7678994F#
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Resoluciones
MINISTERIO DE DEFENSA

Resolución 398/2026
RESOL-2026-398-APN-MD

Ciudad de Buenos Aires, 09/06/2026 

VISTO el Expediente N° EX-2025-126258454- -APN-SSPEYPM#MD, la Ley de Ministerios N° 22.520 y la Ley de 
Defensa Nacional N° 23.554 y sus modificatorias, los Decretos Nros. 1407 de fecha 14 de octubre de 2004 y 1112 
de fecha 19 de diciembre de 2024, la Resolución de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 151 de fecha 
17 de octubre de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Defensa Nacional N° 23.554 y sus modificatorias establece que la Defensa Nacional es la integración 
y acción coordinada de todas las fuerzas del país para garantizar la soberanía, la independencia, la integridad 
territorial y la autodeterminación.

Que dada la evolución de la tecnología y las nuevas dinámicas de conflicto, resulta imperativo reforzar la soberanía 
en ámbitos estratégicos como el ciberespacio, el espectro electromagnético y el espacio exterior, especialmente 
cuando puedan afectar intereses nacionales.

Que por el Decreto N° 1407/04 se aprobó el Sistema Nacional de Vigilancia y Control Aeroespacial, designando 
al MINISTERIO DE DEFENSA como autoridad de aplicación del citado decreto.

Que, asimismo, por Decreto N°  1407/04, se designó a la FUERZA AÉREA ARGENTINA, en su calidad de 
responsable de la Defensa, vigilancia y control integral del aeroespacio, como Organismo Ejecutor del Sistema 
Nacional de Vigilancia y Control Aeroespacial.

Que el artículo 11 del Decreto N° 1112/24 indica que las FUERZAS ARMADAS, como componente esencial del 
Sistema de Defensa Nacional, aportan los recursos humanos y materiales para su funcionamiento y operan de 
manera conjunta y que a ello debe obedecer la doctrina, el planeamiento, el adiestramiento y la ejecución de las 
operaciones.

Que la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, mediante Resolución N° 151/25, dispuso que toda autorización 
para la instalación y funcionamiento de estaciones, construcciones terrestres de radares de observación 
aeroespacial y sistemas análogos cuente con la intervención previa de este MINISTERIO DE DEFENSA, a efectos 
que se emita el correspondiente informe y dictamen respecto de la eventual afectación de potenciales riesgos o 
amenazas en materia de Defensa Nacional.

Que la SECRETARÍA DE ASUNTOS INTERNACIONALES PARA LA DEFENSA, juntamente con la SECRETARÍA 
DE ESTRATEGIA Y ASUNTOS MILITARES, han desarrollado los principales procedimientos para el estudio e 
intervención previa para la tramitación en el otorgamiento de autorizaciones y/o permisos para la instalación de 
estaciones y/o construcciones terrestres de radares de observación aeroespacial y sistemas análogos.

Que, en ese orden de ideas, deviene necesario reglamentar el procedimiento interno para la elaboración de los 
documentos referidos en el ámbito de este MINISTERIO DE DEFENSA.

Que el servicio permanente de asesoramiento jurídico del MINISTERIO DE DEFENSA ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 4°, inciso b), apartado 9 y 
el artículo 19, incisos 1), 2) y 3) de la Ley de Ministerios N° 22.520 (T. O. 1992) y sus modificatorias, por el artículo 
3° del Decreto N° 1407 del 14 de octubre de 2004 y por el artículo 7° del Decreto N° 1112 del 19 de diciembre de 
2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE DEFENSA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese el procedimiento interno, en el ámbito del MINISTERIO DE DEFENSA, de intervención 
previa para la tramitación en el otorgamiento de autorizaciones y/o permisos para la instalación de estaciones 

#I7677506I#
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y/o construcciones terrestres de radares de observación aeroespacial y sistemas análogos que, como Anexo I 
(IF-2025-126229051-APN-SSPEYPM#MD), forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

TG Carlos Alberto Presti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/06/2026 N° 40057/26 v. 11/06/2026

ORGANISMO REGULADOR DEL SISTEMA NACIONAL DE AEROPUERTOS
Resolución 37/2026

RESOL-2026-37-APN-ORSNA#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 10/06/2026

VISTO el Expediente EX-2025-59531398-APN-USG#ORSNA, el Decreto N° 375 de fecha 24 de abril de 1997, el 
Decreto N° 500 de fecha 2 de junio de 1997, ambos ratificados por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 842 
de fecha 27 de agosto de 1997, la Resolución RESOL-2024-29-APN-ORSNA#MEC del 8 de octubre del 2024 del 
ORGANISMO REGULADOR DEL SISTEMA NACIONAL DE AEROPUERTOS (ORSNA), y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el pedido formulado por la PROVINCIA DEL NEUQUÉN mediante 
la nota NO-2025-01572170-NEU-INFAERO#MINF y su posterior actualización efectuada a través de la Nota NO-
2026-01338205-NEU-INFAERO#MEPI, solicitando se actualice el monto correspondiente a la TASA DE USO DE 
AEROESTACIÓN DE CABOTAJE (TUAC) del Aeropuerto “AVIADOR CARLOS CAMPOS” de la Ciudad de SAN 
MARTÍN DE LOS ANDES, fijándolo en la suma de PESOS ONCE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA ($11.480), más 
IVA.

Que el pedido de actualización encuentra fundamento en el crecimiento sostenido de la actividad del Aeropuerto 
de la Ciudad de SAN MARTIN DE LOS ANDES “AVIADOR CARLOS CAMPOS”, en los costos reales de operación 
y mantenimiento, en la necesidad de conservar condiciones adecuadas de seguridad operacional y prestación 
del servicio, y en las inversiones que viene afrontando la PROVINCIA DEL NEUQUÉN con recursos propios para 
la puesta en valor de la infraestructura aeroportuaria.

Que actualmente se encuentra vigente en el referido Aeropuerto la Resolución RESOL-2024-29-APN-ORSNA#MEC 
del 8 de octubre de 2024 del ORGANISMO REGULADOR DEL SISTEMA NACIONAL DE AEROPUERTOS (ORSNA) 
por la cual se aprobaron los valores aplicables para la Tasa de Uso de Aeroestación de cabotaje (TUAC) para 
todos Aeropuertos del SISTEMA NACIONAL DE AEROPUERTOS (SNA) con algunas excepciones, entre las cuales 
no se incluyó el Aeropuerto “AVIADOR CARLOS CAMPOS” de SAN MARTÍN DE LOS ANDES.

Que, con sustento en el análisis realizado por el área técnica, se consideró acreditada la existencia de desajustes 
cuyo reequilibrio es necesario subsanar, a los fines de dotar al aeropuerto de recursos suficientes para su 
operatoria y para la puesta en valor de las inversiones comprometidas.

Que conforme surge del Decreto N° 375 del 24 de abril de 1997, el ORGANISMO REGULADOR DEL SISTEMA 
NACIONAL DE AEROPUERTOS (ORSNA) posee jurisdicción y competencia específica en la totalidad de los 
aeropuertos que conforman el SISTEMA NACIONAL DE AEROPUERTOS (SNA), encontrándose facultado para 
intervenir directamente en las cuestiones que se encuentran dentro de su ámbito de actuación conforme el marco 
normativo que lo rige.

Que el Organismo Regulador como autoridad de aplicación y fiscalización del SISTEMA NACIONAL DE 
AEROPUERTOS (SNA) debe llevar a cabo todos los actos que resulten necesarios a fin de cumplir con los 
principios y objetivos establecidos en el Artículo 14 del Decreto N° 375/97, siendo principal objetivo de la regulación 
asegurar un nivel operativo y seguro de los aeropuertos y aeródromos que lo integran, protegiendo los intereses 
de los usuarios y de la comunidad, resguardando todo lo referente a las Tasas Aeronáuticas, de modo tal que se 
mantenga un equilibrio que permita cumplir con los estándares de calidad del servicio.

Que en ejercicio de las funciones que lo inviste el Art. 17 del Decreto Nº 375/97, el ORGANISMO REGULADOR 
DEL SISTEMA NACIONAL DE AEROPUERTOS (ORSNA) debe velar por el mantenimiento, conservación y 
modernización de la infraestructura aeroportuaria del SISTEMA NACIONAL DE AEROPUERTOS (SNA) propiciando 
el desarrollo de los aeropuertos que fueran necesarios para atender las necesidades de los usuarios y tráfico 

#F7677506F#
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aéreo (conf. Artículo 17 Ap. 15), garantizando a éstos seguridad y confort en el uso de las instalaciones y que 
las tarifas que se apliquen por los servicios aeroportuarios prestados sean justas, razonables y competitivas, en 
concordancia con el Art. 14, inc. “f” del mismo cuerpo normativo.

Que asimismo el Organismo Regulador tiene entre sus funciones según el artículo 17.7 establecer las bases 
y criterios para el cálculo de las tasas y aprobar los correspondientes cuadros tarifarios, para lo cual tomará 
las medidas necesarias a fin de determinar las metodologías de asignación de costos e ingresos que permitan 
evaluar la razonabilidad de las tarifas a aplicar, asegurando siempre que las tarifas que se apliquen por los 
servicios aeroportuarios prestados sean justas, razonables y competitivas, ya sean estos servicios regulados o 
no regulados.

Que, en vista de ello, la función regulatoria del Estado apunta al desarrollo continuo y seguro del servicio público, 
en un marco de altos estándares de servicio y tarifas razonables, todo ello enmarcado en un sistema federal 
que resguarde adecuadamente los intereses de los usuarios y determine los incentivos correctos, tendientes a 
garantizar una adecuada planificación acorde a los intereses del Estado.

Que cabe destacar que la situación del Aeropuerto “AVIADOR CARLOS CAMPOS” de SAN MARTÍN DE LOS 
ANDES debe encuadrarse en el contexto general de aeropuertos que no pueden beneficiarse de los subsidios 
cruzados provenientes de aeropuertos superavitarios, y que por esta razón las tasas aeroportuarias y el resto de 
ingresos no regulados deben ser tales que permitan la sostenibilidad del aeropuerto a largo plazo.

Que, en este sentido, el aeropuerto citado es actualmente administrado por la PROVINCIA DEL NEUQUÉN, 
circunstancia que torna necesario asegurar un esquema de ingresos propios que permita atender adecuadamente 
los costos operativos, el mantenimiento de la infraestructura aeroportuaria y las inversiones realizadas para 
garantizar la continuidad y calidad de los servicios prestados.

Que, por los motivos expuestos, y considerando la situación económico-financiera acreditada en el informe 
técnico acompañado por la Provincia, la GERENCIA DE REGULACIÓN ECONÓMICA Y FINANCIERA no formuló 
objeciones al pedido de incremento tarifario efectuado entendiendo que se han acreditado las dificultades para 
sostener adecuadamente la operatoria aeroportuaria.

Que ha tomado debida intervención la GERENCIA DE REGULACIÓN ECONÓMICA Y FINANCIERA.

Que la GERENCIA DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que le compete.

Que el ORGANISMO REGULADOR DEL SISTEMA NACIONAL DE AEROPUERTOS (ORSNA) es competente para 
el dictado de la presente, conforme lo dispone el Artículo 3º de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos 
Nº 19.549, lo establecido en el Decreto N° 375/97 y demás normativa aplicable.

Que en Reunión Abierta de Directorio del 10 de junio de 2026 se ha considerado el asunto, facultándose a la 
suscripta a dictar la presente medida.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO REGULADOR DEL SISTEMA NACIONAL DE AEROPUERTOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Exceptuar al Aeropuerto “AVIADOR CARLOS CAMPOS” de la Ciudad de SAN MARTÍN DE LOS 
ANDES (CHAPELCO), de la PROVINCIA DEL NEUQUÉN, de la aplicación de la TASA DE USO DE AEROESTACIÓN 
DE CABOTAJE (TUAC) aprobada por la RESOL-2024-29-APN-ORSNA#MEC.

ARTÍCULO 2°.- Aprobar el valor de la TASA DE USO DE AEROESTACIÓN DE CABOTAJE (TUAC) a aplicarse en 
el Aeropuerto “AVIADOR CARLOS CAMPOS” (CHAPELCO), de la Ciudad de SAN MARTÍN DE LOS ANDES, de la 
PROVINCIA DEL NEUQUÉN, en la suma de PESOS ONCE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA ($11.480) mas IVA, 
el cual entrará en vigencia a partir de la publicación de la presente en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 3°.- Disponer que la variación tarifaria indicada en el Artículo 2° de la presente medida, rija, respecto 
de los billetes de pasajes aéreos emitidos, a partir del día siguiente de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (BORA), para ser utilizados a partir de los 30 (TREINTA) días de su publicación en 
el BORA.

ARTÍCULO 4°.- Requerir a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC) la publicación ante 
quienes corresponda de lo dispuesto en la presente medida.

ARTÍCULO 5°.- Notifíquese a la PROVINCIA DEL NEUQUÉN, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y cumplido, archívese.

Noelia Florencia Ruiz

e. 11/06/2026 N° 40340/26 v. 11/06/2026
#F7678816F#
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ORGANISMO REGULADOR DEL SISTEMA NACIONAL DE AEROPUERTOS
Resolución 38/2026

RESOL-2026-38-APN-ORSNA#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 10/06/2026

VISTO el Expediente EX-2026-04766002-APN-USG#ORSNA, el Decreto N° 375 de fecha 24 de abril de 1997, 
el Decreto N°  500 de fecha 2 de junio de 1997, ambos ratificados por el Decreto de Necesidad y Urgencia 
N° 842 de fecha 27 de agosto de 1997, las Resoluciones RESFC-2021-88-APN-ORSNA#MTR, RESFC-2022-72-
APN-ORSNA#MTR, RESFC-2023-41-APN-ORSNA#MTR y RESOL-2024-37-APN-ORSNA#MEC todas ellas del 
ORGANISMO REGULADOR DEL SISTEMA NACIONAL DE AEROPUERTOS (ORSNA), y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el pedido de incremento de la “Tasa de Uso de Aeroestación de 
Cabotaje” (TUAC) en el ámbito del Aeropuerto Internacional “PRESIDENTE PERÓN” de la Ciudad de NEUQUÉN, 
formulado por la PROVINCIA DEL NEUQUÉN, a través de su nota NO-2026-00014858-NEU-INFAERO#MEPI, y su 
complementaria NO-2026 00375351-NEU-INFAERO#MEPI.

Que el Concedente solicita actualizar Tasa de aerostación de cabotaje (TUAC) a un total de PESOS DOCE MIL 
($ 12.000) más IVA, justificando su pedido en función del actual contexto macroeconómico y la depreciación de 
la moneda local.

Que a su vez expresa que los costos operativos aeroportuarios han continuado incrementándose desde el 
último pedido de actualización, y que resulta necesario continuar con la ejecución de obras comprometidas 
en la Adenda de Renegociación, procurando, que, en un contexto macroeconómico complejo, se mantenga un 
razonable equilibrio económico financiero de la concesión.

Que, asimismo, la GERENCIA DE REGULACIÓN ECONÓMICA Y FINANCIERA destacó que la situación del 
Aeropuerto Internacional “PRESIDENTE PERÓN” del NEUQUÉN debe encuadrarse en el contexto general de 
aeropuertos que no pueden beneficiarse de los subsidios cruzados provenientes de aeropuertos superavitarios, 
y que por esta razón las tasas aeroportuarias y el resto de ingresos no regulados deben ser tales que permitan la 
sostenibilidad del aeropuerto a largo plazo.

Que conforme surge del Decreto N° 375 fecha 24 de abril de 1997, el ORGANISMO REGULADOR DEL SISTEMA 
NACIONAL DE AEROPUERTOS (ORSNA) posee jurisdicción en el ámbito aeroportuario de las provincias, 
encontrándose facultado para intervenir directamente en todas las cuestiones que se encuentran dentro del 
ámbito de su competencia conforme el marco normativo que lo rige, entre otras cuestiones.

Que tal como lo dispone el Art. 17.4 del aludido decreto el ORGANISMO REGULADOR DEL SISTEMA NACIONAL 
DE AEROPUERTOS (ORSNA) debe intervenir en la elaboración de las bases y condiciones de selección de 
explotadores y/o administradores de aeropuertos dentro del Sistema Nacional de Aeropuertos.

Que asimismo, el Organismo Regulador tiene entre sus funciones según el artículo 17.7 establecer las bases 
y criterios para el cálculo de las tasas y aprobar los correspondientes cuadros tarifarios, para lo cual tomará 
las medidas necesarias a fin de determinar las metodologías de asignación de costos e ingresos que permitan 
evaluar la razonabilidad de las tarifas a aplicar, asegurando siempre que las tarifas que se apliquen por los 
servicios aeroportuarios prestados sean justas, razonables y competitivas, ya sean estos servicios regulados o 
no regulados.

Que con sustento en el análisis realizado, el área técnica a través de su informe presta conformidad al pedido 
de incremento tarifario formulado por la PROVINCIA DEL NEUQUÉN, para actualizar Tasa de aerostación de 
cabotaje (TUAC) del Aeropuerto Internacional de NEUQUÉN “PRESIDENTE PERÓN”, considerando el tiempo 
transcurrido desde la última modificación en el año 2024 y que el monto propuesto está en concordancia con 
otros aeropuertos concesionados pertenecientes al Grupo “B”.

Que, atendiendo, el vencimiento inminente de la Concesión o, de ser el caso, un nuevo proceso licitatorio por parte 
del Concedente, el área técnica entiende razonable el esquema tarifario propuesto, de cara a la realización de una 
revisión integral con un modelo económico definitivo en los plazos acordados por Concedente y Concesionario.

Que, por estos motivos, atendiendo a las urgencias que experimenta la Concesión y que resultan de un nivel 
de criticidad tal que ponen en riesgo la propia operatoria del aeropuerto, la GERENCIA DE REGULACIÓN 
ECONÓMICA Y FINANCIERA no se opone al pedido de incremento tarifario formulado por la PROVINCIA DEL 
NEUQUÉN.

Que la GERENCIA DE ASUNTOS JURÍDICOS, ha tomado la debida intervención.

#I7678817I#
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Que el ORGANISMO REGULADOR DEL SISTEMA NACIONAL DE AEROPUERTOS (ORSNA) es competente para 
el dictado de la presente, conforme lo dispone el Artículo 3º de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos 
Nº 19.549 y demás normativa citada precedentemente.

Que en Reunión Abierta de Directorio del 10 de junio del 2026 se ha considerado el asunto, facultándose a la 
suscripta a dictar la presente medida.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO REGULADOR DEL SISTEMA NACIONAL DE AEROPUERTOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dejar sin efecto la Resolución RESOL-2024-37-APN-ORSNA#MEC de fecha 5 de diciembre del 
2024.

ARTÍCULO 2°- Aprobar el Cuadro Tarifario a aplicarse en el Aeropuerto Internacional “PRESIDENTE PERÓN” 
de la Ciudad del NEUQUÉN, el cual podrá percibir por la TASA DE USO DE AEROESTACION DE CABOTAJE el 
importe de PESOS DOCE MIL ($ 12.000) más IVA, contenido en el IF-2026-56748077-APN-GREYF#ORSNA, el 
cual entrará en vigencia a partir de la publicación de la presente en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 3°.- Disponer que el Concesionario AEROPUERTOS DEL NEUQUÉN S.A podrá percibir la TASA 
DE USO DE AEROSTACIÓN DE CABOTAJE respecto de los billetes de pasajes aéreos emitidos a partir de los 
TREINTA (30) días de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (BORA).

ARTICULO 4°.- Requerir a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC) la publicación ante 
quienes corresponda de lo dispuesto en los puntos precedentes.

ARTÍCULO 5°.- Notifíquese a la PROVINCIA DEL NEUQUÉN, al Concesionario AEROPUERTOS DEL NEUQUÉN 
SOCIEDAD ANÓNIMA, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y cumplido, archívese.

Noelia Florencia Ruiz

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/06/2026 N° 40341/26 v. 11/06/2026

SECRETARÍA GENERAL
Resolución 239/2026

RESOL-2026-239-APN-SGP

Ciudad de Buenos Aires, 09/06/2026

VISTO el EX-2026-49531860- -APN-CGD#SGP, la Ley de Ministerios Nº 22.520 (t. o. por Decreto Nº 438 del 12 de 
marzo de 1992) y sus modificatorios, la Ley de Presupuesto General de la Administración Nacional Nº 27.798, los 
Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008 sus modificatorios y complementarios, 50 del 19 de diciembre 
de 2019 y sus modificatorios, 232 del 7 de marzo de 2024 y su modificatorio, 644 del 18 de julio de 2024, 958 del 
25 de octubre de 2024, 272 del 15 de abril de 2025, 793 del 10 de noviembre de 2025 y 934 del 31 de diciembre 
de 2025, la Decisión Administrativa N° 1 del 19 de enero de 2026 y las Resoluciones Nros. 35 del 25 de enero de 
2025 y 372 del 15 de septiembre de 2025 de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, y;

CONSIDERANDO:

Que por medio de la Ley N° 27.798 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el 
Ejercicio del año 2026.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 1/2026 se distribuyeron los recursos y los créditos presupuestarios 
para dar inicio a la ejecución del Ejercicio Fiscal 2026.

Que por el Decreto Nº 793/25 se sustituyó el artículo 9º del Título III de la Ley de Ministerios Nº 22.520 (t. o. por 
Decreto Nº 438/92) y se dispuso que las tareas necesarias para posibilitar la actividad del Presidente de la Nación 
serán atendidas, entre otras, por la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto Nº 644/24 se sustituyó del Anexo I -Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional 
centralizada hasta nivel de Subsecretaría-, aprobado por el artículo 1º del Decreto Nº 50 del 19 de diciembre de 
2019 y sus modificatorios, el Apartado I, SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

#F7678817F#

#I7678594I#
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Que por el Decreto Nº 232/24 y su modificatorios se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que mediante el Decreto N°  272/25 se realizaron modificaciones a la referida estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo de la citada Secretaría y, en consecuencia, se incorporaron, homologaron y 
reasignaron diversos cargos pertenecientes a la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN en 
el Nomenclador de Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Que mediante la Resolución SGP Nº  35/25 se designó, con carácter transitorio, a partir del 2 de diciembre 
de 2024 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la Lic. Melina Carla LOMBARDO (D.N.I. 
N° 26.348.949) en el cargo de Coordinadora de Control Operativo de la Administración General de la Residencia 
Presidencial de Olivos de la Administración de Servicios Generales de la Subsecretaría de Planificación General 
de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que dicha designación transitoria fue prorrogada en último término por la Resolución SGP N° 372/25, a partir del 
30 de agosto de 2025 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles.

Que por el Decreto Nº  958/24 se estableció que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los 
Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que el inciso d) del artículo 2° del Decreto Nº 934/25, prevé las excepciones a la prohibición de efectuar nuevas 
contrataciones de personal de cualquier naturaleza incluyéndose como una de tales excepciones a las prórrogas 
de designaciones transitorias.

Que cada una de las prórrogas de las designaciones transitorias que se dispongan no podrán exceder el plazo 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles.

Que no habiéndose efectuado la correspondiente convocatoria al proceso de selección y siendo que la funcionaria 
continúa prestando servicios, razones operativas hacen necesario prorrogar la mencionada designación 
transitoria.

Que la Dirección de Programación y Control Presupuestario de la Dirección General de Administración de la 
Subsecretaría de Coordinación Administrativa de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 
informó que cuenta con el crédito presupuestario necesario a fin de atender el gasto resultante de la presente 
medida del Ejercicio 2026.

Que las áreas técnicas competentes de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN 
PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO han tomado la intervención 
de su competencia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría Legal de la SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 2° del Decreto N° 958/24.

Por ello,

LA SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Dáse por prorrogada, a partir del 29 de mayo de 2026 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, la designación transitoria dispuesta por la Resolución SGP Nº 35/25 y prorrogada en último término 
por la Resolución SGP N° 372/25, correspondiente a la Lic. Melina Carla LOMBARDO (D.N.I. N° 26.348.949) en el 
cargo de Coordinadora de Control Operativo de la Administración General de la Residencia Presidencial de Olivos 
de la Administración de Servicios Generales de la Subsecretaría de Planificación General de la SECRETARÍA 
GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus 
modificatorios y complementarios.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2°. - El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente Resolución deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en el Título II Capítulos III, IV y 
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VIII y el Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PUBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 29 de mayo de 2026.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 20 - 01 - SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, del 
Ejercicio 2026.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese la presente medida a la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y 
FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, en el término 
de CINCO (5) días de dictado, conforme lo dispuesto por el artículo 4° del Decreto N° 958/24 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 5°. - Notifíquese a la interesada, comuníquese, publíquese y dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL.

Karina Elizabeth Milei

e. 11/06/2026 N° 40118/26 v. 11/06/2026

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución 504/2026

RESOL-2026-504-APN-PRES#SENASA

Ciudad de Buenos Aires, 10/06/2026

VISTO el Expediente N° EX-2026-57675807- -APN-DGTYA#SENASA; las Leyes Nros. 13.636 y 27.233; los Decretos 
Nros. 583 del 31 de enero de 1967 y sus modificatorios, y DECTO-2017-891-APN-PTE del 1 de noviembre de 
2017; las Resoluciones Nros. 118 del 4 de febrero de 1994 del ex-SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD ANIMAL, 
RESOL-2024-416-APN-PRES#SENASA del 18 de abril de 2024, RESOL-2024-1065-APN-PRES#SENASA 
del 11 de septiembre de 2024, RESOL-2025-11-APN-PRES#SENASA del 9 de enero de 2025, RESOL-2025-
333-APN-PRES#SENASA del 15 de mayo de 2025, sus modificatorias y complementarias, y RESOL-2026-
61-APN-PRES#SENASA del 21 de enero de 2026, todas del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 13.636 regula la importación, exportación, elaboración, tenencia, distribución y/o expendio de los 
productos destinados al diagnóstico, prevención y tratamiento de las enfermedades de los animales.

Que mediante la Ley N° 27.233 se declara de interés nacional la sanidad de los animales y los vegetales, así 
como la prevención, el control y la erradicación de las enfermedades y de las plagas que afecten la producción 
agropecuaria nacional, la flora y la fauna, la calidad de las materias primas producto de las actividades ganaderas, 
así como también la producción, inocuidad y calidad de los agroalimentos, los insumos pecuarios específicos y 
el control de los residuos y contaminantes químicos y microbiológicos en los alimentos, y el comercio nacional e 
internacional de dichos productos y subproductos.

Que, además, a través del Artículo 2° de la precitada ley se declaran de orden público las normas nacionales por 
las cuales se instrumenta o reglamenta el desarrollo de las acciones destinadas a preservar la sanidad animal, la 
protección de las especies de origen vegetal y la condición higiénico-sanitaria de los alimentos.

Que, del mismo modo, por el Artículo 3° de la mencionada ley se establece que será responsabilidad primaria 
e ineludible de toda persona humana o jurídica vinculada a la producción, obtención o industrialización de 
productos, subproductos y derivados de origen silvo-agropecuario y de la pesca, cuya actividad se encuentre 
sujeta al contralor de la autoridad de aplicación de la referida ley, velar y responder por la sanidad, inocuidad, 
higiene y calidad de su producción, de conformidad a la normativa vigente y a la que en el futuro se establezca. 
Esta responsabilidad se extiende a quienes produzcan, elaboren, fraccionen, conserven, depositen, concentren, 
transporten, comercialicen, expendan, importen o exporten animales, vegetales, alimentos, materias primas, 
aditivos alimentarios, material reproductivo, alimentos para animales y sus materias primas, productos de la 
pesca y otros productos de origen animal y/o vegetal que actúen en forma individual, conjunta o sucesiva, en la 
cadena agroalimentaria.

Que, a su vez, el Artículo 5° de la referida ley dispone que el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA (SENASA) será la autoridad de aplicación y el encargado de planificar, ejecutar y controlar 
el desarrollo de las acciones allí dispuestas.

#F7678594F#

#I7678975I#
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Que el Decreto N° 583 del 31 de enero de 1967 y sus modificatorios establece la obligatoriedad de la inscripción 
en el correspondiente Registro, de las personas humanas y/o jurídicas que elaboren, fraccionen, expendan, 
mantengan en depósito, importen, exporten y distribuyan productos destinados al diagnóstico, prevención y 
tratamiento de las enfermedades de los animales.

Que, en tal sentido, el citado decreto determina la obligatoriedad de la inscripción de la totalidad de los productos 
destinados al diagnóstico, prevención y tratamiento de las enfermedades de los animales, ya sea que provengan 
de la importación, elaboración o fraccionamiento en el país, en el entonces Registro Nacional de Productos de la 
ex-Dirección General de Laboratorios del ex-SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD ANIMAL (ex-SENASA).

Que, actualmente, el Registro Nacional de Productos Veterinarios se encuentra a cargo del mencionado Servicio 
Nacional.

Que el Decreto N° DECTO-2017-891-APN-PTE del 1 de noviembre de 2017 aprueba las Buenas Prácticas en 
Materia de Simplificación aplicables para el funcionamiento del Sector Público Nacional, el dictado de la normativa 
y sus regulaciones.

Que, al respecto, dicha norma dispone que los organismos públicos deberán evaluar sus inventarios normativos, 
eliminando aquellas normas que resulten una carga innecesaria.

Que, con base en ello, y atento al proceso de simplificación que el SENASA se encuentra llevando adelante, 
resulta menester actualizar los procedimientos establecidos a fin de mejorar la operatividad del Organismo, ello, 
en pos de lograr la eliminación y simplificación de normas para brindar una respuesta rápida y transparente a los 
requerimientos de los ciudadanos y de las empresas.

Que, por su parte, la Resolución N° 118 del 4 de febrero de 1994 del ex-SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD ANIMAL 
establece que la totalidad de los productos de uso en medicina veterinaria sometidos a controles oficiales, de 
conformidad con las reglamentaciones vigentes, y todos aquellos que el referido ex-Servicio Nacional considere 
necesario, deberán llevar adheridas a sus unidades de venta las estampillas oficiales establecidas en dicha 
reglamentación, que se proveerán en forma previa al inicio de los citados controles.

Que la Resolución N°  RESOL-2026-61-APN-PRES#SENASA del 21 de enero de 2026 del referido Servicio 
Nacional aprueba el Marco Regulatorio para la importación, exportación, elaboración, tenencia, depósito, 
acondicionamiento, distribución y/o expendio de vacunas virales no vesiculares bovinas en la REPÚBLICA 
ARGENTINA.

Que por la Resolución N°  RESOL-2025-11-APN-PRES#SENASA del 9 de enero de 2025 del aludido Servicio 
Nacional se aprueba el Marco Regulatorio para la importación, exportación, elaboración, tenencia, fraccionamiento, 
distribución, depósito y/o comercialización de productos veterinarios, productos biológicos, control de series 
biológicas y materias primas que se destinen a la elaboración de Productos Veterinarios en la REPÚBLICA 
ARGENTINA.

Que mediante la Resolución N° RESOL-2025-333-APN-PRES#SENASA del 15 de mayo de 2025, sus modificatorias 
y complementarias Nros. RESOL-2025-338-APN-PRES#SENASA del 17 de mayo de 2025 y RESOL-2025-525-
APN-PRES#SENASA del 15 de julio de 2025, todas del Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria, se 
establece el procedimiento de autorización por equivalencia de los productos veterinarios que se comercialicen 
dentro de los países listados en su anexo.

Que, en tal sentido y siguiendo los lineamientos dispuestos por el Estado Nacional a fin de promover el desarrollo 
de las cadenas productivas y el fomento del libre comercio, y asegurar la libre competencia, deviene necesario 
modificar la citada Resolución N°  61/26 a los efectos de armonizar los procedimientos de autorización por 
equivalencia, siempre que ello no afecte el estatus sanitario de la REPÚBLICA ARGENTINA.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los Artículos 4° y 8°, incisos e) y f), 
del Decreto N° 1.585 del 19 de diciembre de 1996 y sus modificatorios.

Por ello,

LA PRESIDENTE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Resolución N°  RESOL-2026-61-APN-PRES#SENASA del 21 de enero de 2026 del SERVICIO 
NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA. Incorporación. Se incorpora como Artículo 6 bis a 
la Resolución N° RESOL-2026-61-APN-PRES#SENASA del 21 de enero de 2026 del SERVICIO NACIONAL DE 
SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, el siguiente texto:

“ARTÍCULO 6° BIS.- Autorización por equivalencia. Excepciones. Quedan exceptuadas de los requisitos 
establecidos en el presente acto las vacunas virales no vesiculares para bovinos alcanzadas por el artículo 
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precedente, que estén encuadradas en el proceso de autorización por equivalencia establecido mediante las 
Resoluciones Nros. RESOL-2025-333-APN-PRES#SENASA del 15 de mayo de 2025 y sus complementarias 
Nros. RESOL-2025-338-APN-PRES#SENASA del 17 de mayo de 2025 y RESOL-2025-525-APN-PRES#SENASA 
del 15 de julio de 2025, todas del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

Sin perjuicio de lo dispuesto en los Artículos 8°, 9° y 10 de la presente norma.”.

ARTÍCULO 2°.- La presente resolución entra en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

María Beatriz Giraudo Gaviglio

e. 11/06/2026 N° 40499/26 v. 11/06/2026

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 254/2026

RESOL-2026-254-APN-INASE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 05/06/2026

VISTO el Expediente N° EX-2023-106411424--APN-DRV#INASE, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa SEMINIUM S.A., ha solicitado la inscripción de las creaciones fitogenéticas de soja transgénica 
de denominaciones TJS 2178 R, TJS 2170 R, TJS 2164 R, TJS 2139 R, TJS 2156 R, TJS 2171 IR, TJS 2136 R, TJS 
2138 R, TJS 2145 R, TJS 2162 IR, TJS 2165 R, TJS 2167 R, TJS 2158 IR, TJS 2175 R y TJS 2140 R, en el Registro 
Nacional de la Propiedad de Cultivares, creado por el artículo 19 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas 
Nº 20.247.

Que no se ha realizado el pago de arancel anual en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares de las 
creaciones fitogenéticas mencionadas en los párrafos precedentes, conforme lo establecido por el artículo 30 
inciso e) de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247 y el artículo 36 inciso e) del Decreto Nº 2.183 
de fecha 21 de octubre de 1991, reglamentario de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247.

Que habiéndose efectuado el reclamo fehaciente de pago y transcurrido el plazo establecido, no se ha obtenido 
respuesta del titular.

Que en este sentido, la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO DE VARIEDADES de este INSTITUTO NACIONAL 
DE SEMILLAS, organismo descentralizado de la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA y 
PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de este INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en los artículos 8° y 9º 
del Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845, y el Decreto Nº 684 de 
fecha 22 de septiembre de 2025.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese la caducidad de los Títulos de Propiedad de las creaciones fitogenéticas de soja 
transgénica de denominaciones TJS 2178 R, TJS 2170 R, TJS 2164 R, TJS 2139 R, TJS 2156 R, TJS 2171 IR, TJS 
2136 R, TJS 2138 R, TJS 2145 R, TJS 2162 IR, TJS 2165 R, TJS 2167 R, TJS 2158 IR, TJS 2175 R y TJS 2140 R, 
pasando a ser de uso público.

ARTÍCULO 2º.- Publíquese, notifíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Martin Famulari

e. 11/06/2026 N° 40135/26 v. 11/06/2026

#F7678975F#

#I7678611I#

#F7678611F#
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INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 255/2026

RESOL-2026-255-APN-INASE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 05/06/2026

VISTO el Expediente N° EX-2023-136145612--APN-DRV#INASE, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa PATAGONIAN FRUITS TRADE S.A., ha solicitado la inscripción de la creación fitogenética de peral 
(Pyrus communis L.) de denominación PRETTY NELLY, en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, 
creado por el artículo 19 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247.

Que no se ha realizado el pago de arancel anual en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares de la 
creación fitogenética mencionada en los párrafos precedentes, conforme lo establecido por el artículo 30 inciso 
e) de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247 y el artículo 36 inciso e) del Decreto Nº 2.183 de 
fecha 21 de octubre de 1991, reglamentario de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247.

Que habiéndose efectuado el reclamo fehaciente de pago y transcurrido el plazo establecido, no se ha obtenido 
respuesta del titular.

Que en este sentido, la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO DE VARIEDADES de este INSTITUTO NACIONAL 
DE SEMILLAS, organismo descentralizado de la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA y 
PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de este INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en los artículos 8° y 9º 
del Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845, y el Decreto Nº 684 de 
fecha 22 de septiembre de 2025.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese la caducidad del Título de Propiedad de la creación fitogenética de peral (Pyrus 
communis L.) de denominación PRETTY NELLY, pasando a ser de uso público.

ARTÍCULO 2º.- Publíquese, notifíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Martin Famulari

e. 11/06/2026 N° 40129/26 v. 11/06/2026

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 256/2026

RESOL-2026-256-APN-INASE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 05/06/2026

VISTO el Expediente N° EX-2023-136173449--APN-DRV#INASE, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa ROSEN TANTAU KG, representada en la REPÚBLICA ARGENTINA por el señor Don Edgardo 
Héctor LALIC, ha solicitado la inscripción de las creaciones fitogenéticas de rosa (Rosa L.) de denominaciones 
TAN 07463, TAN 06300, TAN 06464 y TAN 08576, en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, creado 
por el artículo 19 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247.

Que el señor Don Edgardo Héctor LALIC, ha solicitado la inscripción de la creación fitogenética de rosa (Rosa L.) 
de denominación LALIC BLANCO 1, en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, creado por el artículo 
19 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247.

#I7678605I#

#F7678605F#

#I7678602I#
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Que no se ha realizado el pago de arancel anual en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares de las 
creaciones fitogenéticas mencionadas en los párrafos precedentes, conforme lo establecido por el artículo 30 
inciso e) de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247 y el artículo 36 inciso e) del Decreto Nº 2.183 
de fecha 21 de octubre de 1991, reglamentario de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247.

Que habiéndose efectuado el reclamo fehaciente de pago y transcurrido el plazo establecido, no se ha obtenido 
respuesta del titular.

Que en este sentido, la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO DE VARIEDADES de este INSTITUTO NACIONAL 
DE SEMILLAS, organismo descentralizado de la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA y 
PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de este INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en los artículos 8° y 9º 
del Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845, y el Decreto Nº 684 de 
fecha 22 de septiembre de 2025.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese la caducidad de los Títulos de Propiedad de las creaciones fitogenéticas de rosa (Rosa 
L.) de denominaciones TAN 07463, TAN 06300, TAN 06464, TAN 08576 y LALIC BLANCO 1, pasando a ser de 
uso público.

ARTÍCULO 2º.- Publíquese, notifíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Martin Famulari

e. 11/06/2026 N° 40126/26 v. 11/06/2026

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 259/2026

RESOL-2026-259-APN-INASE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 05/06/2026 

VISTO el Expediente N° EX-2023-138691228--APN-DRV#INASE, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa PLANTAS DE NAVARRA S.A. (PLANASA), ha solicitado la inscripción de las creaciones 
fitogenéticas de frutilla de denominaciones CARMELA y MACARENA, en el Registro Nacional de la Propiedad de 
Cultivares, creado por el artículo 19 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247.

Que no se ha realizado el pago de arancel anual en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares de las 
creaciones fitogenéticas mencionadas en los párrafos precedentes, conforme lo establecido por el artículo 30 
inciso e) de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247 y el artículo 36 inciso e) del Decreto Nº 2.183 
de fecha 21 de octubre de 1991, reglamentario de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247.

Que habiéndose efectuado el reclamo fehaciente de pago y transcurrido el plazo establecido, no se ha obtenido 
respuesta del titular.

Que en este sentido, la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO DE VARIEDADES de este INSTITUTO NACIONAL 
DE SEMILLAS, organismo descentralizado de la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA y 
PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de este INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en los artículos 8° y 9º 
del Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845, y el Decreto Nº 684 de 
fecha 22 de septiembre de 2025.

#F7678602F#

#I7677462I#
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Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese la caducidad de los Títulos de Propiedad de las creaciones fitogenéticas de frutilla de 
denominaciones CARMELA y MACARENA, pasando a ser de uso público.

ARTÍCULO 2º.- Publíquese, notifíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Martin Famulari

e. 11/06/2026 N° 40013/26 v. 11/06/2026

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 263/2026

RESOL-2026-263-APN-INASE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 05/06/2026 

VISTO el Expediente N° EX-2022-42486714--APN-DRV#INASE, y

CONSIDERANDO:

Que la UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PAMPA – ASOCIACIÓN COOPERADORA - FACULTAD DE AGRONOMÍA, 
ha solicitado la inscripción de la creación fitogenética de maíz (Zea mays) de denominación ELENA UNLPAM y de 
la creación fitogenética de centeno ALBERTO UNLPam, en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, 
creado por el artículo 19 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247.

Que no se ha realizado el pago de arancel anual en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares de las 
creaciones fitogenéticas mencionadas en los párrafos precedentes, conforme lo establecido por el artículo 30 
inciso e) de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247 y el artículo 36 inciso e) del Decreto Nº 2.183 
de fecha 21 de octubre de 1991, reglamentario de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247.

Que habiéndose efectuado el reclamo fehaciente de pago y transcurrido el plazo establecido, no se ha obtenido 
respuesta del titular.

Que en este sentido, la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO DE VARIEDADES de este INSTITUTO NACIONAL 
DE SEMILLAS, organismo descentralizado de la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA y 
PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de este INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en los artículos 8° y 9º 
del Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845, y el Decreto Nº 684 de 
fecha 22 de septiembre de 2025.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese la caducidad de los Títulos de Propiedad de la creación fitogenética de maíz (Zea mays) 
de denominación ELENA UNLPAM y de la creación fitogenética de centeno ALBERTO UNLPam, pasando a ser 
de uso público.

ARTÍCULO 2º.- Publíquese, notifíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Martin Famulari

e. 11/06/2026 N° 40014/26 v. 11/06/2026

#F7677462F#

#I7677463I#

#F7677463F#
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INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 269/2026

RESOL-2026-269-APN-INASE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 05/06/2026 

VISTO el Expediente N° EX-2023-106459939--APN-DRV#INASE, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa FLORIDA FOUNDATION SEEDS PRODUCERS, INC., representada en la REPÚBLICA ARGENTINA 
por la empresa MR BERRY / Ing. Agr. Claudio RODGERS, ha solicitado la inscripción de las creaciones fitogenéticas 
de arándano de denominaciones SPRINGHIGH, SPRINGWIDE y ABUNDANCE en el Registro Nacional de la 
Propiedad de Cultivares, creado por el artículo 19 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247.

Que la UNIVERSITY OF GEORGIA RESEARCH FOUNDATION INC. (USA) representada en la REPÚBLICA 
ARGENTINA por la empresa MR BERRY S.R.L. / CLAUDIO RODGERS, ha solicitado la inscripción de las creaciones 
fitogenéticas de arándano de denominaciones PALMETTO, ALAPAHA, VERNON, REBEL y CAMELLIA, en el 
Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, creado por el artículo 19 de la Ley de Semillas y Creaciones 
Fitogenéticas Nº 20.247.

Que no se ha realizado el pago de arancel anual en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares de las 
creaciones fitogenéticas mencionadas en los párrafos precedentes, conforme lo establecido por el artículo 30 
inciso e) de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247 y el artículo 36 inciso e) del Decreto Nº 2.183 
de fecha 21 de octubre de 1991, reglamentario de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247.

Que habiéndose efectuado el reclamo fehaciente de pago y transcurrido el plazo establecido, no se ha obtenido 
respuesta del titular.

Que en este sentido, la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO DE VARIEDADES de este INSTITUTO NACIONAL 
DE SEMILLAS, organismo descentralizado de la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA y 
PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de este INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en los artículos 8° y 9º 
del Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845, y el Decreto Nº 684 de 
fecha 22 de septiembre de 2025.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese la caducidad de los Títulos de Propiedad de las creaciones fitogenéticas de arándano 
de denominaciones SPRINGHIGH, SPRINGWIDE, ABUNDANCE, PALMETTO, ALAPAHA, VERNON, REBEL y 
CAMELLIA, pasando a ser de uso público.

ARTÍCULO 2º.- Publíquese, notifíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Martin Famulari

e. 11/06/2026 N° 40021/26 v. 11/06/2026

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 275/2026

RESOL-2026-275-APN-INASE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 05/06/2026 

VISTO el Expediente N° EX-2023-133304656--APN-DRV#INASE, y

CONSIDERANDO:

#I7677470I#

#F7677470F#

#I7677478I#
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Que la empresa INTEGRAL INSUMOS S.C., ha solicitado la inscripción de las creaciones fitogenéticas de alfalfa 
de denominaciones COYUNDA, DUQUESA, ZARINA, APRO 9-02 y APRO 9-01, en el Registro Nacional de la 
Propiedad de Cultivares, creado por el artículo 19 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247.

Que no se ha realizado el pago de arancel anual en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares de las 
creaciones fitogenéticas mencionadas en los párrafos precedentes, conforme lo establecido por el artículo 30 
inciso e) de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247 y el artículo 36 inciso e) del Decreto Nº 2.183 
de fecha 21 de octubre de 1991, reglamentario de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247.

Que habiéndose efectuado el reclamo fehaciente de pago y transcurrido el plazo establecido, no se ha obtenido 
respuesta del titular.

Que en este sentido, la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO DE VARIEDADES de este INSTITUTO NACIONAL 
DE SEMILLAS, organismo descentralizado de la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA y 
PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de este INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en los artículos 8° y 9º 
del Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845, y el Decreto Nº 684 de 
fecha 22 de septiembre de 2025.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese la caducidad de los Títulos de Propiedad de las creaciones fitogenéticas de alfalfa de 
denominaciones COYUNDA, DUQUESA, ZARINA, APRO 9-02 y APRO 9-01, pasando a ser de uso público.

ARTÍCULO 2º.- Publíquese, notifíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Martin Famulari

e. 11/06/2026 N° 40029/26 v. 11/06/2026

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 276/2026

RESOL-2026-276-APN-INASE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 05/06/2026

VISTO el Expediente N° EX-2023-133369140--APN-DRV#INASE, y

CONSIDERANDO:

Que la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO, ha solicitado la inscripción de las creaciones fitogenéticas de 
plumerito (Trichloris crinita (Lag.) Parodi) de denominaciones PICHI-IAD, SALAS-IAD y MIRADOR-IAD, en el 
Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, creado por el artículo 19 de la Ley de Semillas y Creaciones 
Fitogenéticas Nº 20.247.

Que no se ha realizado el pago de arancel anual en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares de la 
creación fitogenética mencionada en los párrafos precedentes, conforme lo establecido por el artículo 30 inciso 
e) de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247 y el artículo 36 inciso e) del Decreto Nº 2.183 de 
fecha 21 de octubre de 1991, reglamentario de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247.

Que habiéndose efectuado el reclamo fehaciente de pago y transcurrido el plazo establecido, no se ha obtenido 
respuesta del titular.

Que en este sentido, la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO DE VARIEDADES de este INSTITUTO NACIONAL 
DE SEMILLAS, organismo descentralizado de la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA y 
PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de este INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha tomado la intervención 
de su competencia.

#F7677478F#

#I7677484I#
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Que el suscripto es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en los artículos 8° y 9º 
del Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845, y el Decreto Nº 684 de 
fecha 22 de septiembre de 2025.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese la caducidad de los Títulos de Propiedad de las creaciones fitogenéticas de plumerito 
(Trichloris crinita (Lag.) Parodi) de denominaciones PICHI-IAD, SALAS-IAD y MIRADOR-IAD, pasando a ser de 
uso público.

ARTÍCULO 2º.- Publíquese, notifíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Martin Famulari

e. 11/06/2026 N° 40035/26 v. 11/06/2026

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 279/2026

RESOL-2026-279-APN-INASE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 05/06/2026 

VISTO el Expediente N° EX-2022-128454039--APN-DRV#INASE, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa NORDSAAT SAATZUCHTGESELLSCHAFT MBH, representada en la REPÚBLICA ARGENTINA 
por la empresa CARGILL S.A.C.I. ha solicitado la inscripción de la creación fitogenética de cebada cervecera de 
denominación JENNIFER, en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, creado por el artículo 19 de la 
Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247.

Que el señor Don Martín BREUN representado en la REPÚBLICA ARGENTINA por la empresa CARGIL S.A.C.I. ha 
solicitado la inscripción de la creación fitogenética de cebada cervecera (Hordeum vulgare L.) de denominación 
UMBRELLA, en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, creado por el artículo 19 de la Ley de Semillas 
y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247.

Que la empresa CARLSBERG A/S representada en la REPÚBLICA ARGENTINA por la empresa CARGILL 
S.A.C.I., ha solicitado la inscripción de las creaciones fitogenéticas de cebada cervecera (Hordeum vulgare L.) 
de denominaciones CHARLES y CHEERS, en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, creado por el 
artículo 19 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247.

Que no se ha realizado el pago de arancel anual en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares de las 
creaciones fitogenéticas mencionadas en los párrafos precedentes, conforme lo establecido por el artículo 30 
inciso e) de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247 y el artículo 36 inciso e) del Decreto Nº 2.183 
de fecha 21 de octubre de 1991, reglamentario de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247.

Que habiéndose efectuado el reclamo fehaciente de pago y transcurrido el plazo establecido, no se ha obtenido 
respuesta del titular.

Que en este sentido, la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO DE VARIEDADES de este INSTITUTO NACIONAL 
DE SEMILLAS, organismo descentralizado de la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA y 
PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de este INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en los artículos 8° y 9º 
del Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845, y el Decreto Nº 684 de 
fecha 22 de septiembre de 2025.

#F7677484F#
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Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese la caducidad de los Títulos de Propiedad de las creaciones fitogenéticas de cebada 
cervecera (Hordeum vulgare L.) de denominaciones JENNIFER, UMBRELLA, CHARLES y CHEERS, pasando a 
ser de uso público.

ARTÍCULO 2º.- Publíquese, notifíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Martin Famulari

e. 11/06/2026 N° 40036/26 v. 11/06/2026
#F7677485F#
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Resoluciones Generales
AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO

Resolución General 5862/2026
RESOG-2026-5862-E-ARCA-ARCA - Seguridad Social. Ley N° 27.802. Título 

XXII. Promoción del Empleo Registrado (PER). Su implementación.

Ciudad de Buenos Aires, 10/06/2026

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2026-01236055- -ARCA-DVNREC#SDGREC y 

CONSIDERANDO:

Que el Título XXII de la Ley N° 27.802 de Modernización Laboral estableció un régimen de Promoción del Empleo 
Registrado (PER) a fin de regularizar las relaciones laborales vigentes del sector privado iniciadas hasta la fecha 
de promulgación de la referida ley, incluyendo aquellas no registradas o deficientemente registradas.

Que a través del Decreto N° 409 del 29 de mayo de 2026 el Poder Ejecutivo Nacional reglamentó los efectos de 
la referida regularización y determinó los porcentajes de condonación de las sumas adeudadas en concepto de 
aportes, contribuciones y cuotas con destino a los subsistemas de la seguridad social.

Que la citada ley instruyó a este Organismo a que implemente un plan de facilidades de pago para la deuda que 
no resulte condonada y reglamente dicho régimen dictando las normas complementarias que resulten necesarias 
a los efectos de su aplicación.

Que, consecuentemente, se estima necesario establecer los requisitos, plazos y demás condiciones que deberán 
observar los empleadores para solicitar la adhesión al régimen de Promoción del Empleo Registrado (PER), así 
como para el acogimiento al referido plan de facilidades de pago o la cancelación de contado de la deuda no 
condonada.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Recaudación, Fiscalización, Institucional, Sistemas y Telecomunicaciones y Técnico Legal 
Impositiva, y la Dirección General Impositiva.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 172 y 176 de la Ley N° 27.802, 
por el artículo 7° del Decreto Nº 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios, por el 
Decreto N° 953 del 24 de octubre de 2024 y por el artículo 8° del Decreto N° 13 del 6 de enero de 2025 y su 
modificatorio.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO 
RESUELVE:

TÍTULO I - PROMOCIÓN DEL EMPLEO REGISTRADO (PER)

ARTÍCULO 1°.- Los empleadores del sector privado que regularicen relaciones laborales no registradas 
o deficientemente registradas, iniciadas hasta el día 5 de marzo de 2026, inclusive, y vigentes a la fecha de 
adhesión, quedarán comprendidos en el régimen de Promoción del Empleo Registrado (PER) establecido en el 
Título XXII de la Ley Nº 27.802.

Se encuentran incluidas las relaciones laborales constatadas mediante actas de inspección notificadas al 
empleador, cuya deuda no hubiera sido cancelada, aun cuando se hallare en discusión administrativa, contencioso 
administrativa o judicial.

Quedan excluidas las relaciones laborales del Sector Público, en los términos del artículo 8° de la Ley N° 24.156 
de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional y sus modificatorias, 
y/o en las respectivas normas dictadas por las Provincias, la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y las 
Municipalidades, según corresponda.

Los sujetos que hubieran adherido al Régimen de Promoción del Empleo Registrado previsto en el Título IV de 
la Ley N° 27.742 de Bases y Puntos de Partida para la Libertad de los Argentinos, no podrán adherir al régimen 
previsto en el Título XXII de la Ley Nº 27.802 por los mismos empleados regularizados.

#I7678986I#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.928 - Primera Sección	 28	 Jueves 11 de junio de 2026

La regularización de las relaciones laborales deberá efectuarse hasta el 28 de noviembre de 2026, inclusive, y 
podrá alcanzar las obligaciones devengadas hasta el período octubre de 2026, inclusive.

ARTÍCULO 2°.- A los efectos de lo dispuesto en el artículo 168 de la Ley N° 27.802, corresponde establecer las 
siguientes definiciones:

a) Relaciones Laborales No Registradas: son aquellas en las que, en los períodos a regularizar, el trabajador no 
esté inscripto en los términos de los artículos 7° de la Ley N° 24.013 y sus modificaciones y 52 de la Ley N° 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias.

b) Relaciones Laborales Deficientemente Registradas: se entiende como tales a aquellas en las que el empleador 
hubiere indicado una fecha de inicio posterior a la real y/o una remuneración inferior a la efectivamente percibida 
por el trabajador.

ARTÍCULO 3°.- A fin de regularizar las relaciones laborales mencionadas en el artículo precedente los empleadores 
deberán observar el procedimiento que, según corresponda, se indica seguidamente:

a) Cuando se trate de relaciones laborales no registradas o de aquellas en las que el empleador hubiere indicado 
una fecha de inicio posterior a la real, deberá dar de alta a los trabajadores o rectificar la fecha de inicio de 
la relación laboral, según corresponda, accediendo al servicio con Clave Fiscal denominado “Simplificación 
Registral” e identificarlos con los siguientes “Códigos de Modalidades de Contratación”:

CÓDIGO MODALIDAD DE CONTRATACIÓN

704 Regularización personal no registrado. Art. 169 - Ley 27.802. Micro y Pequeñas Empresas. Entidades sin fines de 
lucro.

705 Regularización personal no registrado. Art. 169 - Ley 27.802. Medianas Empresas Tramo 1 y 2.
706 Regularización personal no registrado. Art. 169 - Ley 27.802. Demás empleadores.

b) Cuando se trate de relaciones laborales en las que el empleador hubiere indicado una remuneración inferior 
a la efectivamente percibida por el trabajador, el empleador deberá, según corresponda, informar la diferencia 
de remuneración en el servicio “Declaración en Línea”, en el campo “Rectificativa remuneración” del cuadro 
de datos complementarios, o ingresar dicha diferencia en la liquidación de sueldos para la determinación de 
las obligaciones con destino a la seguridad social correspondientes, mediante la incorporación del siguiente 
concepto:

CÓDIGO CONCEPTO
181000 Rectificativa por remuneración Ley 27.802

En ambos casos, los empleadores deberán presentar, por los períodos fiscales que se regularicen, las declaraciones 
juradas -originales o rectificativas- determinativas y nominativas de las obligaciones con destino a la seguridad 
social que se encuentren vencidas hasta el último día, inclusive, del mes en que se presente la solicitud de 
regularización, conforme se indica en el artículo 4°, utilizando para las relaciones laborales mencionadas en el 
inciso a) los códigos allí previstos.

Asimismo, deberán incorporar a los trabajadores regularizados y/o las reales remuneraciones señalados en los 
incisos a) y b) del presente artículo en las declaraciones juradas -originales o rectificativas- determinativas y 
nominativas de las obligaciones con destino a la seguridad social, correspondientes al período devengado en el 
que se presente la solicitud de regularización y siguientes, en caso de corresponder, mediante la utilización del 
sistema “Declaración en línea”.

Las obligaciones adeudadas que se determinen en función de lo indicado en los incisos a) y b) del presente 
artículo deberán ser canceladas o regularizadas en su totalidad mediante el procedimiento establecido en el 
artículo 6°.

ARTÍCULO 4°.- A los fines dispuestos en el artículo anterior, el sistema “Declaración en Línea” regulado por la 
Resolución General N° 3.960, sus modificatorias y complementarias, incorporará las novedades y efectuará en 
forma automática el cálculo del porcentaje de condonación de la deuda según se trate de Micro y Pequeñas 
Empresas y entidades sin fines de lucro, Medianas Empresas o demás empleadores.

A su vez, en caso de rectificar períodos anteriores al período febrero de 2007, esta Agencia de Recaudación y 
Control Aduanero pondrá a disposición de los empleadores el release 8 de la versión 47 del programa aplicativo 
“Sistema de Cálculo de las Obligaciones de la Seguridad Social” (SICOSS), el que estará disponible en la opción 
“Aplicativos” del sitio web del Organismo (https://www.arca.gob.ar).

ARTÍCULO 5°.- La regularización de las relaciones laborales prevista en el Título XXII de la Ley N°  27.802 y 
reglamentada por la presente producirá los efectos mencionados en los incisos a), b) y c) del artículo 169 de esa 
ley, en las condiciones que establece el Decreto N° 409 del 29 de mayo de 2026.
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Dicha regularización, junto con la opción ejercida por alguna de las modalidades de cancelación indicadas en 
el artículo 6º de esta resolución general, determinará la condonación parcial de la deuda -capital e intereses- 
originada en la falta de pago de aportes y contribuciones de los trabajadores regularizados con destino a los 
siguientes subsistemas de la seguridad social:

a) Sistema Integrado Previsional Argentino. Ley Nº 24.241 y sus modificaciones.

b) Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados. Ley Nº 19.032 y sus modificaciones.

c) Régimen Nacional de Obras Sociales. Ley Nº 23.660 y sus modificaciones.

d) Fondo Nacional de Empleo. Ley Nº 24.013 y sus modificaciones.

e) Régimen Nacional de Asignaciones Familiares. Ley Nº 24.714 y sus modificaciones.

La condonación parcial se aplicará de acuerdo a los porcentajes que se indican a continuación, en función de 
la condición que los empleadores registren al momento de presentar las declaraciones juradas -originales o 
rectificativas- correspondientes a las relaciones laborales regularizadas, según se trate de:

1.- Micro y Pequeñas Empresas caracterizadas en el Sistema Registral con los códigos 272 - “Micro Empresas 
Ley 25300” o 274 - “Pequeña Empresas Ley 25300”, y entidades sin fines de lucro registradas ante esta Agencia 
conforme lo dispuesto en el artículo 9°, inciso b): NOVENTA POR CIENTO (90%).

2.- Medianas Empresas tramo 1 y 2 caracterizadas en el Sistema Registral con los códigos 351 - “MEDIANA 
EMPRESA - Tramo 1. Ley 25300” o 352 - “MEDIANA EMPRESA - Tramo 2. Ley 25300”: OCHENTA POR CIENTO 
(80%).

3.- Demás empleadores: SETENTA POR CIENTO (70%).

Dichas caracterizaciones podrán ser consultadas accediendo con Clave Fiscal al servicio denominado “Sistema 
Registral”, opción “consulta/datos registrales/caracterizaciones”.

Asimismo, la regularización de las relaciones laborales producirá, respecto de los trabajadores regularizados, la 
condonación del total de la deuda -capital e intereses- originada en la falta de pago de aportes y contribuciones 
con destino a los siguientes subsistemas de la seguridad social:

a) Sistema Nacional del Seguro de Salud. Ley Nº 23.661 y sus modificaciones.

b) Ley de Riesgos del Trabajo. Ley N° 24.557 y sus modificaciones.

c) Seguro Colectivo de Vida Obligatorio (SCVO). Decreto N° 1.567 del 20 de noviembre de 1974 y sus modificatorios.

Esta Agencia comunicará la regularización efectuada a los organismos y entidades de la seguridad social 
destinatarios de los fondos.

ARTÍCULO 6°.- Los beneficios previstos en el artículo 169 de la Ley N° 27.802 resultarán procedentes siempre 
que la cancelación o regularización de la deuda no condonada -con sus intereses- originada en las declaraciones 
juradas señaladas en el segundo párrafo del artículo 3°, se realice hasta el 28 de noviembre de 2026, inclusive, 
bajo alguna de las siguientes modalidades:

a) Pago al contado, en cuyo caso, la referida deuda se reducirá en un CINCUENTA POR CIENTO (50%), conforme 
lo establecido por el inciso a) del artículo 5° del Decreto N° 409/26.

A tal efecto, los empleadores deberán acceder con Clave Fiscal al sistema “Mis Facilidades” disponible en el sitio 
web de este Organismo (https://www.arca.gob.ar), opción “Ley Nº 27802 - Régimen de Regularización Promoción 
del Empleo Registrado”.

Asimismo, a través de dicho sistema deberán consolidar la deuda y generar el Volante Electrónico de Pago (VEP), 
que tendrá validez hasta la hora VEINTICUATRO (24) del día de su generación y cuya cancelación se concretará 
únicamente por transferencia electrónica de fondos, según lo dispuesto por la Resolución General N° 1.778, sus 
modificatorias y complementarias.

b) Mediante el plan de facilidades previsto en el Título II de la presente.

ARTÍCULO 7°.- Las obligaciones adeudadas que se determinen en función de las relaciones laborales regularizadas 
se registrarán a través de los siguientes códigos:

301 - 782 - 019 - SEGURIDAD SOCIAL - Aportes Promoción de Empleo Registrado Ley 27.802.

351 - 783 - 019 - SEGURIDAD SOCIAL - Contribuciones Promoción de Empleo Registrado Ley 27.802.

302 - 782 - 019 - OBRAS SOCIALES - Aportes Promoción de Empleo Registrado Ley 27.802.

352 - 783 - 019 - OBRAS SOCIALES - Contribuciones Promoción de Empleo Registrado Ley 27.802.
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TÍTULO II - PLAN DE FACILIDADES DE PAGO

ARTÍCULO 8°.- Las sumas adeudadas en concepto de aportes y contribuciones con destino a los subsistemas 
de la seguridad social señalados en el artículo 5° -incluidos sus intereses- que se encuentren vencidas hasta el 
último día, inclusive, del mes en que se presente la solicitud de regularización, podrán ser canceladas mediante 
el plan de facilidades de pago que se regula en este Título.

ARTÍCULO 9°.- Podrán acceder al plan de facilidades de pago los empleadores que se indican a continuación:

a) Micro, Pequeñas y Medianas Empresas -Tramos 1 y 2- con “Certificado MiPyME” vigente a la fecha de 
presentación del plan de facilidades de pago, obtenido de conformidad con lo dispuesto por la Resolución N° 220 
del 12 de abril de 2019 de la ex Secretaría de Emprendedores y de la Pequeña y Mediana Empresa del entonces 
Ministerio de Producción y Trabajo, y sus modificatorias, y que cuenten con la caracterización correspondiente 
en el Sistema Registral.

b) Entidades sin fines de lucro que, a la fecha de presentación del plan de facilidades de pago, se encuentren 
registradas ante este Organismo bajo alguna de las formas jurídicas que se indican a continuación:

CÓDIGO FORMA JURÍDICA
86 Asociación
87 Fundación
94 Cooperativa
95 Cooperativa Efectora
167 Consorcio de Propietarios
203 Mutual
215 Cooperadora
223 Otras Entidades Civiles
242 Instituto de Vida Consagrada
256 Asociación Simple
257 Iglesia, Entidades Religiosas
260 Iglesia Católica

c) Demás empleadores no comprendidos en los incisos precedentes.

ARTÍCULO 10.- La cantidad máxima de cuotas y el porcentaje del pago a cuenta serán los que se detallan a 
continuación:

TIPO DE CONTRIBUYENTE CUOTAS MÁXIMAS PAGO A CUENTA
Micro y Pequeñas Empresas. Entidades sin fines de lucro 72 3%

Medianas Empresas Tramo 1 y 2 48 4%
Demás empleadores 36 5%

ARTÍCULO 11.- El plan de facilidades de pago reunirá las siguientes características:

a) Las cuotas serán mensuales, iguales y consecutivas y su monto se calculará aplicando la fórmula que se 
consigna en el micrositio “Mis Facilidades” del sitio web institucional (https://www.arca.gob.ar).

El importe mínimo de cada una de las cuotas será de PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000.-).

b) El pago a cuenta se calculará considerando el porcentaje indicado en el artículo anterior sobre el importe total 
de la deuda consolidada, según corresponda a cada tipo de sujeto.

El monto mínimo del pago a cuenta será -en todos los supuestos- de PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000.-).

c) La fecha de consolidación de la deuda será la correspondiente al día de la cancelación del pago a cuenta.

d) La tasa de interés mensual de financiación será del UNO POR CIENTO (1%).

e) La presentación del plan será comunicada al contribuyente a través del Domicilio Fiscal Electrónico.

f) Los intereses resarcitorios no podrán ser modificados por el contribuyente y/o responsable.

ARTÍCULO 12.- A fin de adherir al plan de facilidades de pago se deberá ingresar con Clave Fiscal al sistema 
informático “Mis Facilidades”, opción “Ley N°  27.802 - Régimen de Regularización Promoción del Empleo 
Registrado”, cuyas características, funciones y aspectos técnicos se especifican en el micrositio “Mis Facilidades” 
del sitio web institucional (https://www.arca.gob.ar).

ARTÍCULO 13.- Ante la detección de errores, los empleadores podrán solicitar hasta el 20 de noviembre de 
2026, inclusive, la anulación de la adhesión al plan de facilidades de pago mediante el servicio con Clave 
Fiscal denominado “Presentaciones Digitales”, en cuyo caso deberán seleccionar el trámite “Planes de Pago - 
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Anulaciones, cancelaciones anticipadas totales y otras” y fundamentar la respectiva solicitud a fin de efectuar un 
nuevo acogimiento en los términos del artículo anterior.

El importe correspondiente al pago al contado, así como al pago a cuenta y/o a las cuotas del plan de facilidades 
de pago, podrá ser imputado a la cancelación de las obligaciones que el empleador considere, excepto a aquellas 
vinculadas a otro pago al contado, pago a cuenta y/o cuotas de planes de facilidades de pago o a las generadas 
en el presente régimen.

ARTÍCULO 14.- La caducidad del plan de facilidades de pago operará de pleno derecho y sin necesidad de que 
medie intervención alguna por parte de esta Agencia, cuando se produzca alguna de las causales que se indican 
a continuación:

1. Falta de cancelación de DOS (2) cuotas, consecutivas o alternadas, a los SESENTA (60) días corridos posteriores 
a la fecha de vencimiento de la segunda de ellas.

2. Falta de ingreso de UNA (1) cuota, a los SESENTA (60) días corridos contados desde la fecha de vencimiento 
de la última cuota del plan.

ARTÍCULO 15.- Operada la caducidad del plan de facilidades de pago -situación que se pondrá en conocimiento 
del contribuyente a través de su Domicilio Fiscal Electrónico-, se producirá la pérdida de los beneficios del 
presente régimen y este Organismo quedará habilitado para determinar las obligaciones adeudadas y, en su 
caso, disponer el inicio de las acciones judiciales tendientes al cobro del total adeudado mediante la emisión de 
la respectiva boleta de deuda.

ARTÍCULO 16.- Los aspectos vinculados con los requisitos, el procedimiento y las formalidades para la adhesión 
al plan de facilidades de pago y sus beneficios, la aceptación, el ingreso de las cuotas, la cancelación anticipada 
y todo lo relativo a las deudas que se encuentren en discusión administrativa, contencioso-administrativa o 
judicial, se regirán por lo establecido en la Resolución General N° 5.321 y sus modificaciones, excepto lo indicado 
en el artículo 12 de la presente.

No existirán restricciones en la cantidad de planes de facilidades de pago a presentar durante el período 
mencionado en el artículo 1°.

TÍTULO III – DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 17.- Las disposiciones de esta resolución general entrarán en vigencia a partir del día de su publicación 
en el Boletín Oficial.

Sin perjuicio de ello, los sistemas se encontrarán disponibles desde el día 16 de junio de 2026. 

ARTÍCULO 18.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación 
en el Boletín Oficial y archívese.

Andres Edgardo Vazquez

e. 11/06/2026 N° 40510/26 v. 11/06/2026

COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
Resolución General 1145/2026

RESGC-2026-1145-APN-DIR#CNV - Normas (N.T. 2013 y mod.). Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 10/06/2026

VISTO el Expediente N°  EX-2026-35309480- -APN-GE#CNV caratulado “PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
GENERAL S/ OFERTA PÚBLICA CON AUTORIZACIÓN AUTOMÁTICA POR SU MEDIANO IMPACTO AMPLIADO. 
(MOD. CAPÍTULO V DEL TÍTULO II DE LAS NORMAS (N.T. 2013 Y MOD.)”, lo dictaminado por la Subgerencia 
de Reorganizaciones y Adquisiciones, la Gerencia de Emisoras, la Subgerencia de Normativa y la Gerencia de 
Asuntos Legales; y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Mercado de Capitales tiene por objeto, entre otros, el desarrollo del mercado de capitales y la 
regulación de los sujetos y valores negociables comprendidos en el mismo, siendo la CNV su autoridad de 
aplicación y control.

Que el artículo 19, inciso h), del referido cuerpo legal otorga a la CNV atribuciones para dictar las reglamentaciones 
que se deberán cumplir para la autorización de los valores negociables, instrumentos y operaciones del mercado 

#F7678986F#

#I7678867I#
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de capitales, y hasta su baja del registro, contando con facultades para establecer las disposiciones que fueren 
necesarias para complementar las que surgen de las diferentes leyes y decretos aplicables a éstos, así como 
resolver casos no previstos e interpretar las normas allí incluidas dentro del contexto económico imperante, para 
el desarrollo del mercado de capitales.

Que el citado artículo, en su inciso g), establece como funciones de la CNV, entre otras, dictar las reglamentaciones 
que deberán cumplir las personas humanas y/o jurídicas y las entidades autorizadas en los términos del inciso d) 
de dicho artículo, desde su inscripción y hasta la baja del registro respectivo.

Que, conforme a las atribuciones y fines estratégicos, es objetivo primordial de la CNV garantizar la asignación 
eficiente del ahorro hacia la inversión, fomentar el desarrollo económico a través de la profundización del mercado 
de capitales, difundir el acceso al mismo en todo el territorio nacional, y asegurar que éste se desenvuelva en un 
marco de integridad, responsabilidad, ética, transparencia y competitividad.

Que, para el cumplimiento de tales objetivos, resulta necesario establecer regulaciones y acciones efectivas para 
la protección de los inversores, garantizando que éstos cuenten con información plena, completa y necesaria 
para una adecuada toma de decisiones de inversión.

Que, en línea con ello, se requiere adecuar continuamente la normativa vigente a las circunstancias actuales 
del mercado, simplificar y agilizar procedimientos, eliminar cargas regulatorias obsoletas o innecesarias y, en 
términos generales, mejorar el marco normativo.

Que estas mejoras deben traducirse en una reducción de costos y plazos de autorización, permitiendo a los 
Emisores aprovechar ventanas de oportunidad en su financiamiento.

Que el Capítulo V del Título II de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.) regula los Regímenes de Oferta Pública con 
Autorización Automática de Valores Negociables por su Mediano Impacto.

Que dichos regímenes han demostrado ser herramientas eficaces para facilitar el acceso al financiamiento de 
Emisores, reduciendo costos y plazos de emisión.

Que la experiencia recogida en la aplicación de los mismos pone de manifiesto la conveniencia de revisar y 
ampliar los montos máximos admitidos, a fin de fortalecer su funcionalidad y adecuarlos a la evolución y dinámica 
del mercado de capitales.

Que dicho incremento debe implementarse preservando adecuados estándares de transparencia y protección 
del inversor, mediante la exigencia de cumplimiento del régimen informativo pleno aplicable al Régimen General.

Que, en tal sentido, se establece que las emisiones de acciones u ON que accedan a mayores montos bajo el 
Régimen de Autorización Automática queden sujetas desde su colocación a ciertas excepciones y a la totalidad 
de las obligaciones informativas y de supervisión propias del Régimen General de Oferta Pública previsto en el 
Capítulo VI del Título II de las NORMAS (N.T.2013 y mod).

Que, asimismo, corresponde ampliar la posibilidad de destinar las emisiones a inversores minoristas, teniendo en 
cuenta que se prevé el régimen informativo pleno del Régimen General.

Que en el caso de las ON PyME CNV Garantizadas, a los fines de ampliar las opciones disponibles para su 
financiamiento, se aprecia oportuno otorgarle a este tipo de emisiones la posibilidad de emitir ON bajo los 
Regímenes de Oferta Pública con Autorización Automática de Valores Negociables por su Mediano Impacto, 
en su caso acorde con la normativa prevista en la Sección respectiva, y, asimismo, a las PyME CNV o PyME 
CNV Garantizadas, y aquellas avaladas por Entidades de Garantía permitirles emitir montos adicionales bajo el 
Régimen de Autorización Automática de Valores Negociables por su Mediano Impacto Ampliado, en los mismos 
términos y condiciones que cualquier otra Emisora que no revista tal condición.

Que el esquema adoptado permite compatibilizar la simplificación de los procesos de emisión manteniendo los 
estándares de transparencia, configurando de esta forma un mecanismo ágil y escalonado de acceso al mercado 
de capitales que no implica una reducción en las exigencias sustantivas aplicables a las Emisoras.

Que las modificaciones propiciadas no alteran otros requisitos sustanciales previstos para los Regímenes de 
Oferta Pública con Autorización Automática por su Mediano Impacto, sino que incorpora una Sección específica 
que adecua su aplicación a ciertas modalidades de colocación, a categorías diferenciadas de inversores y 
Régimen Informativo a cumplir una vez hecha la colocación.

Que, en el marco del régimen ampliado de autorización automática, se establece un período de transición de 
CIENTO OCHENTA (180) días corridos para que las Emisoras adecúen sus EEFF a NIIF, pudiendo durante dicho 
plazo presentar información conforme a NCPA e incluir en los EECC una conciliación con NIIF.

Que, en atención al carácter progresivo de dicha adecuación, se dispone que, dentro del referido plazo, las 
Emisoras deberán cumplimentar la totalidad de los requisitos del Régimen General, incluyendo, entre otros, la 
conformación de la comisión fiscalizadora.
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Que, en virtud de lo expuesto, se incorpora una nueva Sección en el Capítulo V del Título II de las NORMAS (N.T. 
2013 y mod.), a fin de regular la Oferta Pública con Autorización Automática por su Mediano Impacto Ampliado 
bajo la modalidad de acciones u ON, cualquiera sea el tipo de Emisora, siempre que se adecúen a los requisitos 
previstos en la Sección XI del referido Capítulo.

Que, finalmente, en atención a la evolución de las condiciones del mercado de capitales y con el objeto de 
promover una mayor participación de inversores en instrumentos con oferta pública, se adecua el umbral 
patrimonial exigido para la categorización de ciertos Inversores Calificados.

Que, en tal sentido, se reduce el monto mínimo requerido para personas residentes en el país de UVA TRESCIENTAS 
CINCUENTA MIL (350.000) a UVA DOSCIENTAS MIL (200.000), lo que permite ampliar el universo de sujetos 
alcanzados por dicha categoría, sin desatender los estándares de idoneidad económica necesarios para acceder 
a este tipo de inversiones, favoreciendo así el desarrollo y la profundidad del mercado de capitales.

Que la presente RG registra como antecedente la RG N° 1132, mediante la cual se sometió a consideración 
de los sectores interesados y la ciudadanía en general el anteproyecto de RG, conforme el procedimiento de 
“Elaboración Participativa de Normas” (EPN) aprobado por el Decreto N° 1172/2003.

Que, en el marco de dicho procedimiento, se recibieron propuestas y comentarios, algunos de los cuales fueron 
receptados en la presente reglamentación.

Que, por otro lado, cabe precisar que diversos términos utilizados en esta RG, tanto en los considerandos como 
en el articulado, se encuentran definidos en el Título I de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.).

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 19, incisos d), f), g), h), r) y u) 
y 81 de la Ley de Mercado de Capitales.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Incorporar en el artículo 2° de la Sección II del Capítulo II del Título I de las NORMAS (N.T. 2013 y 
mod.), el siguiente texto:

“TÉRMINOS DEFINIDOS.

ARTÍCULO 2°.- A los fines de las presentes Normas y de las notas, informes, dictámenes, resoluciones y demás 
documentos que emita la CNV, los siguientes términos o siglas, cuando se consignen con mayúscula, tendrán los 
significados que se indican a continuación, los cuales serán aplicables en todo el texto de las anteriores, salvo 
que del contexto surja un sentido distinto, siendo igualmente válidos tanto en singular como en plural:

(…)

“Oferta Pública de Valores Negociables con Autorización Automática por su Mediano Impacto Ampliado” significa, 
en el contexto de una Emisora en la oferta pública, el Régimen de Autorización Automática previsto en la Sección 
XVIII del Capítulo V del Título II de estas Normas, por lo que incluye a ONs y acciones, pero no incluye a FFs ni 
FCIs.

(…).”

ARTÍCULO 2°.- Sustituir en el artículo 2° de la Sección II del Capítulo II del Título I de las NORMAS (N.T. 2013 y 
mod.), el siguiente texto:

“TÉRMINOS DEFINIDOS.

ARTÍCULO 2°.- A los fines de las presentes Normas, y de las notas, informes, dictámenes, resoluciones y demás 
documentos que emita la CNV, los siguientes términos o siglas, cuando se consignen con mayúscula, tendrán los 
significados que se indican a continuación, los cuales serán aplicables en todo el texto de las anteriores, salvo 
que del contexto surja un sentido distinto, siendo igualmente válidos tanto en singular como en plural:

(…)

“Inversor Calificado” significa los siguientes sujetos:

1) El Estado Nacional, las Provincias y Municipalidades, Entidades Autárquicas, Sociedades del Estado y 
Empresas del Estado.

2) Organismos Internacionales y Personas Jurídicas de Derecho Público.

3) Fondos Fiduciarios Públicos.

4) La ANSES –FGS.
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5) Cajas Previsionales.

6) Bancos y entidades financieras públicas y privadas.

7) FCIs.

8) FFs con oferta pública.

9) Compañías de Seguros, de Reaseguros y ARTs.

10) SGRs.

11) Personas registradas por la CNV como Agentes, cuando actúen por cuenta propia.

12) Personas humanas que se encuentren inscriptas, con carácter definitivo, en el Registro de Idóneos a cargo 
de la CNV.

13) Personas humanas residentes en la República Argentina o personas jurídicas constituidas en la República 
Argentina, distintas de las enunciadas en los incisos anteriores, que al momento de efectuar la inversión cuenten 
con inversiones en valores negociables y/o depósitos en entidades financieras, en ambos casos en la República 
Argentina o en el exterior, o en Activos Virtuales, por un monto equivalente a UVA DOSCIENTAS MIL (200.000).

14) Personas jurídicas constituidas en el extranjero y personas humanas con domicilio real en el extranjero.

Lo indicado precedentemente podrá acreditarse mediante DDJJ del inversor al momento de cada suscripción, 
sin perjuicio de la facultad de los Agentes registrados participantes en las respectivas operaciones de solicitar 
respaldo de la misma.

(…).”

ARTÍCULO 3°.- Sustituir el artículo 82 de la Sección XI del Capítulo V del Título II de las NORMAS (N.T. 2013 y 
mod.), por el siguiente texto:

“DEFINICIÓN.

ARTÍCULO 82.- Se considerará una oferta de valores negociables como Oferta Pública de ON con Autorización 
Automática por su Mediano Impacto, que tendrá autorización automática de oferta pública, cuando se cumplan 
las siguientes condiciones:

1. El Emisor debe ingresar al Régimen de Oferta Pública según el artículo 85 de la presente Sección o encontrarse 
ya en el mismo.

2. La oferta sea realizada por uno o más Emisores, pudiendo contar con la participación de una cantidad ilimitada 
de Agentes habilitados para actuar como Agentes colocadores.

3. Sólo podrán participar en la colocación primaria y en la negociación secundaria Inversores Calificados, sin 
limitación de número. No se admitirán inversores que no sean Inversores Calificados.

Sin embargo, en las emisiones a) PyME CNV Garantizada; b) otras emisiones que sean totalmente garantizadas 
por Entidades de Garantía; o c) Emisoras que se encuentren autorizadas a la oferta pública bajo el Régimen 
General, tanto para ON como para acciones, en tanto y en cuanto cumplan con el Régimen Informativo previsto 
en dichos regímenes; podrán participar en la colocación primaria y en la negociación secundaria, sin limitación 
de número, cualquier tipo de inversor (sean Inversores Calificados o Inversores no Calificados).

4. Los valores negociables deberán ser ON emitidas conforme la Ley de Obligaciones Negociables, que no sean 
convertibles en acciones.

5. La oferta podrá realizarse por cualquier medio incluido en la definición de oferta pública del artículo 2° de la 
Ley de Mercado de Capitales y de conformidad con estas Normas.

6. El Emisor podrá optar por realizar emisiones como clases o series autónomas, o emitir en el marco de Programas 
Globales (ya autorizados o no), incluso bajo el Régimen de EF.

7. Las condiciones establecidas en los artículos 83, 84, 85, 87 y 88 de la presente Sección y las disposiciones 
establecidas en el Capítulo I del Título XII de estas Normas, en su caso.”

ARTÍCULO 4°.- Sustituir el artículo 96 de la Sección XI del Capítulo V del Título II de las NORMAS (N.T. 2013 y 
mod.), por el siguiente texto:

“RÉGIMEN PyME CNV y PyME CNV GARANTIZADA.

ARTÍCULO 96.- Las PyMEs que califiquen como PyMEs CNV o PyME CNV Garantizada, podrán:

1. Retirarse del Régimen PyME CNV o PyME CNV Garantizada (siempre que no tengan valores negociables 
emitidos en circulación bajo dicho régimen) y emitir bajo los Regímenes de Oferta Pública con Autorización 
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Automática de Valores Negociables por su Mediano Impacto, cumpliendo con todos los requisitos de la presente 
Sección; o

2. continuar bajo el Régimen PyME CNV o PyME CNV Garantizada y, asimismo, emitir bajo los Regímenes de 
Oferta Pública con Autorización Automática por su Mediano Impacto, cumpliendo con todos los requisitos de 
esta Sección; siendo ambos compatibles y no excluyentes.

3. En cualquier caso, quedarán exceptuadas del pago del arancel establecido en el artículo 97 de la presente 
Sección.”

ARTÍCULO 5°.- Incorporar como Sección XVIII del Capítulo V del Título II de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), el 
siguiente texto:

“SECCIÓN XVIII

OFERTA PÚBLICA CON AUTORIZACIÓN AUTOMÁTICA DE VALORES NEGOCIABLES POR SU MEDIANO 
IMPACTO AMPLIADO.

DEFINICIÓN. RÉGIMEN APLICABLE.

ARTÍCULO 153.- Se considerará que una oferta pública de valores negociables se encuentra comprendida en 
el Régimen de Oferta Pública de Valores Negociables con Autorización Automática por su Mediano Impacto 
Ampliado, cuando se cumpla la totalidad de las condiciones previstas en las Secciones XI o XIII de este Capítulo 
para la Oferta Pública con Autorización Automática por su Mediano Impacto, según se trate de acciones u ON, 
con las particularidades previstas en la presente Sección y la excepción prevista en el último párrafo del artículo 
1° del presente Capítulo.

La limitación de acceso a los Regímenes de Autorización Automática aplicable a las Entidades Financieras previstas 
en las Secciones XI o XIII de este Capítulo no resultará de aplicación para las emisiones que se encuadren bajo 
la presente Sección, a condición de que la totalidad de los valores negociables emitidos sean ofrecidos en su 
colocación primaria y negociados en el mercado secundario de manera exclusiva entre Inversores Calificados.

MONTO. LÍMITE. AGREGACIÓN.

ARTÍCULO 154.- El límite de emisión admitido para las emisiones de acciones u ON, bajo esta Sección, será de 
UVA CIEN MILLONES (100.000.000), resultando aplicable el concepto de agregación previsto en los artículos 84 
o 114 de este Capítulo.

INVERSORES ADMITIDOS.

ARTÍCULO 155.- Podrán participar, en la colocación primaria y en la negociación secundaria, sin limitación de 
número, cualquier tipo de inversor (sea o no Inversor Calificado), a excepción del supuesto previsto en el artículo 
siguiente.

EMISIONES SIN LIMITE PARA INVERSORES CALIFICADOS.

ARTÍCULO 156.- No aplicará el límite máximo de emisión previsto en el artículo 154 de la presente Sección 
cuando la oferta, tanto en la colocación primaria como en la negociación secundaria, se dirija exclusivamente a 
Inversores Calificados.

RÉGIMEN INFORMATIVO PLENO.

ARTÍCULO 157.- Excepto por lo expuesto en el párrafo siguiente, la Emisora deberá cumplir con el Régimen 
Informativo General y periódico establecido para las emisiones bajo el Régimen General, así como con el control 
societario que resulte aplicable.

Las Emisoras incluidas en esta Sección, deberán cumplir con la preparación de EEFF confeccionados bajo NIIF, 
según lo dispuesto en los Capítulos I y III del Título IV de estas Normas, en un plazo que no exceda los CIENTO 
OCHENTA (180) días corridos desde la fecha de colocación efectiva de los valores negociables.

No aplicará el Régimen Informativo Simplificado previsto en los artículos 90 y 119 del presente Capítulo, según se 
trate de ONs o acciones; ni la atenuación de hechos relevantes prevista en los artículos 91 y 120 de este Capítulo, 
según se trate de ONs o acciones.

RÉGIMEN PyME CNV y PyME CNV GARANTIZADA. OTRAS EMISIONES GARANTIZADAS POR ENTIDADES DE 
GARANTÍA.

ARTÍCULO 158.- Las PyMEs que califiquen como PyMEs CNV, las que emitan ON PyME CNV Garantizada, así 
como cualquier emisión de valores negociables totalmente garantizadas por una o más Entidades de Garantía, 
también podrán emitir bajo el régimen contemplado en esta Sección.

Adicionalmente podrán en forma acumulativa (siendo estos regímenes compatibles y no excluyentes):



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.928 - Primera Sección	 36	 Jueves 11 de junio de 2026

1. Emitir bajo (i) el Régimen de Oferta Pública con Autorización Automática de Valores Negociables por su Bajo 
Impacto, o (ii) Régimen de Oferta Pública con Autorización Automática de Valores Negociables por su Mediano 
Impacto; cumpliendo, en ambos casos con los requisitos dispuestos en las Secciones IX, XI, XII y XIII de este 
Capítulo.

2. En el caso de las PyMEs CNV, emitir bajo el Régimen PyME CNV del Capítulo VI del presente Título.

3. Quedan exceptuadas las PyMEs que emitan bajo este régimen, de contar con comisión fiscalizadora y de la 
preparación de EEFF bajo NIIF, quienes deberán confeccionar sus EECC conforme lo establecido en el artículo 
9° del Capítulo I del Título IV de estas Normas.

No obstante, serán de aplicación las obligaciones aplicables al régimen más exigente de todos aquellos otros 
regímenes de oferta pública bajo los que se haya emitido.

ARANCEL DE AUTORIZACIÓN Y TASA ANUAL DE FISCALIZACIÓN.

ARTÍCULO 159.- Las Emisoras (califiquen o no como PyME) comprendidas en esta Sección quedarán sujetas 
a las obligaciones establecidas en el Capítulo I del Título XVII de estas Normas, no resultándoles aplicables 
la exención prevista en el artículo 11 del Capítulo I del Título XVII de estas Normas. El pago del arancel de 
autorización deberá ser efectivizado dentro de los CINCO (5) días hábiles posteriores al cierre del período de 
colocación de cada emisión respecto del monto efectivamente colocado.”

ARTÍCULO 6°.- La presente RG entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el B.O.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial, incorpórese 
en el sitio web del Organismo www.argentina.gob.ar/cnv, agréguese al texto de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.) 
y archívese.

Manuel Ignacio Calderon - Laura Ines Herbon - Sonia Fabiana Salvatierra - Roberto Emilio Silva

e. 11/06/2026 N° 40391/26 v. 11/06/2026

COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
Resolución General 1146/2026

RESGC-2026-1146-APN-DIR#CNV - Normas (N.T. 2013 y mod.). Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 10/06/2026

VISTO el Expediente N°  EX-2026-42045149- -APN-GFF#CNV caratulado: “PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
GENERAL S/ACTUALIZACIÓN REGÍMENES DE OFERTA PÚBLICA DE FF CON AUTORIZACIÓN AUTOMÁTICA”, 
lo dictaminado por la Subgerencia de Fideicomisos Financieros de Consumo, la Gerencia de Fideicomisos 
Financieros, la Subgerencia de Normativa y la Gerencia de Asuntos Legales; y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Mercado de Capitales tiene por objeto, entre otros, el desarrollo del mercado de capitales y la 
regulación de los sujetos y valores negociables comprendidos en el mismo, siendo la CNV su autoridad de 
aplicación y control.

Que el artículo 19, inciso h), del mencionado cuerpo legal otorga a la CNV atribuciones para dictar las 
reglamentaciones que se deberán cumplir para la autorización de los valores negociables, instrumentos y 
operaciones del mercado de capitales, hasta su baja del registro, contando con facultades para establecer 
las disposiciones que fueren necesarias para complementar las que surgen de las diferentes leyes y decretos 
aplicables a éstos, así como resolver casos no previstos e interpretar las normas allí incluidas dentro del contexto 
económico imperante, para el desarrollo del mercado de capitales.

Que mediante el dictado de la Ley de Financiamiento Productivo se propició la modernización y adaptación de la 
normativa a las necesidades actuales del mercado.

Que, conforme a las atribuciones y fines estratégicos, es objetivo primordial de la CNV garantizar la asignación 
eficiente del ahorro hacia la inversión, fomentar el desarrollo económico a través de la profundización del mercado 
de capitales, difundir el acceso al mismo en todo el territorio nacional, y asegurar que éste se desenvuelva en un 
marco de integridad, responsabilidad, ética, transparencia y competitividad.

Que, en tal sentido, resulta necesario adecuar de manera continua la normativa vigente a las condiciones y 
necesidades actuales del mercado, promoviendo la simplificación y agilización de los procedimientos aplicables, 

#F7678867F#

#I7678864I#
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la eliminación de cargas regulatorias que hayan perdido justificación y, en general, el perfeccionamiento del 
marco normativo vigente.

Que, mediante el dictado de la RG N° 1051 se crearon los regímenes de Oferta Pública de Valores Negociables 
Fiduciarios con Autorización Automática por su Bajo y Mediano Impacto, con el objeto de simplificar los procesos 
de autorización de valores fiduciarios de modo de generar oportunidades y ventajas en momentos favorables del 
mercado.

Que, posteriormente, a través de la RG N°  1063 se incorporó el Régimen de Fideicomisos Financieros con 
Autorización Automática de Emisiones Frecuentes, con la finalidad de facilitar nuevas alternativas de acceso al 
mercado de capitales para quienes cumplan con las exigencias establecidas.

Que, en esta oportunidad, y a la luz de la experiencia recogida en la implementación de los regímenes de oferta 
pública automática previamente mencionados, se estima conveniente profundizar el proceso de simplificación 
normativa y avanzar en la flexibilización de determinadas exigencias regulatorias, en línea con los objetivos de 
eficiencia y desarrollo del mercado de capitales.

Que, en consecuencia, resulta oportuno: i) elevar de UVA SIETE MILLONES (7.000.000) a UVA QUINCE MILLONES 
(15.000.000) el monto máximo previsto para acceder al Régimen de Oferta Pública Automática por su Mediano 
Impacto; ii) reducir la cantidad de emisiones previas exigida para acceder al Régimen de Oferta Pública de 
Fideicomisos Financieros con Autorización Automática de Emisiones Frecuentes, disminuyendo dicho requisito 
de SIETE (7) emisiones totales y TRES (3) emisiones anuales a CINCO (5) emisiones totales y DOS (2) emisiones 
anuales; y iii) crear el Régimen de Oferta Pública Automática por su Mediano Impacto Ampliado, todo ello con el 
objeto de fortalecer y profundizar el acceso al financiamiento en condiciones más flexibles.

Que, en relación con la creación del Régimen de Oferta Pública Automática por su Mediano Impacto Ampliado, 
corresponde establecer que las emisiones efectuadas bajo dicho régimen podrán dirigirse indistintamente a 
Inversores Calificados como al público inversor en general, siempre que el monto emitido no sea superior a UVA 
CIEN MILLONES (100.000.000), o su equivalente en pesos o en moneda extranjera, dentro del plazo computable 
previsto en el artículo 54 del Capítulo IV del Título V de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.).

Que, superado dicho monto, las ofertas deberán destinarse exclusivamente a Inversores Calificados, supuesto 
en el cual no resultará aplicable el límite máximo de emisión.

Que, atento a la creación del nuevo Régimen de Oferta Pública Automática por su Mediano Impacto Ampliado, 
resulta conveniente habilitar la emisión de FF para el Desarrollo Inmobiliario bajo dicho régimen, a fin de dotar a 
estos vehículos de una mayor flexibilidad operativa y ampliar las alternativas de financiamiento disponibles para el 
sector, atendiendo a la necesidad de contar con esquemas regulatorios ágiles y adecuados a las particularidades 
de este tipo de proyectos, que faciliten la canalización del ahorro hacia inversiones productivas vinculadas al 
desarrollo inmobiliario y promuevan un acceso más eficiente al mercado de capitales.

Que, toda vez que tanto el Régimen de Oferta Pública con Autorización Automática por Mediano Impacto Ampliado 
como el Régimen de Oferta Pública de Fideicomisos Financieros con Autorización Automática de Emisiones 
Frecuentes se encuentran alcanzados por el régimen informativo general y periódico, corresponde aclarar 
que deberán observar, cuando resulte aplicable, la totalidad de las disposiciones previstas en los regímenes 
especiales establecidos en los Capítulos V y VIII del Título V de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.).

Que, en línea con lo expuesto precedentemente, resulta conveniente establecer un Régimen de Autorización 
Automática para determinados trámites vinculados a la actualización de Programas Globales, sin requerir 
pronunciamiento previo de la CNV, en el marco de un esquema basado en la transparencia de la información, la 
responsabilidad de los sujetos intervinientes y el ejercicio de facultades de supervisión con carácter posterior.

Que, en ese sentido, se adecúa el régimen aplicable a los Programas Globales, eliminando instancias de 
autorización previa en materia de prórrogas, modificaciones de términos y condiciones, y aumentos de monto, 
así como respecto de la actualización del Suplemento de Prospecto Anual para Emisiones Frecuentes.

Que, al respecto, se tiene especialmente en consideración que las modificaciones introducidas a los Programas 
Globales resultarán, como principio general, aplicables respecto de aquellos inversores que adquieran los valores 
fiduciarios con posterioridad a la publicación de la reforma correspondiente, salvo en aquellos supuestos en que 
dichas modificaciones hubieran sido adoptadas de conformidad con los mecanismos de toma de decisiones y 
mayorías previstos en los documentos constitutivos originalmente autorizados.

Que la implementación de regímenes de oferta pública automática con las características precedentemente 
descriptas no implica renuncia alguna por parte de la CNV a sus facultades de supervisión, fiscalización y control, 
ni tampoco a su deber de protección del público inversor, conservando plenamente las atribuciones necesarias 
para verificar el cumplimiento de los requisitos y condiciones establecidos en la presente RG y en las restantes 
disposiciones aplicables.
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Que, entonces los Regímenes de Autorización Automática constituyen mecanismos mediante los cuales los 
emisores de valores negociables fiduciarios pueden acceder a la oferta pública sin encontrarse sujetos al 
procedimiento de revisión previa de la documentación por parte de la CNV a los fines del otorgamiento de la 
autorización respectiva, ni a revisiones posteriores vinculadas a dicho otorgamiento, sin perjuicio del ejercicio de 
las mencionadas facultades de supervisión, fiscalización y control que corresponden a la CNV y el cumplimiento 
de los requisitos y condiciones previstos en la normativa aplicable.

Que, por ello, tanto la información consignada en los documentos, como toda aquella que sea puesta a disposición 
del público inversor, es exclusiva responsabilidad del Fiduciario (o, en su caso, del Fiduciante).

Que, los mencionados regímenes no eximen a las sociedades intervinientes de cumplir con las exigencias relativas 
a la oferta pública contenidas en el Capítulo IV del Título V de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), salvo aquellas 
excepciones expresamente previstas.

Que respecto de los regímenes previstos en el artículo 11 del Capítulo IV del Título V de las NORMAS (N.T. 2013 y 
mod.), corresponde destacar que las sociedades podrán optar, en cada emisión que lleven a cabo, por acogerse 
a cualquiera de dichos regímenes, incluso de manera alternada según las características de la emisión de que 
se trate, o bien solicitar la autorización de oferta pública de los FF conforme al procedimiento previsto en el 
artículo 12 del referido Capítulo aun cuando reúnan los requisitos para acceder a alguno de los Regímenes de 
Autorización Automática contemplados en la presente reglamentación.

Que, la experiencia recogida en la aplicación de la normativa vigente, ha puesto de manifiesto la conveniencia 
de introducir precisiones en el régimen aplicable a la distribución de Prospectos, Suplementos de Prospecto u 
otros documentos de oferta preliminar, a fin de dotar de mayor claridad y coherencia su utilización en los distintos 
supuestos de oferta pública.

Que, en particular, deviene necesario contemplar expresamente aquellos casos en los cuales las ofertas públicas 
se efectúan bajo regímenes que no requieren autorización previa por parte de la CNV, estableciendo pautas 
claras respecto de la difusión de información preliminar, sin alterar los principios sustanciales del régimen vigente 
de autorización automática, o de corresponder de las posibilidades de emisión sin necesidad de autorización 
previa de la CNV.

Que dichas modificaciones se introducen en concordancia con lo dispuesto por RG N° 1129, aplicable al régimen 
de Emisoras, y tienen por finalidad mejorar la calidad y trazabilidad de la información difundida en el mercado, sin 
una disminución de los estándares de protección al inversor.

Que, por último, se incorpora la obligatoriedad para las sociedades que soliciten su inscripción en el Registro 
de Fiduciarios Financieros cuenten con un órgano de fiscalización colegiado, en consonancia con las exigencias 
previstas para los restantes agentes sujetos al control de la CNV.

Que, asimismo, se agregan precisiones respecto del curso de acción a seguir en caso de incumplimiento en la 
adecuación patrimonial por parte de los Fiduciarios Financieros inscriptos en el Registro.

Que, finalmente, se incorpora una disposición transitoria a fin de aclarar que todos aquellos trámites de solicitud 
de autorización para la actualización de Programas, iniciados en forma previa al dictado de la presente RG 
quedarán sin efecto debiendo proceder el Fiduciario en los términos indicados por la presente normativa.

Que la presente RG registra como antecedente la RG N° 1133, mediante la cual se sometió a consideración 
de los sectores interesados y la ciudadanía en general el anteproyecto de RG, conforme el procedimiento de 
“Elaboración Participativa de Normas” (EPN) aprobado por el Decreto N° 1172/2003.

Que, en el marco de dicho procedimiento, se recibieron propuestas y comentarios, algunos de los cuales fueron 
receptados en la presente reglamentación.

Que para concluir, cabe precisar que diversos términos utilizados en esta RG, tanto en los considerandos como 
en el articulado, se encuentran definidos en el Título I de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.).

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 19, incisos h), r) y u), y 81 de 
la Ley de Mercado de Capitales y 1691 del CCCN.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Incorporar en el artículo 2° de la Sección II del Capítulo II del Título I de las NORMAS (N.T. 2013 y 
mod.), el siguiente texto:
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“TÉRMINOS DEFINIDOS.

ARTÍCULO 2°.- A los fines de las presentes Normas y de las notas, informes, dictámenes, resoluciones y demás 
documentos que emita la CNV, los siguientes términos o siglas, cuando se consignen con mayúscula, tendrán los 
significados que se indican a continuación, los cuales serán aplicables en todo el texto de las anteriores, salvo 
que del contexto surja un sentido distinto, siendo igualmente válidos tanto en singular como en plural:

(…)

“Oferta Pública de Valores Negociables Fiduciarios con Autorización Automática por su Bajo Impacto” significa 
el régimen de autorización automática previsto en las Secciones XXI y XXII del Capítulo IV del Título V de estas 
Normas.

“Oferta Pública de Valores Negociables Fiduciarios con Autorización Automática por su Mediano Impacto” 
significa el régimen de autorización automática previsto en la Secciones XXI y XXIII del Capítulo IV del Título V de 
estas Normas.

“Oferta Pública de Valores Negociables Fiduciarios con Autorización Automática por su Mediano Impacto 
Ampliado” significa el régimen de autorización automática previsto en las Secciones XXI y XXIV del Capítulo IV 
del Título V de estas Normas.

(…)

“Régimen de Oferta Pública de Fideicomisos Financieros con Autorización Automática de Emisiones Frecuentes” 
significa el régimen de autorización automática previsto en la Sección XXV del Capítulo IV del Título V de estas 
Normas.

“Régimen de Oferta Pública de Valores Negociables con Autorización Automática por su Mediano Impacto 
Ampliado” significa cualquier régimen de autorización automática por su mediano impacto ampliado.

“Régimen General de FF” significa el régimen de la CNV aplicable a la oferta pública de valores negociables 
fiduciarios cuando el FF no se encuentra comprendido en un régimen especial.

(…).”

ARTÍCULO 2º.- Sustituir el artículo 6 de la Sección IV del Capítulo IV del Título V de las NORMAS (N.T. 2013 y 
mod.), por el siguiente texto:

“ARTÍCULO 6º.- A los efectos de lo dispuesto en el artículo 1673 del CCCN, los Fiduciarios Financieros deberán 
solicitar la inscripción en el “Registro de Fiduciarios Financieros”, presentando la documentación que se detalla 
a continuación:

1. Texto ordenado vigente del estatuto o contrato social con constancia de su inscripción en el Registro Público 
u otra autoridad competente. Debe preverse en su objeto social la actuación como Fiduciario en la República 
Argentina.

2. Sede social inscripta. En caso de contar con sucursales o agencias deberá indicar además los lugares donde 
ellas se encuentran ubicadas.

3. Sitio web de la Sociedad, número de teléfono, dirección de correo electrónico institucional, así como su cuenta 
en redes sociales en caso de poseer.

4. Nómina de los miembros del órgano de administración y de fiscalización (titulares y suplentes) y de los gerentes 
de primera línea, indicándose domicilio real, números de teléfonos, correos electrónicos, y antecedentes 
personales y profesionales.

Deberán presentarse los instrumentos que acrediten tales designaciones y la aceptación de los cargos 
correspondientes.

La Sociedad deberá contar con órgano de fiscalización colegiado.

5. Registro de accionistas a la fecha de presentación.

6. Deberán informarse con carácter de DDJJ los datos y antecedentes personales de los miembros de los órganos 
de administración, fiscalización y gerentes de primera línea. Cuando se trate de entidades financieras, dicha 
DDJJ deberá incluir una manifestación expresa referida a las inhabilidades e incompatibilidades del artículo 10 
de la Ley de Entidades Financieras.

7. Certificación expedida por el Registro Nacional de Reincidencia vinculada con la existencia o inexistencia 
de antecedentes penales por parte de los miembros del órgano de administración, fiscalización (titulares y 
suplentes) y gerentes de primera línea. Dicha información deberá ser actualizada en oportunidad de eventuales 
modificaciones, dentro de los DIEZ (10) días hábiles de producidas las mismas.
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8. Resolución social que resuelve la solicitud de inscripción en el Registro de Fiduciarios Financieros.

9. Acreditación del patrimonio neto aplicable: se requiere un patrimonio neto no inferior a un monto equivalente a 
UVA NOVECIENTAS CINCUENTA MIL (950.000). Como contrapartida, un mínimo del CINCUENTA POR CIENTO 
(50%) del importe del patrimonio neto mínimo, deberá observar las exigencias previstas en el Anexo I del Capítulo 
I del Título VI de estas Normas. Los EECC deberán contener nota en la que se exprese el monto del patrimonio 
neto mínimo en UVA consignándose su valor a la fecha de cierre del EECC.

Se deberán presentar EECC con una antigüedad que no exceda los CINCO (5) meses desde el inicio del trámite 
de inscripción en la CNV, examinados por contador público independiente conforme las normas de auditoría 
exigidas para ejercicios anuales, con firma legalizada por el respectivo Consejo Profesional.

Asimismo, se deberán acompañar copias del acta del órgano de administración y fiscalización que los apruebe 
y, en su caso, la documentación inherente a la fianza bancaria constituida.

El informe del órgano de fiscalización y el dictamen del auditor deberán, además, expedirse específicamente 
respecto de la adecuación del patrimonio neto mínimo. Al momento de la inscripción, el capital social de la 
entidad deberá estar totalmente integrado.

Aquellos Fiduciarios Financieros que se encuentren inscriptos en otras categorías de Agentes compatibles, 
conforme las disposiciones normativas vigentes, deberán computar en concepto de patrimonio neto mínimo 
requerido, la suma resultante del importe del patrimonio neto mínimo exigido para la categoría de mayor monto, 
y el CINCUENTA POR CIENTO (50%) de cada uno de los patrimonios netos mínimos exigidos para las categorías 
restantes. La contrapartida líquida se computará conforme lo indicado en el Anexo I del Capítulo I del Título VI 
de estas Normas.

Tales montos deberán ser cumplidos de manera permanente y acreditados en los EE CC anuales y en la 
documentación respectiva a períodos intermedios, según corresponda, de conformidad con las disposiciones 
relativas al cumplimiento del Régimen Informativo que resulte aplicable en cada caso.

En caso de incumplimiento del monto requerido en concepto de patrimonio neto mínimo y/o de la contrapartida 
líquida, ya sea que dicha circunstancia sea detectada en oportunidad de la presentación de los EECC o en 
cualquier otro momento, el Fiduciario deberá informar como hecho relevante tal eventualidad a través de la 
AIF consignando el detalle de las medidas que adoptará para la recomposición, las cuales deberán ejecutarse 
en un plazo que no podrá superar los DIEZ (10) días hábiles. Vencido el plazo indicado sin acreditación de la 
adecuación, la CNV evaluará y dispondrá las medidas que el Fiduciario deberá adoptar.

10. Informe especial de contador público independiente que acredite que la Sociedad cuenta con una organización 
administrativa propia y adecuada para prestar el servicio como Fiduciario.

11. Constancia de número de CUIT.

12. DDJJ conforme el Anexo II del Capítulo III del Título XV de estas Normas, suscripto por el representante legal 
de la Sociedad.

13. DDJJ de Prevención del Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo: deberá ser completada y firmada 
por cada uno de los miembros de los órganos de administración y de fiscalización, informando que no cuentan con 
condenas por delitos de lavado de dinero y/o de financiamiento del terrorismo, ni figuran en listas de terroristas u 
organizaciones terroristas emitidas por el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas.

14. Datos completos de los auditores externos y del acta correspondiente a la reunión del órgano de administración 
o asamblea en la que fue designado el auditor externo.

15. Código de Protección al Inversor.

La información requerida por la CNV deberá mantenerse actualizada durante todo el tiempo que dure la inscripción.

Sin perjuicio de la documentación expuesta anteriormente, el Organismo podrá requerir toda otra información 
complementaria que resulte necesaria a los fines del cumplimiento de su actividad, conforme a estas Normas y 
las reglamentaciones vigentes. A los fines de su asiento en el Registro de Fiduciarios Financieros, las entidades 
financieras del inciso 1. del artículo 5° de la Sección III del Capítulo IV del Título V de estas Normas, deberán 
presentar a la CNV la información y documentación detallada precedentemente, quedando sujetas al Régimen 
Informativo dispuesto en el presente Capítulo.”

ARTÍCULO 3°.- Sustituir el artículo 11 de la Sección IX del Capítulo IV del Título V de las NORMAS (N.T. 2013 y 
mod.), por el siguiente texto:

“ARTÍCULO 11.- El Fiduciario Financiero podrá acumulativamente optar por los siguientes procedimientos de 
autorización de oferta pública de los valores negociables fiduciarios (siendo estos regímenes compatibles y no 
excluyentes entre sí):
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1. Régimen General de FF;

2. régimen de Oferta Pública con Autorización Automática de Valores Negociables Fiduciarios por su Bajo 
Impacto, conforme lo dispuesto en las Secciones XXI y XXII del presente Capítulo;

3. régimen de Oferta Pública con Autorización Automática de Valores Negociables Fiduciarios por su Mediano 
Impacto, conforme lo dispuesto en las Secciones XXI y XXIII del presente Capítulo;

4. régimen de Oferta Pública con Autorización Automática de Valores Negociables Fiduciarios por su Mediano 
Impacto Ampliado, conforme lo dispuesto en las Secciones XXI y XXIV del presente Capítulo; o

5. régimen de Oferta Pública de Fideicomisos Financieros con Autorización Automática de Emisiones Frecuentes 
conforme lo dispuesto en la Sección XXV del presente Capítulo.”

ARTÍCULO 4º.- Sustituir los artículos 18 y 19 de la Sección IX del Capítulo IV del Título V de las NORMAS (N.T. 
2013 y mod.), por el siguiente texto:

“ARTÍCULO 18.- En el caso de Programas Globales para la emisión de valores negociables fiduciarios contemplados 
bajo el presente Capítulo, el/los Fiduciario/s o el/los Fiduciante/s deberán estar identificados en el respectivo 
Programa y en los diferentes fideicomisos que se constituyan.

IDENTIFICACIÓN DEL O LOS FIDUCIARIO/S.

La identificación inicial del o los Fiduciarios en el Programa Global no admite posibilidad de sustitución, salvo que 
sobrevenga un proceso de reorganización societaria en tanto se encuentre previsto en los documentos.

IDENTIFICACIÓN DEL O LOS FIDUCIANTE/S.

Se permitirá la incorporación de nuevos Fiduciantes a un Programa Global autorizado.

Por su parte, se admitirá la dispensa del requisito de identificación de los Fiduciantes en aquellos Programas 
Globales constituidos en los términos del presente, cuando se cumpla alguno de los siguientes extremos:

1. Se prevea la creación de FF en el marco de lo dispuesto en el presente artículo y, adicionalmente en el mismo 
instrumento, se prevea la constitución de FF que tengan por objeto la financiación –en su calidad de Fiduciantes- 
de una pluralidad de PyMEs;

2. se constituyan en los términos del artículo 36 del presente Capítulo;

3. se constituyan en los términos del artículo 39 del presente Capítulo;

4. en el caso de Programas Globales constituidos con la finalidad de instrumentar FF integrados con dinero, 
en los cuales los Fiduciantes revistan asimismo el carácter de beneficiarios. El objeto de inversión del vehículo 
deberá encontrarse expresamente delimitado en el documento constitutivo, especificándose de manera clara, 
precisa y suficiente el destino de los fondos y los activos elegibles para su aplicación, o;

5. se constituyan en los términos del artículo 8 bis del Capítulo VIII del presente Título.

DENOMINACIÓN DE LOS FIDEICOMISOS FINANCIEROS.

Se podrán denominar de la misma manera y numerar correlativamente los FF que se constituyan en el marco de 
un mismo Programa Global, mantengan la identidad de Fiduciario y del o los Fiduciantes y conserven coincidencia 
en la composición del activo subyacente.

No obstante, se admitirá la continuidad de la denominación y de la numeración consecutiva en el supuesto en que 
se produzca un cambio de Programa Global, ya sea que intervenga el Fiduciario original u otro distinto. A tales 
efectos, deberán verificarse conjuntamente los siguientes extremos:

a) Que el nuevo Programa conserve características sustancialmente similares a las del Programa en cuyo marco 
se han emitido los fideicomisos precedentes;

b) que se mantenga la identidad sustancial del o de los Fiduciantes; y

c) que los FF conserven coincidencia en la composición del activo subyacente.

Por su parte, ya sea que se produzca o no el cambio de Programa Global en los términos indicados precedentemente, 
cuando se trate de un fideicomiso constituido con derechos creditorios como activo subyacente originados por el 
Fiduciante, y se verifique una modificación de los bienes fideicomitidos sin alteración de su naturaleza de derecho 
creditorio, se admitirá la continuidad de la denominación y de la numeración correlativa, debiendo verificarse que 
en la denominación del fideicomiso respectivo se identifique expresamente la clase de activos correspondiente. 
En tal supuesto, deberá incorporarse una consideración de riesgo específica vinculada con la modificación del 
haber fideicomitido.
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AUTORIZACIÓN AUTOMÁTICA. ACTUALIZACIÓN DE PROGRAMAS.

ARTÍCULO 19.- Las prórrogas del plazo de duración de los Programas Globales, así como las modificaciones de 
sus términos y condiciones en tanto las mismas no desnaturalicen el objeto original del Programa Global, y los 
aumentos o disminución de su monto máximo, no estarán sujetas a la aprobación ni revisión por parte de la CNV 
(excepto por las facultades de fiscalización de la misma), considerándose aprobados en forma automática con la 
publicación a través de la AIF de los respectivos Prospectos.

En el caso de prórroga del plazo de duración, el Prospecto deberá publicarse de manera previa a la fecha de 
vencimiento del Programa Global y su vigencia se contabilizará desde la fecha de vencimiento del Programa 
prorrogado.

Al respecto, de manera previa o simultánea a la publicación del Prospecto respectivo, la Sociedad deberá dar 
cumplimiento a lo requerido en el artículo 19 bis de este Capítulo.

En todos los casos, la actualización del Prospecto deberá confeccionarse conforme lo dispuesto en el artículo 20 
del presente Capítulo, e incluir en forma destacada en la Portada la siguiente leyenda: “La presente actualización 
de Prospecto no ha sido objeto de aprobación ni pronunciamiento previo por parte de la Comisión Nacional 
de Valores. Dicha circunstancia implica que la Comisión Nacional de Valores no ha emitido juicio sobre la 
actualización del Prospecto, ni ha efectuado control alguno con relación al Programa Global de Valores Fiduciarios 
respectivo. La veracidad de la información suministrada es exclusiva responsabilidad, según corresponda, del 
Fiduciario y del Fiduciante y demás responsables contemplados en los artículos 119 y 120 de la Ley N° 26.831. 
El Fiduciario y el Fiduciante manifiestan, en lo que a cada uno respecta y con carácter de declaración jurada, 
que el presente documento contiene, a la fecha de su publicación, información veraz, suficiente y actualizada. 
Asimismo, manifiestan que se han incluido todos los hechos relevantes y cualquier otra información que deba ser 
puesta en conocimiento de los inversores.”.

La actualización del contrato marco no estará sujeta a la aprobación ni revisión por parte de la CNV, sin perjuicio 
de las facultades de fiscalización y supervisión que le corresponden en el marco de la normativa vigente.

El contrato marco actualizado deberá incluir en forma destacada la siguiente leyenda: “El presente contrato 
marco refiere a la actualización con autorización automática del Programa Global. Dicha circunstancia implica 
que la Comisión Nacional de Valores no ha emitido juicio sobre el documento, ni ha efectuado control alguno 
con relación a la actualización del Programa Global. La veracidad de la información suministrada es exclusiva 
responsabilidad, según corresponda, del Fiduciario, del Fiduciante y demás responsables según los artículos 119 
y 120 de la Ley N° 26.831.”

ARTÍCULO 5°.- Incorporar como artículo 19 BIS de la Sección IX del Capítulo IV del Título V de las NORMAS (N.T. 
2013 y mod.), el siguiente texto:

“NOTIFICACIÓN. DOCUMENTACIÓN RESPALDATORIA.

ARTÍCULO 19 BIS.- En oportunidad de efectuar la modificación al Programa Global, ya sea por prórroga del 
plazo, modificaciones de sus términos y condiciones y/o aumento o disminución del monto máximo, el Fiduciario 
deberá:

1. Notificar a través de la AIF, la información que se detalla a continuación:

a) Los datos estructurados, de acuerdo con lo requerido en las pantallas de acceso al sistema de FF.

b) El Prospecto y contrato marco.

2. En simultáneo, deberá presentar a la CNV a través de la plataforma TAD:

a) El Prospecto y contrato marco.

b) Copia de la resolución social del Fiduciante y de la resolución social o instrumento suficiente del Fiduciario 
relativa a la modificación de que se trate.

c) En el supuesto que se trate de la incorporación de un Fiduciante:

1) Presentar la resolución social del Fiduciante que se incorpora.

2) El Fiduciario deberá requerir la conformidad de los restantes Fiduciantes que participan en tal carácter en el 
Programa Global ya autorizado. El instrumento que acredite la conformidad deberá encontrarse a disposición 
en las oficinas del Fiduciario. Los Fiduciantes podrán otorgar por anticipado esa conformidad al momento de 
constitución del Programa.

Arancel.

El arancel de autorización establecido en el Capítulo I del Título XVII de estas Normas, se deberá abonar dentro 
de los CINCO (5) días hábiles posteriores a la publicación de la actualización del Prospecto en la AIF.
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El Fiduciario no podrá emitir FF bajo ningún régimen mientras tenga aranceles pendientes cuya fecha de pago se 
encuentre vencida.

A los efectos del cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9° del Capítulo I del Título XVII de estas Normas, la 
Sociedad deberá presentar el formulario respectivo a través de la plataforma TAD.”

ARTÍCULO 6°.- Incorporar como artículos 21 BIS y 21 TER de la Sección X del Capítulo IV del Título V de las 
NORMAS (N.T. 2013 y mod.), el siguiente texto:

“DISTRIBUCIÓN DE DOCUMENTOS DE OFERTA PRELIMINAR.

ARTÍCULO 21 BIS.– Los Fiduciarios podrán distribuir un Prospecto, Suplemento de Prospecto preliminar, u otro 
documento de oferta preliminar, en los términos definidos en el Título I de estas Normas, de forma previa al 
otorgamiento de la autorización de la oferta pública por parte de la CNV, en los casos en que ésta resulte exigible 
o de forma previa al inicio del período de difusión en los Regímenes de Autorización Automática; en las siguientes 
condiciones:

1. En el caso de una emisión bajo el Régimen General de FF, deberá insertarse en la primera página del Prospecto 
o Suplemento de Prospecto preliminar, la siguiente leyenda en tinta roja y caracteres destacados:

“PROSPECTO/SUPLEMENTO DE PROSPECTO PRELIMINAR: el presente Prospecto [o Suplemento de Prospecto] 
preliminar es distribuido al sólo efecto informativo. La autorización para la oferta pública de los valores fiduciarios 
a que se refiere el presente ha sido solicitada a la CNV con fecha… de conformidad con las normas vigentes y, 
hasta el momento, no ha sido otorgada. La información contenida en este documento de oferta preliminar está 
sujeta a cambios y modificaciones y no puede ser considerada como definitiva por aquellas personas que tomen 
conocimiento de la misma. Este Prospecto [o Suplemento de Prospecto] preliminar no constituye una oferta 
de venta, ni una invitación a formular oferta de compra, ni podrán efectuarse compras o ventas de los valores 
fiduciarios aquí referidos, hasta tanto la oferta pública haya sido autorizada por la CNV”.

2. En el caso de FF comprendidos en los Regímenes de Autorización Automática, deberá insertarse en la primera 
página del Prospecto, Suplemento de Prospecto u otro documento de oferta preliminar, en tinta roja y caracteres 
destacados, la siguiente leyenda:

“PROSPECTO/SUPLEMENTO DE PROSPECTO (u otro Documento de Oferta [especificar]) PRELIMINAR: el 
presente Prospecto [o Suplemento de Prospecto o Documento de Oferta (especificar)] Preliminar es distribuido 
al sólo efecto informativo. La oferta pública de los valores fiduciarios a que se refiere el presente se realizará 
bajo el Régimen de [Oferta Pública de Valores Negociables Fiduciarios con Autorización Automática por su 
Bajo Impacto; Oferta Pública de Valores Negociables Fiduciarios con Autorización Automática por su Mediano 
Impacto; Oferta Pública de Valores Negociables Fiduciarios con Autorización Automática por su Mediano Impacto 
Ampliado o Fideicomisos Financieros con Autorización Automática de Emisiones Frecuentes (especificar según 
corresponda)], encontrándose sujeta a su publicación en la AIF, de conformidad con la normativa vigente. La 
información contenida en este Prospecto [o Suplemento de Prospecto o Documento de Oferta] preliminar está 
sujeta a cambios y modificaciones y no puede ser considerada como definitiva por aquellas personas que tomen 
conocimiento de la misma. Este Prospecto [o Suplemento de Prospecto o Documento de Oferta] preliminar no 
constituye una oferta de venta, ni una invitación a formular oferta de compra, ni podrán efectuarse compras o 
ventas de los valores fiduciarios aquí referidos, hasta tanto el Prospecto [o Suplemento de Prospecto o Documento 
de Oferta] definitivo haya sido publicado en la AIF, según corresponda”.

OPORTUNIDAD DE PRESENTACIÓN.

ARTÍCULO 21 TER: El Fiduciario deberá informar a través de la plataforma TAD la distribución de un Prospecto 
[o Suplemento de Prospecto o documento de oferta] preliminar, con los recaudos establecidos en el artículo 
precedente, según se indica a continuación:

1. Si se trata de una emisión bajo el Régimen General de FF, el Prospecto [o Suplemento de Prospecto] preliminar 
deberá ser acompañado en forma previa a su difusión, durante el transcurso de su tramitación.

2. En el caso de emisiones realizadas bajo Regímenes de Autorización Automática, deberá acompañar, a más 
tardar el mismo día de comienzo del plazo de difusión, una DDJJ suscripta por el representante legal del Fiduciario 
comunicando que ha distribuido un Prospecto [o Suplemento de Prospecto o Documento de Oferta] preliminar, 
según corresponda. Asimismo, deberá mantener a disposición de la CNV los documentos distribuidos, junto con 
la respectiva comunicación a los sujetos a quienes se suministró tal información.

3. Supletoriamente respecto a las cuestiones no contempladas en el presente artículo y el artículo 21 bis 
precedente, serán de aplicación las disposiciones establecidas en los artículos 8°, 9° y 10 del Capítulo IX del 
Título II de estas Normas, en lo que corresponda.

ARTÍCULO 7°.- Sustituir la Sección XXI del Capítulo IV del Título V de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), por el 
siguiente texto:
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“SECCIÓN XXI

OFERTA PÚBLICA CON AUTORIZACIÓN AUTOMÁTICA DE VALORES NEGOCIABLES FIDUCIARIOS POR SU 
BAJO IMPACTO, MEDIANO IMPACTO Y MEDIANO IMPACTO AMPLIADO. DISPOSICIONES COMUNES.

ALCANCE. DEFINICIÓN.

ARTÍCULO 53.- Las previsiones contenidas en la presente Sección serán de aplicación para los FF con Oferta 
Pública con Autorización Automática de Valores Negociables Fiduciarios por su Bajo Impacto, Oferta Pública 
con Autorización Automática de Valores Negociables Fiduciarios por su Mediano Impacto y Oferta Pública con 
Autorización Automática de Valores Negociables Fiduciarios por su Mediano Impacto Ampliado, en los términos 
de lo dispuesto en las Secciones XXII, XXIII y XXIV del presente Capítulo.

Será considerada una Oferta Pública con Autorización Automática de Valores Negociables Fiduciarios por su 
Bajo Impacto, Oferta Pública con Autorización Automática de Valores Negociables Fiduciarios por su Mediano 
Impacto u Oferta Pública con Autorización Automática de Valores Negociables Fiduciarios por su Mediano 
Impacto Ampliado, y tendrá autorización automática de oferta pública, cuando se cumpla con la totalidad de las 
siguientes condiciones, incluyendo las disposiciones especiales de las Secciones XXII, XXIII y XXIV del presente 
Capítulo, según corresponda:

1. La oferta de los valores negociables fiduciarios sea realizada en el marco de un FF constituido en los términos 
del artículo 1° del presente Capítulo, como individual o serie en el marco de un Programa Global autorizado o no, 
pudiendo contar con la participación de una cantidad ilimitada de Agentes habilitados para actuar como Agentes 
colocadores de los valores fiduciarios a emitirse.

2. Sólo podrán participar en la colocación primaria y en la negociación secundaria Inversores Calificados sin 
limitación de número. No se admitirán Inversores no Calificados, salvo lo dispuesto para la Oferta Pública con 
Autorización Automática de Valores Negociables Fiduciarios por su Mediano Impacto Ampliado.

Lo indicado precedentemente podrá acreditarse mediante DDJJ del inversor al momento de cada suscripción, 
sin perjuicio de la facultad de los Agentes registrados participantes en las respectivas operaciones de solicitar 
respaldo de la misma.

3. No podrán ejercer la opción de autorización en los términos de las Secciones XXII y XXIII del presente Capítulo 
aquellos FF que, en todos los casos:

a) Se constituyan en los términos de los regímenes identificados como Fideicomisos Financieros de Desarrollo 
Inmobiliario, Fideicomisos Financieros de Infraestructura y Fideicomisos Financieros de Capital Emprendedor 
conforme los Capítulos especiales del Título V de estas Normas;

b) se constituyan en los términos del artículo 35 del Capítulo IV del Título V de estas Normas;

c) su activo subyacente consista en Activos Virtuales definidos en la Ley de Lavado; o

d) su activo subyacente consista en valores negociables que: 1) sean convertibles en acciones; o 2) representen 
participaciones en fideicomisos que no sean admitidos conforme los subincisos a), b) y c) precedentes.

4. No podrán ejercer la opción de autorización en los términos de la Sección XXIV del presente Capítulo, aquellos 
FF que, en todos los casos:

a) Se constituyan en los términos de los regímenes identificados como Fideicomisos Financieros de Infraestructura 
y Fideicomisos Financieros de Capital Emprendedor conforme los Capítulos especiales del Título V de estas 
Normas;

b) se constituyan en los términos del artículo 35 del Capítulo IV del Título V de estas Normas;

c) su activo subyacente consista en Activos Virtuales definidos en la Ley de Lavado; o

d) su activo subyacente consista en valores negociables que: 1) sean convertibles en acciones; o 2) representen 
participaciones en fideicomisos que no sean admitidos conforme los subincisos a), b) y c) precedentes.

5. La invitación deberá realizarse por cualquier medio incluido en la definición de oferta pública del artículo 2° de 
la Ley de Mercado de Capitales y de conformidad con estas Normas.

6. Las condiciones establecidas en los artículos 54, 61 y 62 y, según sea el caso, 64 y 65, para las de Bajo 
Impacto, 67 a 70 para las de Mediano Impacto y 74 a 79 para las de Mediano Impacto Ampliado del Capítulo IV 
del Título V de estas Normas.

PERÍODO DE CÁLCULO DE LOS MONTOS MÁXIMOS. AGREGACIÓN.

ARTÍCULO 54.- A los fines de calcular los montos nominales máximos previstos en los artículos 64, 67 y 74 
del presente Capítulo, se considerarán como parte de una misma oferta a todas las colocaciones de valores 
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negociables fiduciarios realizadas por el mismo Fiduciante (sin tener en cuenta al Fiduciario), sin distinción 
respecto del activo subyacente. En caso de que participe más de un Fiduciante bajo el mismo FF, a los efectos 
del cálculo del monto, se considerará que todos los Fiduciantes participantes emitieron la totalidad del monto 
nominal emitido, sin importar su porcentaje de participación en la cesión de bienes fideicomitidos al respectivo 
FF.

La acumulación o agregación indicada será por el período de DOCE (12) meses anteriores, contados a partir de 
la fecha de inicio del período de difusión respectivo bajo el régimen que se trate. Una vez amortizados total o 
parcialmente los valores negociables fiduciarios emitidos durante dicho período bajo alguno de estos regímenes 
se podrá reemitir dentro del monto máximo.

AUTORIZACIÓN AUTOMÁTICA.

ARTÍCULO 55.- Las Ofertas Públicas con Autorización Automática por su Bajo Impacto, Mediano Impacto o 
Mediano Impacto Ampliado:

1. Contarán con autorización automática de oferta pública por parte de la CNV;

2. serán consideradas ofertas públicas autorizadas y regulares, quedando exentas de sanciones disciplinarias 
relacionadas con la oferta pública irregular de valores negociables;

3. no estarán sujetas al cumplimiento del Régimen Informativo de FF adicional al aquí dispuesto; y

4. los valores negociables fiduciarios serán considerados colocados por oferta pública, siempre que los mismos 
sean efectivamente colocados mediante esfuerzos acreditables por cualquiera de los medios previstos en el 
artículo 2° de la Ley de Mercado de Capitales.

ESFUERZOS DE COLOCACIÓN.

ARTÍCULO 56.- A partir de los CINCO (5) días hábiles posteriores al cierre del período de colocación, el Fiduciario 
y los Agentes registrados que intervengan en la colocación deberán mantener a disposición de la CNV los 
esfuerzos de colocación realizados para los fines previstos en el artículo 83 de la Ley para el Financiamiento de 
la Vivienda y la Construcción.

INFORMACIÓN.

ARTÍCULO 57.- En oportunidad de solicitar la autorización de oferta pública de un FF en los términos del Régimen 
General de FF se deberá consignar en los Prospectos y Suplementos de Prospecto la información relativa a 
los antecedentes de emisiones bajo el Régimen de Oferta Pública con Autorización Automática de Valores 
Negociables Fiduciarios por su Bajo Impacto, Mediano Impacto o Mediano Impacto Ampliado, indicándose 
denominación, monto, datos históricos en relación a activos cedidos y al repago de los valores negociables 
fiduciarios emitidos, entre otra información.

CONTRATO DE FIDEICOMISO FINANCIERO. OBLIGACIÓN DE INSCRIPCIÓN.

ARTÍCULO 58.- Previo a la emisión de los valores negociables fiduciarios respectivos, y a los fines de lo dispuesto 
en el artículo 52 del Capítulo IV del Título V de estas Normas, de conformidad con el artículo 1692 del CCCN, 
deberá publicarse el contrato de fideicomiso con la identificación de los firmantes y la fecha cierta de celebración 
en el sitio web de la CNV, a través de la AIF, en la Sección de FF, apartado “Contrato de Fideicomiso Suscripto” y 
en los sistemas de información de los Mercados autorizados donde listen y/o se negocien los valores fiduciarios. 
El documento deberá incluir, además de las previsiones de contenido dispuestas en el CCCN y en estas Normas, 
una leyenda especial conforme se determina en cada una de las Secciones aplicables a los Regímenes de Oferta 
Automática.

OBLIGACIÓN DE LISTADO. NEGOCIACIÓN SECUNDARIA DE LOS VALORES FIDUCIARIOS.

ARTÍCULO 59.- Los valores fiduciarios emitidos bajo los regímenes de las Secciones XXII, XXIII y XXIV del 
presente Capítulo, deberán ser colocados y listados en un Mercado autorizado por la CNV, en un panel específico 
determinado por el mismo.

Los Mercados no podrán establecer mayores requisitos para el listado y/o negociación de los valores fiduciarios 
autorizados bajo estos regímenes y deberán adecuar el ingreso a sus plataformas digitales a los lineamientos de 
la presente Sección de manera de no desvirtuar la simplicidad de emisión prevista por el Régimen de Autorización 
Automática.

En el caso de los FF emitidos bajo los Lineamientos para la Emisión de Valores Negociables Temáticos en Argentina, 
los Mercados podrán establecer requisitos adicionales para garantizar su transparencia y alineación con los 
Principios de ICMA (International Capital Markets Association), siempre que los mismos estén exclusivamente 
orientados a cumplir con los referidos principios y/o a los efectos de verificar el carácter SVS+ de la emisión, sin 
imponer excesivas cargas a las emisiones.
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Los inversores podrán transferir libremente a otros Inversores Calificados los valores fiduciarios, sin restricciones, 
en cualquier momento; o a inversores que no sean Inversores Calificados, cuando se trate de emisiones bajo el 
Régimen de Oferta Pública con Autorización Automática de sus Valores Negociables Fiduciarios por su Mediano 
Impacto Ampliado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 74 del presente Capítulo.

TRANSPARENCIA.

ARTÍCULO 60.- La admisión al Régimen de Oferta Pública con Autorización Automática no exime al Fiduciario ni 
a los participantes en la colocación primaria, de cumplir en todo momento con el régimen de transparencia del 
artículo 117 y concordantes de la Ley de Mercado de Capitales y estas Normas, durante la vigencia de la emisión.

ADVERTENCIA A LOS INVERSORES.

ARTÍCULO 61.- El Fiduciario y, en su caso, los Agentes habilitados para actuar como Agentes colocadores, o 
cualquier otro interviniente en la emisión:

1. Deberán informar en el Prospecto, en toda documentación de venta y/o cualquier otro documento que se 
distribuya -si existiera- que la oferta cuenta con autorización automática de oferta pública, según la Secciones 
XXI, XXII, XXIII o XXIV del Capítulo IV del Título V de estas Normas; y que, si bien el Fiduciario se encuentra 
registrado como Fiduciario Financiero ante la CNV, la emisión del fideicomiso en particular no se encuentra 
sujeta al Régimen Informativo, General y Periódico, salvo que se trate del Régimen de Oferta Pública Automática 
de Valores Negociables Fiduciarios por su Mediano Impacto Ampliado y que la CNV no ha verificado ni emitido 
juicio sobre la emisión ni respecto de los datos contenidos en los documentos que se distribuyan ni sobre la 
veracidad de la información contable, financiera, económica o cualquier otra suministrada en los documentos de 
la oferta -si existieran-, siendo esta responsabilidad exclusiva del Fiduciario, Fiduciante y demás responsables 
contemplados en los artículos 119 y 120 de la Ley de Mercado de Capitales.

2. Alternativamente, podrán obtener una DDJJ firmada por cada inversor, incluso por medios electrónicos, que 
evidencie su conocimiento sobre la información mencionada.

ARANCEL.

ARTÍCULO 62.- Las Ofertas Públicas con Autorización Automática de Valores Negociables Fiduciarios por su 
Bajo Impacto, Mediano Impacto y Mediano Impacto Ampliado, deberán abonar los aranceles establecidos en el 
Capítulo I del Título XVII de estas Normas dentro de los CINCO (5) días hábiles posteriores al cierre del período 
de colocación. El Fiduciario no podrá emitir FF bajo ningún régimen mientras tenga aranceles pendientes cuya 
fecha de pago se encuentre vencida.

A los efectos del cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9° del Capítulo I del Título XVII de estas Normas, la 
Sociedad deberá presentar el formulario respectivo a través de la plataforma TAD.

REGIMEN SANCIONATORIO.

ARTÍCULO 63.- Si la oferta pública no cumple con los requisitos de los artículos 53, 54 y, según sea el caso, 64 
para las emisiones de Bajo Impacto, 67 para las de Mediano Impacto y 74 para las de Mediano Impacto Ampliado 
del Capítulo IV del Título V de estas Normas, será considerada irregular, a menos que se constate que la misma 
se encuentra amparada por un puerto seguro conforme el Régimen de Oferta Privada previsto en estas Normas.

Si se incumple cualquier otro requisito de esta Sección o de las Secciones XXII, XXIII y XXIV del presente Capítulo, 
excepto por lo dispuesto en el párrafo siguiente, el Fiduciario estará sujeto a sanciones disciplinarias según la Ley 
de Mercado de Capitales y estas Normas.

En caso de incumplimiento de las previsiones relativas a la colocación por oferta pública, los valores negociables 
fiduciarios emitidos en el marco del FF podrán no ser objeto del tratamiento impositivo previsto en el artículo 83 
de la Ley para el Financiamiento de la Vivienda y la Construcción.

Los aranceles impagos serán tratados según lo dispuesto en el artículo 62 precedente, sin perjuicio de su 
ejecución.”

ARTÍCULO 8º.- Sustituir el artículo 67 de la Sección XXIII del Capítulo IV del Título V de las NORMAS (N.T. 2013 y 
mod.), por el siguiente texto:

“MONTO. LÍMITE.

ARTÍCULO 67.- A los fines de considerar una Oferta Pública con Autorización Automática de Valores Negociables 
Fiduciarios por su Mediano Impacto, el monto nominal total de los valores fiduciarios emitidos en el plazo 
indicado en el artículo 54 del presente Capítulo, al momento de efectuar el cálculo, no deberá superar de UVA 
QUINCE MILLONES (15.000.000), o su equivalente en pesos o en moneda extranjera, calculado al Tipo de 
Cambio de Referencia Comunicación “A” 3500 del BCRA; o, si se trata de una moneda extranjera distinta al Dólar 
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Estadounidense al tipo de cambio vendedor divisa del BNA, en ambos casos a la fecha de inicio del período de 
difusión de los valores fiduciarios.”

ARTÍCULO 9°.- Sustituir la Sección XXIV del Capítulo IV del Título V de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), por el 
siguiente texto:

“SECCIÓN XXIV

OFERTA PÚBLICA CON AUTORIZACIÓN AUTOMÁTICA DE VALORES NEGOCIABLES FIDUCIARIOS POR SU 
MEDIANO IMPACTO AMPLIADO.

MONTO. LÍMITE.

ARTÍCULO 74.- A los fines de considerar una Oferta Pública con Autorización Automática de Valores Negociables 
Fiduciarios por su Mediano Impacto Ampliado, el monto nominal total de los valores fiduciarios emitidos en el 
plazo indicado en el artículo 54 del presente Capítulo, al momento de efectuar el cálculo, no deberá superar de 
UVA CIEN MILLONES (100.000.000), o su equivalente en pesos o en moneda extranjera, calculado al Tipo de 
Cambio de Referencia Comunicación “A” 3500 del BCRA; o, si se trata de una moneda extranjera distinta al Dólar 
Estadounidense al tipo de cambio vendedor divisa del BNA, en ambos casos a la fecha de inicio del período de 
difusión de los valores fiduciarios.

INVERSORES ADMITIDOS.

ARTÍCULO 75.- Podrán participar, en la colocación primaria y en la negociación secundaria, sin limitación de 
número, cualquier tipo de inversor (sea o no Inversor Calificado).

EMISIONES SIN LÍMITE PARA INVERSORES CALIFICADOS.

ARTÍCULO 76.- No aplicará el límite máximo de emisión previsto en el artículo 74 de esta Sección cuando la 
oferta, tanto en la colocación primaria como en la negociación secundaria, se dirija exclusivamente a Inversores 
Calificados.

PROSPECTO.

ARTÍCULO 77.- A los fines de acceder al régimen indicado en esta Sección, se deberá publicar a través de la 
AIF, un Prospecto o Suplemento de Prospecto en los términos requeridos por el artículo 21 de la Sección X del 
Capítulo IV del Título V de estas Normas. El mismo no estará sujeto a aprobación ni revisión previa o posterior 
por parte de la CNV (sin perjuicio de sus facultades de fiscalización), pero deberá ser publicado al inicio del plazo 
de difusión a través de la AIF y en los sistemas de información de los Mercados autorizados donde listen y/o 
negocien los valores fiduciarios.

El Prospecto o Suplemento de Prospecto deberá contar con una leyenda especial que disponga: “Oferta Pública 
con Autorización Automática de Valores Negociables Fiduciarios por su Mediano Impacto Ampliado efectuada en 
los términos de la Ley Nº 26.831 y las Secciones XXI y XXIV del Capítulo IV del Título V de las NORMAS (N.T. 2013 
y mod.) de la Comisión Nacional de Valores. Esta autorización sólo significa que se ha cumplido con los requisitos 
establecidos para calificar como “FIDEICOMISO FINANCIERO CON AUTORIZACIÓN AUTOMÁTICA DE VALORES 
NEGOCIABLES FIDUCIARIOS POR SU MEDIANO IMPACTO AMPLIADO”. Dicha circunstancia implica que la 
Comisión Nacional de Valores no ha emitido juicio sobre el Prospecto o Suplemento de Prospecto, ni ha efectuado 
control alguno con relación al fideicomiso respectivo. La veracidad de la información suministrada es exclusiva 
responsabilidad, según corresponda, del Fiduciario y del Fiduciante y demás responsables contemplados en los 
artículos 119 y 120 de la Ley N° 26.831. El Fiduciario y el Fiduciante manifiestan, en lo que a cada uno respecta y 
con carácter de declaración jurada, que el presente documento contiene, a la fecha de su publicación, información 
veraz, suficiente y actualizada. Asimismo, manifiestan que se han incluido todos los hechos relevantes y cualquier 
otra información que deba ser puesta en conocimiento de los inversores en relación con la presente emisión. Los 
inversores deben tener en cuenta al momento de realizar su inversión que el fideicomiso estará sujeto al régimen 
informativo general y periódico contenidos en las NORMAS (N.T. 2013 y mod.)”.

CONTRATO DE FIDEICOMISO.

ARTÍCULO 78.- No obstante, el contrato de fideicomiso, al no estar sujeto a la aprobación ni revisión previa ni 
posterior por parte de la CNV (excepto por las facultades de fiscalización de la misma), se deberá cumplir lo 
dispuesto en el artículo 58 de la Sección XXI del presente Capítulo, en cuyo caso el contrato deberá contener una 
leyenda especial que disponga: “El presente contrato de fideicomiso refiere a la constitución de un fideicomiso 
financiero bajo el Régimen de Oferta Pública de Autorización Automática de Valores Negociables Fiduciarios por 
su Mediano Impacto Ampliado. Dicha circunstancia implica que la Comisión Nacional de Valores no ha emitido 
juicio sobre el documento ni ha efectuado control alguno con relación al fideicomiso respectivo. La veracidad 
de la información suministrada es exclusiva responsabilidad, según corresponda, del Fiduciario, del Fiduciante 
y demás responsables según los artículos 119 y 120 de la Ley N° 26.831. Los inversores deben tener en cuenta 
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al momento de realizar su inversión que, en relación con la presente, el fideicomiso estará sujeto al régimen 
informativo general y periódico dispuesto para los fideicomisos financieros con oferta pública de sus valores 
fiduciarios, debiendo asimismo dar cumplimiento, en todo momento, con las normas pertinentes de la Comisión 
en la materia”.

NOTIFICACIÓN. DOCUMENTACIÓN.

ARTÍCULO 79.- El Fiduciario que opte por el régimen dispuesto en la presente Sección deberá, en oportunidad de 
cada emisión y, según corresponda, en idénticos términos a los exigidos en el artículo 13 del presente Capítulo:

1. Notificar a través de la AIF, a más tardar el mismo día del comienzo del plazo de difusión:

a) Los datos estructurados, de acuerdo con lo requerido en las pantallas de acceso al sistema de FF.

b) El Prospecto o Suplemento de Prospecto.

c) El informe de calificación de riesgo, de corresponder.

2. En simultáneo, presentar a la CNV a través de la plataforma TAD:

a) Copia de la resolución social del Fiduciante por la cual se resuelva la constitución del FF en los términos del 
régimen dispuesto en la presente Sección.

b) Copia de la resolución social o instrumento suficiente del Fiduciario por la cual se aprueba la constitución de 
los FF en los términos del régimen dispuesto en la presente Sección.

c) Prospecto o Suplemento de Prospecto y contrato de fideicomiso.

d) Instrumento suficiente mediante el cual se acredite la voluntad del Agente de control y revisión de participar 
del fideicomiso.

3. Contrato de fideicomiso en los términos del artículo 58 de la Sección XXI del presente Capítulo.

4. El informe de control y revisión inicial sobre los bienes fideicomitidos y la nota del o los Fiduciante/s que 
contengan los términos delegados, de corresponder, deberán encontrarse disponibles en las oficinas del 
Fiduciario.

Respecto de las restantes exigencias informativas se deberá cumplir con las contempladas en el Título XV de 
estas Normas.

RÉGIMEN INFORMATIVO.

ARTÍCULO 80.- El fideicomiso que se emita en los términos de la presente Sección deberá cumplir con el Régimen 
Informativo General y Periódico establecido para las emisiones de FF.”.

ARTÍCULO 10.- Incorporar como Sección XXV del Capítulo IV del Título V de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), el 
siguiente texto:

“SECCIÓN XXV

FIDEICOMISOS FINANCIEROS CON AUTORIZACIÓN AUTOMÁTICA DE EMISIONES FRECUENTES. OFERTA 
PÚBLICA.

ALCANCE. DEFINICIÓN.

ARTÍCULO 81.- Las previsiones contenidas en la presente Sección serán de aplicación cuando se opte por la 
oferta pública de FF con autorización automática por tratarse de emisiones frecuentes.

A los fines de ser considerada una emisión frecuente se deberá cumplir con la totalidad de las siguientes 
condiciones:

1. Haber emitido al menos CINCO (5) FF en los términos del artículo 12, inciso 2. de la Sección IX del Capítulo IV 
del Título V de estas Normas con autorización de oferta pública de sus valores fiduciarios por la CNV.

2. Haber emitido al menos DOS (2) de los CINCO (5) FF mencionados en el inciso anterior en los últimos DOCE 
(12) meses contados desde la presentación de la totalidad de la documentación requerida por estas Normas.

3. Conservar idénticas características, en lo sustancial, en todas las emisiones mencionadas en los incisos 1. y 
2. a saber:

a) Mismo Programa Global en cuyo marco se realiza la emisión.

b) Identidad de las partes que actúen en carácter de Fiduciario y Fiduciante.

c) Similar composición del activo subyacente.
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4. Mantener inalterables, en lo sustancial, la totalidad de los términos y condiciones de los fideicomisos contenidos 
en el Suplemento de Prospecto Anual para Emisiones Frecuentes durante el año de su vigencia o en el Suplemento 
de Prospecto que se corresponda con lo dispuesto en el artículo 82, inciso 2. de la presente Sección.

5. Cumplir con el Régimen Informativo aplicable a los FF con oferta pública de sus valores fiduciarios.

A los efectos de contabilizar las emisiones de fideicomisos que refieren los incisos 1. y 2. del presente artículo, se 
podrá admitir la sustitución del Fiduciario y/o la emisión del instrumento bajo un nuevo Programa siempre que se 
cumplan, según corresponda, los siguientes extremos:

a) En caso de tratarse de un nuevo Programa Global, sus términos y condiciones sean sustancialmente similares 
a los del Programa anterior.

b) En caso de sustitución del Fiduciario:

1) La causa de la sustitución no deberá ser la revocación del registro del Fiduciario saliente por aplicación de una 
sanción; y

2) El nuevo Fiduciario deberá acreditar experiencia previa habiendo actuado como tal en el marco de FF con 
oferta pública, dentro del período de DOCE (12) meses, indicado en el inciso 2.

3) Se deberá presentar un nuevo Suplemento de Prospecto Anual para Emisiones Frecuentes o un Suplemento 
de Prospecto en los términos previstos en el artículo 82, inciso 2. de la presente Sección, según corresponda, 
que contenga en la portada una mención expresa a la modificación respectiva, así como una DDJJ especial del 
Fiduciario, en la que se haga referencia a las situaciones descriptas en los incisos anteriores, según corresponda.

4) El primer fideicomiso que se constituya bajo el nuevo Programa y/o bajo la administración del nuevo Fiduciario 
deberá ser autorizado por la CNV.

SUPLEMENTOS DE PROSPECTO.

ARTÍCULO 82.- A los fines de acceder al régimen indicado en esta Sección, se deberá, según corresponda:

1. a) Presentar anualmente a través de la plataforma TAD, un Suplemento de Prospecto Anual para Emisiones 
Frecuentes que deberá contener toda la información relativa a la emisión detallada en el artículo 84 y toda otra 
que no se encuentre expresamente descripta en el artículo 85, ambos de la presente Sección, y

b) publicar a través de la AIF, a más tardar el mismo día de comienzo del plazo de difusión, un Suplemento de 
Prospecto Abreviado para Emisiones Frecuentes, el cual deberá contener los términos particulares de la emisión.

El primer Suplemento de Prospecto Anual para Emisiones Frecuentes deberá encontrarse autorizado por la CNV 
y publicado en forma previa al inicio del período de difusión de la emisión que corresponda.

Por su parte, la actualización anual del Suplemento de Prospecto Anual para Emisiones Frecuentes será de 
carácter optativa. En caso de que el Fiduciario opte por su actualización, la misma será objeto de autorización 
automática debiendo ser publicada en concordancia con los EEFF anuales del Fiduciante y en forma previa al 
inicio del período de difusión de la emisión que corresponda. En este caso, el Suplemento de Prospecto Anual 
para Emisiones Frecuentes deberá consignar en forma destacada en la Portada una leyenda que indique que “La 
actualización del documento no ha sido objeto de aprobación ni pronunciamiento previo por parte de la Comisión 
Nacional de Valores. Dicha circunstancia implica que la Comisión Nacional de Valores no ha emitido juicio sobre 
la actualización, ni ha efectuado control alguno con relación al Suplemento de Prospecto Anual para Emisiones 
Frecuentes. La veracidad de la información suministrada es exclusiva responsabilidad, según corresponda, del 
Fiduciario y del Fiduciante y demás responsables contemplados en los artículos 119 y 120 de la Ley N° 26.831. 
El Fiduciario y el Fiduciante manifiestan, en lo que a cada uno respecta y con carácter de declaración jurada, 
que el presente documento contiene, a la fecha de su publicación, información veraz, suficiente y actualizada. 
Asimismo, manifiestan que se han incluido todos los hechos relevantes y cualquier otra información que deba ser 
puesta en conocimiento de los inversores.”.

En caso de que el Fiduciario decida no presentar la actualización, cada Suplemento de Prospecto correspondiente 
a una emisión específica deberá contener la totalidad de la información exigida en el artículo 21 de la Sección 
X del Capítulo IV del Título V de estas Normas. Dicho Suplemento no estará sujeto a aprobación ni revisión por 
parte de la CNV, no obstante, deberá ser publicado al inicio del período de difusión a través de la AIF y en los 
sistemas de información de los Mercados autorizados donde listen y/o negocien los valores fiduciarios.

El Suplemento de Prospecto Abreviado para Emisiones Frecuentes no estará sujeto a aprobación ni revisión por 
parte de la CNV, pero deberá ser publicado al inicio del plazo de difusión a través de la AIF y en los sistemas de 
información de los Mercados autorizados donde listen y/o negocien los valores fiduciarios.

2. Publicar a través de la AIF, a más tardar el mismo día de comienzo del plazo de difusión, un Suplemento de 
Prospecto en los términos requeridos por el artículo 21 de la Sección X del Capítulo IV del Título V de estas 
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Normas. En este supuesto, el Suplemento de Prospecto deberá contar con una leyenda especial que disponga: 
“Oferta Pública automática de emisiones frecuentes efectuada en los términos de la Ley Nº 26.831 y la Sección 
XXV del Capítulo IV del Título V de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.) de la Comisión Nacional de Valores. Esta 
autorización sólo significa que se ha cumplido con los requisitos establecidos para calificar como “FIDEICOMISO 
FINANCIERO CON AUTORIZACIÓN AUTOMÁTICA DE EMISIONES FRECUENTES”. Dicha circunstancia implica 
que la Comisión Nacional de Valores no ha emitido juicio sobre el Suplemento de Prospecto, ni ha efectuado 
control alguno con relación al fideicomiso respectivo. La veracidad de la información suministrada es exclusiva 
responsabilidad, según corresponda, del Fiduciario y del Fiduciante y demás responsables contemplados en los 
artículos 119 y 120 de la Ley Nº 26.831. El Fiduciante y el Fiduciario declaran, en lo que a cada uno respecta y con 
carácter de declaración jurada, que el presente documento contiene, a la fecha de su publicación, información 
veraz, suficiente y actualizada. Asimismo, manifiestan que se han incluido todos los hechos relevantes y cualquier 
otra información que deba ser puesta en conocimiento de los inversores en relación con la presente emisión. 
Los inversores deben tener en cuenta al momento de realizar su inversión que el fideicomiso estará sujeto a los 
regímenes informativos contenidos en estas Normas”.

DOCUMENTACIÓN RESPALDATORIA.

ARTÍCULO 83.- La Sociedad deberá acompañar la documentación que se detalla en idénticos términos a los 
exigidos en el artículo 13 del presente Capítulo, en la oportunidad indicada a continuación:

1. Con la presentación del Suplemento de Prospecto Anual para Emisiones Frecuentes o con la primera emisión 
que se realice en los términos del artículo 82, inciso 2. de la presente Sección, a través de la plataforma TAD:

a) Copia de la resolución social del Fiduciante, por la cual se resuelva la constitución de los FF en los términos del 
régimen dispuesto en la presente Sección.

b) Copia de la resolución social o instrumento suficiente del Fiduciario por la cual se aprueba la constitución de 
los FF en los términos del régimen dispuesto en la presente Sección.

c) Instrumento suficiente mediante el cual se acredite la voluntad del Agente de control y revisión de participar de 
los fideicomisos que se emitan durante el año respectivo, de corresponder.

2. Con la publicación del Suplemento de Prospecto Abreviado para Emisiones Frecuentes o de cada Suplemento 
de Prospecto en los términos del artículo 82, inciso 2. de la presente Sección, presentar los mismos de manera 
simultánea a través de la plataforma TAD.

El informe de control y revisión inicial sobre los bienes fideicomitidos y la nota del o los Fiduciante/s que contengan 
los términos particulares de cada emisión deberán encontrarse disponibles en las oficinas del Fiduciario.

CONTENIDO DEL SUPLEMENTO DE PROSPECTO ANUAL PARA EMISIONES FRECUENTES.

ARTÍCULO 84.- El Suplemento de Prospecto Anual para Emisiones Frecuentes deberá contener la siguiente 
información conforme las especificaciones del artículo 21 del presente Capítulo:

1. PORTADA.

Adicionalmente a las leyendas indicadas en el artículo 21, inciso 1. del presente Capítulo, se deberá incluir el 
siguiente texto:

“El presente Suplemento de Prospecto Anual para Emisiones Frecuentes debe ser leído en forma conjunta con 
el Prospecto del Programa de fecha […] y el Suplemento de Prospecto Abreviado para Emisiones Frecuentes 
correspondiente a cada emisión de fideicomisos bajo el [Programa Global / Fideicomiso] y publicado en la Autopista 
de la Información Financiera (AIF). El Fiduciario y el Fiduciante manifiestan, en lo que a cada uno respecta, 
con carácter de declaración jurada, que la totalidad de los términos y condiciones insertos en el Suplemento 
de Prospecto Anual para Emisiones Frecuentes se mantendrán inalterables durante el período de su vigencia. 
Asimismo, declaran que el presente Suplemento de Prospecto Anual para Emisiones Frecuentes contiene, a la 
fecha de su publicación, información veraz y suficiente sobre todo hecho relevante que pueda afectar la situación 
patrimonial, económica y financiera de las partes y toda aquella que deba ser de conocimiento del público 
inversor conforme las Normas vigentes”.

2. ÍNDICE, de corresponder.

3. ADVERTENCIAS.

4. CONSIDERACIONES DE RIESGO PARA LA INVERSIÓN.

5. RESUMEN DE TÉRMINOS Y CONDICIONES con la información no contemplada en el artículo 85 de la presente 
Sección.

6. DESCRIPCIÓN DEL FIDUCIARIO.
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7. DESCRIPCIÓN DEL O LOS FIDUCIANTE/S.

8. DESCRIPCIÓN DE OTROS PARTICIPANTES, en caso de corresponder.

9. DESCRIPCIÓN DEL HABER DEL FIDEICOMISO (incluyendo políticas de originación, selección y sustitución de 
los bienes, descripción del régimen de cobranza, de administración y el procedimiento aplicable con relación a 
la morosidad).

10. ESQUEMA GRÁFICO DEL FIDEICOMISO.

11. DESCRIPCIÓN DEL TRATAMIENTO IMPOSITIVO, de corresponder.

CONTENIDO DEL SUPLEMENTO DE PROSPECTO ABREVIADO PARA EMISIONES FRECUENTES.

ARTÍCULO 85.- El Suplemento de Prospecto Abreviado para Emisiones Frecuentes deberá contener la siguiente 
información conforme las especificaciones del artículo 21 del presente Capítulo:

1. PORTADA:

Adicionalmente a las exigencias del artículo 21, inciso 1. del presente Capítulo deberá incluirse la siguiente 
leyenda:

“Oferta Pública Automática de Emisiones Frecuentes efectuada en los términos de la Ley Nº 26.831 y la Sección 
XXV del Capítulo IV del Título V de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.) de la Comisión Nacional de Valores. Esta 
autorización sólo significa que se ha cumplido con los requisitos establecidos para calificar como “FIDEICOMISO 
FINANCIERO CON AUTORIZACIÓN AUTOMÁTICA DE EMISIONES FRECUENTES”. Dicha circunstancia implica 
que la Comisión Nacional de Valores no ha emitido juicio sobre el Suplemento de Prospecto Abreviado para 
Emisiones Frecuentes, ni ha efectuado control alguno con relación al fideicomiso respectivo. La veracidad de 
la información suministrada es exclusiva responsabilidad, según corresponda, del Fiduciario y del Fiduciante y 
demás responsables contemplados en los artículos 119 y 120 de la Ley Nº 26.831. El Fiduciario y el Fiduciante 
manifiestan en lo que a cada uno respecta, con carácter de declaración jurada, que el presente documento 
contiene, a la fecha de su publicación, información veraz, suficiente y actualizada sobre todo hecho relevante y de 
toda aquella que deba ser de conocimiento de los inversores con relación a la presente emisión, conforme a las 
Normas vigentes. Los inversores deben tener en cuenta al momento de realizar su inversión que, en relación con 
el presente, el fideicomiso estará sujeto a los regímenes informativos contenidos en las Normas de la Comisión”.

“El presente Suplemento de Prospecto Abreviado de Emisiones Frecuentes de fecha […] debe leerse en forma 
conjunta con el Prospecto de Programa de fecha […] y con el Suplemento de Prospecto Anual para Emisiones 
Frecuentes autorizado por la CNV con fecha […] y publicados en la Autopista de la Información Financiera (AIF)”.

2. ADVERTENCIAS/CONSIDERACIONES DE RIESGO, de corresponder.

3. TÉRMINOS Y CONDICIONES DE EMISIÓN DE LOS VALORES FIDUCIARIOS conforme lo indicado en el artículo 
21, inciso 5., subincisos k) a aa) del presente Capítulo.

4. DDJJs DEL FIDUCIARIO Y DEL O LOS FIDUCIANTE/S. Adicionalmente a las manifestaciones requeridas en el 
artículo 21, inciso 7. del presente Capítulo, se deberá incorporar una DDJJ del Fiduciario que manifieste que se 
ha cumplido con la totalidad de las condiciones obrantes en el artículo 81 de la presente Sección.

5. CARACTERÍSTICAS DE LA CARTERA conforme lo indicado en el artículo 21, inciso 10., subinciso a) 3) del 
presente Capítulo.

6. FLUJO DE FONDOS TEÓRICO.

7. CRONOGRAMA TEÓRICO DE PAGOS DE SERVICIOS.

8. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE COLOCACIÓN DE LOS VALORES FIDUCIARIOS.

9. TRANSCRIPCIÓN DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO.

AUTORIZACIÓN AUTOMÁTICA.

ARTÍCULO 86.- Los FF que se emitan en los términos de la presente Sección a través del Suplemento de Prospecto 
Abreviado para Emisiones Frecuentes o de conformidad con lo dispuesto en el artículo 82, inciso 2. de la presente 
Sección:

1. Contarán con autorización automática de oferta pública por parte de la CNV.

2. Serán consideradas ofertas públicas autorizadas y regulares, quedando exentas de sanciones disciplinarias 
relacionadas con la oferta pública irregular de valores negociables.
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3. Los valores fiduciarios serán considerados colocados por oferta pública, siempre que los mismos sean 
efectivamente colocados mediante esfuerzos acreditables por cualquiera de los medios previstos en el artículo 
2° de la Ley de Mercado de Capitales.

ESFUERZOS DE COLOCACIÓN.

ARTÍCULO 87.- A partir de los CINCO (5) días hábiles posteriores al cierre del período de colocación, el Fiduciario 
y los Agentes registrados que intervengan en la colocación deberán mantener a disposición de la CNV los 
esfuerzos de colocación realizados.

CONTRATO DE FIDEICOMISO FINANCIERO. OBLIGACIÓN DE INSCRIPCIÓN.

ARTÍCULO 88.- Previo a la emisión de los valores negociables respectivos, y a los fines de lo dispuesto en el 
artículo 52 de la Sección XX del Capítulo IV del Título V de estas Normas, de conformidad con el artículo 1692 
del CCCN, deberá publicarse el contrato de fideicomiso con la identificación de los firmantes y la fecha cierta 
de celebración en el sitio web de la CNV, a través de la AIF en la Sección FF, apartado “Contrato de Fideicomiso 
Suscripto”. Al respecto, el documento deberá incluir las previsiones de contenido dispuestas en el CCCN y 
estas Normas. No obstante que el contrato de fideicomiso no estará sujeto a la aprobación ni revisión por parte 
de la CNV (excepto por las facultades de fiscalización de la misma), deberá contener una leyenda especial que 
disponga: “El presente contrato de fideicomiso refiere a la constitución de un fideicomiso financiero bajo el 
Régimen de Oferta Pública de Fideicomisos Financieros con Autorización Automática de Emisiones Frecuentes. 
Dicha circunstancia implica que la Comisión Nacional de Valores no ha emitido juicio sobre el documento ni ha 
efectuado control alguno con relación al fideicomiso respectivo. La veracidad de la información suministrada es 
exclusiva responsabilidad, según corresponda, del Fiduciario, del Fiduciante y demás responsables según los 
artículos 119 y 120 de la Ley N° 26.831. Los inversores deben tener en cuenta al momento de realizar su inversión 
que, en relación con la presente, el fideicomiso estará sujeto al régimen informativo general y periódico dispuesto 
para los fideicomisos financieros con oferta pública de sus valores fiduciarios, debiendo dar cumplimiento, en 
todo momento, con las Normas pertinentes de la Comisión en la materia”.

OBLIGACIÓN DE LISTADO. NEGOCIACIÓN SECUNDARIA DE LOS VALORES FIDUCIARIOS.

ARTÍCULO 89.- Los valores fiduciarios emitidos conforme el presente régimen, deberán ser colocados y listados 
en un Mercado autorizado por la CNV.

Los Mercados no podrán establecer mayores requisitos para el listado y/o negociación de los valores fiduciarios 
autorizados bajo este régimen.

En este sentido, deberán adecuar el ingreso a sus plataformas digitales a los lineamientos de la presente Sección 
de manera de no desvirtuar la simplicidad de emisión prevista por este régimen.

No obstante, en el caso de los FF emitidos bajo los “Lineamientos para la Emisión de Valores Negociables 
Temáticos en Argentina”, los Mercados podrán establecer requisitos adicionales para garantizar la transparencia 
y su alineación con los Principios de ICMA (International Capital Markets Association), siempre que los mismos 
estén exclusivamente orientados a cumplir con los referidos principios y/o a los efectos de verificar el carácter 
SVS+ de la emisión, sin imponer excesivas cargas a las emisiones.

ADVERTENCIA A LOS INVERSORES.

ARTÍCULO 90.- El Fiduciario y, en su caso, los Agentes registrados que actúen como ACD, o cualquier otro 
interviniente en la emisión:

1. Deberán informar en toda documentación de venta y/o cualquier otro documento que se distribuya -si existiera- 
que la oferta cuenta con autorización automática de emisiones frecuentes, según la Sección XXV del Capítulo IV 
del Título V de estas Normas; y que, si bien el Fiduciario se encuentra registrado como Fiduciario Financiero ante la 
CNV, la emisión del fideicomiso en particular no ha sido objeto de revisión previa por parte de la CNV sin perjuicio 
que se encuentra sujeto al Régimen Informativo General y Periódico, establecido en la normativa; y que la CNV no 
ha verificado ni ha emitido juicio sobre la emisión ni respecto a los datos contenidos en los documentos que se 
distribuyan ni sobre la veracidad de la información contable, financiera, económica o cualquier otra suministrada 
en los documentos de la oferta -si existieran-, siendo esta responsabilidad exclusiva del Fiduciario, Fiduciante y 
demás responsables contemplados en los artículos 119 y 120 de la Ley de Mercado de Capitales.

2. Alternativamente, podrán obtener una DDJJ firmada por cada inversor, incluso por medios electrónicos, que 
evidencie su conocimiento sobre la información mencionada.

NOTIFICACIÓN.

ARTÍCULO 91.- El Fiduciario que opte por el Régimen de Oferta Pública de Fideicomisos Financieros con 
Autorización Automática de Emisiones Frecuentes deberá notificar en oportunidad de cada emisión, la información 
que se detalla a continuación:
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1. A más tardar el mismo día de comienzo del plazo de difusión:

a) los datos estructurados a través de la AIF, de acuerdo con lo requerido en las pantallas de acceso al sistema 
de FF.

b) el Suplemento de Prospecto Abreviado para Emisiones Frecuentes o el Suplemento de Prospecto en los 
términos de lo indicado en el artículo 82 inciso 2. de la presente Sección a través de la AIF y en los sistemas de 
información de los Mercados autorizados donde listen y/o se negocien los valores fiduciarios.

c) Aviso de suscripción.

d) Informe de calificación de riesgo, de corresponder.

2. Finalizado el período de colocación deberá publicar el aviso de resultado de colocación.

3. Remitir oportunamente a los Mercados donde se listen y/o negocien los valores fiduciarios, así como al ADCVN 
y publicar en la AIF la información sobre los eventos de pago correspondientes.

RÉGIMEN INFORMATIVO.

ARTÍCULO 92.- El fideicomiso que se emita en los términos de la presente Sección deberá cumplir con el Régimen 
Informativo General y Periódico establecido para las emisiones de FF.

ARANCEL.

ARTÍCULO 93.- Las emisiones de la presente Sección deberán abonar los aranceles, establecidos en el Capítulo 
I del Título XVII de estas Normas, dentro de los CINCO (5) días hábiles posteriores al cierre del período de 
colocación de cada emisión.

El Fiduciario no podrá emitir FF bajo ningún régimen mientras tenga aranceles pendientes cuya fecha de pago se 
encuentre vencida.

A los efectos del cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9° del Capítulo I del Título XVII de estas Normas, la 
Sociedad deberá presentar el formulario respectivo a través de la plataforma TAD.

REGIMEN SANCIONATORIO.

ARTÍCULO 94.- Si la oferta pública no cumple con los requisitos del artículo 81 de la Sección XXV del Capítulo 
IV del Título V de estas Normas, será considerada irregular, a menos que se constate que la misma se encuentra 
amparada por un puerto seguro conforme el Régimen de Oferta Privada previsto en estas Normas.

Si se incumple cualquier otro requisito de esta Sección, excepto por lo dispuesto en el párrafo siguiente, el 
Fiduciario y los Agentes intervinientes estarán sujetos, según corresponda, a sanciones disciplinarias conforme 
la Ley de Mercado de Capitales y estas Normas.

En el caso de incumplimiento de las previsiones relativas a la colocación por oferta pública, los valores fiduciarios 
emitidos en el marco del FF podrán no ser objeto del tratamiento impositivo previsto en el artículo 83 de la Ley 
para el Financiamiento de la Vivienda y la Construcción.

Los aranceles impagos serán tratados según lo dispuesto en el artículo precedente, sin perjuicio de su ejecución.”

ARTÍCULO 11.- Incorporar como artículo 3° del Capítulo II del Título XVIII de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), el 
siguiente texto:

“ARTÍCULO 3°.-Los trámites de solicitud de actualización de Programas Globales de FF, iniciados en forma previa 
a la RG N°1146, quedarán sin efecto con la publicación a través de la AIF de la documentación respectiva, bajo 
exclusiva responsabilidad del Fiduciario.”

ARTÍCULO 12.- La presente RG entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el B.O.

ARTÍCULO 13.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial, 
incorpórese en el sitio web del Organismo www.argentina.gob.ar/cnv, agréguese al texto de las NORMAS (N.T. 
2013 y mod.) y archívese.

Manuel Ignacio Calderon - Laura Ines Herbon - Sonia Fabiana Salvatierra - Roberto Emilio Silva

e. 11/06/2026 N° 40388/26 v. 11/06/2026
#F7678864F#
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COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
Resolución General 1147/2026

RESGC-2026-1147-APN-DIR#CNV - Normas (N.T. 2013 y mod.). Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 10/06/2026

VISTO el Expediente N°  EX-2026-42268405- -APN-GFCI#CNV, caratulado “PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
GENERAL S/ PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN AUTOMÁTICA DE OFERTA PÚBLICA DE FCI ABIERTOS”, lo 
dictaminado por la Subgerencia de Fondos Comunes de Inversión Abiertos, la Gerencia de Fondos Comunes de 
Inversión, la Subgerencia de Normativa, la Gerencia de Asuntos Legales; y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Mercado de Capitales tiene por objeto, entre otros, el desarrollo del mercado de capitales y la 
regulación de los sujetos y valores negociables comprendidos en su ámbito, siendo la CNV su autoridad de 
aplicación y control.

Que el artículo 19, inciso h) del mencionado cuerpo legal otorga a la CNV atribuciones para dictar las 
reglamentaciones que se deberán cumplir para la autorización de los valores negociables, instrumentos y 
operaciones del mercado de capitales, hasta su baja del registro, contando con facultades para establecer 
las disposiciones que fueren necesarias para complementar las que surgen de las diferentes leyes y decretos 
aplicables a éstos, así como resolver casos no previstos e interpretar las normas allí incluidas dentro del contexto 
económico imperante, para el desarrollo del mercado de capitales.

Que mediante el dictado de la Ley de Financiamiento Productivo se propició la modernización y adaptación de 
la normativa a las necesidades actuales del mercado, modificándose, entre otras, la Ley de Fondos Comunes 
de Inversión, actualizando el régimen legal aplicable a los FCI, en el entendimiento de que estos constituyen 
un vehículo de captación de ahorro e inversión fundamental para el desarrollo de las economías, permitiendo 
robustecer la demanda de valores negociables en los mercados de capitales, aumentando así su profundidad y 
liquidez.

Que, dentro de los objetivos estratégicos de la CNV se destacan como relevantes el de difundir el acceso al 
mercado de capitales en todo el ámbito de la República Argentina; establecer regulaciones y acciones para 
la protección de los inversores; fomentar el desarrollo económico a través de la profundización del mercado 
de capitales; asegurar que el mercado se desenvuelva en forma sana, segura, transparente y competitiva, 
garantizando la eficiente asignación del ahorro hacia la inversión; adoptar medidas para que las operaciones se 
desarrollen en un marco de integridad, responsabilidad y ética; y establecer herramientas necesarias para que 
los inversores cuenten con información plena, completa y necesaria para la toma de decisiones de inversión.

Que, en lo que respecta a los FCIA el artículo 11 de la Ley de Fondos Comunes de Inversión dispone, en lo pertinente, 
que “…El reglamento de gestión, y en su caso, el prospecto de oferta pública, así como las modificaciones que 
pudieran introducírseles, entrarán en vigor cumplido el procedimiento establecido a tal efecto por la Comisión 
Nacional de Valores, procediéndose a su publicación en los términos que establezca la reglamentación de la 
Comisión Nacional de Valores”.

Que existen antecedentes normativos en el mercado de capitales que admiten la diferenciación de regímenes de 
oferta pública, incluyendo la posibilidad de la CNV de eximir su contralor previo y otorgar autorización automática 
de oferta pública en determinados supuestos.

Que, en ese sentido, mediante las RG N°  1047, N°  1051, N°  1055, N°  1072 y N°  1082, se implementaron 
efectivamente los regímenes de autorización automática de oferta pública aplicable a valores negociables de 
deuda, fideicomisos financieros, fondos comunes de inversión cerrados de créditos, acciones y fondos comunes 
de inversión abiertos, respectivamente.

Que, particularmente, el régimen general aplicable a los FCIA establecido mediante el dictado de la RG N° 1082 
introdujo como primer paso hacia la autorización de oferta pública automática de estos instrumentos, un régimen 
aplicable para la constitución de nuevos FCIA cuya denominación, objetivos y política de inversión o, en su caso, 
régimen especial conserven identidad con otros FCI ya autorizados por la CNV, y hayan sido constituidos por la 
misma Sociedad Gerente.

Que, asimismo, en el marco de la citada RG se dispuso que cuando se realicen modificaciones al reglamento 
de gestión de un FCIA, y estas no impliquen un cambio en los objetivos y política de inversión o en el régimen 
especial detentado, en la denominación del FCIA, o la sustitución de ambos o alguno de sus órganos, los textos 
de las adendas correspondientes, junto con el texto ordenado, sean remitidos directamente a través del acceso 
pertinente en la AIF.

#I7678859I#
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Que, continuando con las medidas adoptadas, mediante las RG N° 1145, N° 1146 y N° 1148, se receptan los 
regímenes de autorización automática de oferta pública (en su modalidad ampliada u otra) aplicable a las 
Emisoras, a los FF y a los FCIC, respectivamente.

Que, en sintonía con dichas medidas, el presente régimen será aplicable para la constitución de la totalidad los 
nuevos FCIA, con excepción de los FCIA ETF y de los constituidos en los términos de la Sección XI del Capítulo 
II del Título V de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.) que prevean en su reglamento de gestión la inversión en activos 
emitidos y negociados en el exterior en un porcentaje mayor al VEINTICINCO POR CIENTO (25%) del patrimonio 
neto del FCIA.

Que, en ese sentido, se prevé que para la constitución de un FCIA la Sociedad Gerente deberá, sin requerir la 
autorización previa o posterior de la CNV -sin perjuicio de su facultad de fiscalización-, proceder a dar de alta al 
nuevo instrumento a través de la AIF.

Que, asimismo, con excepción de los FCIA ETF, cuando se realicen modificaciones al reglamento de gestión 
de un FCIA, el texto de la adenda junto con el texto ordenado deberán ser remitidos directamente a través del 
acceso pertinente en la AIF.

Que, en efecto, la oferta pública automática se define como un proceso que permite a un emisor de valores 
negociables ofrecer públicamente sus títulos sin requerir la revisión o aprobación previa o posterior de la 
documentación para obtener la autorización de oferta pública, sin perjuicio de la facultad de fiscalización de la 
CNV.

Que, no obstante, se mantienen las facultades de la CNV de realizar revisiones, auditorías y de imponer sanciones 
en caso de que se detecte algún incumplimiento, con el fin de preservar la integridad del mercado y mantener la 
confianza del público inversor.

Que el presente régimen resultará de aplicación siempre y cuando el emisor cumpla con los criterios normativos 
establecidos.

Que, en atención a las modificaciones antedichas, se sustituyen la Sección II del Capítulo I y las Secciones I y 
VI, y se deroga la Sección VII, del Capítulo II del Título V de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.) adaptándose el texto 
normativo al presente régimen de autorización automática.

Que, continuando con la simplificación y agilización de procedimientos, resulta conveniente suprimir el trámite 
de autorización del procedimiento para distribución de utilidades de FCIA, modificándose en consecuencia, el 
artículo 38 de la Sección III del Capítulo II del Título V de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.) y el inciso 5 del artículo 
7º de la Sección II del Capítulo I del Título XVI de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.).

Que se prevé la incorporación de una nueva Sección en el Capítulo III del Título XVIII de las NORMAS (N.T. 2013 
y mod.), donde se establecen pautas aplicables los trámites existentes al momento de entrada en vigor de la 
presente RG que resulten alcanzados por el procedimiento de autorización automática de marras.

Que, adicionalmente, en el régimen de FCIA ETF (cfr. RG N° 1143) se incorporan los artículos 27 BIS, 27 TER 
y 27 QUATER en la Sección VII del Capítulo VII del Título V de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), relativos a la 
autorización de constitución y modificación de dichos instrumentos, que se encuentran exceptuados -en una 
primera instancia- de la aplicación del procedimiento de autorización automática.

Que la implementación de la presente normativa, conforme a las características reseñadas, no implica bajo 
ningún concepto la renuncia de la CNV a su facultad y obligación de contralor, así como de protección del ahorro 
público y del público inversor; por lo que el Organismo conservará facultades amplias respecto al cumplimiento 
de los requisitos dispuestos para la normativa citada.

Que, en tal sentido, la Ley de Mercado de Capitales, así como las reglamentaciones dictadas por la CNV y 
normas concordantes, resultarán siempre de aplicación en caso de violación de estas.

Que, asimismo, a los fines de garantizar la adecuada protección de los inversores, se impone la obligación de 
cumplimiento del régimen de transparencia previsto en el artículo 117 del citado cuerpo legal y en las NORMAS 
(N.T. 2013 y mod.), a fin de evitar prácticas engañosas y/o que induzcan al error al inversor a la hora de suscribir 
los valores negociables respectivos, así como la aplicación, según corresponda, del régimen relativo al secreto 
bursátil.

Que, por otro lado, cabe precisar que diversos términos utilizados en esta RG, tanto en los considerandos como 
en el articulado, se encuentran definidos en el Título I de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.).

Que la presente registra como precedente la RG N° 1134, mediante la cual se sometió a consulta pública el 
anteproyecto de RG, en los términos del Decreto N° 1172/2003 que establece el procedimiento de “Elaboración 
Participativa de Normas”.
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Que, en el marco de dicho procedimiento, se recibieron y procesaron diversas opiniones y recomendaciones no 
vinculantes presentadas por distintos participantes del mercado de capitales y el público en general.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 19, incisos g), h), r) y u), y 81 
de la Ley de Mercado de Capitales, y los artículos 1º, 11 y 32 de la Ley de Fondos Comunes de Inversión.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Sustituir el inciso 1 del artículo 6° de la Sección II del Capítulo I del Título V de las NORMAS (N.T. 
2013 y mod.), por el siguiente texto:

“FUNCIONES DE LA SOCIEDAD GERENTE.

ARTÍCULO 6°.- Compete a la Sociedad Gerente el ejercicio de las siguientes funciones:

1. Administración: administrar discrecionalmente, pero bajo las pautas establecidas en el presente Título y en el 
reglamento de gestión, el patrimonio neto del FCI, realizando todas las operaciones permitidas por la legislación 
aplicable y el reglamento, ejecutando la política de inversión del FCI. Sin perjuicio de la responsabilidad 
indelegable de la Sociedad Gerente, ésta podrá contratar a su costo a uno o más asesores de inversión cuando 
las características del objeto o la política de inversión del FCI así lo justifiquen sin que su opinión sea vinculante, 
ni implique el desplazamiento de su responsabilidad, remitiendo el formulario respectivo a través de la AIF.

(…)”.

ARTÍCULO 2º.- Sustituir la Sección I del Capítulo II del Título V de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), por el siguiente 
texto:

“SECCIÓN I

AUTORIZACIÓN AUTOMÁTICA DE OFERTA PÚBLICA DE FONDOS COMUNES DE INVERSIÓN ABIERTOS.

ALTA NUEVO FCIA. NÚMERO DE REGISTRO.

ARTÍCULO 1°.- Con excepción de los FCIA ETF y de los constituidos en los términos de la Sección XI del Capítulo 
II del Título V de estas Normas que prevean en su reglamento de gestión la inversión en activos emitidos y 
negociados en el exterior en un porcentaje mayor al VEINTICINCO POR CIENTO (25%) del patrimonio neto del 
FCIA, para la constitución de cualquier FCIA la Sociedad Gerente deberá, sin requerir la autorización previa o 
posterior de la CNV (sin perjuicio de las facultades de fiscalización de la CNV), proceder a dar de alta al nuevo 
instrumento a través de la AIF.

En dicha oportunidad, el sistema le asignará el correspondiente número de registro.

La admisión al Régimen de Autorización Automática de Oferta Pública no exime a los órganos del FCI de cumplir 
en todo momento con el régimen de transparencia del artículo 117 y concordantes de la Ley de Mercado de 
Capitales y de estas Normas.

DENOMINACIÓN DE LOS FONDOS COMUNES DE INVERSIÓN.

ARTÍCULO 2°.- En la denominación de los FCI no podrán utilizarse términos que identifiquen genéricamente a los 
activos integrantes del patrimonio neto del FCI respectivo, sin incluir referencias identificatorias suficientes que 
aseguren una adecuada individualización de cada uno de los FCI. Las entidades financieras deberán cumplir con 
lo dispuesto en el artículo 31 de la Sección VII del Capítulo I del Título V de estas Normas.

FONDOS COMUNES DE INVERSIÓN ESPECIALIZADOS.

ARTÍCULO 3°.- Cuando se trate de FCI especializados o cuando su denominación incluya una referencia a cierta 
categoría de activos, el SETENTA Y CINCO POR CIENTO (75%) del patrimonio neto del FCI deberá invertirse 
(como mínimo) en activos que compongan el objeto especial de inversión o en aquellos a los que hiciera referencia 
la denominación del FCI.

REGLAMENTO DE GESTIÓN.

ARTÍCULO 4°.- Las normas contractuales que regirán las relaciones entre los órganos del FCI y los cuotapartistas 
-con el alcance y en los términos previstos por el artículo 11 de la Ley de Fondos Comunes de Inversión- se 
encontrarán plasmadas en el reglamento de gestión, el cual deberá adoptar el orden expositivo descripto en el 
Anexo II del presente Título.

Adicionalmente, deberá incorporar en forma legible y destacada una leyenda indicando que: “el resultado de la 
inversión en fondos comunes de inversión no está garantizado ni por la Sociedad Gerente ni por la Sociedad 
Depositaria. Los importes o valores entregados por los cuotapartistas para suscribir cuotapartes del FCI no son 
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depósitos u otras obligaciones de la Sociedad Depositaria, ni de sus sociedades controlantes o controladas. El 
resultado de la inversión en el FCI puede fluctuar en razón a la evolución del valor de los activos autorizados, 
pudiendo los cuotapartistas no lograr sus objetivos de rentabilidad”.

ARTÍCULO 4º BIS.- El reglamento de gestión contará con autorización automática una vez que haya sido publicado 
a través de la AIF sin necesidad de revisión ni aprobación previa o posterior por parte de la CNV, sin perjuicio de 
sus facultades de fiscalización.

Asimismo, deberá especificarse en la portada o en el encabezado del reglamento de gestión una leyenda con 
el siguiente texto: “El presente documento se emite bajo el procedimiento de autorización automática de oferta 
pública, sin intervención previa de la Comisión Nacional de Valores, sin perjuicio de encontrarse sujeto a todas las 
facultades y deberes de fiscalización, supervisión y control de dicho organismo, conforme lo previsto en la Ley de 
Mercado de Capitales N° 26.831 y la Ley de Fondos Comunes de Inversión N° 24.083.”.

PUBLICIDAD.

ARTÍCULO 5°.- Una vez obtenido el número de registro correspondiente, en los términos del artículo 1º y antes de 
comenzar a operar, la Sociedad Gerente deberá:

1. Tener a disposición del Organismo, de los cuotapartistas y de terceros en las sedes de la Sociedad Gerente y/o 
Sociedad Depositaria, testimonio de la reducción a escritura pública o instrumento privado suscripto conforme 
al artículo 11 de la Ley de Fondos Comunes de Inversión, del texto del reglamento de gestión y de la adenda, en 
su caso.

2. Proceder a la publicación del texto del reglamento de gestión a través del acceso “Reglamento de Gestión” de 
la AIF y en su sitio web.

3. Remitir a través del acceso respectivo, las actas de directorio correspondientes a la Sociedad Gerente y la 
Sociedad Depositaria aprobatorias del FCIA.

Las actas respectivas podrán incluir la delegación de sus facultades en uno o más de los integrantes del órgano 
de administración, o en uno o más gerentes designados en los términos del artículo 270 de la Ley General de 
Sociedades. En caso de no constar un plazo de vigencia, se entenderá que las facultades deben ejercerse dentro 
de los DOS (2) años de celebrada la reunión del órgano de administración.

La delegación no podrá eximir al órgano de administración de su responsabilidad por el ejercicio de las facultades 
delegadas.

4. Informar a través del acceso “Hecho Relevante FCIA” de la AIF la fecha de inicio de la actividad del FCIA.

POLÍTICA DE INVERSIÓN ESPECÍFICA.

ARTÍCULO 6°.- Las Sociedades Gerentes podrán adoptar una política de inversión específica para los fondos 
comunes de inversión bajo su administración, la cual deberá encuadrarse dentro de lo previsto en el texto del 
reglamento de gestión oportunamente publicado en la AIF, acotando y/o restringiendo lo allí establecido.

Dicha política de inversión específica de ningún modo podrá desnaturalizar la política de inversión fijada para el 
FCIA y deberá adecuarse a la normativa vigente y aplicable en la materia.

Las Sociedades Gerentes deberán publicar en sus páginas web, y remitir a través del acceso correspondiente 
de la AIF, el acta de directorio en la que se resuelva la adopción de una política de inversión específica para un 
determinado FCIA, e informar tal decisión por medio de Hecho Relevante, debiendo en tal aviso detallarse la 
resolución social antes referida”.

ARTÍCULO 3º.- Sustituir el artículo 38 de la Sección III del Capítulo II del Título V de las NORMAS (N.T. 2013 y 
mod.), por el siguiente texto:

“DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES.

ARTÍCULO 38.- En los casos que la Sociedad Gerente así lo determine y siempre que se encuentre contemplado 
en el reglamento de gestión, los beneficios derivados de la gestión del patrimonio del FCIA (utilidades, renta, 
etc.) podrán ser distribuidos entre los cuotapartistas de acuerdo con el procedimiento dispuesto por la Sociedad 
Gerente”.

ARTÍCULO 4º.- Sustituir la Sección VI del Capítulo II del Título V de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), por el 
siguiente texto:

“SECCIÓN VI

MODIFICACIÓN DE REGLAMENTOS DE GESTIÓN.

PAUTAS.



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.928 - Primera Sección	 58	 Jueves 11 de junio de 2026

ARTÍCULO 75.- La reforma del reglamento estará sujeta al presente procedimiento y deberá ser publicada a través 
del acceso Reglamento de Gestión de la AIF. El reglamento podrá modificarse en todas sus partes mediante el 
acuerdo de la Sociedad Gerente y la Sociedad Depositaria, sin que sea requerido el consentimiento de los 
cuotapartistas, ni la aprobación previa o posterior de la CNV.

Cuando la reforma tenga por objeto la sustitución de la Sociedad Gerente o la Sociedad Depositaria, o modificar 
los objetivos y políticas de inversión, o la moneda del FCI, o aumentar el tope de honorarios y gastos o las 
comisiones previstas, o incluir la cláusula de rescate automático prevista en el presente Capítulo, se aplicarán las 
siguientes reglas:

1. No se cobrará a los cuotapartistas durante un plazo de CINCO (5) días hábiles desde la publicación del texto 
de la reforma, la comisión de rescate que pudiere corresponder.

2. Las modificaciones no serán aplicadas hasta transcurridos CINCO (5) días hábiles desde la publicación del 
texto de la adenda, a través del acceso Reglamento de Gestión de la AIF.

Simultáneamente, la Sociedad Gerente deberá publicar el aviso pertinente por el acceso “Hecho Relevante FCIA” 
de la AIF y, en su caso, el Agente que intervenga en la colocación de las cuotapartes, deberá proceder a su 
remisión al domicilio postal o se dejará a disposición en el domicilio electrónico del cuotapartista.

Adicionalmente, dicho aviso deberá estar publicado en el sitio web de la Sociedad Gerente.

La reforma de otros aspectos del reglamento estará sujeta a las formalidades establecidas en el artículo 11 de 
la Ley de Fondos Comunes de Inversión, siendo oponible a terceros a los DOS (2) días hábiles de la publicación 
del texto de la adenda, a través del acceso Reglamento de Gestión de la AIF, y del aviso correspondiente por el 
acceso “Hecho Relevante FCIA.”.

PROCEDIMIENTO DE ADENDA AUTOMÁTICA.

ARTÍCULO 75 BIS.- En el caso de modificación del reglamento de gestión, con excepción de los FCIA ETF, el 
texto de la adenda, junto con el texto ordenado, las actas de directorio o de delegados de la Sociedad Gerente y 
la Sociedad Depositaria aprobando la modificación y el Hecho Relevante FCIA indicado en el artículo precedente, 
deberán ser remitidos directamente a través de los accesos pertinentes en la AIF sin que resulte exigible la 
sustanciación de un trámite ante la CNV.

El Hecho Relevante FCIA precitado deberá informar el detalle de las reformas introducidas en el texto reglamentario 
a los fines de su difusión.

En el texto de la adenda deberá especificarse -en la portada o en el encabezado- la leyenda indicada en el 
artículo 4° BIS de la Sección I del Capítulo II del presente Título.

El texto ordenado (que incluye la reforma), deberá contar con manifestación expresa al pie del documento, en 
carácter de DDJJ, de que la incorporación de los cambios se ha efectuado sobre el texto vigente. Asimismo, deberá 
tener a disposición de la CNV, de los cuotapartistas y de terceros en las sedes de las sociedades involucradas, 
testimonio de la reducción a escritura pública del texto de la adenda o instrumento privado del mismo suscripto 
conforme al artículo 11 de la Ley de Fondos Comunes de Inversión.

En todo momento, la Sociedad Gerente deberá publicar en su sitio web el texto vigente de los Reglamentos de 
Gestión (texto ordenado en el caso de existir adendas) correspondientes a los FCIA bajo administración.

En los casos que -en ejercicio de sus facultades de fiscalización- la CNV detectase incongruencias sustanciales 
en el texto publicado, a su requerimiento la Sociedad deberá proceder a la publicación del texto rectificado, 
prescindiéndose, en dichos casos, de la exigencia de presentación de actas de directorio complementarias.

SUSTITUCIÓN DE LOS ÓRGANOS DEL FCI.

ARTÍCULO 76.- La Sociedad Gerente y/o la Sociedad Depositaria podrán renunciar a su función sustituyendo su 
mandato en otra sociedad habilitada para actuar en su carácter. Cuando la decisión de la renuncia sea unilateral, 
la Sociedad renunciante deberá presentar preaviso a la Sociedad Gerente y/o la Sociedad Depositaria, según 
corresponda, con no menos de NOVENTA (90) días corridos a la fecha de efectivización de la renuncia, la que no 
entrará en vigor hasta tanto el nuevo Agente esté autorizado para actuar en tal carácter por la CNV.

A fin de proceder a la sustitución de alguno de los órganos del FCI (Sociedad Gerente y/o Sociedad Depositaria, 
según sea el caso), los interesados deberán iniciar el trámite respectivo vía TAD informando acerca de la 
publicación de las actas de directorio correspondientes a cada uno de los sujetos involucrados, de donde surja 
la renuncia, la designación y la aceptación de la Sociedad Gerente y/o Sociedad Depositaria, a través del acceso 
en la AIF.

Una vez aprobada la sustitución de los órganos del FCI por parte de la CNV, dentro de los NOVENTA (90) días 
hábiles de notificada la resolución aprobatoria, deberá informar a través del acceso “Hecho Relevante FCIA” de 
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la AIF la fecha en que se realizará la efectiva sustitución, la que deberá operar junto con la publicación del texto 
de la adenda y del texto ordenado a través del acceso “Reglamento de Gestión” de la AIF.

En caso de sustitución de la Sociedad Gerente, la publicación del “Hecho Relevante FCIA” deberá ser cumplido 
por la Sociedad sustituida, mientras que la publicación del texto de la adenda y del texto ordenado estará a cargo 
de la Sociedad sustituta”.

ARTÍCULO 5º.- Derogar la Sección VII del Capítulo II del Título V de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.).

ARTÍCULO 6°.- Incorporar como artículos 27 BIS, 27 TER y 27 QUATER en la Sección VII del Capítulo VII del Título 
V de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), el siguiente texto:

“PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN. DOCUMENTACIÓN INICIAL.

ARTÍCULO 27 BIS.- La Sociedad Gerente deberá presentar a través de la plataforma TAD la solicitud de 
autorización de oferta pública, junto con la siguiente documentación:

1. Nota informando la difusión de las actas de directorio de la Sociedad Gerente y de la Sociedad Depositaria 
aprobatorias de la constitución del FCIA ETF (resultando de aplicación lo dispuesto en el segundo y tercer párrafo 
del inciso 3. del artículo 5° de la Sección I del Capítulo II del presente Título, en su caso), las cuales deberán 
encontrarse publicadas en la AIF;

2. reglamento de gestión; y

3. prospecto de emisión.

DOCUMENTACIÓN DEFINITIVA.

ARTÍCULO 27 TER.- Una vez autorizado el FCIA ETF y antes de comenzar a operar, la Sociedad Gerente deberá:

1. Tener a disposición de la CNV, de los cuotapartistas y de terceros en las sedes de la Sociedad Gerente y/o 
Sociedad Depositaria, testimonio de la reducción a escritura pública o instrumento privado suscripto conforme 
al artículo 11 de la Ley de Fondos Comunes de Inversión, del texto del reglamento de gestión y de la adenda, en 
su caso.

2. Proceder a la publicación de los textos aprobados del reglamento de gestión y del prospecto de emisión a 
través de los accesos respectivos de la AIF.

La Sociedad Gerente deberá informar a través del acceso Hecho Relevante FCIA de la AIF la fecha de inicio de 
suscripciones por parte del Participante Autorizado.

MODIFICACIÓN DE REGLAMENTO DE GESTIÓN O PROSPECTO DE EMISIÓN.

ARTÍCULO 27 QUATER. - La reforma del reglamento de gestión o del prospecto deberá contar con autorización 
previa de la CNV. En dicho supuesto, la Sociedad Gerente deberá presentar a través de la plataforma TAD la 
solicitud de reforma junto con:

1. Detalle de las modificaciones introducidas.

2. Texto de la adenda relativa a la parte pertinente del reglamento de gestión o prospecto que resulte modificada, 
debiendo incluir aquellas cláusulas que requieran una actualización a las disposiciones legales y reglamentarias 
vigentes.

3. Nota informando la difusión de las actas de directorio de la Sociedad Gerente y de la Sociedad Depositaria 
aprobatorias de la modificación del FCIA ETF (resultando de aplicación lo dispuesto en el segundo y tercer 
párrafo del inciso 3 del artículo 5° de la Sección I del Capítulo II del presente Título, en su caso), las cuales 
deberán encontrarse publicadas en la AIF.

Una vez autorizado el texto de la adenda, la Sociedad Gerente deberá proceder a su difusión a través del acceso 
respectivo de la AIF junto con un texto ordenado del reglamento de gestión o Prospecto (que incluye la reforma 
aprobada), con manifestación expresa al pie del documento, en carácter de DDJJ, de que la incorporación de los 
cambios autorizados se ha efectuado sobre el texto vigente. Deberá dar cumplimiento a los recaudos del artículo 
27 TER, inciso 1 precedente”.

ARTÍCULO 7º.- Sustituir el apartado 5 del artículo 7º de la Sección II del Capítulo I del Título XVI de las NORMAS 
(N.T. 2013 y mod.) por el siguiente texto:

“TAD DEL SISTEMA DE GDE.

ARTÍCULO 7°.- Los siguientes trámites que se presenten a la CNV deberán iniciarse y diligenciarse a través 
de la plataforma TAD del sistema de GDE, establecida por el Decreto N°  1063/2016, observando las reglas 
y procedimientos establecidos por la Resolución N°  43/2019 de la entonces Secretaría de Modernización 
Administrativa:

(…)
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5. FONDOS COMUNES DE INVERSIÓN:

a) Distribución de utilidades de fondos comunes de inversión abiertos.

b) Fondos Comunes de Inversión – Autorización:

1) Cancelación del fondo común de inversión.

2) Constitución de fondo común de inversión abierto.

3) Constitución de fondo común de inversión cerrado.

4) Inicio de liquidación de fondo común de inversión.

5) Medios ópticos.

6) Modificación de reglamento de gestión de fondo común de inversión abierto.

7) Modificación de reglamento de gestión y/o Prospecto de fondo común de inversión cerrado.

8) Pago de rescates en especies.

9) Fusión de fondos comunes de inversión abiertos.

(…)”.

ARTÍCULO 8°.- Incorporar como Sección XI del Capítulo III del Título XVIII de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), el 
siguiente texto:

“SECCIÓN XI

RESOLUCIÓN GENERAL No 1147.

ARTÍCULO 25.- Con excepción de los FCIA ETF, los trámites de autorización de nuevos FCIA, de modificación de 
reglamentos de gestión de FCIA y de procedimientos para la distribución de utilidades iniciados en forma previa a 
la entrada en vigencia de la RG No 1147 quedarán sin efecto sin necesidad de efectuar solicitud de desistimiento 
alguna, procediéndose, sin más trámite, al archivo de las actuaciones, debiendo estarse a los procedimientos 
automáticos dispuestos para cada caso”.

ARTÍCULO 9°.- La presente RG entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el B.O.

ARTÍCULO 10.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial, 
incorpórese en el sitio web del Organismo www.argentina.gob.ar/cnv, agréguese al texto de las NORMAS (N.T. 
2013 y mod.) y archívese.

Manuel Ignacio Calderon - Laura Ines Herbon - Sonia Fabiana Salvatierra - Roberto Emilio Silva

e. 11/06/2026 N° 40383/26 v. 11/06/2026

COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
Resolución General 1148/2026

RESGC-2026-1148-APN-DIR#CNV - Normas (N.T. 2013 y mod.). Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 10/06/2026

VISTO el Expediente N°  EX-2026-42124335- -APN-GFCI#CNV, caratulado “PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
GENERAL S/PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN AUTOMÁTICA DE OFERTA PÚBLICA DE FONDOS COMUNES 
DE INVERSIÓN CERRADOS”, lo dictaminado por la Subgerencia de Fondos Comunes de Inversión Cerrados, la 
Gerencia de Fondos Comunes de Inversión, la Subgerencia de Normativa, la Gerencia de Asuntos Legales; y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Mercado de Capitales tiene por objeto, entre otros, el desarrollo del mercado de capitales y la 
regulación de los sujetos y valores negociables comprendidos en su ámbito, siendo la CNV su autoridad de 
aplicación y control.

Que el artículo 19, inciso h), de la Ley de Mercado de Capitales otorga a la CNV atribuciones para dictar las 
reglamentaciones que se deberán cumplir para la autorización de los valores negociables, instrumentos y 
operaciones del mercado de capitales, hasta su baja del registro, contando con facultades para establecer 
las disposiciones que fueren necesarias para complementar las que surgen de las diferentes leyes y decretos 

#F7678859F#

#I7678861I#
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aplicables a éstos, así como resolver casos no previstos e interpretar las normas allí incluidas dentro del contexto 
económico imperante, para el desarrollo del mercado de capitales.

Que, mediante el dictado de la Ley de Financiamiento Productivo, se propició la modernización y adaptación de 
la normativa a las necesidades actuales del mercado, modificándose, entre otras, la Ley de Fondos Comunes 
de Inversión , actualizando el régimen legal aplicable a los FCI, en el entendimiento de que estos constituyen 
un vehículo de captación de ahorro e inversión fundamental para el desarrollo de las economías, permitiendo 
robustecer la demanda de valores negociables en los mercados de capitales, aumentando así su profundidad y 
liquidez.

Que dentro de los objetivos estratégicos de la CNV se destacan como relevantes el de difundir el acceso al 
mercado de capitales en todo el ámbito de la República Argentina; establecer regulaciones y acciones para 
la protección de los inversores; fomentar el desarrollo económico a través de la profundización del mercado 
de capitales; asegurar que el mercado se desenvuelva en forma sana, segura, transparente y competitiva, 
garantizando la eficiente asignación del ahorro hacia la inversión; adoptar medidas para que las operaciones se 
desarrollen en un marco de integridad, responsabilidad y ética; y establecer herramientas necesarias para que 
los inversores cuenten con información plena, completa y necesaria para la toma de decisiones de inversión.

Que, en lo que respecta a los FCIC, el artículo 24 bis de la Ley de Fondos Comunes de Inversión dispone, en lo 
pertinente, que “…La Comisión Nacional de Valores establecerá los requisitos y procedimientos a los fines del 
otorgamiento de la respectiva autorización de oferta pública de las cuotapartes de este tipo de fondos”.

Que, en ese orden, el régimen general aplicable a los FCIC, establecido mediante el dictado de la RG N° 855, 
introdujo como primer paso hacia la autorización de oferta pública automática, un procedimiento simplificado 
para la emisión de tramos subsiguientes para aquellos FCIC que previeran en su reglamento de gestión la emisión 
de cuotapartes en tramos dentro de un monto máximo autorizado.

Que existen antecedentes normativos en el mercado de capitales que admiten la diferenciación de regímenes de 
oferta pública, incluyendo la posibilidad de la CNV de eximir su contralor previo y otorgar autorización automática 
de oferta pública en determinados supuestos.

Que, mediante las RG N° 1047, N° 1051, N° 1055, N° 1072 y N° 1082, se implementaron los regímenes de autorización 
automática de oferta pública aplicable a valores negociables de deuda, fideicomisos financieros, fondos comunes 
de inversión cerrados de créditos, acciones y fondos comunes de inversión abiertos, respectivamente.

Que, por su parte, mediante las RG N°  746 y N°  1074 se introdujo en el mercado de capitales la figura del 
“Emisor Frecuente” con el objetivo de simplificar los procesos de autorización de oferta pública de obligaciones 
negociables y fideicomisos financieros de modo de generar oportunidades y ventajas en los momentos más 
favorables del mercado.

Que, continuando con las medidas adoptadas, mediante las RG N° 1145, N° 1146 y N° 1147, se receptan regímenes 
de autorización automática de oferta pública (en su modalidad ampliada u otra) aplicable a las Emisoras, a los 
FFs y a los FCIA, respectivamente.

Que, en sintonía con dichas medidas, el presente régimen será aplicable para la constitución de nuevos FCIC 
destinados exclusivamente a Inversores Calificados, como así también para aquellos dirigidos al público general, 
siempre que en estos últimos la emisión no exceda los UVA CIEN MILLONES (100.000.000) (o su equivalente en 
otras monedas).

Que, atendiendo a la naturaleza particular de los FCIC de Infraestructura y de Capital Emprendedor (Capítulos V 
y VI del Título V de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.)) y ante la ausencia de antecedentes de vehículos autorizados 
bajo tales categorías, deviene necesario excluirlos del presente régimen de autorización, a los fines de preservar 
el estándar de control previo y específico, en resguardo de la transparencia del mercado y la protección del 
público inversor.

Que, en lo que respecta a los reglamentos de gestión de los FCI, el artículo 11 de la Ley de Fondos Comunes de 
Inversión, en su parte pertinente, establece que, “…El reglamento de gestión, y en su caso, el prospecto de oferta 
pública, así como las modificaciones que pudieran introducírseles, entrarán en vigor cumplido el procedimiento 
establecido a tal efecto por la Comisión Nacional de Valores, procediéndose a su publicación en los términos que 
establezca la reglamentación de la Comisión Nacional de Valores”.

Que, de conformidad con el artículo antes citado, de manera previa a su funcionamiento, la Sociedad Gerente 
deberá proceder a la difusión del Prospecto de emisión y reglamento de gestión respectivo a través de la AIF.

Que, asimismo, cuando se realicen modificaciones al reglamento de gestión o al Prospecto de emisión de un 
FCIC, y estas no impliquen un cambio en las condiciones originales para el acceso al régimen especial detentado 
o la sustitución de ambos o alguno de sus órganos, los textos de las adendas correspondientes, junto con el 
texto ordenado del reglamento de gestión y prospecto de emisión, deberán ser remitidos directamente a través 
del acceso pertinente en la AIF.
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Que, en cumplimiento de los procedimientos definidos, estos documentos contarán con autorización automática 
por parte del Organismo.

Que, en efecto, la oferta pública automática se define como un proceso que permite a un Emisor de valores 
negociables ofrecer públicamente sus títulos sin requerir la revisión o aprobación previa o posterior de la 
documentación para obtener la autorización de oferta pública (sin perjuicio de las facultades de fiscalización de 
la CNV).

Que, no obstante, se mantienen las facultades de la CNV de realizar revisiones, auditorías y de imponer sanciones 
en caso de que se detecte algún incumplimiento, con el fin de preservar la integridad del mercado y mantener la 
confianza del público inversor.

Que el presente régimen resultará de aplicación siempre y cuando la Sociedad Gerente cumpla con los criterios 
normativos establecidos.

Que, asimismo, a los fines de garantizar la adecuada protección de los inversores, se impone la obligación de 
cumplimiento del régimen de transparencia previsto en el artículo 117 de la Ley de Mercado de Capitales y en las 
NORMAS (N.T. 2013 y mod.), a fin de evitar prácticas engañosas y/o que induzcan al error al inversor a la hora de 
suscribir los valores negociables respectivos, así como la aplicación, según corresponda, del régimen relativo al 
secreto bursátil.

Que la implementación de la presente normativa, conforme a las características reseñadas, no implica bajo 
ningún concepto la renuncia de la CNV a su facultad y obligación de contralor, así como de protección del ahorro 
público y del público inversor, por lo que el Organismo conservará facultades amplias respecto al cumplimiento 
de los requisitos dispuestos para la normativa citada.

Que, en tal sentido, la Ley de Mercado de Capitales, así como las reglamentaciones dictadas por la CNV y 
normas concordantes, resultarán siempre de aplicación en caso de violación de estas.

Que, en atención a las modificaciones establecidas, se sustituye el Anexo II del Capítulo II del Título XVI de las 
NORMAS (N.T. 2013 y mod.), delegando la facultad de aprobar la solicitud de cancelación presentada por la 
Sociedad Gerente respecto de aquellos FCIA y FCIC cuyo funcionamiento no haya sido concretado.

Que se prevé la incorporación de una nueva Sección en el Capítulo III del Título XVIII de las NORMAS (N.T. 2013 
y mod.), donde se establecen pautas aplicables a los trámites existentes al momento de entrada en vigor de la 
presente RG que opten por continuar bajo el procedimiento de autorización automática de marras.

Que, la presente medida reconoce como antecedente inmediato la RG N° 1135, mediante la cual se sometió 
al procedimiento de Elaboración Participativa de Normas el anteproyecto de reglamentación aplicable al 
procedimiento de autorización automática de oferta pública de los FCIC.

Que, en el marco de dicho procedimiento, se recibieron y procesaron diversas opiniones y recomendaciones no 
vinculantes presentadas por distintos participantes del mercado de capitales y el público en general.

Que, por otro lado, cabe precisar que diversos términos utilizados en esta RG, tanto en los considerandos como 
en el articulado, se encuentran definidos en el Título I de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.).

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 19, incisos g), h), r) y u), 81 de 
la Ley de Mercado de Capitales, 1º, 11 y 32 de la Ley de Fondos Comunes de Inversión.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Sustituir el artículo 20 de la Sección I del Capítulo III del Título V de las NORMAS (N.T. 2013 y 
mod.), por el siguiente texto:

“MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO. PRÓRROGA DEL FCI. RESCATE ANTICIPADO.

ARTÍCULO 20.- Las condiciones del reglamento de gestión no podrán ser modificadas hasta que se cumpla el plan 
de inversión del FCI, salvo que la modificación sólo afecte cláusulas no sustanciales del plan de inversión y no sea 
perjudicial para el cuotapartista, o se cuente con la aprobación de la asamblea extraordinaria de cuotapartistas.

En el caso de modificación sustancial del reglamento de gestión, los órganos del FCI deberán presentar a la CNV:

1. Escrito que fundamente la reforma;

2. texto del reglamento de gestión y del Prospecto de emisión;

3. actas de directorio de los órganos del FCI que aprueben la modificación;

4. acta de asamblea extraordinaria o documentación que acredite la conformidad de los cuotapartistas.
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Los cuotapartistas disconformes con la modificación de las cláusulas sustanciales del reglamento de gestión o 
con la prórroga del plazo de duración del FCI, podrán solicitar el rescate anticipado de sus cuotapartes, mediante 
una comunicación fehaciente al domicilio de la Sociedad Gerente, dentro de los TREINTA (30) días corridos 
siguientes a la fecha de celebración de la asamblea.

En caso de prórroga del FCI, el reintegro del valor de la participación será realizado en la fecha del vencimiento de 
vigencia del FCI o en el término máximo de UN (1) año, contado a partir de la fecha de celebración de la asamblea 
que resolvió la prórroga, el que resulte mayor.

En el caso de modificación sustancial del reglamento de gestión, se deberá contemplar el plazo para el reintegro 
del valor de la participación del cuotapartista disconforme, de acuerdo con la naturaleza de los activos del FCI, no 
pudiendo exceder el plazo de UN (1) año a partir de la aprobación de la modificación correspondiente por la CNV.

A los fines de la determinación del valor de rescate de las cuotapartes, se utilizará el valor correspondiente, en 
base a la opinión de una (1) o más evaluadoras independientes, las que la Sociedad Gerente deberá poner a 
disposición de los cuotapartistas mediante la publicación en el acceso correspondiente de la AIF, y en los sistemas 
habituales de difusión del Mercado donde se negocien las cuotapartes, a más tardar, el día de celebración de la 
asamblea o de la publicación del aviso de la implementación del mecanismo alternativo ante su prescindencia.

En el caso de FCI que publiquen valor diario de cuota, se utilizará el valor de la cuotaparte correspondiente al día 
de la solicitud de rescate.

En caso de que el FCI distribuyese utilidades durante el período entre el ejercicio del derecho de rescate anticipado 
y su pago, el cuotapartista rescatante tendrá derecho a la percepción de las utilidades que correspondieran al 
total de sus cuotapartes al momento del pago de éstas, en la misma forma y plazos que los demás cuotapartistas.

Salvo previsión en contrario del reglamento de gestión, este derecho de rescate anticipado podrá ser ejercido 
por cada cuotapartista en forma total o parcial. En caso de rescate parcial, la comunicación o la manifestación 
ejerciendo el derecho de rescate deberá expresar cuál es la cantidad de cuotapartes respecto de las cuales se 
ejerce el rescate anticipado.

El reglamento de gestión podrá prever que, de alcanzarse determinado umbral de cuotapartes cuyo rescate 
anticipado haya sido comunicado a la Sociedad Gerente conforme este artículo, la Sociedad Gerente quede 
habilitada para resolver la liquidación anticipada del FCI.

Las modificaciones de carácter no sustancial deberán cumplir el procedimiento de adenda automática establecido 
en la Sección III del presente Capítulo.”

ARTÍCULO 2º.- Sustituir la Sección III del Capítulo III del Título V de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), por el 
siguiente texto:

“SECCIÓN III

PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN AUTOMÁTICA DE OFERTA PÚBLICA DE FONDOS COMUNES DE 
INVERSIÓN CERRADOS.

ARTÍCULO 26.- Los FCIC que se constituyan mediante el procedimiento de autorización automática de oferta 
pública, se regirán por el régimen especial establecido en la presente Sección y por las disposiciones aplicables 
para los FCIC.

INVERSORES CALIFICADOS.

ARTÍCULO 27.- Los valores negociables que se emitan bajo el presente régimen podrán ser adquiridos únicamente 
por Inversores Calificados definidos en el artículo 2 de la Sección II del Capítulo II del Título I de estas Normas.

Lo indicado precedentemente podrá acreditarse mediante DDJJ del inversor al momento de cada suscripción, 
sin perjuicio de la facultad de los Agentes Registrados participantes en las respectivas operaciones de solicitar 
su respaldo.

INVERSORES NO CALIFICADOS. MONTO. LÍMITE.

ARTÍCULO 28.- Los valores negociables de este régimen podrán ofrecerse al público general siempre que 
el monto máximo de emisión no supere de UVA CIEN MILLONES (100.000.000), o su equivalente en moneda 
nacional o extranjera. Para la conversión, se utilizará el tipo de cambio de referencia Comunicación “A” 3500 del 
BCRA o, en caso de monedas distintas al dólar, el tipo de cambio vendedor divisa del BNA al cierre del día previo 
a la aprobación de los términos de emisión.

REGÍMENES EXCLUIDOS.

ARTÍCULO 29.- Quedan excluidos de la opción de autorización bajo esta Sección los FCIC que se encuadren en 
alguno de los siguientes supuestos:
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1. Se constituyan como FCIC de Infraestructura o FCIC de Capital Emprendedor (conforme a los Capítulos V y VI 
de este Título).

2. Posean activos subyacentes consistentes en Activos Virtuales.

3. Tengan como activo subyacente valores negociables convertibles en acciones o participaciones en vehículos 
comprendidos en los incisos anteriores.

PROSPECTO Y REGLAMENTO DE GESTIÓN.

ARTÍCULO 30.- Para acceder al régimen de esta Sección, la Sociedad Gerente deberá publicar en la AIF el 
Prospecto y el reglamento de gestión de la emisión. Ambos documentos deben consignar en su encabezado el 
número de registro asignado por el sistema al crear el instrumento en la AIF y cumplir con el contenido mínimo 
de la Sección I de este Capítulo.

Dichos documentos no serán objeto de revisión ni aprobación por parte de la CNV, pero deberán ser publicados 
junto con el aviso de suscripción a más tardar el mismo día del comienzo del plazo de difusión a través de la AIF 
y en los sistemas de información de los Mercados autorizados donde listen y/o negocien las cuotapartes.

Corresponderá incluir en el Prospecto de emisión y en el reglamento de gestión una leyenda especial que 
disponga: “El presente documento refiere a la constitución de un fondo común de inversión cerrado bajo el 
procedimiento de autorización automática de oferta pública. Dicha circunstancia implica que la CNV no ha emitido 
juicio sobre el documento ni ha efectuado control alguno con relación a este. La veracidad de la información 
suministrada en el presente Prospecto es responsabilidad de los miembros de los órganos de administración 
y fiscalización de la Sociedad Gerente y de la Sociedad Depositaria, respectivamente, y demás responsables 
contemplados en los artículos 119 y 120 de la Ley de Mercado de Capitales. Los auditores, en lo que les atañe, 
serán responsables en cuanto a sus respectivos informes sobre los Estados Contables que se acompañan. Los 
órganos de administración manifiestan, con carácter de declaración jurada, que el presente Prospecto contiene, 
a la fecha de su publicación, información veraz y suficiente sobre todo Hecho Relevante y sobre toda información 
que deba ser de conocimiento del público inversor con relación a la presente emisión, conforme las normas 
vigentes”.

PUBLICIDAD.

ARTÍCULO 31.- Al publicar el reglamento de gestión y el Prospecto, deberán precisarse los períodos de difusión 
y licitación, así como las fechas de emisión y liquidación de las cuotapartes. Asimismo, se deberán publicar en 
la AIF las resoluciones sociales que dispusieron la emisión con sus términos y condiciones y, de corresponder, el 
informe de calificación de riesgo.

El mismo día del cierre de la colocación, se deberá publicar el aviso de resultado de colocación indicando el 
monto adjudicado y los saldos remanentes, así como la información relativa al cumplimiento de dispersión.

COLOCACIÓN PRIMARIA. OBLIGATORIEDAD DE LISTADO.

ARTÍCULO 32.- Las cuotapartes emitidas bajo el presente régimen, deberán ser colocadas de acuerdo con las 
disposiciones aplicables a la colocación primaria establecidas en el Capítulo IV del Título VI de estas Normas 
y listadas en un Mercado autorizado por la CNV, en un panel específico determinado por dicho Mercado. Los 
Mercados no podrán establecer mayores requisitos para el listado y/o negociación de las cuotapartes a ser 
emitidas bajo este régimen.

En este sentido, deberán adecuar el ingreso a sus plataformas digitales a los lineamientos de la presente Sección 
de manera de no desvirtuar la simplicidad de emisión prevista por este procedimiento de autorización automática 
de oferta pública de Fondos Comunes de Inversión Cerrados.

RÉGIMEN INFORMATIVO.

ARTÍCULO 33.- La Sociedad Gerente deberá remitir los Estados Contables anuales y trimestrales del FCI conforme 
lo dispuesto en el artículo 5° de la Sección I del presente Capítulo y cumplir con el régimen informativo aplicable 
de acuerdo con el encuadre y características específicas del FCI.

PROCEDIMIENTO DE ADENDA AUTOMÁTICA.

ARTÍCULO 34.- Los FCIC que modifiquen su documentación conforme al artículo 20 de este Capítulo, siempre 
que mantengan las condiciones originales para el acceso a este régimen, deberán observar las siguientes pautas 
de autorización automática:

1. Los textos de la adenda al Prospecto de emisión y al reglamento de gestión, junto con los textos ordenados 
respectivos, las actas de directorio de la Sociedad Gerente y de la Sociedad Depositaria y, en su caso, el acta 
de la asamblea de cuotapartistas aprobatoria de la modificación, deberán remitirse a través de los accesos 
pertinentes en la AIF. Este procedimiento no requerirá la sustanciación previa de un trámite ante la CNV.
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2. En la portada del texto de la adenda se deberá dejar constancia expresa de que su contenido no ha sido objeto 
de revisión por parte de la CNV. Asimismo, al pie del texto ordenado deberá constar manifestación expresa, en 
carácter de DDJJ, de que la incorporación de los cambios se ha efectuado sobre el texto vigente.

3. Las sociedades involucradas deberán mantener en sus sedes sociales, a disposición del Organismo, de los 
cuotapartistas y de terceros, el texto de la adenda debidamente suscrito conforme a las exigencias del artículo 
11 de la Ley de Fondos Comunes de Inversión.

4. La Sociedad Gerente deberá mantener publicado y actualizado en su sitio web el texto vigente del reglamento 
de gestión y del Prospecto de emisión del FCIC. La modificación a las condiciones originales de acceso a este 
régimen deberá tramitarse vía TAD, conforme a lo dispuesto en el artículo 20 del presente Capítulo.

Por su parte, la sustitución de los órganos del FCIC deberá tramitarse de conformidad con el procedimiento 
dispuesto en el artículo 76 de la Sección VI del Capítulo II de este Título. Adicionalmente a lo allí requerido, se 
deberá informar la publicación en la AIF del acta de asamblea o la conformidad obtenida de los cuotapartistas 
con relación a la sustitución.

TRANSPARENCIA.

ARTÍCULO 35.- La admisión al Régimen de Oferta Pública con Autorización Automática no exime a los órganos 
del FCI ni a los participantes en la colocación primaria ni durante la vigencia de la emisión de cumplir en todo 
momento con el régimen de transparencia del artículo 117 y concordantes de la Ley de Mercado de Capitales y 
de estas Normas.

TASA DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL.

ARTÍCULO 36.- Será aplicable el pago de la tasa de fiscalización y control, establecida en el Capítulo I del Título 
XVII de estas Normas, a los FCIC constituidos bajo el presente régimen.

INCUMPLIMIENTOS.

ARTÍCULO 37.- La falta de pago de la tasa de fiscalización y control y los incumplimientos al contenido mínimo del 
reglamento de gestión y Prospecto y/o al régimen informativo aplicable en los términos del presente, implicará la 
prohibición para la Sociedad Gerente de constituir nuevas emisiones bajo el presente régimen.”

ARTÍCULO 3°.- Sustituir el Anexo II del Capítulo II del Título XVI de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), por el siguiente 
texto:

“ANEXO II

FACULTADES DELEGADAS EN LA GERENCIA DE FONDOS COMUNES DE INVERSIÓN.
1.- Aplicación de advertencias a los sujetos sometidos a su fiscalización, por nota dirigida a los órganos de administración y de 

fiscalización y, por única vez, respecto de cada infracción en cuestión, por incumplimientos de tipo formal, o falta de cumplimiento 
inmediato de intimación para la adecuación de cuestiones que le fueron observadas.
Facultades delegadas en la Gerencia y en las Subgerencias de la Gerencia de FCI:

1.- Autorización de rescates en especie de FCIA, en los términos indicados en la normativa vigente.
2.- Cancelación parcial de oferta pública de cuotapartes de FCIC rescatadas con anterioridad al vencimiento del plazo de duración del 

FCI.
3.- Cancelación de FCIA y FCIC cuyo lanzamiento o colocación no haya sido concretado.”

ARTÍCULO 4°.- Incorporar como Sección XII del Capítulo III del Título XVIII de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), el 
siguiente texto:

“SECCIÓN XII

RG N° 1148 PAUTAS DE ADECUACIÓN.

ARTÍCULO 26.- Los trámites de autorización iniciados en forma previa a la entrada en vigencia de la RG N° 1148 
que opten por continuar bajo el régimen de autorización automática en los términos de la Sección III del Capítulo 
III del Título V de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.) quedarán sin efecto, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
siguiente, con la publicación del Prospecto y reglamento de gestión directamente en la AIF bajo responsabilidad 
exclusiva de las Sociedades Gerente y Depositaria.

ARTÍCULO 5°.- La presente Resolución General entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación 
en el B.O.

ARTÍCULO 6°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial, incorpórese 
en el sitio web del Organismo www.argentina.gob.ar/cnv, agréguese al texto de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.) 
y archívese.

Manuel Ignacio Calderon - Laura Ines Herbon - Sonia Fabiana Salvatierra - Roberto Emilio Silva

e. 11/06/2026 N° 40385/26 v. 11/06/2026
#F7678861F#
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COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
Resolución General 1149/2026

RESGC-2026-1149-APN-DIR#CNV - Normas (N.T. 2013 y mod.). Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 10/06/2026

VISTO el Expediente N°  EX-2026-41449192- -APN-GE#CNV caratulado: “PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
GENERAL S/ ACTUALIZACIÓN DE PROSPECTOS Y ELIMINACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN PREVIA EN 
PROGRAMAS GLOBALES, EMISORES FRECUENTES Y RÉGIMEN PYME”, lo dictaminado por la Subgerencia 
de Reorganizaciones y Adquisiciones, la Gerencia de Emisoras, la Subgerencia de Normativa y la Gerencia de 
Asuntos Legales; y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Mercado de Capitales tiene por objeto, entre otros, el desarrollo del mercado de capitales y la 
regulación de los sujetos y valores negociables comprendidos en el mismo, siendo la CNV, su autoridad de 
aplicación y control.

Que el artículo 19, inciso h) de la mencionada Ley, otorga a la CNV atribuciones para dictar las reglamentaciones 
que se deberán cumplir para la autorización de los valores negociables, instrumentos y operaciones del mercado 
de capitales, hasta su baja del registro, contando con facultades para establecer las disposiciones que fueren 
necesarias para complementar las que surgen de las diferentes leyes y decretos aplicables a éstos, así como 
resolver casos no previstos e interpretar las normas allí incluidas dentro del contexto económico imperante, para 
el desarrollo del mercado de capitales.

Que, del citado artículo, en su inciso g), establece como funciones de la CNV, entre otras, dictar las reglamentaciones 
que deberán cumplir las personas humanas y/o jurídicas y las entidades autorizadas en los términos del inciso d) 
de dicho artículo, desde su inscripción y hasta la baja del registro respectivo.

Que, resulta conveniente establecer un régimen de autorización automática para determinados trámites vinculados 
a los Programas Globales y a la actualización de prospectos, en virtud del cual las presentaciones efectuadas por 
las Emisoras se consideren aprobadas con su sola presentación a través de la plataforma TAD y su publicación 
en la AIF, sin requerir pronunciamiento previo de la CNV, en el marco de un esquema basado en la transparencia 
de la información, la responsabilidad de los sujetos intervinientes y el ejercicio de facultades de supervisión con 
carácter posterior.

Que, en ese sentido se adecúa el régimen aplicable a los Programas Globales, eliminando instancias de autorización 
previa en materia de prórrogas, modificaciones de términos y condiciones, y aumentos o disminución de monto, 
así como respecto de la actualización del Prospecto a fin de, privilegiar un esquema basado en la agilidad, la 
transparencia de la información y la responsabilidad de la Emisora y de los sujetos intervinientes (bajo la premisa 
a mayor libertad corresponde mayor responsabilidad).

Que corresponde considerar que la Emisora pueda emitir nuevas clases o series de valores negociables en el 
marco del Programa Global con el objeto de instrumentar total o parcialmente un canje de otras clases o series 
previamente emitidas bajo dicho Programa, en la medida que ello no implique un incremento efectivo del monto 
máximo autorizado medido al momento de la liquidación (no de la emisión), y en tanto la concreción del canje 
conlleve simultáneamente la cancelación de las clases o series canjeadas y el monto total en circulación bajo el 
Programa Global no exceda, en ningún momento, el límite autorizado.

Que, asimismo, se suprime la exigencia de autorización previa en los casos de EF y para la emisión de clases 
o series bajo Programas Globales de Valores Negociables PyME, con el objeto de dotar de mayor celeridad y 
eficiencia al acceso al mercado de capitales por parte de dichas Emisoras, equiparando este procedimiento, en 
lo pertinente, al previsto para el Régimen General.

Que el fortalecimiento del régimen de información continua y de divulgación a través de la AIF permite prescindir 
mecanismos de control ex-ante, realzando la responsabilidad que pudiera caber bajo el derecho privado, y sin 
menoscabo de la protección del público inversor.

Que la presente medida se inscribe, con el objetivo de promover el desarrollo del mercado de capitales, reduciendo 
cargas regulatorias innecesarias y facilitando procesos de emisión más ágiles, sin afectar los estándares de 
información exigibles ni las facultades de supervisión y fiscalización ex-post de la CNV.

Que, en ese marco, se preservan las facultades de supervisión y fiscalización ex-post de la CNV, incluyendo la 
posibilidad de requerir información adicional, disponer la actualización de documentos y aplicar las medidas 
disciplinarias que correspondan ante eventuales incumplimientos.

#I7678863I#
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Que, a fin de fortalecer la transparencia y garantizar una adecuada información al público inversor, resulta 
conveniente exigir que, en los supuestos en que los colocadores no cuenten con asesores legales independientes 
de la Emisora, se incluya una advertencia expresa en los factores de riesgo de la oferta, informando dicha 
circunstancia y recomendando a los inversores consultar con sus propios asesores legales.

Que, en atención a las modificaciones aludidas, resulta procedente, adecuar el alcance de las facultades 
delegadas en la Gerencia de Emisoras respecto a los trámites de autorización automática, así como respecto 
a los trámites automáticos dispuestos por RG N° 1142; y precisar como disposición transitoria que los trámites 
iniciados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente RG, quedarán sin efecto sin necesidad de 
efectuar solicitud de desistimiento alguna.

Que, por otra parte, resulta atendible otorgar a las Emisoras un plazo razonable de CINCO (5) días hábiles de 
efectuada la publicación del documento en la AIF para acreditar el pago del arancel previsto en el Título XVII de 
estas NORMAS (N.T.2013 y mod.), cuando se trata de las autorizaciones automáticas vinculadas a los Programas 
Globales (prórroga, modificación de términos y condiciones y aumentos de monto) y similares trámites en los 
casos de emisiones autónomas, extendiendo, además, tal beneficio a los CEDEAR y CEVA, sin que ello resulte 
un impedimento administrativo para efectivizar de manera inmediata la autorización automática de este tipo de 
trámites.

Que, se registra como antecedente la RG N° 1136, mediante la cual se sometió a consideración de los sectores 
interesados y la ciudadanía en general el anteproyecto de RG, conforme el procedimiento de “Elaboración 
Participativa de Normas” aprobado por el Decreto N° 1172/2003.

Que, en el marco de dicho procedimiento, se recibieron diversas propuestas y comentarios, algunos de los 
cuales fueron receptados en la presente reglamentación.

Que, por otro lado, cabe precisar que diversos términos utilizados en esta RG, tanto en los considerandos como 
en el articulado, se encuentran definidos en el Título I de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.).

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 19, incisos d), f), g), h), r) y u) y 
el artículo 81 de la Ley de Mercado de Capitales.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Incorporar como último párrafo del artículo 14 de la Sección III del Capítulo V del Título II de las 
NORMAS (N.T. 2013 y mod.), el siguiente texto:

“ARTÍCULO 14.- La solicitud de oferta pública de ON y otros valores representativos de deuda mediante emisiones 
autónomas deberá estar acompañada de:

(…)

Será aplicable a las modificaciones de términos y condiciones de emisión de ON autónomas, así como a los 
aumentos de montos, el procedimiento de autorización automática y a las demás disposiciones previstas en el 
artículo 28 del presente Capítulo, con las adecuaciones pertinentes en función de las características propias de 
una emisión autónoma”.

ARTÍCULO 2°.- Sustituir el artículo 26 de la Sección IV del Capítulo V del Título II de las NORMAS (N.T. 2013 y 
mod.), por el siguiente texto:

“PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN DE LOS PROGRAMAS.

ARTÍCULO 26.- Las Emisoras deberán publicar en la AIF el documento definitivo confeccionado según los Anexos 
I y II del Capítulo IX del presente Título. El trámite deberá ser realizado mediante la previa presentación a través 
de la plataforma TAD y de corresponder, una vez obtenida la conformidad de la CNV.

El Prospecto del Programa deberá especificar de manera global los términos y condiciones y el marco general de 
condiciones de emisión de las series o clases a emitir. Cuando el Programa prevea la posibilidad de emitir bajo 
los Lineamientos para la Emisión de Valores Negociables Temáticos, deberá incluirse la información general de 
los términos y condiciones que luego constarán detalladamente expuestos en los suplementos de las clases o 
series a emitir bajo el Programa.

En caso de emisiones adicionales a las clases o series emitidas, deberá cumplir con los mismos requisitos e 
información a los cumplimentados en oportunidad de la emisión inicial.

Los Prospectos se considerarán aprobados si:

1. Dentro de los DIEZ (10) días hábiles de presentados para su aprobación, la CNV no exigiere documentación 
adicional o no manifestare objeciones; o
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2. cuando dentro de los DIEZ (10) días hábiles posteriores a la presentación de la documentación adicional 
requerida por la CNV, ésta no exigiere nueva documentación adicional o no manifestare objeciones.

Como consecuencia de la aprobación de EEFF correspondientes a un nuevo ejercicio anual, la Emisora podrá 
optar por actualizar o no el Prospecto.

En caso de haber optado por no actualizar el Prospecto, los suplementos de las clases o series deberán contener 
la totalidad de la información actualizada que corresponda, en los términos del Capítulo IX del presente Título.

En caso de que la Emisora opte por la actualización del Prospecto, la misma deberá presentarse, acompañada del 
acta del órgano de administración o del subdelegado que apruebe la versión definitiva del Prospecto actualizado, 
a través de la plataforma TAD al sólo efecto de tomar conocimiento la CNV (sin requerirse aprobación previa o 
posterior, sin perjuicio de las facultades de fiscalización de la CNV) y difundirse de manera inmediata en la AIF y 
en el Mercado donde listen los valores, a través del acceso específico de Prospecto y Suplemento de Prospecto 
y en los mercados donde listen los valores negociables, sin necesidad de conformidad ni pronunciamiento previo 
de la CNV.

La publicación del Suplemento de Prospecto se considerará definitiva a todos los efectos regulatorios desde su 
publicación en la AIF y contará con autorización automática de oferta pública.

La actualización del Prospecto deberá incluir, además de lo dispuesto en el Capítulo IX del Título II de estas 
Normas, en forma destacada la siguiente leyenda: “AUTORIZACIÓN AUTOMÁTICA DE ….(completar el tipo de 
documento). El presente documento no ha sido objeto de aprobación ni pronunciamiento previo por parte de la 
Comisión Nacional de Valores. La veracidad, suficiencia e integridad de la información contenida en el presente 
documento es de exclusiva responsabilidad de la Emisora, y en lo que les atañe de la comisión fiscalizadora, del 
auditor y de los demás sujetos firmantes del mismo”.

La veracidad, suficiencia e integridad de la información contenida en la actualización del Prospecto será 
responsabilidad exclusiva de la Emisora, de los miembros de sus órganos de administración y fiscalización, y de 
los demás sujetos firmantes, en los términos de la Ley de Mercado de Capitales, y de lo dispuesto en el Capítulo 
IX del presente Título.

Dentro de los CINCO (5) días hábiles de efectuada la publicación en la AIF deberá acompañarse a través de la 
plataforma TAD, el informe de contador público independiente que emita opinión sobre la información contenida 
en el Prospecto actualizado.

La inclusión de estipulaciones que alteren, condicionen o desnaturalicen los términos y condiciones de emisión 
bajo la apariencia de actualización del Prospecto será considerada ineficaz a los efectos de su aplicabilidad 
dentro de los términos y condiciones del Programa, y será motivo de un incumplimiento a las presentes Normas, 
sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran corresponder.

La reiteración de modificaciones por causas imputables a la Emisora, relativas a inconsistencias, inexactitudes 
o errores contenidos en la publicación efectuada en la AIF, será pasible de las medidas disciplinarias que 
correspondan, respecto de la Emisora, y los responsables firmantes de dicho Prospecto. A los fines de este 
párrafo se considera un supuesto de reiteración cuando una Emisora publique más de DOS (2) modificaciones a 
través de una adenda o suplemento modificatorio, a un prospecto en el plazo de TREINTA (30) días corridos, sin 
que medien circunstancias que así lo justifiquen.

Mientras la Emisora haya optado por no actualizar el Prospecto, los suplementos de las clases o series deberán 
contener la totalidad de la información actualizada que corresponda.

Con carácter excepcional, la CNV se reserva el derecho de requerir en cualquier momento la actualización del 
Prospecto o la inclusión de información que considere necesaria en resguardo de la transparencia y suficiencia 
de la información para el público inversor tanto en el Prospecto como en los suplementos de prospecto, o de 
clases o series.

Los prospectos y los suplementos de prospecto que no requieran la autorización de la CNV (previa o posterior), 
se considerarán aprobados en forma automática con la presentación de la documentación mencionada en el 
presente artículo”.

ARTÍCULO 3°.- Sustituir los artículos 28 y 29 de la Sección IV del Capítulo V del Título II de las NORMAS (N.T.2013 
y mod.), por el siguiente texto:

“ARTÍCULO 28.- En oportunidad de aprobarse por el órgano competente de la Emisora, un aumento o disminución 
de monto, o la prórroga de vigencia del plazo, o una modificación de los términos y condiciones del Programa, 
la Emisora deberá acompañar copia de las actas de los órganos que así lo resolvieron, así como el documento 
correspondiente a publicar en la AIF , al solo efecto de su toma de conocimiento por parte de la CNV (sin que 
ello implique requerir aprobación previa o posterior, y sin perjuicio de las facultades de fiscalización de la CNV).
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En el documento mencionado, se detallará únicamente los cambios introducidos al Programa, en forma clara 
y precisa, para su difusión por los mismos medios de publicidad del Prospecto. Dentro de los CINCO (5) días 
hábiles de efectuada la publicación del documento en la AIF deberá acreditarse el pago del arancel previsto en 
el Título XVII de estas Normas.

Asimismo, en los supuestos en que la Emisora gestione aumentos o modificaciones posteriores y mientras opte 
por no actualizar el Prospecto, deberá incluir, en su caso, toda la información pertinente, incluyendo cualquier 
cambio sustancial o variación significativa en su situación patrimonial, económica o financiera, en los suplementos 
de las clases o series que se emitan.

No será necesario un aumento del monto del Programa Global cuando la emisión de una clase o serie dentro del 
mismo tenga por objeto el canje (total o parcial) de otra clase o serie previamente emitida en el marco de dicho 
Programa, siempre que, una vez efectivizado el canje y producida simultáneamente la cancelación de la clase 
o serie canjeada, el monto total en circulación bajo el Programa Global resultante no exceda el monto máximo 
autorizado.

Las prórrogas del plazo de duración de los Programas Globales, así como las modificaciones de sus términos 
y condiciones y los aumentos o disminución de su monto máximo, no requerirán autorización previa de la CNV, 
considerándose aprobados en forma automática con la presentación de la documentación mencionada en este 
artículo. En tal sentido, la Emisora deberá presentar la documentación correspondiente a través de la plataforma 
TAD y podrá proceder a la publicación inmediata en la AIF de los respectivos prospectos o suplementos de 
prospecto, según corresponda, junto con el acta del órgano de administración o del órgano subdelegado que 
hubiere aprobado dichos documentos.

Las presentaciones producirán efectos desde su publicación en la AIF. Dentro de los CINCO (5) días hábiles de 
efectuada la publicación del documento en la AIF deberá acreditarse el pago del arancel previsto en el Título XVII 
de estas Normas.

Resultarán de aplicación, en lo pertinente, las disposiciones del artículo 26 del presente Capítulo, en materia 
de responsabilidad por la veracidad, suficiencia e integridad de la información, limitaciones a la introducción de 
modificaciones a los términos y condiciones de emisión, régimen de reiteración de modificaciones y facultades 
de la CNV para requerir información adicional o actualizaciones, no resultando admisible la inclusión de 
estipulaciones que alteren, condicionen o desnaturalicen dichos términos, las que se considerarán ineficaces a 
todos los efectos, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran corresponder.

AUTORIZACIÓN TÁCITA.

ARTÍCULO 29.- La autorización del Programa, se entenderá concedida cuando se verifique alguno de los 
siguientes supuestos:

1. Dentro de los DIEZ (10) días hábiles de presentada la documentación, la CNV no exigiere documentación 
adicional o no manifestare objeciones; o

2. dentro de los DIEZ (10) días hábiles posteriores a la presentación de la información adicional requerida por la 
CNV, ésta no hubiese exigido nueva documentación adicional o no manifestare nuevas objeciones.

En caso de vencimiento de los plazos indicados anteriormente, la Emisora podrá optar por la publicación 
directamente en la AIF bajo su responsabilidad, haciéndole saber tal circunstancia al Mercado en que listen o 
negocien dichos valores negociables, o contar con la autorización expresa de la CNV”.

ARTÍCULO 4°.- Sustituir el artículo 41 de la Sección VI del Capítulo V del Título II de las NORMAS (N.T. 2013 y 
mod.), por el siguiente texto:

“ACTUALIZACIÓN DEL PROSPECTO Y MANTENIMIENTO DE LA CONDICIÓN EF.

ARTÍCULO 41.- El EF mantendrá vigente su condición mientras cumpla los requisitos establecidos en esta 
Sección, sin necesidad de ratificación periódica. La CNV en ejercicio de sus facultades de supervisión, podrá:

1. Requerir información adicional o documentación específica ante circunstancias excepcionales que lo justifiquen; 
o

2. dar de baja la condición de EF por incumplimiento de los requisitos para su permanencia.

Con relación a la actualización del Prospecto, aumento o disminución de monto máximo disponible o, en su caso, 
modificaciones del Prospecto deberá seguirse el procedimiento descripto en los artículos 26 y 28 del presente 
Capítulo, sin requerir autorización previa de la CNV”.

ARTÍCULO 5°.- Sustituir el artículo 19 de la Sección III del Capítulo VI del Título II de las NORMAS (N.T. 2013 y 
mod.), por el siguiente texto:
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“ARTÍCULO 19.- La autorización de las series o clases que se emitan bajo el Programa Global se considerarán 
comprendidas dentro de la autorización original otorgada a dicho Programa, debiendo cumplirse con el régimen 
de presentación y publicación previsto en el Capítulo V del Título II de estas Normas. La presente disposición será 
aplicable a todos los programas globales vigentes, así como a los que se autoricen en el futuro.

En todos los casos, los valores negociables deberán emitirse con un plazo de amortización no inferior a TREINTA 
(30) días corridos debiendo indicar en el Prospecto del Programa Global el plazo máximo y mínimo de amortización 
que podrán tener las series o clases que se emitan bajo dicho Programa”.

ARTÍCULO 6°.- Sustituir el artículo 30 de la Sección III del Capítulo VI del Título II de las NORMAS (N.T. 2013 y 
mod.), por el siguiente texto:

“ACTUALIZACIÓN DE PROSPECTO.

ARTÍCULO 30.- La actualización del Prospecto, como consecuencia de la aprobación de EEFF correspondientes 
a un nuevo ejercicio anual, modificación de términos y condiciones o aumentos o disminución de monto deberá 
seguirse el procedimiento descripto en los artículos 26 y 28 del Capítulo V del Título II de estas Normas”.

ARTÍCULO 7°.- Sustituir el artículo 34 de la Sección III del Capítulo VI del Título II de las NORMAS (N.T. 2013 y 
mod.), por el siguiente texto:

“EMISIÓN DE SERIES O CLASES. DOCUMENTACIÓN POSTERIOR A LA COLOCACIÓN.

ARTÍCULO 34.- Deberá acompañarse la documentación mencionada en el artículo 17 del presente Capítulo, 
dentro de los CINCO (5) días de colocada la clase o serie bajo el Programa Global, y los formularios establecidos 
en el Capítulo I del Título XV de estas Normas, aplicable al Régimen PyME CNV en la forma especificada en el 
mencionado Título”.

ARTÍCULO 8°.- Sustituir el último párrafo del artículo 25 de la Sección III del Capítulo VIII del Título II de las 
NORMAS (N.T. 2013 y mod.), por el siguiente texto:

“SOLICITUD DE APROBACIÓN DE CEDEAR.

ARTÍCULO 25.- Las Emisoras de CEDEAR podrán solicitar la aprobación de diversos CEDEAR representativos 
del depósito de una sola especie de valores negociables no autorizados para su oferta pública en la República 
Argentina.

(…)

Las modificaciones de términos y condiciones del CEDEAR o los aumentos de monto se considerarán autorizados 
automáticamente una vez acompañada la documentación mencionada en los puntos anteriores, a través de la 
plataforma TAD. Dentro de los CINCO (5) días hábiles de efectuada la publicación del documento en la AIF deberá 
acreditarse el pago del arancel previsto en el Título XVII de estas Normas, cuando corresponda.”.

ARTÍCULO 9°.- Sustituir el último párrafo del artículo 42 de la Sección IV del Capítulo VIII del Título II de las 
NORMAS (N.T. 2013 y mod.), por el siguiente texto:

“SOLICITUD DE APROBACIÓN DEL CEVA.

ARTÍCULO 42.- Las Emisoras de CEVA podrán solicitar la aprobación de CEVA representativos de diferentes 
especies de valores negociables que cuenten con autorización de oferta pública en la República Argentina.

(…)

Las modificaciones de términos y condiciones del CEVA o los aumentos de monto se considerarán automáticamente 
autorizadas una vez acompañada la documentación mencionada precedentemente, mediante TAD. Dentro de 
los CINCO (5) días hábiles de efectuada la publicación del documento en la AIF deberá acreditarse el pago del 
arancel previsto en el Título XVII de estas Normas, cuando así corresponda.”.

ARTÍCULO 10.- Sustituir el artículo 5° de la Sección I del Capítulo IX del Título II de las NORMAS (N.T. 2013y 
modo), por el siguiente texto:

“ARTÍCULO 5°.- Los prospectos y suplementos de prospecto deberán contener la información especificada en 
los Anexos contenidos en este Capítulo o en el Capítulo pertinente.

En los Programas Globales deberá incluirse la información contenida en los Anexos I y II, relativo a: aviso a los 
inversores y declaraciones, oferta de los valores negociables, destino de fondos, gastos de emisión y accionistas 
vendedores, dilución, dividendos y Agentes pagadores.

En caso de tratarse de emisiones de valores negociables que no sean acciones, la información exigida para el 
Prospecto deberá adecuarse a la naturaleza del valor negociable en cuestión.
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Adicionalmente, para la emisión de obligaciones negociables destinados a proyectos SVS+, el Prospecto 
deberá incluir información que se encuentre en consonancia con los “Lineamientos para la Emisión de Valores 
Negociables Temáticos en Argentina”, conforme el Anexo III del Capítulo I del Título VI de estas Normas.

Cuando en cualquier emisión los colocadores no cuenten con asesores legales independientes distintos de 
los asesores legales del Emisor, se deberá incluir un factor de riesgo alertando sobre la no contratación de 
asesores legales independientes. En el mismo se deberá advertir al público inversor que los colocadores, no 
han contratado asesores legales independientes de la Emisora para la revisión del Prospecto, Suplemento, o 
documento de oferta Definitivo que se trate, para la determinación y negociación de los términos y condiciones 
de los valores negociables ni para el resto de los aspectos legales y regulatorios vinculados con la oferta pública 
de los valores negociables objeto de la oferta y, recomendar a los inversores, consultar con sus propios asesores 
legales.”.

ARTÍCULO 11.- Sustituir el Anexo I del Capítulo II del Título XVI de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), por el siguiente 
texto:

“ANEXO I

FACULTADES DELEGADAS EN LA GERENCIA DE EMISORAS.

1. Aplicación de advertencias a los sujetos sometidos a su fiscalización, por nota dirigida a los órganos de administración y de 
fiscalización y, por única vez, respecto de cada infracción en cuestión, por incumplimientos de tipo formal, o falta de cumplimiento 

inmediato de intimación para la adecuación de cuestiones que le fueron observadas.
Facultades delegadas en la Gerencia y en las Subgerencias de la Gerencia de Emisoras:

1. Inscripción y baja en el Registro de Emisor Frecuente y autorización para realizar oferta pública en el marco de dicho régimen.
2. Autorización de cancelación o retiro del Régimen de Oferta Pública de PyMEs CNV por ON, PyMES Garantizadas, ON u otros 

Programas de valores negociables, en casos de inexistencia de valores negociables en circulación o Programas vigentes, en su caso.
3. Aprobación de Prospectos en el marco de procesos de reorganización societaria (fusión, escisión o disolución anticipada).

4. Autorización de la representación digital de acciones, obligaciones negociables, CEDEAR o CEVA, cuya autorización de oferta 
pública se encuentre delegada en la Gerencia y Subgerencias de la Gerencia de Emisoras.

5. Autorización de conversión automática de acciones de una clase u otra.
6. Autorización de oferta pública de acciones liberadas a ser emitidas por capitalización de ajuste de capital, pago de dividendos en 

acciones y capitalización de reservas u otras cuentas contables.
7. Autorización para que un ADCVN o una entidad bancaria, lleve el registro escritural de valores negociables.

8. Autorización para la impresión de láminas con firma facsimilar”.

ARTÍCULO 12.- Incorporar como Sección V del Capítulo I del Título XVIII de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), el 
siguiente texto:

“SECCIÓN V

RG N° 1149.

ARTÍCULO 6°.- Los trámites de autorización de prórrogas del plazo de duración de programas globales, las 
actualizaciones de Prospecto, modificación de términos y condiciones o aumentos o disminución de montos de 
programas globales u obligaciones negociables autónomas o bajo el Régimen de EF; iniciados en forma previa 
a la entrada en vigencia de la RG N° 1149 quedarán automáticamente autorizados, sin requerir ningún tipo de 
presentación, debiendo proceder a publicar los prospectos o suplementos de prospecto a través de la AIF bajo 
responsabilidad exclusiva de la Emisora, de los miembros de sus órganos de administración y fiscalización, y de 
los demás sujetos firmantes, en los términos de la Ley de Mercado de Capitales, y de lo dispuesto en el Capítulo 
IX del presente Título, haciéndole saber tal circunstancia al Mercado en que listen y/o negocien dichos valores 
negociables y abonar el arancel de autorización que en su caso corresponda, dentro de los CINCO (5) días 
hábiles de efectuada la publicación del documento en la AIF”.

ARTÍCULO 13.- La presente RG entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el B.O.

ARTÍCULO 14.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial, 
incorpórese en el sitio web del Organismo www.argentina.gob.ar/cnv, agréguese al texto de las NORMAS (N.T. 
2013 y mod.) y archívese.

Manuel Ignacio Calderon - Laura Ines Herbon - Sonia Fabiana Salvatierra - Roberto Emilio Silva

e. 11/06/2026 N° 40387/26 v. 11/06/2026
#F7678863F#
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COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
Resolución General 1150/2026

RESGC-2026-1150-APN-DIR#CNV - Normas (N.T. 2013 y mod.). Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 10/06/2026

VISTO el Expediente Nº  EX-2026-42210024- -APN-GED#CNV, caratulado “PROYECTO RG TOKENIZACIÓN - 
OFERTA AUTOMÁTICA Y PRÓRROGA SANDBOX”, lo dictaminado por la Gerencia de Fideicomisos Financieros, 
la Gerencia de Fondos Comunes de Inversión, la Gerencia de Emisoras, la Subgerencia de Normativa y la Gerencia 
de Asuntos Legales; y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Mercado de Capitales tiene por objeto, entre otros, el desarrollo del mercado de capitales y la 
regulación de los sujetos y valores negociables comprendidos en su ámbito, siendo la CNV su autoridad de 
aplicación y control.

Que, mediante el dictado de la Ley de Financiamiento Productivo, se propició la modernización y adaptación de 
la normativa a las necesidades actuales del mercado, el que ha experimentado una importante evolución en los 
últimos años.

Que el artículo 19, inciso h), de la Ley de Mercado de Capitales otorga a la CNV atribuciones para dictar las 
reglamentaciones que se deberán cumplir para la autorización de los valores negociables, instrumentos y 
operaciones del mercado de capitales, hasta su baja del registro, contando con facultades para establecer 
las disposiciones que fueren necesarias para complementar las que surgen de las diferentes leyes y decretos 
aplicables a éstos, así como resolver casos no previstos e interpretar las normas allí incluidas dentro del contexto 
económico imperante, para el desarrollo del mercado de capitales.

Que, el artículo 37 de la Ley N° 27.739, como norma especial y posterior a la Ley de Mercado de Capitales, otorga 
a la CNV amplias facultades de supervisión, regulación, inspección, fiscalización y sanción, respecto a los PSAV, 
funcionando como marco protectorio y garantía de los derechos de los inversores y ampliando la competencia 
de la CNV respecto a los PSAV y su ámbito de actuación.

Que, la creciente digitalización de los mercados financieros y la evolución de las tecnologías de registro 
distribuido (TRD) han generado nuevas oportunidades para optimizar la emisión, negociación, liquidación y 
custodia de valores negociables, siendo que la utilización de TRD o tecnologías similares permiten, en general, la 
“tokenización” de distintos tipos de activos.

Que, la regulación de la tokenización redunda en una mayor seguridad jurídica, validación tecnológica, inclusión 
financiera real, potencial para productos financieros más dinámicos, mientras que al mismo tiempo consolida a la 
República Argentina como un hub regional para las finanzas digitales y la mantiene a la vanguardia de desarrollos 
significativos en servicios financieros.

Que la RG N° 1069 reglamentó, en una primera etapa, la representación digital de algunos valores negociables 
con autorización de oferta pública en los términos de la Ley de Mercado de Capitales, mientras que la RG 
N° 1081, en una segunda etapa, amplió los valores negociables que pueden representarse digitalmente, entre 
otras modificaciones.

Que, posteriormente, la RG N° 1087 admitió expresamente la posibilidad de tokenizar ciertos valores negociables 
emitidos bajo ciertos Regímenes de Autorización Automática.

Que, a través de la RG N° 1125, se incorporó, entre otras cosas y con relación a los Regímenes de Oferta Pública 
con Autorización Automática de Valores Negociables por su Bajo y Mediano Impacto, esquemas de colocación 
orientados al Financiamiento Colectivo, permitiendo la participación de inversores no calificados bajo límites 
objetivos y verificables, sin alterar las condiciones técnicas del régimen base.

Que a través de la RG N° 1137 se sometió a consulta pública el proyecto de modificación del Título XXII de las 
NORMAS CNV, destinado a la ampliación de los valores negociables tokenizables, admitiéndose la representación 
digital de todos aquellos que se emitan bajo los diferentes Regímenes de Oferta Pública con Autorización 
Automática, con excepción de los FCIA.

Que, mediante las RG N° 1142 y N° 1143 se incorporaron como nuevos instrumentos del mercado de capitales a 
los CEVA ETP y a los FCIA ETF, así como también la posibilidad de representarlos digitalmente, lo que amerita 
la introducción expresa de dichos valores negociables en el listado del artículo 1° del Título XXII de las NORMAS 
CNV.

#I7678865I#
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Que, recientemente las RG N°  1145, N°  1146 y N°  1148 extendieron los Regímenes de Oferta Pública con 
Autorización Automática para las acciones, obligaciones negociables, fideicomisos financieros y fondos comunes 
de inversión cerrados y, en particular, se estableció el Régimen de Oferta Pública con Autorización Automática de 
Valores Negociables por su Mediano Impacto Ampliado.

Que, atento a que la última modificación introducida en materia de tokenización obtuvo buena recepción por 
parte de los diversos agentes del mercado de capitales y del público inversor, se propone ahora la posibilidad de 
tokenizar aquellos valores negociables que encuadren bajo los distintos Regímenes de Autorización Automática 
previstos en las NORMAS CNV, con excepción de aquellos aplicables a los FCIA.

Que, si bien no es obligatorio elaborar un Prospecto para acogerse a los distintos Regímenes de Oferta Pública 
con Autorización Automática de Valores Negociables por su Bajo Impacto, aquellos emisores que decidan 
voluntariamente elaborar un Prospecto y solicitar a esta Comisión la autorización de representación digital, 
podrán tokenizar las emisiones referidas.

Que, por lo expuesto, resulta necesario modificar los artículos 1° y 5° del Capítulo I del Título XXII de las NORMAS 
(N.T. 2013 y mod.), a fin de incorporar los cambios reseñados en los considerandos que anteceden.

Que, atento a que la CNV ha autorizado la representación digital de valores negociables, y existiendo un renovado 
interés por parte de los agentes del mercado de capitales y el público inversor por la utilización de TRD en el 
mercado de capitales local, se proyecta, en línea con el constante compromiso de la CNV con la innovación sin 
desproteger al inversor, prorrogar el sandbox regulatorio previsto en la Sección IX del Capítulo I del Título XXII de 
las NORMAS (N.T. 2013 y mod.) hasta el 31 de diciembre de 2027.

Que se propicia la actualización de ciertos artículos correspondientes al Capítulo I del Título XXII de las NORMAS 
(N.T. 2013 y mod.), a la vez que se incorporan nuevas definiciones a aquel Título.

Que, la presente medida reconoce como antecedente la RG N° 1137, mediante la cual se sometió al procedimiento 
de Elaboración Participativa de Normas el anteproyecto de reglamentación con las modificaciones al régimen de 
representación digital de valores negociables propuestas.

Que, en el marco de dicho procedimiento, se recibieron y procesaron diversas opiniones y recomendaciones no 
vinculantes presentadas por distintos participantes del mercado de capitales y el público en general.

Que, por último, cabe precisar que diversos términos utilizados en esta RG, tanto en los considerandos como en 
el articulado, se encuentran definidos en el Título I de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.).

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 19, incisos h), r) y u), y 81 de 
la Ley de Mercado de Capitales y 1691 del CCCN.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Incorporar en el artículo 2° de la Sección II del Capítulo II del Título I de las NORMAS (N.T. 2013 y 
mod.), el siguiente texto:

“TÉRMINOS DEFINIDOS.

ARTÍCULO 2°.- A los fines de las presentes Normas y de las notas, informes, dictámenes, resoluciones y demás 
documentos que emita la CNV, los siguientes términos o siglas, cuando se consignen con mayúscula, tendrán los 
significados que se indican a continuación, los cuales serán aplicables en todo el texto de las anteriores, salvo 
que del contexto surja un sentido distinto, siendo igualmente válidos tanto en singular como en plural:

(…)

“AAPIC” significa Agentes de administración de productos de inversión colectiva.

(…)

“TRD” significa Tecnología de Registro Distribuido o Tecnologías de Registro Distribuido, según el caso.

(…)”.

ARTÍCULO 2°.- Sustituir los artículos 1° y 2° de la Sección I del Capítulo I del Título XXII de las NORMAS (N.T. 
2013 y mod.), por el siguiente texto:

“ARTÍCULO 1°.- La “tokenización” a través de la representación digital será admisible para los siguientes valores 
negociables:

a) acciones (incluidas aquellas que cuentan con doble listado).
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b) obligaciones negociables.

c) CEDEARS.

d) valores representativos de deuda o certificados de participación de fideicomisos financieros con oferta pública 
en los términos de la Ley de Mercado de Capitales, cuyo activo subyacente esté compuesto principalmente 
por los llamados “activos del mundo real” (real world assets) u otros bienes admisibles, incluyendo, de manera 
no taxativa, valores negociables emitidos por entidades privadas que cuenten o no con oferta pública y entes 
públicos y organismos comprendidos en el artículo 83 de la Ley de Mercado de Capitales;

e) cuotapartes de fondos comunes de inversión cerrados con oferta pública en los términos de la Ley de Fondos 
Comunes de Inversión, cuyo patrimonio se componga principalmente por los llamados “activos del mundo real” 
(real world assets) u otros bienes admisibles, incluyendo, de manera no taxativa, valores negociables emitidos 
por entidades privadas que cuenten o no con oferta pública y entes públicos y organismos comprendidos en el 
artículo 83 de la Ley de Mercado de Capitales. Asimismo, serán aplicables, en lo que fueran procedentes, las 
disposiciones previstas en las NORMAS CNV relativas a la constitución de márgenes de liquidez y disponibilidades 
en los casos y con los límites que correspondan y conforme los documentos de emisión vinculados con los 
valores negociables respectivos.

f) Cuotapartes de FCIA ETF; y

g) CEVA ETP.

En todos los casos, podrán ser objeto del presente régimen aquellos derechos accesorios inherentes a cada valor 
negociable que se represente digitalmente.

No será admisible la tokenización de aquellos valores negociables que cumplan con las características de los 
valores negociables Sociales, Verdes, Sustentables (SVS) y de los Vinculados a la Sostenibilidad (VS).

Será admisible la tokenización de los siguientes valores negociables que se encuadren bajo los distintos 
Regímenes de Oferta Pública con Autorización Automática, con excepción de aquellos regímenes de autorización 
automática aplicables a los FCIA: i) acciones; ii) obligaciones negociables; iii) valores representativos de deuda o 
certificados de participación de fideicomisos financieros con oferta pública en los términos de la Ley de Mercado 
de Capitales; y iv) cuotapartes de fondos comunes de inversión cerrados con oferta pública en los términos de la 
Ley de Fondos Comunes de Inversión.

La tokenización de los valores negociables referidos en el párrafo precedente que admitan su emisión bajo alguno 
de los Regímenes de Oferta Pública con Autorización Automática por su Bajo Impacto será admisible, aunque 
solo en el caso de que se decida voluntariamente elaborar un Prospecto conforme lo previsto para los Regímenes 
de Oferta Pública Automática por su Mediano Impacto. Adicionalmente, el emisor del valor negociable de que se 
trate deberá solicitar a esta Comisión la autorización de representación digital en los términos de los artículos 11 
y 12, Sección II del presente Capítulo. En estos casos, será de aplicación el inciso g) del artículo 5, Sección I de 
este Capítulo.

Los valores negociables emitidos por los entes públicos y organismos comprendidos en el artículo 83 de la Ley 
de Mercado de Capitales no deberán, a los fines de su tokenización, solicitar autorización de representación 
digital ante la Comisión Nacional de Valores.

Asimismo, no será admitida la tokenización de títulos de deuda pública emitidos por otros países o jurisdicciones 
extranjeras –con la excepción de los valores negociables soberanos que emitan los países que revistan el 
carácter de “Estado Parte” del MERCOSUR y la República de Chile-, los que tampoco podrán formar parte del 
activo subyacente de los fideicomisos financieros ni del patrimonio de los fondos comunes de inversión cerrados 
referidos en el primer párrafo del presente artículo.

A los fines del Título V de estas Normas respecto a los fondos comunes de inversión cerrados, se tendrán por 
cumplidos los requisitos de dispersión allí previstos cuando existan al menos CINCO (5) inversores de valores 
negociables representados digitalmente y ninguno mantenga directa o indirectamente una participación que 
exceda el equivalente al CINCUENTA Y UN POR CIENTO (51%) de los votos a que den derecho dichos valores. 
En todo momento, en caso de corresponder, a los fines de alcanzar la dispersión exigida se considerarán de 
manera conjunta la cantidad de cuotapartistas y los porcentajes de emisión que surjan de las distintas formas de 
representación.

TECNOLOGÍAS ADMITIDAS.

ARTÍCULO 2°.- Las disposiciones establecidas en este Capítulo resultan de aplicación a la emisión, negociación, 
liquidación y custodia de los valores negociables referidos en el artículo anterior que se representen digitalmente, 
mediante el uso de TRD o cualquier otra tecnología similar que garantice la seguridad y cumpla con las 
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características de nominatividad e identificación indubitable del emisor de dicho valor negociable, con el alcance 
previsto en estas Normas.”

ARTÍCULO 3°.- Sustituir el artículo 5° de la Sección I del Capítulo I del Título XXII de las NORMAS (N.T. 2013 y 
mod.), por el siguiente texto:

“DISPOSICIONES COMUNES.

ARTÍCULO 5°.- Las representaciones digitales adicionales de valores negociables referidas en los artículos 3° y 
4° del presente Capítulo se regirán por las siguientes disposiciones comunes:

a) Representación tradicional: Los valores negociables deberán ser representados de forma cartular o escritural 
(en adelante, referidas como “forma tradicional” o “formas tradicionales”).

b) Depósito: Los valores negociables deberán ser depositados a nombre de uno o más titulares registrales en un 
ADCVN en una cuenta especialmente individualizada que dejará constancia de que su titular actúa por cuenta 
de terceros (los inversores que suscriban o adquieran la representación digital de los valores negociables) y en el 
marco del presente régimen, a través de alguno de los depositantes autorizados en el artículo 37 de la Sección 
XII del Capítulo I del Título VIII de estas Normas.

c) Titulares registrales: El o los titulares registrales deberán ser uno o más PSAV, cualquier AAPIC, Sociedad 
Depositaria o cualquier ALyC Integral y serán, precisamente, el o los titulares registrales (holder of record) de los 
valores negociables depositados, actuando por cuenta de los inversores.

d) Entidad Especializada en TRD: Deberá intervenir una entidad especializada en TRD o cualquier otra 
tecnología similar (que podrá o no estar registrada como PSAV), la que se encargará de generar, en una o varias 
oportunidades, las representaciones digitales de los valores negociables. Se deberá utilizar cualquier estándar 
de representación digital idóneo que garantice seguridad, inmutabilidad, verificabilidad, fungibilidad, integridad, 
transferibilidad y trazabilidad. A los fines de su designación, la entidad especializada en TRD deberá contar con 
reconocido prestigio, comprobable experiencia en la materia y con una estructura organizativa adecuada a los 
fines de la actividad desarrollada.

e) Cotización y negociación: No se requiere que los valores negociables con representación digital adicional tengan 
cotización ni negociación en mercados autorizados, con excepción de lo previsto en el artículo 6°, párrafo segundo 
del presente Capítulo. Las representaciones digitales de los valores negociables serán suscriptas, colocadas, 
negociadas y custodiadas digitalmente en las plataformas y/o aplicaciones móviles con interoperabilidad entre 
los PSAV registrados habilitados para ello y que hubiesen sido designados en los documentos de emisión, 
los cuales no podrán ser más de CINCO (5), asegurando trazabilidad y equivalencia funcional con los valores 
originales en los términos del artículo 8°. Los PSAV intervinientes en la suscripción, colocación, negociación 
y custodia digital en el marco del presente régimen deberán establecer estándares tecnológicos idóneos de 
interoperabilidad. El estándar referido deberá permitir que toda la información necesaria pueda ser compartida 
de manera eficaz y sin demoras entre los PSAV intervinientes en las actividades contempladas, los que serán 
responsables por cualquier divergencia respecto a los valores negociables tradicionales depositados en el 
ADCVN. La infraestructura tecnológica deberá garantizar, a su vez, la sincronización en tiempo real, con el objeto 
de asegurar la administración y transmisión sincrónica, oportuna y eficiente de la información relativa a los valores 
negociables representados digitalmente y a sus titulares evitando discrepancias de registro entre las plataformas 
de los PSAV intervinientes.

Una vez aprobada la representación digital de los valores negociables, estos podrán ser comercializados, en una 
o varias oportunidades, no sólo digitalmente, sino también mediante cualquier otro mecanismo autorizado por la 
CNV.

f) Restricciones: No se podrán transferir ni negociar los valores negociables representados digitalmente fuera de 
los PSAV intervinientes, así como tampoco a/en protocolos descentralizados que presten servicios con activos 
virtuales, conforme el artículo 4° bis de la Ley de Lavado. Los valores negociables representados digitalmente 
deberán ser generados bajo contratos inteligentes que impidan transferencias no permitidas o incompatibles con 
las restricciones aplicables.

g) Representación digital cuando no se apruebe el Prospecto: Los emisores de los valores negociables emitidos 
bajo los distintos Regímenes de Oferta Pública con Autorización Automática admitidos, deberán solicitar 
previamente a la CNV la autorización de representación digital, acompañando el capítulo específico adicional al 
que se refiere el artículo 12, Sección II del presente Capítulo, aún en aquellos casos en los cuales no tengan la 
obligación de presentar el Prospecto para su aprobación por la CNV.”

ARTÍCULO 4°.- Sustituir el artículo 10 de la Sección I del Capítulo I del Título XXII de las NORMAS (N.T. 2013 y 
mod.), por el siguiente texto:
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“REQUISITOS.

ARTÍCULO 10.- Los valores negociables representados digitalmente deberán reunir las siguientes condiciones:

a) La información deberá estar organizada en una cadena de bloques o en cualquier otra TRD o tecnología similar 
que garantice su seguridad, inmutabilidad, verificabilidad, fungibilidad, integridad, transferibilidad y trazabilidad;

b) la representación digital de valores negociables requerirá que los valores negociables en su forma tradicional 
hayan sido previa o simultáneamente autorizados y emitidos conforme a lo dispuesto por la Ley de Mercado de 
Capitales, Ley de Fondos Comunes de Inversión, el CCCN y las NORMAS (N.T. 2013 y mod.); y

c) la representación digital del valor negociable se realizará a través de una entidad especializada en los términos 
del artículo 5° del presente Capítulo.”

ARTÍCULO 5°.- Sustituir el artículo 14 de la Sección III del Capítulo I del Título XXII de las NORMAS (N.T. 2013 y 
mod.), por el siguiente texto:

“CATEGORÍAS DE PSAV.

ARTÍCULO 14.- Sólo podrán participar en el presente régimen los PSAV que se encuentren registrados ante 
esta Comisión, en forma simultánea y durante la vigencia de la representación digital respectiva, en todas las 
categorías previstas en el Título XIV, Capítulo III de estas NORMAS (N.T. 2013 y mod.).

No se requerirá, necesariamente, la inscripción como PSAV de aquellos sujetos que sólo se limiten a proveer 
servicios tecnológicos destinados a la representación digital de valores negociables que luego serán 
comercializados por un PSAV, en los términos del presente régimen.

A todo evento, todo sujeto que realice cualquiera de las actividades previstas en el artículo 4° bis de la Ley de 
Lavado, conforme reglamentación del artículo 8, Capítulo III, Título XIV de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), deberá 
cumplir con la registración como PSAV ante esta Comisión.”

ARTÍCULO 6°.- Sustituir el artículo 18 de la Sección IV del Capítulo I del Título XXII de las NORMAS (N.T. 2013 y 
mod.), por el siguiente texto:

“TRAZABILIDAD. BLOQUEO. VOTO DIVERGENTE.

ARTÍCULO 18.- El o los PSAV intervinientes deberán contar con una infraestructura técnica adecuada para el 
registro de participación de los inversores de los valores negociables representados digitalmente que garantice la 
trazabilidad e integridad del voto, en los términos previstos en el artículo 15 del presente Capítulo, a fin de poner 
los resultados globales en conocimiento del o los titulares registrales con la anticipación necesaria, en su caso.

En todos los casos, el o los PSAV intervinientes deberán bloquear los valores negociables representados 
digitalmente correspondientes a sus clientes desde el momento del otorgamiento de las respectivas instrucciones 
y hasta la conclusión de la asamblea. Deberán recabar dichas instrucciones y comunicarlas al o a los titulares 
registrales, en su caso, en un plazo no menor a CINCO (5) días previos a la celebración del acto.

El o los titulares registrales deberán informar de inmediato en forma fehaciente al ADCVN acerca de las instrucciones 
recibidas, a fin de que éste proceda al bloqueo de los valores negociables tradicionales equivalentes que se 
encuentren depositados en la cuenta referida en el artículo 5°, inciso b) del presente Capítulo. En ningún caso la 
comunicación al ADCVN podrá ser posterior al plazo previsto en el artículo 238 de la Ley General de Sociedades.

En tal sentido, el o los titulares registrales podrán emitir su voto en sentido divergente únicamente en caso de 
cumplir los siguientes recaudos:

a) Para participar en las asambleas, el o los titulares registrales deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 238 de la Ley General de Sociedades, dejándose constancia en el libro de asistencia de la pertenencia 
de los valores negociables representados digitalmente correspondientes al presente régimen.

b) El o los titulares registrales deberán, en la oportunidad prevista en el inciso precedente, informar con carácter 
de declaración jurada la cantidad de valores negociables representados digitalmente que tengan en existencia en 
sus plataformas el o los PSAV intervinientes, con relación al instrumento cuya asamblea se realiza.

c) En caso de voto divergente, el o los titulares registrales deberán individualizar, al momento de la votación, las 
instrucciones de voto recibidas debidamente individualizadas con los datos de quienes la emitieron y con qué 
valores negociables vota en uno u otro sentido. A tal fin, en su caso, dicha información deberá ser provista al o a 
los titulares registrales por el o los PSAV intervinientes. Alternativamente, los titulares registrales podrán exhibir 
al emisor, a los fines del presente inciso, una constancia emitida por el sistema informático utilizado por el o los 
PSAV intervinientes, de la que surja en forma indubitable el resultado global de las votaciones y/o instrucciones 
emitidas por los inversores de los valores negociables representados digitalmente.
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d) En el acta donde se registren los votos, deberán discriminarse los votos del o los titulares registrales de 
acuerdo con el sentido de cada votación.

e) El o los titulares registrales deberán llevar un registro adecuado de las instrucciones de voto recibidas con 
motivo de cada asamblea. La Comisión podrá requerir al o a los titulares registrales que presenten la constancia 
de haber cumplido dichas instrucciones.

En todos los casos, tanto el o los PSAV intervinientes como el o los titulares registrales deberán garantizar 
fehacientemente el cumplimiento integral de las obligaciones previstas en el presente artículo, adoptando las 
medidas técnicas, operativas y documentales necesarias para asegurar la adecuada trazabilidad, fidelidad y 
transparencia del proceso de votación en asambleas, en resguardo de los derechos políticos de los inversores 
de dichos valores.”

ARTÍCULO 7°.- Sustituir el artículo 28 de la Sección VI del Capítulo I del Título XXII de las NORMAS (N.T. 2013 y 
mod.), por el siguiente texto:

“CERTIFICADOS DE TENENCIA.

ARTÍCULO 28.- A solicitud del PSAV, en su caso, el o los titulares registrales deberán requerir que el ADCVN 
emita tanta cantidad de certificados de tenencia como inversores titulares de valores negociables representados 
digitalmente existan, los que serán endosados por el o los titulares registrales, con o sin intervención del o los 
PSAV intervinientes, a favor de los inversores. Los certificados referidos tendrán los efectos previstos para el 
régimen legal de los valores anotados en cuenta o escriturales, conforme Título III, Capítulo VII de la Ley de 
Mercado de Capitales.

En todo momento, el inversor de los valores negociables representados digitalmente podrá solicitar al PSAV 
interviniente el certificado correspondiente a sus tenencias, referido en el párrafo precedente.”

ARTÍCULO 8°.- Sustituir el artículo 36 de la Sección VIII del Capítulo I del Título XXII de las NORMAS (N.T. 2013 y 
mod.), por el siguiente texto:

“SUSPENSION.

ARTÍCULO 36.- La Comisión podrá, en todo momento, ordenar la suspensión, prohibición o cualquier otra medida 
preventiva de toda provisión de servicios de valores negociables representados digitalmente que contraríe 
estas NORMAS (N.T. 2013 y mod.). En caso de que la Comisión interrumpa transitoriamente la oferta pública de 
los valores negociables en los términos dispuestos por el artículo 142 de la Ley de Mercado de Capitales, los 
PSAV deberán arbitrar los medios para suspender la comercialización de los valores negociables representados 
digitalmente en sus plataformas y/o aplicaciones móviles, hasta tanto la Comisión disponga el levantamiento de 
dicha medida.”

ARTÍCULO 9°.- Sustituir los artículos 38 y 39 de la Sección IX del Capítulo I del Título XXII de las NORMAS (N.T. 
2013 y mod.), por el siguiente texto:

“SANDBOX REGULATORIO.

ARTÍCULO 38.- Las disposiciones de este Capítulo serán puestas a prueba en un entorno regulatorio controlado 
(sandbox) que se encontrará vigente hasta el día 31 de diciembre del 2027, inclusive, sin perjuicio de la posterior 
validez de las emisiones representadas digitalmente bajo la vigencia de este régimen. Una vez transcurrido dicho 
período, no podrán emitirse más valores negociables representados digitalmente ni generarse la representación 
digital de valores negociables existentes bajo el presente régimen, salvo en lo necesario para dar cumplimiento 
al artículo 17 del presente Capítulo.

Una vez finalizado el plazo referido anteriormente, la Comisión Nacional de Valores evaluará la conveniencia 
de prorrogar su vigencia, así como modificar, ampliar, reducir o finalizar las previsiones del presente régimen, 
mediante la reglamentación pertinente.

Los valores negociables que hubiesen obtenido la autorización para su representación digital y que no hayan 
sido efectivamente representados digitalmente dentro de los DOS (2) años de haberla obtenido, serán excluidos 
de pleno derecho del presente régimen, lo que no implicará la cancelación de oferta pública bajo las demás 
representaciones.

ARTÍCULO 39.- A los fines del presente régimen, la negociación de valores negociables en las plataformas digitales 
y/o aplicaciones móviles administradas por los PSAV intervinientes será considerada un ámbito autorizado para 
ofrecer públicamente valores negociables en los términos de la Ley de Mercado de Capitales, la Ley de Fondos 
Comunes de Inversión y el CCCN.”

ARTÍCULO 10.- La presente RG entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el B.O.
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ARTÍCULO 11.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial, 
incorpórese en el sitio web del Organismo www.argentina.gob.ar/cnv, agréguese al texto de las NORMAS (N.T. 
2013 y mod.) y archívese.

Manuel Ignacio Calderon - Laura Ines Herbon - Sonia Fabiana Salvatierra - Roberto Emilio Silva

e. 11/06/2026 N° 40389/26 v. 11/06/2026

COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
Resolución General 1151/2026

RESGC-2026-1151-APN-DIR#CNV - Normas (N.T. 2013 y mod.). Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 10/06/2026

VISTO el Expediente Nº  EX-2026-56085875- -APN-GAYM#CNV, caratulado “PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
GENERAL S/ MODIFICACIÓN ARTÍCULOS 2°, 3° y 6° DEL CAPÍTULO V DEL TÍTULO VI DE LAS NORMAS (N.T. 
2013 y mod.)”, lo dictaminado por la Subgerencia de Monitoreo de Mercados, la Gerencia de Inspecciones e 
Investigaciones, la Subgerencia de Supervisión de Mercados, la Gerencia de Agentes y Mercados, la Subgerencia 
de Normativa y la Gerencia de Asuntos Legales; y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Mercado de Capitales tiene por objeto el desarrollo del mercado de capitales y la regulación de 
los sujetos y valores negociables comprendidos en el mismo, siendo la CNV su autoridad de aplicación y control.

Que, en dicho marco, el artículo 19, inciso g), faculta a la CNV a dictar las reglamentaciones que deben cumplir 
las personas humanas y/o jurídicas y las entidades autorizadas para funcionar por dicho Organismo, desde su 
inscripción hasta la baja del registro respectivo.

Que el artículo 1° de la Ley de Mercado de Capitales erige entre sus objetivos y principios fundamentales reducir 
el riesgo sistémico en los mercados de capitales mediante acciones y resoluciones tendientes a contar con 
mercados más seguros conforme las mejores prácticas internacionales, ello en consonancia con el artículo 19, 
inciso z), del mismo cuerpo legal, el cual establece que la CNV tiene atribuciones para evaluar y dictar regulaciones 
tendientes a mitigar situaciones de riesgo sistémico.

Que conforme lo dispuesto en el artículo 2° del Capítulo V del Título VI de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), como 
regla general, la totalidad de las operaciones deben realizarse a través de sistemas informáticos de negociación 
autorizados por esta CNV, bajo segmentos que aseguren la prioridad precio tiempo y por interferencia de ofertas, 
y serán garantizadas por el Mercado y por la Cámara Compensadora en su caso.

Que el artículo 3° del citado Capítulo actualmente dispone que, en forma excepcional, esta CNV podrá permitir 
a los Mercados organizar segmentos para la negociación bilateral no garantizada únicamente entre agentes 
de su cartera propia, o entre agentes e Inversores Calificados, estableciéndose sólo que podrán ser objeto de 
dicha negociación los valores negociables de renta fija públicos y/o privados, por reunir las condiciones para ser 
negociados secundariamente en el segmento mencionado.

Que, en virtud de lo expuesto, se advierte conveniente readecuar el mencionado artículo 3° a efectos de excluir, 
atento las particularidades de su naturaleza jurídica y actividad, a ciertos sujetos que pese a estar comprendidos 
en la definición de Inversores Calificados no podrán registrar operaciones en los segmentos bilaterales no 
garantizados de los Mercados.

Que, concordantemente, se incorpora en el artículo 2° del Capítulo II del Título I de las NORMAS (N.T. 2013 y 
mod.) el término definido “Sujetos Restringidos”, comprensivo de las entidades: (i) previstas en los incisos a) a d) 
del artículo 8° de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
y sus modificatorias y los entes públicos no estatales; excepto por aquellas sociedades anónimas en las cuales 
el Estado nacional tenga participación mayoritaria en el capital o en la formación de las decisiones societarias 
cuyas acciones se negocien en Mercados bajo competencia de la CNV; (ii) provinciales, municipales o de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires que de haber sido nacionales hubieran estado comprendidas en el numeral 
anterior; y (iii) que revistan el carácter de cajas previsionales y otras entidades que canalizan fondos previsionales 
obligatorios no estatales, dejándose establecido que los sujetos incluidos en los puntos (i) y (ii) que constituyan 
entidades financieras regidas por la Ley de Entidades Financieras, así como también el FGS, se encontrarán 
excluidos de dicha definición.

#F7678865F#
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Que los Sujetos Restringidos administran recursos de naturaleza pública, o provenientes de aportes previsionales 
obligatorios, resultando necesario extremar los estándares de transparencia, concurrencia, trazabilidad 
y adecuada formación de precios en la concertación de operaciones con valores negociables, privilegiando 
mecanismos abiertos y competitivos de negociación.

Que, en consecuencia, respecto de tales Sujetos Restringidos, los Agentes no podrán registrar operaciones en 
los aludidos segmentos bilaterales no garantizados y, por lo tanto, sólo podrán dar curso a las operaciones de 
dichos sujetos, con ciertos requerimientos adicionales, a través de segmentos con prioridad precio tiempo, por 
interferencia de ofertas y con garantía de liquidación del Mercado o la Cámara Compensadora, actuando en su 
calidad de contraparte central.

Que, las primeras y últimas franjas horarias de negociación constituyen períodos particularmente sensibles 
para la formación de precios de referencia y liquidez del mercado, pudiendo determinadas operaciones generar 
impactos desproporcionados sobre los precios de negociación y valuación de los instrumentos, razón por la cual 
corresponde establecer pautas específicas aplicables a las operaciones instruidas por los Sujetos Restringidos 
durante dichos períodos.

Que, de esta manera, la norma propiciada tiene por finalidad que, respecto de las operaciones de los Sujetos 
Restringidos, las mismas se realicen en segmentos de negociación que permitan: (i) asegurar su transparencia; 
(ii) garantizar su actuación en condiciones de mercado; (iii) propender a la eficiencia en su ejecución; y (iv) 
eventualmente minimizando su impacto en el mercado.

Que, en línea con lo expuesto, resulta pertinente readecuar el referido artículo 2° del Capítulo V del Título VI de 
las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), con vistas a incorporar previsiones relativas a la modalidad operativa detallada 
en el párrafo que antecede.

Que, finalmente, se aprovecha la ocasión para sustituir el artículo 6° del Capítulo V del Título VI de las NORMAS (N.T. 
2013 y mod.), referido al concepto de cartera propia, a fin de incorporar al mismo las aclaraciones oportunamente 
efectuadas mediante los Criterios Interpretativos N° 48 y 59.

Que, por otro lado, cabe precisar que diversos términos utilizados en esta Resolución General, tanto en los 
considerandos como en el articulado, se encuentran definidos en el Título I de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.).

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades otorgadas por el artículo 19, incisos g) y h) de la Ley de 
Mercado de Capitales.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Incorporar en el artículo 2° de la Sección II del Capítulo II del Título I de las NORMAS (N.T. 2013 y 
mod.), el siguiente texto:

“ (…)

“Sujeto Restringido” significa los siguientes sujetos: (i) entidades comprendidas en los incisos a) a d) del artículo 
8° de la Ley N° 24.156 y sus modificatorias y los entes públicos no estatales; excepto por aquellas sociedades 
anónimas en las cuales el Estado nacional tenga participación mayoritaria en el capital o en la formación de las 
decisiones societarias cuyas acciones se negocien en Mercados bajo competencia de la CNV; (ii) entidades 
provinciales, municipales o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que de haber sido nacionales hubieran 
estado comprendidas en el numeral anterior; y (iii) cajas previsionales y otras entidades que canalizan fondos 
previsionales obligatorios no estatales (aportes compulsivos administrados por entidades no integradas al sistema 
previsional estatal, con finalidad de otorgar prestaciones previsionales). Los sujetos incluidos en los numerales (i) 
y (ii) que constituyan entidades financieras regidas por la Ley de Entidades Financieras, así como también el FGS, 
están excluidos de esta definición.

(…)”.

ARTÍCULO 2°.- Sustituir en el artículo 2° de la Sección II del Capítulo II del Título I de las NORMAS (N.T. 2013 y 
mod.), el siguiente texto:

“(…)

“FGS” significa Fondo de Garantía de Sustentabilidad del Sistema Integrado Previsional Argentino (FGS).

(…)”.

ARTÍCULO 3°.- Sustituir los artículos 2° y 3° de la Sección II del Capítulo V del Título VI de las NORMAS (N.T. 2013 
y mod.), por el siguiente texto:
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“REGLA GENERAL.

ARTÍCULO 2°.- Como regla general, todas las operaciones se realizarán a través de los Sistemas Informáticos 
de Negociación autorizados por la Comisión, bajo segmentos que aseguren la prioridad precio tiempo y por 
interferencia de ofertas, y serán garantizadas por el Mercado y por la Cámara Compensadora en su caso.

Los Agentes sólo podrán dar curso a operaciones instruidas por los Sujetos Restringidos bajo los mencionados 
segmentos de negociación de los Mercados, no pudiendo ingresar ofertas en las ruedas de negociación regular 
de los Mercados, durante los primeros y los últimos 30 minutos de cada jornada de negociación.

Asimismo, en forma previa a dar curso a tales operaciones, los Agentes deberán observar y constatar las 
siguientes condiciones por Sujeto Restringido:

(i) el volumen total operado diario por especie no podrá exceder el 25% del volumen promedio diario de las cinco 
(5) jornadas inmediatas anteriores; y

(ii) respecto de los valores negociables de renta fija públicos, el volumen operado por jornada no podrá superar 
el 5% del saldo en circulación de la respectiva especie.

Las exigencias previstas en el presente artículo resultan aplicables para cada subcuenta comitente y para 
el conjunto de subcuentas comitentes de las que fuera titular o cotitular un mismo Sujeto Restringido. Será 
responsabilidad de los Agentes observar y constatar el cumplimiento de la totalidad de los requisitos previstos 
en los párrafos precedentes, conservando la documentación respaldatoria en los respectivos legajos.

Los Agentes habilitados para su actuación como hacedores de mercado sólo podrán desarrollar sus compromisos 
en segmentos de negociación por interferencia de ofertas con prioridad precio tiempo. Asimismo, aquellas 
instrucciones de operaciones tendientes a proveer liquidez que fueran impartidas por determinados clientes 
habilitados por dichos agentes, de conformidad con lo previsto en el presente Título de estas Normas, también 
deberán cursarse, sin excepción, en segmentos de negociación por interferencia de ofertas con prioridad precio 
tiempo.

EXCEPCIÓN.

ARTÍCULO 3°.- En forma excepcional, la Comisión podrá permitir a los Mercados organizar segmentos para la 
negociación bilateral no garantizada de valores negociables sean de renta fija (públicos o privados), entre agentes 
de su cartera propia o entre agentes e Inversores Calificados, en la medida que cualquiera de éstos últimos no 
revista el carácter de Sujeto Restringido.

Los Mercados no podrán establecer para dicho segmento precios de referencia vinculados a los precios 
registrados en la rueda de negociación a través de los Sistemas Informáticos de Negociación autorizados por la 
Comisión con prioridad precio tiempo y por interferencia de ofertas.

Los Mercados deberán fijar adicionalmente, en base a un criterio debidamente fundado, los montos mínimos a 
partir de los cuales se permitirá la negociación en este segmento y determinar la banda o rango de precios, respecto 
del último cierre o último precio del segmento bilateral, dentro de los cuales se podrán registrar operaciones y 
los casos en los cuales los Mercados podrán autorizar excepcionalmente el registro de operaciones por encima 
o por debajo de dicho rango y el porcentaje de variación que se admitirá en tales excepciones”.

ARTÍCULO 4°.- Sustituir el artículo 6° de la Sección III del Capítulo V del Título VI de las NORMAS (N.T. 2013 y 
mod.), por el siguiente texto:

“DEFINICIÓN.

ARTÍCULO 6º.- Se entiende que el concepto de cartera propia comprende las operaciones realizadas por los 
ALyC y/o AN para: (i) sí; (ii) sus sociedades controladas, las controlantes o las que estén bajo control común 
dentro de un mismo grupo económico del respectivo agente; (iii) cualquiera de los miembros de su órgano de 
administración, fiscalización, síndicos, consejeros de vigilancia y gerentes, en este último caso, conforme el 
alcance asignado a dicho término por el artículo 3° del Capítulo II del Título I de las Normas; (iv) cualquiera de 
sus empleados, representantes y apoderados que integren la estructura organizativa, operativa y de control 
vinculada a las actividades desarrolladas por los ALyC y/o AN en el marco de su actuación y funciones asignadas 
a los mismos dentro del mercado de capitales; (v) sus socios, accionistas, administradores, apoderados y 
representantes; o (vi) respecto de cualquiera de los sujetos indicados en los puntos (iii) a (v), los parientes de 
éstos por consanguinidad en línea recta y colateral hasta el segundo grado inclusive, por afinidad en línea recta y 
colateral hasta el segundo grado inclusive, al cónyuge o las personas con análoga relación de afectividad.

A los fines de lo aquí previsto, en el caso de aquellos ALyC y/o AN que voluntariamente ingresen dentro del 
régimen de oferta pública de acciones, se entenderá por grupo económico a aquel conformado por:
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a) Las personas humanas o jurídicas titulares de una fracción del capital social de otra persona jurídica tal que 
configure una situación de control o vinculación, según lo establece el art. 33 de la Ley General de Sociedades, 
ya en forma directa o por intermedio de otra sociedad a su vez controlada o vinculada.

b) Las personas jurídicas a las cuales dicha persona jurídica controla o con las cuales se vincula, en los términos 
del art. 33 de la Ley General de Sociedades, en forma directa o por intermedio de otra sociedad a su vez 
controlada o vinculada, por ser titular de una fracción del capital social suficiente a tal efecto.

c) Las personas humanas o jurídicas, que ejerzan una influencia dominante sobre dicha persona jurídica por 
los especiales vínculos existentes con ella, a cuyos efectos y con carácter enunciativo se considerarán como 
hechos reveladores, la: 1) unidad de domicilio social; 2) similitud o analogía de los giros por concomitancia 
o sucesividad; 3) utilización en común de implementos industriales; 4) identidad organizativa administrativa o 
comercial; 5) utilización de locales comunes; 6) identidad en la integración de los órganos de administración y 
fiscalización o de los mandatarios, referidas a alguno o algunos de sus miembros; 7) imposición de condiciones 
o lugar de comercialización de los productos o los servicios de manera de crear una situación real; u 8) unidad 
de decisión o el control patrimonial, que de hecho o de derecho, revele la existencia de una relación de control 
sobre la persona jurídica referida”.

ARTÍCULO 5°.- La presente RG entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el B.O.

ARTÍCULO 6°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial, incorpórese 
en el sitio web del Organismo www.argentina.gob.ar/cnv, agréguese al texto de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.) 
y archívese.

Manuel Ignacio Calderon - Laura Ines Herbon - Sonia Fabiana Salvatierra - Roberto Emilio Silva

e. 11/06/2026 N° 40395/26 v. 11/06/2026
#F7678871F#
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Resoluciones Conjuntas
MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Y

SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y DE 
LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA

Resolución Conjunta 1/2026
RESFC-2026-1-APN-SICYPYME#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 10/06/2026

VISTO el Expediente Nº EX-2026-28072512-APN-CGDYD#MDYTE, la Ley de Patentes de Invención y Modelos 
de Utilidad Nº 24.481 (t.o. 1996), los Decretos Nros. 260 de fecha 20 de marzo de 1996 y sus modificatorias, 
1.115 de fecha 31 de agosto de 2001, 215 de fecha 30 de marzo de 2026, la Resolución Conjunta Nº 99 de la ex 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA y Nº 810 de fecha 18 de octubre de 2001 de la ex SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN, ambas del MINISTERIO DE ECONOMÍA, la Resolución Nº 243 de fecha 
10 de diciembre de 2003 del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI), organismo autárquico 
en el ámbito de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del ex 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución Conjunta Nº 99 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y Nº 810 de fecha 18 de 
octubre de 2001 de la ex SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN, ambas del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, se instruyó al Presidente del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
(INPI), organismo autárquico entonces en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA a elaborar Directrices sobre 
Patentamiento, con el fin de establecer pautas técnicas que sirvan como guía para la tramitación y resolución de 
solicitudes de patentes de invención y modelos de utilidad.

Que, asimismo, dicha resolución dispuso la conformación de un Grupo de Trabajo Permanente en Propiedad 
Intelectual, destinado a elaborar un capítulo específico sobre la patentabilidad de materia viva y sustancias 
naturales, a fin de ser incluido como parte de las mencionadas Directrices sobre Patentamiento.

Que se definió que dicho Grupo de Trabajo estaría integrado por funcionarios del INSTITUTO NACIONAL DE 
LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI), de la ex Coordinación de Propiedad Intelectual de la ex SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS (INASE), del SERVICIO 
NACIONAL DE SANIDAD ANIMAL (SENASA), del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 
(INTA), todos organismos descentralizados en la órbita de la ex SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN del MINISTEIRO DE ECONOMÍA, y de la entonces Dirección Nacional de Mercados 
Agroalimentarios de la órbita de esta última Secretaría.

Que, en igual sentido, el Artículo 6º de la referida resolución conjunta estableció que, para la aprobación de los 
aspectos y modificaciones relativos a la patentabilidad de la materia viva y las sustancias naturales, se requería 
la conformidad del entonces Secretario de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación.

Que estas modificaciones introdujeron rigideces en el mecanismo de actualización de las Directrices sobre 
Patentamiento, dificultando la modificación de los criterios técnicos en función de los avances científicos, 
tecnológicos y jurídicos, tanto a nivel nacional como internacional.

Que la introducción de una instancia adicional de validación administrativa, ajena al organismo técnico 
competente, contribuyó a tornar más complejo y burocrático el proceso de definición y actualización de los 
criterios de patentabilidad.

Que la formalización de procedimientos obligatorios para la elaboración, modificación y aprobación de las 
directrices técnicas ha limitado la capacidad del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
(INPI) para adaptar sus criterios de análisis en forma dinámica y eficiente, conforme lo requieren los estándares 
internacionales en materia de propiedad industrial y la evolución de la jurisprudencia.

Que sin perjuicio de todo lo expuesto, es importante destacar que el inciso b) del Artículo 93 de la Ley de Patentes 
de Invención y Modelos de Utilidad Nº 24.481 (t.o. 1996) reconoce expresamente como función del directorio del 

#I7678644I#
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INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI) la de emitir directivas para su funcionamiento, 
facultad que comprende la elaboración, revisión y actualización de las directrices técnicas de examen.

Que, conforme lo dispuesto por el Decreto Nº 1.115 de fecha 31 de agosto de 2001, las atribuciones legal o 
reglamentariamente asignadas al Directorio del organismo se entienden referidas a su Presidente, por lo que la 
definición y adecuación de tales directrices constituye una competencia propia y suficiente de dicho Instituto.

Que, asimismo, cabe tener presente que el objeto principal de la citada Resolución Conjunta Nº 99/01 de la 
ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y Nº 810/01 de la ex SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA 
Y ALIMENTACIÓN se encuentra acabadamente cumplido, toda vez que las Directrices sobre Patentamiento 
encomendadas en dicha norma fueron oportunamente elaboradas y aprobadas mediante la Resolución Nº 243 
de fecha 10 de diciembre de 2003 del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI), organismo 
autárquico en el ámbito de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN.

Que, en tal sentido, la permanencia de la norma conjunta resulta innecesaria para la vigencia y operatividad de 
las mencionadas directrices, cuya actualización debe encuadrarse en las competencias técnicas propias del 
organismo especializado.

Que, en consecuencia, se considera necesario derogar la mencionada Resolución Conjunta a fin de fortalecer 
la capacidad institucional del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI), para establecer 
directrices técnicas flexibles, más fácilmente actualizables y alineadas con las mejores prácticas internacionales, 
favoreciendo un entorno normativo más eficiente y previsible para los solicitantes y titulares de patentes.

Que por el Decreto N°  215 de fecha 30 de marzo de 2026 se asignó el ejercicio de las competencias de la 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA al titular de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN DE PRODUCCIÓN de la mencionada jurisdicción.

Que han tomado intervención los servicios jurídicos competentes.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 50 de fecha 19 
de diciembre de 2019 y sus modificatorios y 215/26.

Por ello,

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Y

EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN DE PRODUCCIÓN EN EJERCICIO 
DE LAS COMPETENCIAS DE LA SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO 

Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Derógase la Resolución Conjunta Nº 99 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y Nº 810 de fecha 
18 de octubre de 2001 de la ex SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN, ambas 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 2º.- Notifíquese al INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD (INPI), organismo descentralizado en la 
órbita de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, al INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS (INASE), al SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y 
CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA), y al INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA (INTA), 
todos organismos descentralizados en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 
del mencionado Ministerio.

ARTÍCULO 3º.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sergio Iraeta - Pablo Agustin Lavigne

e. 11/06/2026 N° 40168/26 v. 11/06/2026
#F7678644F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE FINANZAS

Y
SECRETARÍA DE HACIENDA

Resolución Conjunta 32/2026
RESFC-2026-32-APN-SH#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 10/06/2026

Visto el expediente EX-2026-56463725- -APN-DGDA#MEC, las leyes 24.156 de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional, y 27.798 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el ejercicio 2026, los decretos 1344 del 4 de octubre de 2007, 820 del 25 de octubre de 2020, 331 del 16 de 
junio de 2022 (DECNU-2022-331-APN-PTE) y 846 del 20 de septiembre de 2024 (DNU-2024-846-APN-PTE), y la 
resolución conjunta 9 del 24 de enero de 2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas 
del ex Ministerio de Hacienda (RESFC-2019-9-APN-SECH#MHA), y

CONSIDERANDO:

Que en el Título III de la ley 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional se regula el Sistema de Crédito Público, estableciéndose en el artículo 60 que las entidades de la 
Administración Nacional no podrán formalizar ninguna operación de crédito público que no esté contemplada en 
la ley de presupuesto general del año respectivo o en una ley específica.

Que en el artículo 44 de la ley 27.798 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio 2026, 
se autoriza al Órgano Responsable de la coordinación de los sistemas de Administración Financiera a realizar 
operaciones de crédito público por los montos, especificaciones y destino del financiamiento indicados en la 
planilla anexa al mencionado artículo.

Que en el artículo 45 de la ley 27.798, se autoriza al Órgano Responsable de la coordinación de los sistemas de 
Administración Financiera a emitir Letras del Tesoro, para dar cumplimiento a las operaciones previstas en el 
programa financiero, las que deberán ser reembolsadas en el mismo ejercicio financiero en que se emitan.

Que en el apartado I del artículo 6° del anexo al decreto 1344 del 4 de octubre de 2007, modificado mediante el 
artículo 5° del decreto 820 del 25 de octubre de 2020, se establece que las funciones de Órgano Responsable 
de la coordinación de los sistemas que integran la Administración Financiera del Sector Público Nacional, serán 
ejercidas conjuntamente por la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Hacienda, ambas del actual Ministerio 
de Economía.

Que a través del artículo 2° de la resolución conjunta 9 del 24 de enero de 2019 de la Secretaría de Finanzas y de la 
Secretaría de Hacienda, ambas del ex Ministerio de Hacienda (RESFC-2019-9-APN-SECH#MHA) se sustituyeron 
las normas de “Procedimiento para la Colocación de Instrumentos de Deuda Pública”, aprobadas mediante el 
artículo 1° de la resolución 162 del 7 de septiembre de 2017 del ex Ministerio de Finanzas (RESOL-2017-162-APN-
MF).

Que en el artículo 11 del decreto 331 del 16 de junio de 2022 (DECNU-2022-331-APN-PTE), incorporado a la 
Ley N° 11.672, Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o. 2014) mediante el artículo 26 de ese decreto, 
sustituido por el artículo 2º del decreto 846 del 20 de septiembre de 2024 (DNU-2024-846-APN-PTE), se dispone 
que las futuras suscripciones de instrumentos de deuda pública, independientemente de su moneda de pago 
se puedan realizar con instrumentos de deuda pública cualquiera sea su moneda de pago, y que los precios de 
los instrumentos serán fijados teniendo en cuenta los valores existentes en los mercados para cada una de las 
operaciones que se realicen en el marco de las normas de procedimientos aprobadas por la resolución conjunta 
9/2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda y sus modificatorias, y conforme lo determinen 
ambas secretarías, aclarando que tales operaciones no estarán alcanzadas por las disposiciones del artículo 65 
de la ley 24.156 y sus modificatorias.

Que en ese marco normativo se realizará una licitación por efectivo, para lo cual se procederá a la emisión de la 
“Letra del Tesoro Nacional vinculada al dólar estadounidense cero cupón con vencimiento 31 de agosto de 2026”, 
del “Bono del Tesoro Nacional vinculado al dólar estadounidense cero cupón con vencimiento 15 de diciembre de 
2028”, del “Bono del Tesoro Nacional en pesos dual CER/TAMAR con vencimiento 15 de diciembre de 2028”, en 
adelante “BONO CER/TAMAR 2028”, del “Bono del Tesoro Nacional en pesos dual CER/TAMAR con vencimiento 
14 de diciembre de 2029”, en adelante “BONO CER/TAMAR 2029”, y del “Bono del Tesoro Nacional en pesos dual 
CER/TAMAR con vencimiento 28 de junio de 2030”, en adelante “BONO CER/TAMAR 2030”, como así también, 
a la ampliación de la emisión del “Bono del Tesoro Nacional en dólares estadounidenses 6% con vencimiento 31 

#I7678886I#
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de octubre de 2028”, emitido originalmente mediante el artículo 5º de la resolución conjunta 16 del 27 de marzo 
de 2026 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de Economía (RESFC-
2026-16-APN-SH#MEC).

Que, asimismo, se procederá a realizar una licitación para la conversión del “Bono del Tesoro Nacional en 
pesos cero cupón con ajuste por CER vencimiento 30 de junio de 2026”, en adelante BONCER TZX26, emitido 
originalmente mediante el artículo 1° de la resolución conjunta 8 del 30 de enero de 2024 de la Secretaría de 
Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de Economía (RESFC-2024-8-APN-SH#MEC) por 
el “BONO CER/TAMAR 2028”, y/o el “BONO CER/TAMAR 2029” y/o el “BONO CER/TAMAR 2030”, y del “Bono 
del Tesoro Nacional en pesos a tasa dual con vencimiento 30 de junio de 2026”, en adelante BONO TASA DUAL 
TTJ26, emitido originalmente mediante el artículo 1° de la resolución conjunta 4 del 24 de enero de 2025 de la 
Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de Economía (RESFC-2025-4-APN-
SH#MEC), por el “BONO CER/TAMAR 2028”, y/o el “BONO CER/TAMAR 2029”.

Que las operaciones que se impulsan, cuyos vencimientos operan en ejercicios futuros, se encuentran dentro de 
los límites establecidos en la planilla anexa al artículo 44 de la ley 27.798.

Que la operación que se impulsa, cuyo vencimiento opera dentro de este ejercicio, se encuentra dentro del límite 
establecido en el artículo 45 de la ley 27.798.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades previstas en los artículos 44 y 45 de la ley 27.798, en el 
artículo 11 del decreto 331/2022, incorporado a la Ley N° 11.672, Complementaria Permanente de Presupuesto 
(t.o. 2014) mediante el artículo 26 de ese decreto, sustituido por el artículo 2º del decreto 846/2024, y en el 
apartado I del artículo 6° del anexo al decreto 1344/2007.

Por ello,

EL SECRETARIO DE FINANZAS
Y

EL SECRETARIO DE HACIENDA
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Dispónese la emisión de la “Letra del Tesoro Nacional vinculada al dólar estadounidense cero 
cupón con vencimiento 31 de agosto de 2026”, por hasta la suma de valor nominal original necesaria para cubrir 
la demanda en el proceso de licitación que se realizará el día 10 de junio del corriente año, que no podrá superar el 
monto de valor nominal original dólares estadounidenses tres mil quinientos millones (VNO USD 3.500.000.000), 
con las siguientes condiciones financieras:

Fecha de emisión: 12 de junio de 2026.

Fecha de vencimiento: 31 de agosto de 2026.

Moneda de denominación: dólares estadounidenses.

Precio de emisión: será determinado en la licitación que se realizará el día 10 de junio de 2026.

Moneda de suscripción: pesos al tipo de cambio de referencia publicado por el Banco Central de la República 
Argentina (BCRA) en función de la Comunicación “A” 3500 correspondiente al día hábil previo a la fecha de 
licitación (T-1).

Moneda de Pago: pesos al tipo de cambio aplicable.

Tipo de cambio aplicable: es el tipo de cambio de referencia publicado por el BCRA en función de la Comunicación 
“A” 3500 correspondiente al tercer día hábil previo a la fecha de pago de la amortización.

Intereses: cero cupón (0) -a descuento-.

Amortización: íntegra al vencimiento al tipo de cambio aplicable.

Denominación mínima: será de valor nominal original dólares estadounidenses uno (VNO USD 1).

Colocación: la suscripción se llevará a cabo, en uno (1) o varios tramos, según lo determine la Secretaría de 
Finanzas del Ministerio de Economía, conforme a las normas de procedimiento aprobadas mediante la resolución 
conjunta 9 del 24 de enero de 2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del ex 
Ministerio de Hacienda (RESFC-2019-9-APN-SECH#MH.

Negociación: serán negociables y se solicitará su cotización en A3 Mercados SA y en bolsas y mercados de 
valores del país.
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Titularidad: se emitirán Certificados Globales a nombre de la Central de Registro y Liquidación de Pasivos 
Públicos y Fideicomisos Financieros (CRYL) del BCRA, en su carácter de Agente de Registro.

Exenciones impositivas: gozará de todas las exenciones impositivas dispuestas en las leyes y reglamentaciones 
vigentes en la materia.

Atención de los servicios financieros: los pagos se cursarán a través del BCRA mediante transferencias de fondos 
en las respectivas cuentas de efectivo que posean los titulares de cuentas de registro en esa institución.

Ley aplicable: ley de la República Argentina.

ARTÍCULO 2º.- Dispónese la emisión del “Bono del Tesoro Nacional vinculado al dólar estadounidense cero cupón 
con vencimiento 15 de diciembre de 2028”, por hasta la suma de valor nominal original necesaria para cubrir la 
demanda en el proceso de licitación que se realizará el día 10 de junio del corriente año, que no podrá superar el 
monto de valor nominal original dólares estadounidenses cuatro mil cien millones (VNO USD 4.100.000.000), con 
las siguientes condiciones financieras:

Fecha de emisión: 12 de junio de 2026.

Fecha de vencimiento: 15 de diciembre de 2028.

Moneda de denominación: dólares estadounidenses.

Precio de colocación: será determinado en la licitación que se realizará el día 10 de junio de 2026.

Moneda de suscripción: pesos al tipo de cambio de referencia publicado por el BCRA en función de la 
Comunicación “A” 3500 correspondiente al día hábil previo a la fecha de licitación (T-1).

Moneda de Pago: pesos al tipo de cambio aplicable.

Tipo de cambio aplicable: es el tipo de cambio de referencia publicado por el BCRA en función de la Comunicación 
“A” 3500 correspondiente al tercer día hábil previo a la fecha de pago de la amortización.

Intereses: cero cupón (0) -a descuento-.

Amortización: íntegra al vencimiento al tipo de cambio aplicable.

Denominación mínima: será de valor nominal original dólares estadounidenses uno (VNO USD 1).

Colocación: la suscripción se llevará a cabo, en uno (1) o varios tramos, según lo determine la Secretaría de 
Finanzas, conforme a las normas de procedimiento aprobadas mediante la resolución conjunta 9/2019 de la 
Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda.

Negociación: serán negociables y se solicitará su cotización en A3 Mercados SA y en bolsas y mercados de 
valores del país.

Titularidad: se emitirán Certificados Globales a nombre de la CRYL del BCRA, en su carácter de Agente de 
Registro.

Exenciones impositivas: gozará de todas las exenciones impositivas dispuestas en las leyes y reglamentaciones 
vigentes en la materia.

Atención de los servicios financieros: los pagos se cursarán a través del BCRA mediante transferencias de fondos 
en las respectivas cuentas de efectivo que posean los titulares de cuentas de registro en esa institución.

Ley aplicable: ley de la República Argentina.

ARTÍCULO 3º.- Dispónese la emisión del “Bono del Tesoro Nacional en pesos dual CER/TAMAR con vencimiento 
15 de diciembre de 2028”, en adelante “BONO CER/TAMAR 2028”, por hasta la suma de valor nominal original 
necesaria para cubrir la demanda en el proceso de licitación por efectivo y conversión que se realizará el día 
10 de junio del corriente año, que no podrá superar el monto de valor nominal original pesos diez billones (VNO 
$ 10.000.000.000.000), con las siguientes condiciones financieras:

Fecha de emisión (T): 12 de junio de 2026.

Fecha de vencimiento: 15 de diciembre de 2028.

Moneda de denominación y pago: pesos.

Moneda de suscripción para la licitación por efectivo: pesos

Moneda de suscripción para la licitación por conversión: con títulos elegibles a precio de mercado, ajustado para 
una liquidación T + 3, en el marco de lo establecido por el artículo 2° del decreto 846 del 20 de septiembre de 
2024 (DNU-2024-846-APN-PTE).
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Precios de emisión: serán determinados en la licitación del 10 de junio de 2026.

Amortización: íntegra al vencimiento.

Ajuste de capital / interés: Al vencimiento el instrumento pagará el máximo de:

i) el saldo de capital del bono ajustado conforme al Coeficiente de Estabilización de Referencia (CER) referido 
en el artículo 4º del decreto 214 del 3 de febrero de 2002, informado por el BCRA, correspondiente al período 
transcurrido entre los diez (10) días hábiles anteriores a la fecha de emisión y los diez (10) días hábiles anteriores a 
la fecha de vencimiento del servicio de interés o amortización de capital correspondiente. La Oficina Nacional de 
Crédito Público dependiente de la Subsecretaría de Financiamiento de la Secretaría de Finanzas del Ministerio de 
Economía será el Agente de Cálculo. La determinación del monto del ajuste efectuado por el Agente de Cálculo 
será, salvo error manifiesto, final y válido para todas las partes; o

ii) el devengado de los intereses a la tasa efectiva mensual “TAMAR TEM” capitalizable mensualmente hasta el 
vencimiento del instrumento más un margen del tres por ciento (3%). Los intereses serán calculados sobre la 
base de meses de treinta (30) días y años de trescientos sesenta (360) días (30/360). Para el cálculo se utilizará 
la siguiente fórmula:

Donde:

DÍAS: cantidad de días transcurridos entre la fecha de emisión y la fecha de vencimiento, calculados sobre la 
base de meses de treinta (30) días y años de trescientos sesenta (360) días (30/360).

VPV: Valor de Pago al Vencimiento.

VNO: Valor Nominal Original.

TAMAR TEM:

Siendo:

TAMAR: se determinará como el promedio aritmético simple de la tasa de interés para depósitos a plazo fijo de 
más de mil millones de pesos ($ 1.000.000.000) - TAMAR promedio bancos privados -, calculado considerando 
las tasas publicadas, durante el plazo del título, por el BCRA desde diez (10) días hábiles antes del inicio de la 
fecha de emisión hasta diez (10) días hábiles antes de la fecha vencimiento.

Denominación mínima: será de valor nominal original pesos uno (VNO $ 1).

Colocación: se llevará a cabo conforme las normas de procedimiento aprobadas mediante el artículo 2° de la 
resolución conjunta 9/2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, y lo dispuesto en el 
artículo 7° de la presente resolución.

Negociación: serán negociables y se solicitará su cotización en A3 Mercados SA y en bolsas y mercados de 
valores del país.

Titularidad: se emitirán Certificados Globales a nombre de la CRYL del BCRA, en su carácter de Agente de 
Registro.

Exenciones impositivas: gozarán de todas las exenciones impositivas dispuestas por las leyes y reglamentaciones 
vigentes en la materia.

Atención de los servicios financieros: los pagos se cursarán a través de la CRYL del BCRA mediante transferencias 
de fondos en las respectivas cuentas de efectivo que posean los titulares de cuentas de registro en esa institución.

Ley aplicable: la ley de la República Argentina.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese la emisión del “Bono del Tesoro Nacional en pesos dual CER/TAMAR con vencimiento 
14 de diciembre de 2029”, en adelante “BONO CER/TAMAR 2029”, por hasta la suma de valor nominal original 
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necesaria para cubrir la demanda en el proceso de licitación por efectivo y conversión que se realizará el día 10 
de junio del corriente año, que no podrá superar el monto de valor nominal original pesos once billones (VNO 
$ 11.000.000.000.000), con las siguientes condiciones financieras:

Fecha de emisión (T): 12 de junio de 2026.

Fecha de vencimiento: 14 de diciembre de 2029.

Moneda de denominación y pago: pesos.

Moneda de suscripción para la licitación por efectivo: pesos.

Moneda de suscripción para la licitación por conversión: con títulos elegibles a precio de mercado, ajustado para 
una liquidación T + 3, en el marco de lo establecido por el artículo 2° del decreto 846/2024.

Precios de emisión: serán determinados en la licitación del 10 de junio de 2026.

Amortización: íntegra al vencimiento.

Ajuste de capital / interés: Al vencimiento el instrumento pagará el máximo de:

i) el saldo de capital del bono ajustado conforme al Coeficiente de Estabilización de Referencia (CER) referido en 
el artículo 4º del decreto 214/2002, informado por el BCRA, correspondiente al período transcurrido entre los diez 
(10) días hábiles anteriores a la fecha de emisión y los diez (10) días hábiles anteriores a la fecha de vencimiento 
del servicio de interés o amortización de capital correspondiente. La Oficina Nacional de Crédito Público será el 
Agente de Cálculo. La determinación del monto del ajuste efectuado por el Agente de Cálculo será, salvo error 
manifiesto, final y válido para todas las partes; o

ii) el devengado de los intereses a la tasa efectiva mensual “TAMAR TEM” capitalizable mensualmente hasta el 
vencimiento del instrumento más un margen del tres por ciento (3%). Los intereses serán calculados sobre la 
base de meses de treinta (30) días y años de trescientos sesenta (360) días (30/360). Para el cálculo se utilizará 
la siguiente fórmula:

Donde:

DÍAS: cantidad de días transcurridos entre la fecha de emisión y la fecha de vencimiento, calculados sobre la 
base de meses de treinta (30) días y años de trescientos sesenta (360) días (30/360).

VPV: Valor de Pago al Vencimiento.

VNO: Valor Nominal Original.

TAMAR TEM:

Siendo:

TAMAR: se determinará como el promedio aritmético simple de la tasa de interés para depósitos a plazo fijo de 
más de mil millones de pesos ($ 1.000.000.000) - TAMAR promedio bancos privados -, calculado considerando 
las tasas publicadas, durante el plazo del título, por el BCRA desde diez (10) días hábiles antes del inicio de la 
fecha de emisión hasta diez (10) días hábiles antes de la fecha vencimiento.

Denominación mínima: será de valor nominal original pesos uno (VNO $ 1).

Colocación: se llevará a cabo conforme las normas de procedimiento aprobadas mediante el artículo 2° de la 
resolución conjunta 9/2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, y lo dispuesto en el 
artículo 7° de la presente resolución.

Negociación: serán negociables y se solicitará su cotización en A3 Mercados SA y en bolsas y mercados de 
valores del país.
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Titularidad: se emitirán Certificados Globales a nombre de la CRYL del BCRA, en su carácter de Agente de 
Registro.

Exenciones impositivas: gozarán de todas las exenciones impositivas dispuestas por las leyes y reglamentaciones 
vigentes en la materia.

Atención de los servicios financieros: los pagos se cursarán a través de la CRYL del BCRA mediante transferencias 
de fondos en las respectivas cuentas de efectivo que posean los titulares de cuentas de registro en esa institución.

Ley aplicable: la ley de la República Argentina.

ARTÍCULO 5º.- Dispónese la emisión del “Bono del Tesoro Nacional en pesos dual CER/TAMAR con vencimiento 
28 de junio de 2030”, en adelante “BONO CER/TAMAR 2030”, por hasta la suma de valor nominal original 
necesaria para cubrir la demanda en el proceso de licitación, por efectivo y conversión, que se realizará el día 10 
de junio del corriente año, que no podrá superar el monto de valor nominal original pesos once billones quinientos 
mil millones (VNO $ 11.500.000.000.000), con las siguientes condiciones financieras:

Fecha de emisión (T): 12 de junio de 2026.

Fecha de vencimiento: 28 de junio de 2030.

Moneda de denominación y pago: pesos.

Moneda de suscripción para la licitación por efectivo: pesos.

Moneda de suscripción para la licitación por conversión: con títulos elegibles a precio de mercado, ajustado para 
una liquidación T + 3, en el marco de lo establecido por el artículo 2° del decreto 846/2024.

Precios de emisión: serán determinados en la licitación del 10 de junio de 2026.

Amortización: íntegra al vencimiento.

Ajuste de capital / interés: Al vencimiento el instrumento pagará el máximo de:

i) el saldo de capital del bono ajustado conforme al Coeficiente de Estabilización de Referencia (CER) referido en 
el artículo 4º del decreto 214/2002, informado por el BCRA, correspondiente al período transcurrido entre los diez 
(10) días hábiles anteriores a la fecha de emisión y los diez (10) días hábiles anteriores a la fecha de vencimiento 
del servicio de interés o amortización de capital correspondiente. La Oficina Nacional de Crédito Público será el 
Agente de Cálculo. La determinación del monto del ajuste efectuado por el Agente de Cálculo será, salvo error 
manifiesto, final y válido para todas las partes; o

ii) el devengado de los intereses a la tasa efectiva mensual “TAMAR TEM” capitalizable mensualmente hasta el 
vencimiento del instrumento más un margen del tres por ciento (3%). Los intereses serán calculados sobre la 
base de meses de treinta (30) días y años de trescientos sesenta (360) días (30/360). Para el cálculo se utilizará 
la siguiente fórmula:

Donde:

DÍAS: cantidad de días transcurridos entre la fecha de emisión y la fecha de vencimiento, calculados sobre la 
base de meses de treinta (30) días y años de trescientos sesenta (360) días (30/360).

VPV: Valor de Pago al Vencimiento.

VNO: Valor Nominal Original.

TAMAR TEM:
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Siendo:

TAMAR: se determinará como el promedio aritmético simple de la tasa de interés para depósitos a plazo fijo de 
más de mil millones de pesos ($ 1.000.000.000) - TAMAR promedio bancos privados -, calculado considerando 
las tasas publicadas, durante el plazo del título, por el BCRA desde diez (10) días hábiles antes del inicio de la 
fecha de emisión hasta diez (10) días hábiles antes de la fecha vencimiento.

Denominación mínima: será de valor nominal original pesos uno (VNO $ 1).

Colocación: se llevará a cabo conforme las normas de procedimiento aprobadas mediante el artículo 2° de la 
resolución conjunta 9/2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, y lo dispuesto en el 
artículo 7° de la presente resolución.

Negociación: serán negociables y se solicitará su cotización en A3 Mercados SA y en bolsas y mercados de 
valores del país.

Titularidad: se emitirán Certificados Globales a nombre de la CRYL del BCRA, en su carácter de Agente de 
Registro.

Exenciones impositivas: gozarán de todas las exenciones impositivas dispuestas por las leyes y reglamentaciones 
vigentes en la materia.

Atención de los servicios financieros: los pagos se cursarán a través de la CRYL del BCRA mediante transferencias 
de fondos en las respectivas cuentas de efectivo que posean los titulares de cuentas de registro en esa institución.

Ley aplicable: la ley de la República Argentina.

ARTÍCULO 6º.- Dispónese la ampliación de la emisión del “Bono del Tesoro Nacional en dólares estadounidenses 
6% con vencimiento 31 de octubre de 2028”, emitido originalmente mediante el artículo 5º de la resolución 
conjunta 16 del 27 de marzo de 2026 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del 
Ministerio de Economía (RESFC-2026-16-APN-SH#MEC), por hasta la suma de valor nominal original necesaria 
para cubrir la demanda de los inversores en la primera y la segunda vuelta de la licitación que se realizará los días 
10 y 11 de junio del corriente año, en el marco de las normas de procedimiento aprobadas a través del artículo 
2° de la resolución conjunta 9/2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, que no podrá 
superar el monto de valor nominal original dólares estadounidenses trescientos millones (VNO USD 300.000.000).

ARTÍCULO 7º.- Apruébase, en el marco del artículo 11 del decreto 331 del 16 de junio de 2022 (DECNU-2022-331-
APN-PTE), incorporado a la Ley N° 11.672, Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o. 2014) mediante el 
artículo 26 de ese decreto, sustituido por el artículo 2º del decreto 846/2024, las operaciones de conversión que 
se describen a continuación:

Título Elegible 1: “Bono del Tesoro Nacional en pesos cero cupón con ajuste por CER vencimiento 30 de junio 
de 2026”, en adelante BONCER TZX26, emitido originalmente mediante el artículo 1° de la resolución conjunta 
8 del 30 de enero de 2024 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de 
Economía (RESFC-2024-8-APN-SH#MEC).

Precio del Título Elegible 1: el precio del BONCER TZX26 será anunciado el día de la licitación previo a su inicio.

Nuevos Instrumentos a entregar a cambio del BONCER TZX26: los tenedores del BONCER TZX26 podrán optar 
por una (1) o varias de las siguientes opciones:

Opción 1 Título Elegible 1: “BONO CER/TAMAR 2028”, o

Opción 2 Título Elegible 1:”BONO CER/TAMAR 2029”, y/o

Opción 3 Título Elegible 1: “BONO CER/TAMAR 2030”.

Título Elegible 2: “Bono del Tesoro Nacional en pesos a tasa dual con vencimiento 30 de junio de 2026”, en 
adelante BONO TASA DUAL TTJ26, emitido originalmente mediante el artículo 1° de la resolución conjunta 4 
del 24 de enero de 2025 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de 
Economía (RESFC-2025-4-APN-SH#MEC).

Precio del Título Elegible 2: el precio del BONO TASA DUAL TTJ26 será anunciado el día de la licitación previo a 
su inicio.

Nuevo Instrumento a entregar a cambio del BONO TASA DUAL TTJ26: los tenedores del BONO TASA DUAL 
TTJ26 podrán optar por una (1) o ambas de las siguientes opciones:

Opción 1 Título Elegible 2: “BONO CER/TAMAR 2028”, y/o

Opción 2 Título Elegible 2: “BONO CER/TAMAR 2029”.

Descripción de la operación:
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La licitación será con un único pliego competitivo para cada una de las opciones de cada uno de los Títulos 
Elegibles [cinco (5) pliegos competitivos]. Las ofertas que se presenten deberán indicar para el caso del Título 
Elegible 1, el monto de VNO a suscribir y el precio en pesos por cada valor nominal original pesos mil (VNO 
$ 1.000) con dos decimales del “BONO CER/TAMAR 2028”, y/o del “BONO CER/TAMAR 2029”, y/o del “BONO 
CER/TAMAR 2030”; y para el caso del Título Elegible 2, el monto de VNO a suscribir y el precio en pesos por cada 
valor nominal original pesos mil (VNO $ 1.000) con dos decimales del “BONO CER/TAMAR 2028” y/o del “BONO 
CER/TAMAR 2029”.

La recepción de las ofertas comenzará a las 11:30 horas y finalizará a las 15:00 horas del día miércoles 10 de 
junio de 2026 (T) y la liquidación de las ofertas recibidas y adjudicadas se efectuará el día martes 16 de junio de 
2026 (T+3).

Para determinar la cantidad de VNO del Título Elegible (TE) que cada participante deberá transferir por sus 
ofertas aceptadas y adjudicadas de cada uno de los Nuevos Instrumentos, se utilizará la siguiente fórmula:

A cada uno de los VNO que se obtengan del TE se los redondeará al entero más cercano de la denominación 
mínima de dicho instrumento.

Antes de las 17:00 horas del día viernes 12 de junio de 2026 (t+2), los participantes con ofertas aceptadas deberán 
realizar una única transferencia del título elegible desde su cuenta en la CRYL del BCRA, a la cuenta de la 
Secretaría de Finanzas 99990-01 en esa entidad.

Si algún participante tuviera su Título Elegible depositado en Caja de Valores SA, deberá tomar los recaudos 
necesarios para que antes del tiempo límite de recepción, los Títulos Elegibles sean transferidos primero a su 
cuenta en CRYL, y luego a la cuenta de la Secretaría de Finanzas.

Al participar en esta licitación, el oferente y las entidades que presentan ofertas en nombre de un tercero, aceptan 
que, debido a que esta licitación de conversión es una operación de suscripción en especie en el marco del 
artículo 2º del decreto 846/2024, si ocurriera algún incumplimiento en la entrega del Título Elegible, la liquidación 
se realizará mediante el débito en pesos del valor efectivo en la cuenta CRYL de la entidad que presentó la oferta, 
aplicando la siguiente fórmula:

El martes 16 de junio de 2026 (T+3), la CRYL acreditará los Nuevos Instrumentos en la cuenta de cada participante 
en esa entidad, y en el caso de incumplimientos, primero debitará el monto correspondiente a los Montos Efectivos 
y luego entregará los VNO de los Nuevos Instrumentos.

La licitación por la colocación de los instrumentos, se efectuará de acuerdo con los procedimientos aprobados 
por la resolución conjunta 9/2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda.

ARTÍCULO 8º.- Autorízase a las/los titulares de la Oficina Nacional de Crédito Público, o de la Dirección de 
Administración de la Deuda Pública, o de la Dirección de Operaciones de Crédito Público, o de la Dirección de 
Programación e Información Financiera, o de la Dirección de Análisis del Financiamiento, o de la Coordinación de 
Títulos Públicos, o de la Coordinación de Emisión de Deuda Interna, a suscribir en forma indistinta la documentación 
necesaria para la implementación de las operaciones dispuestas en los artículos 1º a 7º de esta resolución.

ARTÍCULO 9º.- Esta medida entrará en vigencia a partir del día de su dictado.

ARTÍCULO 10.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Federico Matías Furiase - Carlos Jorge Guberman

e. 11/06/2026 N° 40410/26 v. 11/06/2026
#F7678886F#
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Disposiciones
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 

ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA
Disposición 3521/2026

DI-2026-3521-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 08/06/2026 

VISTO el Expediente N° EX-2026-44935592- -APN-DPVYCJ#ANMAT; la Ley N° 18.284 del 18 de julio de 1969, su 
Decreto Reglamentario N° 2126 del 30 de junio de 1971 y sus modificatorios; el Decreto N° 1490 del 20 de agosto 
de 1992 y sus modificatorios y;

CONSIDERANDO

Que las actuaciones citadas en el VISTO se iniciaron en virtud de tareas de fiscalización llevadas adelante por el 
Instituto Nacional de Alimentos (INAL).

Que la firma Olivos del Sur S.A. notificó la comercialización de un producto falsificado que utiliza su marca, y 
los registros sanitarios correspondientes a su establecimiento y uno de sus productos, a saber: “Aceite de oliva 
virgen extra, Blend Suave, marca Green Olive, Cont. Neto 1 L, 500 ml y 250 ml (botella PET), Elaborado por 
Olivos del Sur, procedencia San Juan - Argentina, RNE: 01002136 - RNPA: 01051664”, en un local de la ciudad de 
Rosario, provincia de Santa Fé, y envió la factura de compra de la distribuidora Tyna S.R.L.

Que, al respecto, el INAL solicitó a fin de evaluar las actuaciones pertinentes, remitir el rótulo aprobado y los 
certificados de RNE (Registro Nacional de Establecimiento) y RNPA (Registro Nacional de Producto Alimenticio) 
del producto genuino, como así también una infografía con las diferencias detectadas entre el aceite genuino y 
el producto apócrifo.

Que en respuesta a lo solicitado por el INAL, la firma envió los certificados de los registros solicitados; y detalló 
las diferencias más notorias que identificó entre ambos productos: 1. Denominación del producto: el producto 
falsificado se presenta como “Aceite de oliva virgen extra, Blend Suave”, mientras que la denominación del 
producto genuino es “Alimento a base de aceite de girasol y aceite de oliva extra virgen sabor oliva”; 2. Formato 
del envase: el producto genuino no se envasa en envase cuadrado, la empresa tampoco utiliza envases cuadrados 
transparentes en ningún formato; 3. Lote del producto: el producto falsificado NO declara lote y el formato del 
vencimiento no se corresponde; 4. Etiqueta del producto: el producto falsificado NO presenta las leyendas “Blend 
aderezo sabor a aceite de Oliva” y “Extra intenso” del producto genuino.

Que por otra parte, dado que el producto se publicita y promociona en plataformas de venta en línea, el 
Departamento de Vigilancia Sanitaria y Nutricional de los Alimentos del Instituto Nacional de Alimentos (INAL) le 
solicitó al Programa de Monitoreo y Fiscalización de Publicidad y Promoción de Productos sujetos a Vigilancia 
Sanitaria, que evalúe las medidas a adoptar.

Que, en consecuencia, el mencionado Departamento notificó el Incidente Federal N°  5388 en el Sistema de 
Información de Vigilancia Alimentaria (SIVA) del Sistema de Información Federal para la Gestión del Control de 
los Alimentos (SIFeGA)

Que a la luz de lo expuesto, el producto se encuentra en infracción de acuerdo a lo establecido por el artículo 3° 
de la Ley N° 18284, el artículo 3° del Anexo II del Decreto N° 2126/71 y sus modificatorios, y a los artículos 6 inciso 
8, 6 bis, 13 y 155 del Código Alimentario Argentino (CAA), por ser un producto falsificado, carecer de registros 
sanitarios, y estar falsamente rotulado al consignar en su rótulo la marca y los registros sanitarios pertenecientes a 
la firma Olivos del Sur S.A., marca Green Olive, resultando ser un producto apócrifo y, además, por tratarse de un 
producto que no puede ser identificado en forma fehaciente y clara como producido, elaborado y/o fraccionado 
en un establecimiento determinado, no podrá ser elaborado en ninguna parte del país, ni comercializado ni 
expendido en el territorio de la República Argentina de acuerdo a lo normado por el Artículo 9°, inciso II de la Ley 
N° 18284.

Que es por ello que, el Departamento de Rectoría en Normativa Alimentaria del INAL, luego de haber analizado 
las actuaciones y en el marco de sus competencias, recomendó prohibir la elaboración, fraccionamiento y 
comercialización en todo el territorio nacional y en plataformas de venta en línea, del producto falsificado: “Aceite 
de oliva virgen extra, Blend Suave, marca Green Olive, Cont. Neto 1 L, 500 ml y 250 ml (botella PET), elaborado 
por Olivos del Sur, procedencia San Juan - Argentina, RNE: 01002136 - RNPA: 01051664”, por ser un producto 

#I7677324I#
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falsificado, carecer de registros sanitarios, y estar falsamente rotulado al consignar los datos que pertenecen a 
un producto legítimo, resultando ser un producto apócrifo. 

Que la medida encuentra sustento en lo dispuesto por el inciso ñ) del artículo 8º del Decreto Nº  1.490/92, 
que habilita a esta Administración Nacional a adoptar las medidas preventivas y correctivas más oportunas y 
adecuadas para proteger la salud de la población, cuando se detecte cualquier factor de riesgo relacionado con 
la calidad y sanidad de los productos, sustancias, elementos o materiales de su incumbencia.

Que el Instituto Nacional de Alimentos, la Coordinación de Sumarios y la Dirección de Asuntos Jurídicos han 
tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y sus modificatorios.

Por ello:

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°. Prohíbese el uso, comercialización y distribución en todo el territorio nacional de todos los lotes y 
tamaños y en plataformas de venta en línea, del producto falsificado: “Aceite de oliva virgen extra, Blend Suave, 
marca Green Olive, Cont. Neto 1 L, 500 ml y 250 ml (botella PET), elaborado por Olivos del Sur, procedencia San 
Juan - Argentina, RNE: 01002136 - RNPA: 01051664”.

ARTÍCULO 2°. Dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial para su publicación en el Boletín Oficial. 
Comuníquese a las autoridades sanitarias provinciales, a las del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
y a quienes corresponda. COMUNÍQUESE A LA DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN Y CONTROL NORMATIVO 
DE LA SUBSECRETARÍA DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR Y LEALTAD COMERCIAL DE LA SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA. Comuníquese al INSTITUTO NACIONAL DE 
ALIMENTOS. Cumplido, dése a la Coordinación de sumarios a sus efectos.

Luis Eduardo Fontana

e. 11/06/2026 N° 39875/26 v. 11/06/2026

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 3522/2026
DI-2026-3522-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 08/06/2026 

VISTO el Expediente electrónico N° EX-2026-37030822- -APN-DVPS#ANMAT, la Ley de Medicamentos N° 16.463, 
el Decreto N° 1490 del 20 de agosto de 1992, la Resolución (ex MS y AS) N° 155 del 13 de marzo de 1998 y;

CONSIDERANDO:

Que por las actuaciones citadas en el VISTO se iniciaron tareas de fiscalización y monitoreo por parte del Servicio 
de Productos Cosméticos e Higiene Personal, en cuyo marco se detectó la elaboración y comercialización del 
producto cosmético identificado como “Dentífrico en polvo con carbón natural- CARBON WHITE, lote: 2505/1, 
vencimiento 12/2027, cont. Neto 25gr, hecho en Argentina, Elab. Leg: 2582, Res. 155/98, para CARBONWHITE – 
LIKE S.R.L., Tucumán 304, Paraná, Entre Ríos”, el que presentaba datos falsos referidos a su inscripción sanitaria.

Que dicho producto presentaba una denominación, marca y presentación similares a las del producto original 
denominado “DENTIFRICO BLANQUEADOR. Variedades: Menta – Coco – Tutti Fruti Marca: CARBONWHITE. 
Elab. Leg: 2882, MS y AS Resol. 155/98”, inscripto ante esta ANMAT mediante trámite EX-2025-48300363- -APN-
DVPS#ANMAT, en el que se declara a la firma NRG4 INTERACTIVE SRL como establecimiento elaborador a 
cargo.

Que en consecuencia, se consultó a los representantes de la firma NRG4 INTERACTIVE SRL (legajo N° 2882) en 
relación a la participación del establecimiento en la elaboración del producto “Dentífrico en polvo con carbón 
natural- CARBON WHITE, lote: 2505/1, vencimiento 12/2027”, los que, mediante IF-2025-56591310-APNDTD#JGM, 
indicaron no haber participado en ninguna de sus etapas productivas.

#F7677324F#

#I7677322I#
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Que por su parte, en relación al legajo N° 2582, obrante en el etiquetado del producto objeto de las actuaciones, se 
consultó a la Dirección de Gestión de Información Técnica, la que mediante NO-2026-36355062-APNDGIT#ANMAT 
informó que al día de la fecha no se halla habilitada ninguna empresa para el rubro cosmético bajo el citado legajo.

Que por lo tanto, el mencionado producto identificado como “Dentífrico en polvo con carbón natural- CARBON 
WHITE, lote: 2505/1, vencimiento 12/2027, cont. Neto 25gr, hecho en Argentina, Elab. Leg: 2582, Res. 155/98, 
para CARBONWHITE – LIKE S.R.L., Tucumán 304, Paraná, Entre Ríos” presentaba datos falsos referidos a 
su inscripción sanitaria, constituyéndose así en un producto ilegítimo, que resulta además, una imitación del 
producto original denominado “DENTIFRICO BLANQUEADOR. Variedades: Menta – Coco – Tutti Fruti Marca: 
CARBONWHITE. Elab. Leg: 2882, MS y AS Resol. 155/98”.

Que en ese sentido, el producto investigado reviste carácter ilegítimo, por cuanto no resulta posible identificar 
fehacientemente al establecimiento responsable de su elaboración ni verificar las condiciones bajo las cuales 
habría sido fabricado, circunstancia que impide brindar garantías respecto de su seguridad, calidad, eficacia y 
adecuación a la normativa sanitaria vigente.

Que por todo lo expuesto, a fin de proteger a eventuales usuarios de los posibles efectos derivados del uso del 
producto involucrado, toda vez que se trata de un producto ilegítimo, no inscripto ante esta ANMAT, respecto del 
cual no resulta posible identificar al establecimiento responsable de su elaboración ni brindar garantías acerca 
de su calidad, seguridad, eficacia y/o formulación conforme la normativa vigente, la Dirección de Evaluación y 
Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud sugirió: a) la prohibición del uso, comercialización, publicidad, 
publicación en plataformas de venta en línea y distribución en todo el territorio nacional del producto rotulado 
como “Dentífrico en polvo con carbón natural- CARBON WHITE”, lote: 2505/1, vencimiento 12/2027, cont. Neto 
25gr, hecho en Argentina, Elab. Leg: 2582, Res. 155/98, para CARBONWHITE – LIKE S.R.L., Tucumán 304, Paraná, 
Entre Ríos”, en todas sus presentaciones y contenidos netos; b) comunicar a la Autoridad Sanitaria Jurisdiccional, 
a sus efectos; c) comunicar a la Dirección Nacional de Gestión y Control Normativo de la SUBSECRETARÍA DE 
DEFENSA DEL CONSUMIDOR Y LEALTAD COMERCIAL de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y COMERCIO del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA para tomar conocimiento.

Que la medida encuentra sustento en lo dispuesto por el inciso ñ) del artículo 8º del Decreto Nº  1.490/92, 
que habilita a esta Administración Nacional a adoptar las medidas preventivas y correctivas más oportunas y 
adecuadas para proteger la salud de la población, cuando se detecte cualquier factor de riesgo relacionado con 
la calidad y sanidad de los productos, sustancias, elementos o materiales de su incumbencia.

Que la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud, la Coordinación de Sumarios 
y la Dirección de Asuntos Jurídicos han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490 del 20 de agosto de 1992 y sus 
modificatorios.

Por ello:

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°- Prohíbese el uso, comercialización, publicidad, publicación en plataformas de venta en línea y 
distribución en todo el territorio nacional del producto rotulado como “Dentífrico en polvo con carbón natural- 
CARBON WHITE”, lote: 2505/1, vencimiento 12/2027, cont. Neto 25gr, hecho en Argentina, Elab. Leg: 2582, Res. 
155/98, para CARBONWHITE – LIKE S.R.L., Tucumán 304, Paraná, Entre Ríos”, en todas sus presentaciones y 
contenidos netos.

ARTÍCULO 2°- Dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial para su publicación en el Boletín Oficial. 
Comuníquese a las autoridades sanitarias provinciales, a las del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, a la Dirección Nacional de Gestión y Control Normativo de la Subsecretaría de Defensa del Consumidor y 
Lealtad Comercial de la Secretaría de Industria y Comercio del Ministerio de Economía y a quienes corresponda. 
Comuníquese a la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud. Comuníquese 
la prohibición dispuesta a la Dirección de Gestión de Información Técnica a sus efectos. Cumplido, dése a la 
Coordinación de Sumarios a sus efectos.

Luis Eduardo Fontana

e. 11/06/2026 N° 39873/26 v. 11/06/2026
#F7677322F#
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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 3523/2026
DI-2026-3523-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 08/06/2026 

VISTO el Expediente EX-2026-41412944- -APN-DVPS#ANMAT, el Decreto N.º 1490 del 20 de agosto de 1992, 
la Resolución ex MS y AS N° 708/98 del 10 de septiembre de 1998, la Resolución ex MS y AS N° 709/98 del 10 
de septiembre de 1998, la Disposición ANMAT N° 7293/98 del 29 de diciembre de 1998, la Disposición ANMAT 
Nº 7292/98 29 de diciembre de 1998 y;

CONSIDERANDO

Que las actuaciones citadas en el VISTO se iniciaron en virtud de tareas de fiscalización llevadas a cabo por el 
personal del el Servicio de Domisanitarios del Departamento de Domisanitarios, Cosméticos y Productos de 
Higiene Personal dependiente de la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud.

Que se tomó conocimiento que en el mercado había productos insecticidas líquido para agua de piscinas, marca 
“BICH OVER Piscinas”, que carecerían de registro sanitario correspondiente ante esta Administración.

Que los productos presentaban los siguientes datos de rotulado y ficha técnica, entre otros: BICH OVER! 
Piscinas; BICH OVER Piscinas! Es un insecticida líquido formulado especialmente para combatir y eliminar 
insectos acuáticos en piscinas; Aplicar 5 gotas de BichOver! Por cada 10000 litro de agua de la piscina siempre 
con el espejo de agua en reposo; Distribuir las gotas de manera uniforme en la piscina, preferentemente en cada 
esquina y en el centro, para garantizar una dispersión homogénea del insecticida; Componentes activos, cada 100 
cm3 de compuesto contiene: Mezcla de isómeros de a-ciano-3-fenoxibencil (+/-)-cis-trans-3-(2,2- Diclorovinil)- 
2,2- dimetil ciclopropano carboxilado 6,8 g; Base de disolución orgánica mezcla de ésteres metílicos de ácidos 
grasos, ácidos cis-9- octadecenoico 100 cm3.

Que, asimismo, cabe señalar que el registro del producto insecticida referido, en función de su finalidad de 
empleo y su composición, no resultaría viable según la normativa vigente.

Que, por otra parte, la venta de estos productos se produce a través de diferentes canales o medios electrónicos, 
habiéndose dejado constancia de ello en la denuncia recibida adjuntando la página web de uno de los medios, 
siendo https://clorosophy.com.ar., página web de la firma Cloro Sophy.E.

Que, además del producto insecticida “BICH OVER! Piscinas”, se encuentra que en la página web mencionada 
se promocionan y comercializan productos de la marca “Cloro Sophy”, habiéndose detectado los siguientes: 
desinfectante para piletas, clarificador para piletas y alguicidas para piletas.

Que, a su vez, del análisis de los diferentes productos mencionados, se verificó que no se encuentran inscriptos 
ante la ANMAT y no se identificaron establecimientos responsables de los mismos habilitados por esta 
Administración.

Que, por otra parte, se envió una notificación a la firma responsable de los productos de marca “Cloro Sophy”, 
al domicilio que figuraba en la página web, sito en Baigorria 2150, localidad de Munro de la provincia de Buenos 
Aires mediante Disp. 7115/2019 legajo N° 2501, con Certificado de BPF 144-2022R, con vigencia al 11/08/2027, 
haciéndole saber que la Administración tomó conocimiento de la comercialización de los productos que nos 
ocupan sin registro ante la ANMAT lo cual incurriría en incumplimiento a la normativa vigente.

Que, en consecuencia, frente a la notificación realizada, en su respuesta la firma reconoció los productos como 
propios y que cuyo titular es Conzon Gabriela, con DNI: 24576277 y CUIT: 27-24576277-7, domicilio Sargento 
Baigorria 2150, Munro, provincia de Buenos Aires.

Que, de igual manera, la firma aclaró que “se trata de un emprendimiento de escala menor en el cual se 
compra mercadería a empresas debidamente inscriptas ante vuestro Organismo o la Autoridad de Contralor 
correspondiente, cuyos productos también se encuentran debidamente inscriptos. Dichos productos inscriptos 
se revenden por “Cloro Sophy” y algunos, la menor cantidad, se fraccionan y se comercializan con la marca 
propia”, y también presentó facturas de compra de los productos que fracciona y que habrían interrumpido la 
actividad de fraccionamiento desde la notificación.

Que, acerca de la consulta realizada a la firma por el producto insecticida para agua de piscinas de marca “BICH 
OVER Piscinas”, presentaron fotografías del producto, ficha técnica y facturas de compra con los siguientes 
datos: FACTURA. Punto de Venta: 00002. Comp. Nro: 00000046. CUIT: 20307106613. Razón Social: FERRARO 
JUAN IGNACIO. Domicilio Comercial: El Palenque 2194 – Roldán, Santa Fe. Destino: CUIT 27245762777. Apellido 
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y Nombre/ Rezón Social: CONZON GABRIELA. Domicilio: Sargento Baigorria 2150 Piso: 0 – Munro, Buenos Aires. 
Bichover; FACTURA. Punto de Venta: 00002. Comp. Nro: 00000047. CUIT: 20307106613. Razón Social: FERRARO 
JUAN IGNACIO. Domicilio Comercial: El Palenque 2194 – Roldán, Santa Fe. Destino: CUIT 27245762777. Apellido 
y Nombre/ Rezón Social: CONZON GABRIELA. Domicilio: Sargento Baigorria 2150 Piso: 0 – Munro, Buenos Aires. 
Bichover; FACTURA. Punto de Venta: 00002. Comp. Nro: 00000055. CUIT: 20307106613. Razón Social: FERRARO 
JUAN IGNACIO. Domicilio Comercial: El Palenque 2194 – Roldán, Santa Fe. Destino: CUIT 27245762777. Apellido 
y Nombre/ Rezón Social: CONZON GABRIELA. Domicilio: Sargento Baigorria 2150 Piso: 0 – Munro, Buenos Aires. 
Bichover.

Que, el Servicio de Domisanitarios del Departamento de Domisanitarios, Cosméticos y Productos de Higiene 
Personal dejó constancia que la razón social Ferraro Juan Ignacio no se encuentra registrada ante ANMAT, y, por 
ende, tampoco sus productos.

Que, al mismo tiempo, se consultó a la Autoridad Sanitaria de la Provincia de Buenos Aires por el registro de los 
productos de marca “Cloro Sophy” e informó que no se encontraba registro en su jurisdicción.

Que, por todo lo expuesto, las firmas titulares de los productos de marcas “Cloro Sophy” y “BICH OVER-Piscinas” 
habrían incumplido los artículos 1° de las Resoluciones ex MS y AS N° 708/98 y Nº 709/98 y los artículos 1° de 
las Disposiciones ANMAT N° 7293/98 y Nº 7292/98, por elaborar y comercializar productos domisanitarios sin 
habilitación ni registro de ANMAT.

Que, atento a las circunstancias descriptas, a fin de proteger a eventuales adquirentes y usuarios de los productos 
involucrados de los que se desconocen las condiciones de manufactura y, además, considerando que tanto los 
establecimientos como los productos domisanitarios deben contar con las correspondientes habilitaciones y 
registros para poder ser comercializados, el Servicio de Domisanitarios y el Departamento de Domisanitarios, 
Cosméticos y Productos de Higiene Personal dependiente de la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de 
Productos para la Salud, sugirió: a) Prohibir el uso, comercialización y distribución en todo el territorio nacional y en 
plataformas de venta electrónica, de todas las presentaciones de los productos identificados como desinfectante 
para piletas, clarificador para piletas y alguicidas para piletas; y todo otro domisanitario de la marca “Cloro 
Sophy”, hasta tanto se encuentren debidamente regularizados; b) Prohibir la elaboración, uso, comercialización 
y distribución en todo el territorio nacional y en plataformas de venta electrónica, de todas las presentaciones 
del producto insecticida para piletas de marca “BICH OVER – Piscinas”; c) Iniciar el correspondiente sumario 
sanitario a la firma responsable de los productos de marca “Cloro Sophy”, cito en Sargento Baigorria 2150, 
localidad de Munro, provincia de Buenos Aires y a Gabriela Conzon, con DNI: 24576277 y CUIT: 27-24576277-
7, como responsables de los productos y por los incumplimientos a la normativa sanitaria aplicable que fueran 
señalados ut-supra; d) Iniciar el correspondiente sumario sanitario a la firma responsable del producto de marca 
“BICH OVER - Piscinas”, cito en El Palenque 2194, localidad de Roldán, provincia de Santa Fe y a Juan Ignacio 
Ferraro, CUIT: 20-30710661-3, como responsables del producto y por los incumplimientos a la normativa sanitaria 
aplicable que fueran señalados ut-supra; e) Prohibir la publicidad de los productos detallados en el ítem a); f) 
Comunicar a la Autoridad Sanitaria Jurisdiccional y al Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria, a 
sus efectos; g) Comunicar a la Dirección Nacional de Gestión y Control Normativo de la Subsecretaría de Defensa 
del Consumidor y Lealtad Comercial de la Secretaría de Industria y Comercio del Ministerio de Economía para 
tomar conocimiento.

Que la medida encuentra sustento en lo dispuesto los incisos ñ), i) y l) del artículo 8º del Decreto Nº 1490/92, 
que habilita a esta Administración Nacional a adoptar las medidas preventivas y correctivas más oportunas y 
adecuadas para proteger la salud de la población, cuando se detecte cualquier factor de riesgo relacionado con 
la calidad y sanidad de los productos, sustancias, elementos o materiales de su incumbencia, y que faculta a 
esta Administración Nacional a velar, aplicar y fiscalizar de manera adecuada y razonable el cumplimiento de 
las disposiciones legales, científicas, técnicas y administrativas, así como de las normas de sanidad y calidad 
establecidas para los productos, sustancias, elementos, materiales, tecnologías y procesos comprendidos dentro 
del ámbito de sus competencias.

Que la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud, Dirección de Asuntos Jurídicos 
y la Coordinación de Sumarios han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 del 20 de agosto de 1992 y sus 
modificatorias.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°. Prohíbese el uso, comercialización, publicidad y distribución en todo el territorio nacional y en 
plataformas de venta electrónica, de todas las presentaciones de los productos identificados como desinfectante 
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para piletas, clarificador para piletas y alguicidas para piletas; y todo otro domisanitario de la marca “Cloro 
Sophy”, hasta tanto se encuentren debidamente regularizados.

ARTÍCULO 2°. Prohíbese la elaboración, uso, comercialización, publicidad y distribución en todo el territorio 
nacional y en plataformas de venta electrónica, de todas las presentaciones del producto insecticida para piletas 
de marca “BICH OVER – Piscinas”.

ARTÍCULO 3°. Instrúyase el correspondiente sumario sanitario a la firma responsable del producto de marca 
“BICH OVER - Piscinas”, cito en El Palenque 2194, localidad de Roldán, provincia de Santa Fe y a Juan Ignacio 
Ferraro, CUIT: 20-30710661-3, como responsables del producto y por presunta infracción a lo dispuesto los 
artículos 1° de las Resoluciones ex MS y AS N° 708/98 y Nº 709/98 y los artículos 1° de las Disposiciones ANMAT 
N° 7293/98 y Nº 7292/98, por elaborar y comercializar productos domisanitarios sin habilitación ni registro de 
ANMAT.

ARTÍCULO 4º. Dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial para su publicación en el Boletín Oficial. 
Comuníquese a la Autoridad Sanitaria Jurisdiccional y al Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria, 
a sus efectos. Comuníquese a la Dirección Nacional de Gestión y Control Normativo de la Subsecretaría de 
Defensa del Consumidor y Lealtad Comercial de la Secretaría de Industria y Comercio del Ministerio de Economía 
para tomar conocimiento. Comuníquese a la Dirección de Gestión de Información Técnica a sus efectos. 
Comuníquese a la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud. Cumplido, dese 
a la Coordinación de sumarios a sus efectos.

Luis Eduardo Fontana

e. 11/06/2026 N° 39881/26 v. 11/06/2026

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA BERNARDO DE IRIGOYEN

Disposición 159/2026
DI-2026-159-E-ARCA-ADBEIR#SDGOAI

Bernardo de Irigoyen, Misiones, 10/06/2026

VISTO, lo establecido en los Artículos N.° 417 y siguientes de la Ley N.° 22.415, la Ley N.° 25.603, el CONVE-2020-
00621694-AFIP, y

CONSIDERANDO:

Que, el 22 de septiembre de 2020 se suscribió una adenda al Convenio N.° 12/2015 (AFIP) firmado entre la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS y el BANCO de la CIUDAD de BUENOS AIRES, que 
permite la celebración de subastas públicas bajo la modalidad electrónica a través de la plataforma web de la 
citada entidad bancaria;

Que, la División Coordinación de Secuestros y Rezagos de la Dirección Coordinación y Aduanera, en 
coordinación con las autoridades del Banco Ciudad de Buenos Aires, comunicaron la inclusión en la subasta 
electrónica a realizarse el día 30/04/2026, de la mercadería detallada en el ANEXO N.° IF-2026-01800114-ARCA-
SIOPADBEIR#SDGOAI;

Que, las mercaderías detalladas en el Anexo N.° IF-2026-01800114-ARCA-SIOPADBEIR#SDGOAI identificadas 
mediante los Lotes Banco N.° 01, 02 y 03 fueron ofrecidas oportunamente en la Subasta N. ° 3.863 de fecha 
14/05/2026, resultando sin postor; y, que de acuerdo a lo dispuesto en el Art. N.° 431 Apartado II de la Ley N.° 
22.415 e Instrucción General N.° 07/2004, se procede a ofrecer la misma a un valor base inferior en las condiciones 
que fija la reglamentación antes mencionada.

Que, el presente acto, coadyuva al cumplimiento de un objeto prioritario de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADUANAS, en materia de descongestionamiento de los depósitos y la reducción de los costos por almacenaje de 
las mercaderías cuya guarda y custodia tiene encomendada; Que, la comercialización impulsada en la presente 
se efectuará en pública subasta, bajo modalidad electrónica en los términos del convenio citado en el visto;

Que, las condiciones de venta establecidas para el proceso de subasta pública, como así también el catalogo 
correspondiente con el detalle de los valores base, descripción y fotografías de los bienes, se encontrará 
disponible para la exhibición correspondiente en la página web https://subastas.bancociudad.com.ar/;
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#I7678628I#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.928 - Primera Sección	 98	 Jueves 11 de junio de 2026

Que, ha tomado conocimiento la División Investigaciones y Operativa Regional (DV IRNE) de la Dirección Regional 
Aduanera Noreste y la División Coordinación de Secuestros y Rezagos de la Dirección Coordinación y Evaluación 
Operativa Aduanera;

Que, la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N.° 618/1997 del 10 de Julio de 1997.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR DE LA ADUANA DE BERNARDO DE IRIGOYEN
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Autorizar la venta de las mercaderías, en el estado en que se encuentran y exhiben — con la 
debida antelación y bajo modalidad electrónica—, de acuerdo al valor base y con las observaciones que en cada 
caso se indican en el Anexo N.° IF-2026-01800114-ARCA-SIOPADBEIR#SDGOAI que integra la presente.

ARTICULO 2º.- La subasta pública de las mercaderías detallas se efectuará por intermedio del BANCO de la 
CIUDAD de BUENOS AIRES, bajo modalidad electrónica a través de la página web https://subastas.bancociudad.
com.ar/, de acuerdo a los términos y condiciones allí previstos, el día 25 de Junio de 2026.

ARTICULO 3º.- Regístrese, comuníquese a la Dirección Regional Aduanera Noreste para la intervención de su 
competencia. Publicar la presente subasta en el Boletín Oficial de la República Argentina, por el plazo de UN (1) 
día. Cumplido, archívese.

Marcelo Ignacio Galeano

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/06/2026 N° 40152/26 v. 11/06/2026

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
DIRECCIÓN REGIONAL MICROCENTRO

Disposición 13/2026
DI-2026-13-E-ARCA-DIRMIC#SDGOPIM

Ciudad de Buenos Aires, 09/06/2026

VISTO, necesidades de orden funcional y operativas de la jefatura de la División Fiscalización N.º 1 de la Dirección 
Regional Microcentro, y

CONSIDERANDO:

Que, atendiendo las mismas, la jefatura de la División Fiscalización N.º 1 de la Dirección Regional Microcentro 
propone modificar el régimen de reemplazos para casos de ausencia o impedimento de la jefatura de la División 
mencionada, establecido mediante la Disposición DI-2024-20-E-AFIP-DIRMIC#SDGOPIM.

Que, la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Disposición N° DI-2026-50-E-ARCA-ARCA, 
del 22 de abril de 2026.

Por ello,

LA DIRECTORA DE LA DIRECCIÓN REGIONAL MICROCENTRO 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA 

DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
DISPONE:

ARTICULO 1°: Modificar el régimen de reemplazos transitorios para casos de ausencia o impedimento de la 
Jefatura de la División Fiscalización N.º 1 dependiente de la Dirección Regional Microcentro, el que quedará 
establecido de la siguiente forma:

UNIDAD DE ESTRUCTURA REEMPLAZANTE (en el orden que se indica)

DIV. FISCALIZACION NRO. 1 (DI RMIC)
1º Reemplazo - Supervisor EQUIPO 1 A (DV MFI1) *

2º Reemplazo - Martín Alejandro PAPI (Legajo N.º 73623/27)
3º Reemplazo - Supervisor EQUIPO 1 F (DV MFI1) *

* Corresponde al ejercicio de Juez Administrativo.

#F7678628F#
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ARTICULO 2°: Abrogar la Disposición DI-2024-20-E-AFIP-DIRMIC#SDGOPIM del 18 de abril de 2024.

ARTICULO 3°: La presente Disposición tendrá vigencia a partir del día de su firma.

ARTICULO 4°: Comuníquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación y archívese.

Bibiana Amelia Vacirca

e. 11/06/2026 N° 40411/26 v. 11/06/2026

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
DIRECCIÓN REGIONAL POSADAS

Disposición 20/2026
DI-2026-20-E-ARCA-DIRPOS#SDGOPII

Posadas, Misiones, 09/06/2026 

VISTO las modificaciones del artículo 95 de la Ley N.° 11.683 (t.o en 1.998 y sus modificaciones) y el artículo sin 
número incorporado a continuación del artículo 62 del Decreto N.° 1397/79, reglamentarios de la ley citada, y

CONSIDERANDO:

Que por la normativa citada se faculta el nombramiento de oficiales de Justicia “AD HOC”.

Que la Jefa (int.) del Distrito Eldorado, C.P. Evangelina Lorena MUCHEWICZ propone la designación de la Agente 
GÓMEZ, Susana Elizabeth, DNI N.º 22.002.503, Legajo N.° 042908/58 como Oficial de Justicia “Ad Hoc”, para 
realizar diligencias vinculadas con ejecuciones fiscales en jurisdicción del Distrito Eldorado dependiente de la 
Dirección Regional Posadas.

Que atendiendo a necesidades operativas, la Dirección Regional Posadas presta conformidad a la designación 
propuesta.

Que en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto N.° 618/97, los artículos 2°, 6°, 7° del Decreto N.° 
953/2024, y la disposición DI-2025-168-E-ARCA-ARCA, se procede en consecuencia.

Por ello:

EL DIRECTOR (int.) DE LA DIRECCIÓN REGIONAL POSADAS 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Designar con cargo de Oficial de Justicia “AD HOC” a la agente: GÓMEZ, Susana Elizabeth DNI 
N.º 22.002.503, Legajo N.° 042908/58 para desempeño en jurisdicción del Distrito Eldorado dependiente de la 
Dirección Regional Posadas.

ARTÍCULO 2°.- La oficial de justicia “AD HOC” designada, deberá dar cumplimiento a la aceptación expresa 
del cargo, conforme lo previsto en el artículo agregado a continuación del artículo 62 del Decreto N.° 1.397/79 
(incorporado por el Decreto N.° 65/2005).

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, notifíquese a los interesados, publíquese, dese intervención a la Dirección Nacional 
del Registro Oficial y cumplido archívese.

Alejandro Cabachieff

e. 11/06/2026 N° 40012/26 v. 11/06/2026

COMISIÓN ARBITRAL CONVENIO MULTILATERAL DEL 18.8.77
Disposición 7/2026

Ciudad de Buenos Aires, 10/06/2026

VISTO y CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución General CA N° 9/2025, la Comisión Arbitral, en cumplimiento de las adhesiones 
por la totalidad de las jurisdicciones, se aprobó el Sistema Informático de Recaudación, Control e Información de 
Percepciones “SIRCIP”, disponible en Internet en el sitio www.sircip.comarb.gob.ar, de acuerdo con la normativa 
de los regímenes de percepción del Impuesto sobre los Ingresos Brutos establecidos por las jurisdicciones 
adheridas al Convenio Multilateral correspondientes a los contribuyentes comprendidos en las normas del 
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mismo, aplicable sobre los importes de venta de bienes, locaciones y prestaciones de servicios que efectúen los 
agentes designados por las jurisdicciones adheridas al “SIRCIP” (Sistema Informático de Recaudación, Control 
e Información de Percepciones).

Que los desarrollos sistémicos e informáticos, única función a cargo de la Comisión Arbitral, se encuentran 
concluidos y puestos a disposición para su implementación por las jurisdicciones.

Que en ejercicio de la facultad establecida en el art. 6° de dicha resolución general, por Disposición de Presidencia 
N° 12/2025 se estableció la entrada en vigencia del Sistema Informático de Recaudación, Control e Información 
de Percepciones “SIRCIP”, aprobado por la Resolución General CA N° 9/2025, a partir del 1 de marzo de 2026 y, 
asimismo, a efectos de atender cuestiones sistémicas, por Disposición de Presidencia N° 3/2026 se aplazó al 1 
de julio del corriente su entrada en vigencia.

Que se han recepcionado nuevas solicitudes de cámaras y agentes de percepción con la finalidad de postergar 
la fecha antes dicha, en atención a diversas cuestiones de índole operativa, y también en atención a que se está 
a la espera de que determinadas jurisdicciones, adicionales a las mencionadas en el Anexo I de la Disposición 
de Presidencia N° 3/2026, formalicen su implementación, resulta necesario postergar la entrada en vigencia del 
“SIRCIP” (Sistema Informático de Recaudación, Control e Información de Percepciones).

Que simultáneamente con ello las jurisdicciones que cuentan con la normativa aprobada han manifestado la 
necesidad de contar con mayor tiempo para la implementación y adecuaciones necesarias para la puesta en 
marcha del sistema.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN ARBITRAL CONVENIO MULTILATERAL DEL 18/8/77
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Aplazar al 1° de diciembre del corriente, la entrada en vigencia del Sistema Informático de 
Recaudación, Control e Información de Percepciones “SIRCIP”, aprobado por la Resolución General CA N° 9/2025.

ARTÍCULO 2°.- Establecer que la implementación indicada en el artículo precedente, se realizará con las 
jurisdicciones que se detallarán en lo sucesivo por Disposición de Presidencia antes de su entrada en vigencia.

ARTÍCULO 3º.- Publíquese por un (1) día en el Boletín Oficial de la República Argentina e inclúyase (conforme lo 
establecido en la Resolución General N° 3/2026) en la edición electrónica del ORDENAMIENTO JURÍDICO DE 
LAS NORMAS DE LA COMISIÓN ARBITRAL, alojado en el sitio web de la COMARB: www.ca.gob.ar, en el Título 
IV Resoluciones Generales, Subtítulo b) Sistemas Informáticos, Acápite SIRCIP, y en el Título VII Disposiciones de 
Presidencia; notifíquese a las jurisdicciones adheridas y archívese.

Luis María Capellano

e. 11/06/2026 N° 40264/26 v. 11/06/2026
#F7678740F#
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Disposiciones Sintetizadas
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Disposición Sintetizada 8228/2026

DI-2026-8228-APN-DNLAYR#ENACOM FECHA 08/06/2026 

EX-2026-46253069 - APN-DNLAYR#ENACOM

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES ha dispuesto: 1.- REGISTRAR el cambio de denominación de la firma SOLUCIONES 
LOGÍSTICAS DELTA TRUCKS S.A., inscripta oportunamente bajo el N° PP 1158 como prestadora de servicios 
postales, por KAIZEN GROUP LOGISTICA Y TRANSPORTE S.A. 2.- REGISTRAR a nombre de la firma KAIZEN 
GROUP LOGISTICA Y TRANSPORTE S.A., el servicio: ENCOMIENDA/PAQUETE POSTAL con cobertura geográfica 
en la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y en la Provincia de BUENOS AIRES. 3.- Notifíquese, publíquese en 
extracto y cumplido, archívese.- Firmado: Sofia Angelica Fariña. Directora Nacional de la DIRECCION NACIONAL 
DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Maria Florencia Torres Brizuela, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 11/06/2026 N° 40000/26 v. 11/06/2026
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Avisos Oficiales
NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 28/01/2026, la tasa TAMAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 6 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
de acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir 
del 28/01/2026, corresponderá aplicar la Tasa TAMAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de 
cada período + 6,50 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRESTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 05/06/2026 al 08/06/2026 24,25 24,01 23,77 23,54 23,31 23,08 21,73% 1,993%
Desde el 08/06/2026 al 09/06/2026 24,47 24,22 23,98 23,74 23,50 23,27 21,89% 2,011%
Desde el 09/06/2026 al 10/06/2026 25,46 25,20 24,94 24,68 24,42 24,17 22,69% 2,093%
Desde el 10/06/2026 al 11/06/2026 24,69 24,44 24,19 23,94 23,70 23,47 22,08% 2,029%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 05/06/2026 al 08/06/2026 24,75 25,00 25,25 25,51 25,77 26,04 27,76% 2,034%
Desde el 08/06/2026 al 09/06/2026 24,97 25,22 25,48 25,75 26,01 26,28 28,03% 2,052%
Desde el 09/06/2026 al 10/06/2026 26,02 26,29 26,57 26,86 27,15 27,44 29,35% 2,138%
Desde el 10/06/2026 al 11/06/2026 25,20 25,46 25,72 25,99 26,26 26,54 28,33% 2,071%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en Gral. son: A partir del 16/04/2026 
para: 1) MiPyMEs: Tasa de Interes clientes “Pellegrini Mi Banco” Se percibirá una Tasa de Interés de 1 a 6 días 
del 23,00% TNA, Hasta 15 días del 23,00%TNA, Hasta 30 días del 23,00% TNA, - Resto de clientes: Se percibirá 
una Tasa de Interés de 1 a 6 días del 25,00% TNA, Hasta 15 días del 26,00%TNA, Hasta 30 días del 28,00% TNA 
Hasta 60 días del 31,00% TNA, Hasta 90 días del 32,00% TNA, de 91 a 180 días del 36,00% TNA, de 181 a 360 
días del 39,00% TNA y de 181 a 360 días - SGR- del 34,00%TNA. 2) Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa 
de Interés de 1 a 6 días del 25,00%TNA, Hasta 15 días del 26,00% TNA, Hasta 30 días del 28,00% TNA, Hasta 
60 días del 31,00% TNA, Hasta 90 días del 32,00% TNA, de 91 a 180 días del 35,00% TNA y de 181 a 360 días 
del 38,00% TNA

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Leandro Mediana Werbach, AC Subgerente Departamental.

e. 11/06/2026 N° 40225/26 v. 11/06/2026

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA PASO DE LOS LIBRES

Se hace saber a los abajo nombrados que se ha dispuesto correr vista en los términos del art. 1101 de la ley 22.415 
(Código Aduanero), para que dentro del plazo de diez (10) días hábiles perentorios comparezcan en los Sumarios 
Contenciosos respectivos a presentar su defensa y ofrecer pruebas por la presunta infracción imputada, bajo 
apercibimiento de Rebeldía (art. 1005) deberán constituir domicilio, dentro del radio de esta Aduana,(art. 1001), 
bajo apercibimiento de lo normado en el art. 1.004 y 1.005 del citado cuerpo legal. Se les notifica que en caso de 
concurrir a estar a derecho por interpósita persona deberán observar la exigencia de el art. 1.034 del C. A y que 
si dentro del mencionado plazo depositan el monto mínimo de la multa que correspondiere aplicar según el caso, 
y el expreso abandono de la mercadería en favor del Estado para las que previeren pena de comiso, se declarará 

#I7678701I#
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extinguida la acción penal aduanera y no se registrará el antecedente. Y respecto a aquellos a quienes se les 
imputa infracción a los arts. 985, 986, 987, de no obrar oposición fundada por parte de los mismos, se procederá 
conforme los artículos 4º, 5º y 7º de la Ley 25.603, poniendo la mercadería a disposición de la Secretaria General 
de la Presidencia de la Nación. Cousin Luis Adolfo – Jefe de Departamento ADUANA PASO DE LOS LIBRES – 
CORRIENTES.

SIGEA SC NOMBRE DNI / CUIT/ CI MULTA MÍNIMA ART
19507-117-2024 473-2024/K SAMPAIO JEAN MURILO 61965049400 $521.640,00 947

19497-30-2023/21 368-2024/K FERNANDEZ YESICA 32036017 $237.991,42 987
19497-205-2022/8 289-2024/6 GELINI MARCELO 28035299 $222.180,61 987

19507-86-2026 240-2026/0 NUÑEZ RAMON 29730961 $2.043.288,00 977
19507-75-2026 244-2026/3 REINA PATRICIA 96390707 $1.788.260,00 979
19507-94-2022 268-2022/k SOTO GESON 8056951042 $61.713,60 977

19507-350-2025 998-2025/7 GONZALEZ JOSE 32290790 $350.957,20 977
19507-349-2025 999-2025/5 GONZALEZ JOSE MARIA 32290790 $163.200,00 977
19507-12-2025 179-2025/8 SKORUBSKI DAVID 31592765 $255.290,00 979
19507-59-2024 221-2024/0 GONZALEZ JAVIER 32974442 $460.040,00 977
19507-2-2024 29-2024/1 SOBERON DARIO 32366532 $323.180,00 977

19507-109-2024 436-2024/1 PACHECO SANTOS 4116105571 $201.630,00 977
19507-118-2024 477-2024/8 TORRES CARLOS 44984016 $1.500.925,95 979
19507-4-2025 61-2025/7 RAFFIN JAVIER 23023828 $186,390.00 977

19507-153-2022 655-2023/6 BELABER FRANCO 43419440 $258.561,66 987
19507-117-2025 272-2025/3 CARDOZO DARIO 27584132 $127.290,00 977
19507-61-2023 165-2023/5 GONZALEZ DIEGO 28903277 $153.237,50 977
19507-181-2024 674-2024/K BLANCO FERNANDO 23502579 $1.121.625,00 977
19507-54-2024 349-2024/1 CONTRERAS MARGARITA 163140476 $33.169.758,44 970
19507-85-2023 253-2023/9 ANTUNES ALFEU 7043024905 $778.982,46 979
19507-236-2025 442-2025/5 FUENTES ELIZABETH ESTELA 21452441 $102.979.850,00 979

Luis Adolfo Cousin, Jefe de Departamento.

e. 11/06/2026 N° 40181/26 v. 11/06/2026

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA POSADAS

Por desconocerse el domicilio de las personas que más abajo se detallan, se les notifica por este medio que en 
las actuaciones que en cada caso se indican se resolvió el Archivo de las mismas en los términos de la IG-2023-
2-E-AFIP-DGADUA. Asimismo, se les hace saber que si dentro del plazo de DIEZ (10) días desde la notificación, 
no se hubiere efectuado el retiro o reembarco de las mercaderías, previo pago de la obligación tributaria y/o 
subsanación de la prohibición, si correspondiere – se considerará que se ha hecho abandono de la mercadería a 
favor del Estado Nacional, quedando habilitada la posibilidad de otorgar a la misma el destino que corresponda, 
en atención al tipo y estado de aquella. Además, se les hace saber que de tratarse la mercadería en cuestión 
de tabaco y sus derivados, se procederá a su decomiso y destrucción en concordancia con la ley 25.603 y sus 
modificatorias.

 ACTUACIÓN  DN  IMPUTADO  DNI  RESOLUCION 

 19446-479-20222  046-956- DN-2022/9  ADELA BENITEZ  35696903  RESOL-2026-1488-
ARCAADPOSA# SDGOAI 

 19447-1974-2024  046-3316- DN-2024/2  MIGGITSCH JUAN ALEJANDRO  44409500  RESOL-2025-1733-
ARCAADPOSA# SDGOAI 

 20284-2-2025  046-120- DN-2025/9  CARRIZO LILIA DEL CARMEN  20511824  RESOL-2025-1730- 
ARCAADPOSA# SDGOAI 

 19343-11-2025  046-303-DN-2025/3  CORREA DIANA NAZARETH  42347569  RESOL-2025-1730- 
ARCAADPOSA# SDGOAI 

 19343-12-2025  046-305-DN-2025/K  CORREA MIGUEL ANGEL  21491781  RESOL-2025-1730- 
ARCAADPOSA# SDGOAI 

 19343-23-2025  046-1213-DN-2025/1  GONZALEZ ROQUE  14777389  RESOL-2025-2722- 
ARCAADPOSA# SDGOAI 

 19343-18-2025  046-1215-DN-2025/8  MARTINEZ VICTOR HUGO  95279657  RESOL-2025-2722- 
ARCAADPOSA# SDGOAI 

#F7678657F#
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 ACTUACIÓN  DN  IMPUTADO  DNI  RESOLUCION 

 19441-18-2025  046-2225-DN-2025/4  RIVAS MAXIMILIANO RAFAEL  41231281  RESOL-2025-2722- 
ARCAADPOSA# SDGOAI 

 19447-404-2025  046-479-DN-2025/3  SOSA PANIAGUA SUSANA AGUEDA  94414193  RESOL-2025-2722- 
ARCAADPOSA# SDGOAI 

 19447-692-2025  046-743-DN-2025/4  CUENCA MEZA PENAYO JORGE GUSTAVO  24374759  RESOL-2025-2722- 
ARCAADPOSA# SDGOAI 

 19447-724-2025  046-774-DN-2025/7  COLMAN ROCIO RAMONA  29928026  RESOL-2025-2722- 
ARCAADPOSA# SDGOAI 

 19447-744-2025  046-782-DN-2025/9  ABRAHANSON BRAYAN EZEQUIEL  47111508  RESOL-2025-2722- 
ARCAADPOSA# SDGOAI 

 19447-760-2025  046-798-DN-2025/1  GONZALEZ YONATHAN RAFAEL  40336279  RESOL-2025-2722- 
ARCAADPOSA# SDGOAI 

 19447-806-2025  046-836-DN-2025/9  MUGNA SERGIO OSCAR  25113563  RESOL-2025-2722- 
ARCAADPOSA# SDGOAI 

 19447-823-2025  046-895-DN-2025/5  ROSSELLI EMILIANO EMANUEL  35001937  RESOL-2025-2722- 
ARCAADPOSA# SDGOAI 

 19447-860-2025  046-875-DN-2025/3  MORALES ALAN ALEXIS  38845527  RESOL-2025-2722- 
ARCAADPOSA# SDGOAI 

 19447-879-2025  046-985-DN-2025/5  PUCHETA GONZALO FABIAN  27117700  RESOL-2025-2722- 
ARCAADPOSA# SDGOAI 

 19447-897-2025  046-1004-DN-2025/5  PAEZ ANGELO GABRIEL  38564946  RESOL-2025-2722- 
ARCAADPOSA# SDGOAI 

 19447-905-2025  046-1012-DN-2025/7  DRIS ULISES DAVID  31307894  RESOL-2025-2722- 
ARCAADPOSA# SDGOAI 

 19447-911-2025  046-1017-DN-2025/8  INSFRAN VERA GIULIANO ARNALDO  94535325  RESOL-2025-2722- 
ARCAADPOSA# SDGOAI 

 19447-912-2025  046-1018-DN-2025/6  ARANDI AGUILERA ELENA  94680233  RESOL-2025-2722- 
ARCAADPOSA# SDGOAI 

 19447-924-2025  046-1031-DN-2025/5  TRONCOSO CARRILLO VANESSA 
DEOLINDA  24457252  RESOL-2025-2722- 

ARCAADPOSA# SDGOAI 

 19447-961-2025  046-955-DN-2025/5  ARAUJO GIMENEZ DENIS ALFONSO  94281769  RESOL-2025-2722- 
ARCAADPOSA# SDGOAI 

 19447-973-2025  046-967-DN-2025/5  AVALOS OSCAR ABEL  22319537  RESOL-2025-2722- 
ARCAADPOSA# SDGOAI 

 19447-989-2025  046-1046-DN-2025/4  VERA CLAUDIO DAMIAN  39819852  RESOL-2025-2722- 
ARCAADPOSA# SDGOAI 

 19447-992-2025  046-1049-DN-2025/4  ZALESKI ELIAS EZEQUIEL  33126332  RESOL-2025-2722- 
ARCAADPOSA# SDGOAI 

 19447-995-2025  046-1052-DN-2025/K  NUNEZ RAMON MANUEL  29730961  RESOL-2025-2722- 
ARCAADPOSA# SDGOAI 

 19447-998-2025  046-1055-DN-2025/4  HIDALGO CESPEDES PAOLA NOEMI  94601918  RESOL-2025-2722- 
ARCAADPOSA# SDGOAI 

 19447-1029-2025  046-1090-DN-2025/6  RODRIGUEZ MARIA ELENA  43615141  RESOL-2025-2722- 
ARCAADPOSA# SDGOAI 

 19447-1036-2025  046-1097-DN-2025/9  FERNANDEZ DIEGO EMMANUEL  32726910  RESOL-2025-2722- 
ARCAADPOSA# SDGOAI 

 19447-1041-2025  046-1109-DN-2025/4  ESPINOSA MANUEL  16809041  RESOL-2025-2722- 
ARCAADPOSA# SDGOAI 

 19447-1046-2025  046-1114-DN-2025/1  LEGUIZAMON OCTAVIO DANIEL  39222082  RESOL-2025-2722- 
ARCAADPOSA# SDGOAI 

 19447-1062-2025  046-1140-DN-2025/3  DA SILVA WALTER DARIO  26768638  RESOL-2025-2722- 
ARCAADPOSA# SDGOAI 

 19447-1070-2025  046-1151-DN-2025/K  ARCE SOSA TERESA DEJESUS  94535361  RESOL-2025-2722- 
ARCAADPOSA# SDGOAI 

 19447-1082-2025  046-1165-DN-2025/6  CASCO SENCHUK LIZANDRO MIGUEL  47536019  RESOL-2025-2722- 
ARCAADPOSA# SDGOAI 

 19447-1109-2025  046-1209-DN-2025/2  ASUNCION CEFERINO  12406540  RESOL-2025-2722- 
ARCAADPOSA# SDGOAI 

 19447-1120-2025  046-1238-DN-2025/4  NUNEZ LUCAS DAMIAN  46978629  RESOL-2025-2722- 
ARCAADPOSA# SDGOAI 

 19447-1129-2025  046-1267-DN-2025/0  ELAL JUAN PABLO  24859689  RESOL-2025-2722- 
ARCAADPOSA# SDGOAI 

 19447-1137-2025  046-1278-DN-2025/7  ROMERO SILVIA ITATI  30398109  RESOL-2025-2722- 
ARCAADPOSA# SDGOAI 
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 ACTUACIÓN  DN  IMPUTADO  DNI  RESOLUCION 

 19447-1167-2025  046-1341-DN-2025/8  COITO CAROLINA ELIZABET  32915401  RESOL-2025-2722- 
ARCAADPOSA# SDGOAI 

 19447-1321-2025  046-1548-DN-2025/7  GALEANO ANGELICA ELISABET  17039692  RESOL-2025-1733- 
ARCAADPOSA# SDGOAI 

 19447-1850-2025  046-2216-DN-2025/4  DIAZ JOSE HUMBERTO  33073392  RESOL-2025-2722- 
ARCAADPOSA# SDGOAI 

 19447-1878-2025  046-2262-DN-2025/2  GALARZA MARCELINO MOISES  32632286  RESOL-2025-2722- 
ARCAADPOSA# SDGOAI 

 19447-1903-2025  046-2298-DN-2025/1  SANABRIA RICARDO ERNESTO MARTIN  29854744  RESOL-2025-2722- 
ARCAADPOSA# SDGOAI 

 19447-1918-2025  046-2311-DN-2025/1  DA ROSA FERNANDO OSCAR  36097600  RESOL-2025-2722- 
ARCAADPOSA# SDGOAI 

 19447-1990-2025  046-2378-DN-2025/3  GONZALEZ DOMINGUEZ OSCAR EDUARDO  M833097  RESOL-2025-2722- 
ARCAADPOSA# SDGOAI 

 19447-1996-2025  046-2385-DN-2025/7  PORCEL FLORENCIA MARINA  31717656  RESOL-2025-2722- 
ARCAADPOSA# SDGOAI 

 19447-2062-2025  046-2462-DN-2025/4  CASTEL AMARILLA OSCAR AMERICO  92102298  RESOL-2025-2722- 
ARCAADPOSA# SDGOAI 

 19447-2082-2025  046-2481-DN-2025/2  MEZA ANIBAL OSVALDO VALENTIN  43527955  RESOL-2025-2722- 
ARCAADPOSA# SDGOAI 

 19447-2082-2025  046-2481-DN-2025/2  MEZA ANIBAL OSVALDO VALENTIN  43527955  RESOL-2025-2722- 
ARCAADPOSA# SDGOAI 

 19447-2091/2025  046-2489-DN-2025/3  GONZALEZ ALEXIS MAXIMILIANO  39220275  RESOL-2025-2722- 
ARCAADPOSA# SDGOAI 

 19447-2126-2025  046-2530-DN-2025/6  ARAUJO NICOLASA ANDREA  94728022  RESOL-2025-2722- 
ARCAADPOSA# SDGOAI 

 19447-2129-2025  046-2533-DN-2025/6  CABRERA DAIANA NOEMI  36783206  RESOL-2025-2722- 
ARCAADPOSA# SDGOAI 

 19447-2135-2025  046-2553-DN-2025/2  ALMADA MILAGRO DEL CIELO  43618884  RESOL-2025-2722- 
ARCAADPOSA# SDGOAI 

 19447-2180-2025  046-2617-DN-2025/0  SOSA CRISTIAN SEBASTIAN  30524837  RESOL-2025-2722- 
ARCAADPOSA# SDGOAI 

 19447-2182-2025  046-2619-DN-2025/7  PALAVECINO ANDREA FLORENCIA  31010664  RESOL-2025-2722- 
ARCAADPOSA# SDGOAI 

 19447-2212-2025  046-2665-DN-2025/5  LUGO GONZALEZ ALICIA  94897441  RESOL-2025-2722- 
ARCAADPOSA# SDGOAI 

 19447-2231-2025  046-2685-DN-2025/1  RIOS MARIANA NOEMI  37583700  RESOL-2025-2722- 
ARCAADPOSA# SDGOAI 

 19447-2259-2025  046-2711-DN-2025/4  RAMIREZ GONZALEZ ERNESTO RAUL  95788476  RESOL-2025-2722- 
ARCAADPOSA# SDGOAI 

 19447-2284-2025  046-2780-DN-2025/9  FUSETTI BETZ ARISTIDES ANDRES  26734506  RESOL-2025-2722- 
ARCAADPOSA# SDGOAI 

 19447-2352-2025  046-2818-DN-2025/5  SMOLY MARTIN SEBASTIAN  28889675  RESOL-2025-2855- 
ARCAADPOSA# SDGOAI 

 19447-2361-2025  046-2826-DN-2025/7  OZUNA VICTOR MAXIMILIANO  37591892  RESOL-2026-1038- 
ARCAADPOSA# SDGOAI 

 19447-2425-2025  046-2907-DN-2025/7  DE MATTOS IRMA ROSA  17008550  RESOL-2025-2856- 
ARCAADPOSA# SDGOAI 

 19447-2547-2025  046-3086-DN-2025/9  LEAR ELBA  14513352  RESOL-2026-1038- 
ARCAADPOSA# SDGOAI 

 19447-2576-2025  046-3115-DN-2025/6  SKRIPCHUK RICARDO RUBEN  40983658  RESOL-2026-1038- 
ARCAADPOSA# SDGOAI 

Eduardo Luis Cicerelli, Administrador de Aduana.

e. 11/06/2026 N° 40020/26 v. 11/06/2026

HONORABLE SENADO DE LA NACIÓN
LA SECRETARÍA PARLAMENTARIA DEL H. SENADO DE LA NACIÓN COMUNICA QUE SE HAN RECIBIDO LOS 
SIGUIENTES MENSAJES DEL PODER EJECUTIVO NACIONAL MEDIANTE LOS CUALES SE SOLICITA ACUERDO 
PARA LA DESIGNACIÓN DE LOS SIGUIENTES CIUDADANOS EN LOS CARGOS QUE SE CONSIGNAN Y QUE 
SERÁN TRATADOS EN AUDIENCIA PÚBLICA CONFORME AL DETALLE QUE SE INDICA:

#F7677469F#
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30 JUNIO DE 2026 – 11:00 H

EXPTE. PE -121/26: MENSAJE N°  129/26 QUE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR JUEZ DE CÁMARA 
DEL TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL N° 2 DE SAN MARTÍN, PROV. DE BUENOS AIRES, AL DR. 
BERNARDO MARÍA RODRÍGUEZ PALMA.

EXPTE. PE- 128/26: MENSAJE N° 136/26 QUE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR CONJUECES DE LOS 
JUZGADOS FEDERALES DE PRIMERA INSTANCIA DE LA JURISDICCIÓN DE LA CÁMARA FEDERAL DE 
APELACIONES DE CÓRDOBA.CONFORME EL ANEXO, A LOS SIGUIENTES CIUDADANOS:

Dr. Maximiliano Daniel CHÁVEZ

Dra. Andrea Cristina DI GREGORIO

Dr. Agustín GARCÍA FAURÉ

Dr. Gabriel Andrés MARNICH

Dr. José Eduardo VILLENA

Dr. Fernando Gabriel ZARABOZO

EXPTE. PE- 143/26: MENSAJE N° 146/26 QUE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR JUEZ DE CÁMARA DEL 
TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL DE TUCUMÁN, PROV. DE TUCUMÁN, AL DR. PABLO ROBERTO 
TOLEDO.

EXPTE. PE- 144/26: MENSAJE N° 147/26 QUE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR JUEZA DE CÁMARA DEL 
TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL DE POSADAS, PROV. DE MISIONES, A LA DRA. RUTH MARÍA 
PONCE DE LEÓN.

EXPTE. PE- 145/26: MENSAJE N° 148/26 QUE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR FISCAL FEDERAL DE LA 
UNIDAD FISCAL DE CORRIENTES, PROV. DE CORRIENTES, AL DR. JUAN MARCELO BURELLA ACEVEDO.

EXPTE. PE-146/26: MENSAJE N° 149/26 QUE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR VOCAL DE LA CÁMARA 
FEDERAL DE APELACIONES DE RESISTENCIA, PROV. DEL CHACO, A LA DRA. MARIA VIRGINIA ISE.

EXPTE. PE-147/26: MENSAJE N° 150/26 QUE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR JUEZ DE CÁMARA DEL 
TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL DE TUCUMAN, PROV. DE TUCUMAN, AL DR. ANGEL ROGER 
LUNA ROLDÁN.

EXPTE. PE- 148/26: MENSAJE N° 151/26 QUE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR JUEZ DE CÁMARA DEL 
TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL N° 9 DE LA CAPITAL FEDERAL, AL DR. JUAN CARLOS 
RICCARDINI.

EXPTE. PE- 150/26: MENSAJE N° 153/26 QUE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR JUEZA DE CÁMARA DEL 
TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL N° 18 DE LA CAPITAL FEDERAL, A LA DRA. PAULA 
VANESA ROMEO.

EXPTE. PE- 152/26: MENSAJE N° 155/26 QUE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR JUEZ DEL JUZGADO 
FEDERAL DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL N°  2 DE LOMAS DE ZAMORA, 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES, AL DR. JUAN TOMAS RODRIGUEZ PONTE.

EXPTE. PE- 153/26: MENSAJE N° 156/26 QUE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR FISCAL FEDERAL DE LA 
SEDE FISCAL DESCENTRALIZADA DE PASO DE LOS LIBRES, PROVINCIA DE CORRIENTES, AL DR. HUGO 
DANIEL FROY.

1° JULIO DE 2026 – 11:00 H

EXPTE. PE-105/26: MENSAJE N° 113/26 QUE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR DEFENSORA PÚBLICA DE 
VÍCTIMA CON ASIENTO EN LA PROV. DE RIO NEGRO, A LA DRA. MARÍA LAURA IRASTORZA.

EXPTE. PE-158/26: MENSAJE N° 160/26 QUE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR DEFENSORA PÚBLICA 
OFICIAL ANTE LOS TRIBUNALES ORALES EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL DE LA CAPITAL FEDERAL, 
DEFENSORÍA N° 7, A LA DRA. AMANDA ESPINO.

EXPTE. PE-159/26: MENSAJE N° 161/26 QUE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR VOCAL DE LA CÁMARA 
FEDERAL DE APELACIONES DE SALTA, PROV. DE SALTA, SALA I, AL DR. SANTIAGO FRENCH.

EXPTE. PE-160/26: MENSAJE N° 162/26 QUE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR VOCAL DE LA CÁMARA 
FEDERAL DE APELACIONES DE MAR DEL PLATA, PROV. DE BUENOS AIRES, AL DR. SANTIAGO JOSE MARTÍN.

EXPTE. PE-161/26: MENSAJE N° 163/26 QUE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR FISCAL FEDERAL DE LA 
UNIDAD FISCAL DE RESISTENCIA, PROVINCIA DEL CHACO, AL DR. PATRICIO NICOLÁS SABADINI.



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.928 - Primera Sección	 107	 Jueves 11 de junio de 2026

EXPTE. PE-163/26: MENSAJE N°  165/26 QUE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR JUEZ DEL JUZGADO 
NACIONAL DE PRIMERA INSTANCIA EN LO COMERCIAL N°  28 DE LA CAPITAL FEDERAL, AL DR. PEDRO 
MANUEL CRESPO.

EXPTE. PE-168/26: MENSAJE N° 170/26 QUE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR FISCAL FEDERAL DE LA 
UNIDAD FISCAL MENDOZA, PROVINCIA DE MENDOZA, AL DR. FERNANDO GABRIEL ALCARAZ.

EXPTE. PE-173/26: MENSAJE N° 174/26 QUE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR VOCAL DE LA CÁMARA 
NACIONAL DE APELACIONES EN LO COMERCIAL DE LA CAPITAL FEDERAL, SALA C, AL DR. JAVIER JORGE 
COSENTINO.

EXPTE. PE-183/26: MENSAJE N° 177/26 QUE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR JUEZ DE CÁMARA DEL 
TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL N° 14 DE LA CAPITAL FEDERAL, AL DR. JOSÉ IGNACIO 
POLIZZA.

EXPTE. PE-188/26: MENSAJE N° 182/26 QUE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR JUEZA DEL JUZGADO 
FEDERAL DE PRIMERA INSTANCIA DE LA SEGURIDAD SOCIAL N° 5 DE LA CAPITAL FEDERAL, A LA DRA. 
MARIA GABRIELA JANEIRO.

EXPTE. PE-190/26: MENSAJE N° 184/26 QUE SOLICITA ACUERDO PARA DESIGNAR JUEZ DE CÁMARA DEL 
TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL N°  9 DE LA CAPITAL FEDERAL, AL DR. MARIANO 
ADOLFO KLUMPP

Las audiencias públicas se llevarán a cabo, conforme al detalle indicado, los días martes 30 de junio y miércoles 
1° de julio de 2026 a las 11:00 h, en el Salón Azul del Honorable Senado de la Nación, sito en Av. Hipólito Yrigoyen 
1849, piso 1°, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

El plazo para presentar preguntas y formular observaciones a las calidades y méritos de los aspirantes, conforme 
lo dispuesto por el Reglamento del H. Senado de la Nación, será desde el 16 hasta el 22 de junio de 2026 inclusive.

Los requisitos formales para la admisión de dichas presentaciones se encuentran establecidos en la normativa 
vigente, disponible en la página web del H. Senado de la Nación: https://www.senado.gob.ar, en el ítem “Comisión 
de Acuerdos”, pestaña “Registro de Observaciones”.

Las presentaciones podrán realizarse en forma digital, a través del sitio web institucional, o en forma presencial 
ante la Comisión de Acuerdos del H. Senado de la Nación, sita en Av. Hipólito Yrigoyen 1702, 6° piso, Oficina 606, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10 a 17 h.

Agustín Wenceslao Giustinian, Secretario Parlamentario.

e. 11/06/2026 N° 39934/26 v. 12/06/2026

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de soja (Glycine max (L.) Merr.) 
de nombre 67K67RSF SCE obtenida por GDM Argentina S.A.

Solicitante: GDM ARGENTINA S.A.

Representante legal: IGNACIO MARIO BARTOLOMÉ

Ing. Agr. Patrocinante: EDUARDO ALFREDO IRUSTA

Fundamentación de novedad: 67K67RSF SCE, es un cultivar transgénico ya que contiene el evento de 
transformación DAS-44406-6 X DAS-81419-2 que le confiere tolerancia a los herbicidas glifosato, glufosinato 
de amonio y 2,4 D y protección contra insectos del tipo lepidópteros (Anticarsia gemmatalis, Rachiplusia nu, 
Chrysodeixis includes, Helicoverpa gelotopoeon). Pertenece al grupo de madurez VI y dentro de este grupo es 
de ciclo largo. Se asemeja al cultivar 75K75RSF CE en su tipo de crecimiento, color de pubescencia, reacción 
al test de peroxidasa del tegumento de la semilla y color de flor. 67K67RSF SCE se diferencia de 75K75RSF CE 
en el color de vaina 67K67RSF SCE tiene color de vaina castaña mientras que 75K75RSF CE presenta color de 
vaina tostada.

Fecha de verificación de estabilidad: 30/10/2023

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Mariano Alejandro Mangieri, a cargo de Despacho, Dirección Nacional de Registro de Variedades.

e. 11/06/2026 N° 40378/26 v. 11/06/2026

#F7677383F#

#I7678854I#

#F7678854F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA

Se comunica a todos los agentes del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM), de acuerdo a lo establecido en 
el Anexo 17 de la Resolución ex-SE N° 137/92, sus modificatorias y complementarias, que la firma SCC POWER 
SAN PEDRO S.A. ha presentado la solicitud para la desvinculación del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA 
(MEM) de la Central Térmica MATHEU III, de DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MEGAVATIOS (254 MW) de 
potencia nominal instalada.

La presente solicitud se tramita bajo el expediente EX-2023-128882875- -APN-SE#MEC. El plazo para la 
presentación de objeciones u oposiciones es de DIEZ (10) días corridos a partir de la fecha de la presente 
publicación.

Marcelo Daniel Positino, Director Nacional, Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico.

e. 11/06/2026 N° 40119/26 v. 11/06/2026

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA

Se comunica a todos los agentes y participantes del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM), de acuerdo 
con lo establecido en el Anexo 31 de la Resolución ex-SE 137/92, sus modificatorias y complementarias, que la 
firma ACONCAGUA ENERGÍA TRADING S.A.U. ha presentado su solicitud para ser reconocida y habilitada como 
participante de dicho mercado en la condición de COMERCIALIZADOR.

La presente solicitud se tramita bajo el EX-2025-126561077- -APN-DGDA#MEC y EX-2026-43648614- -APN-
DGDA#MEC y EX-2026-51016963-APN-DGDA#MEC en tramitación conjunta. El plazo para la presentación de 
objeciones u oposiciones es de diez (10) días corridos a partir de la fecha de la presente publicación.

Marcelo Daniel Positino, Director Nacional, Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico.

e. 11/06/2026 N° 40001/26 v. 11/06/2026

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA

Se comunica a todos los agentes y participantes del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM), de acuerdo con 
lo establecido en el Anexo 31 de la Resolución ex-SE 137/92, sus modificatorias y complementarias, que la firma 
BTG PACTUAL ARGENTINA ENERGÍA S.A.U. ha presentado su solicitud para ser reconocida y habilitada como 
participante de dicho mercado en la condición de COMERCIALIZADOR.

La presente solicitud se tramita bajo el EX-2026-28771072- -APN-DGDA#MEC y en tramitación conjunta EX-
2026-34381770- -APN-DGDA#MEC. El plazo para la presentación de objeciones u oposiciones es de diez (10) 
días corridos a partir de la fecha de la presente publicación.

Marcelo Daniel Positino, Director Nacional, Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico.

e. 11/06/2026 N° 40006/26 v. 11/06/2026

#I7678595I#

#F7678595F#

#I7677450I#

#F7677450F#

#I7677455I#

#F7677455F#
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MINISTERIO DE JUSTICIA
DIRECCIÓN NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR

De conformidad a lo previsto por el artículo 59 de la ley 11.723 y sus modificatorias, se procede a la publicación del 
listado de Obras Publicadas presentadas a inscripción los días 01/06/2026, 02/06/2026, 03/06/2026, 04/06/2026 
y 05/06/2026 a las cuales se accederá consultando los Anexos GDE IF-2026-57541015-APN-DNDA#MJ, GDE 
IF-2026-57541740-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2026-57542269-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2026-57542744-APN-
DNDA#MJ, GDE IF-2026-57543264-APN-DNDA#MJ del presente.

Firmado: Mag. Martin Augusto Cortese – Director Nacional- Direccion Nacional del Derecho de Autor - Ministerio 
de Justicia.

El presente ha sido remitido por el debajo firmante.

Jorge Mario Viglianti, Asesor Técnico.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/06/2026 N° 40201/26 v. 11/06/2026

#I7678677I#

#F7678677F#
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Avisos Oficiales
ANTERIORES

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios al señor 
Carlos Walter VELAZQUEZ (DNI N° 17.109.593) para que comparezca en la Gerencia de Asuntos Contenciosos 
en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8620”, Capital Federal, a 
estar a derecho en el Expediente N° EX-2022-00085716-GDEBCRA-GFANA#BCRA, Sumario N° 8517 caratulado 
“TOLEDO, Hugo René y otros” que se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del 
Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. 
Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Mariana Berta Bernetich, Jefa, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Hernán Lizzi, Analista Sr., 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 09/06/2026 N° 39306/26 v. 16/06/2026

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza al representante legal de CURTUME CBR SA (CUIT 
30-71066307-2) y a Gilmar Harth (CUIT 20-60358495-4 - DNI 60.358.495) para que dentro del plazo de 10 días 
hábiles bancarios comparezca en la GERENCIA DE ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en 
Reconquista 250, piso 6º, oficina 8601, Capital Federal, en el horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar 
defensa en el Sumario Cambiario Nº 8556, Expediente Electrónico EX-2022-00127611--GDEBCRA-GFC#BCRA, 
caratulado “CURTUME CBR SA y Otros”, que se les instruye en los términos del artículo 8 de la Ley 19.359, 
bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, de declararlos en rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el 
Boletín Oficial.

Daniela Cia, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paola Castelli, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 09/06/2026 N° 39355/26 v. 16/06/2026

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza a Mayra Betsabe QUISPE VAZQUEZ (DNI 94.430.583) y 
Luis Alberto SEMINARIO DIAZ (DNI 94.424.150) para que dentro del plazo de 10 días hábiles bancarios comparezca 
en la GERENCIA DE ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 
8601, Capital Federal, en el horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario Nº 8511, 
Expediente Electrónico EX-2024-00053535--00127611--GDEBCRA-GFANA#BCRA, caratulado “JULIO NÉSTOR 
GASRZÓN y Otros”, que se les instruye en los términos del artículo 8 de la Ley 19.359, bajo apercibimiento en 
caso de incomparecencia, de declararlos en rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Daniela Cia, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paola Castelli, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 10/06/2026 N° 39550/26 v. 17/06/2026

#I7675725I#
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INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL (INAES), con domicilio en Av. Belgrano No 
1656, (CABA) notifica que por RESFC-2024-3208-APN-DI#INAES se ordenó instruir Sumario a las cooperativas 
mencionadas en el IF-2026-55953397-APN-CSCYM#INAES del EX-2026-19821341- -APN-DILEIJ#INAES en los 
términos de la Resolución INAES Nº 3098/08 y modificatoria. Se notifica que ha sido designada la suscripta como 
instructora sumariante y en tal carácter se emplaza a las entidades para que dentro del plazo de DIEZ (10) días, 
más los que le correspondan por derecho en razón de la distancia, presenten sus descargos y ofrezcan prueba 
que intenten valerse. (Art. 1º inc. f ap 1 y 2 de la Ley No 19.549). Notifíquese en la forma prevista por el art. 42 del 
Decreto reglamentario No 1759/72 (T.O. 2017). FDO: Dra. Viviana Andrea Martínez.

Viviana Andrea Martinez, Instructora Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/06/2026 N° 39348/26 v. 11/06/2026
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